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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

95 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba y
publica la lista de espera provisional y se requiere docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de requisitos a los
integrantes de la lista del Cuerpo de Técnicos Superiores
Especialistas, especialidad de Ciencias Experimentales,
de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de
Madrid.

Mediante Orden 298/2007, de 7 de marzo, de la entonces Conse-
jería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 10 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, especialidad
de Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo A,
de la Comunidad de Madrid, que han sido resueltas por Resolución
de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Función
Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimien-
tos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a perso-
nal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid,
y en la base decimotercera de la propia convocatoria de pruebas
selectivas, a efectos de la selección de funcionarios interinos del
Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, especialidad de
Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo A,
de la Comunidad de Madrid, se formará una lista de espera, inte-
grada por un máximo de 50 candidatos, con los aspirantes del tur-
no libre y el cupo de discapacidad que, habiendo obtenido como
mínimo 4 puntos en la calificación del primer ejercicio de la opo-
sición, no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten ex-
presamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espe-
ra, o que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de
los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas
legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocato-
ria.

Los aspirantes que deben integrar la referida lista de espera debe-
rán acreditar, con anterioridad a la aprobación de la misma, que
cumplen los requisitos establecidos por la base segunda de la con-
vocatoria.

Por todo ello, en uso de las facultades que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública,

HA RESUELTO
Primero

Aprobar y publicar la relación provisional de integrantes de la lis-
ta de espera para la cobertura de puestos vacantes por funcionarios
interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, especia-
lidad de Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Gru-
po A, de la Comunidad de Madrid, derivada del proceso selectivo
convocado por la Orden 298/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de

Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de abril).

Segundo

Requerir a los integrantes de la mencionada lista de espera relacio-
nados en el Anexo I de esta Resolución la presentación en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de los documentos que se indican a continuación:

— Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad.

— Fotocopia debidamente compulsada de la titulación de Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto o, en su caso, documentación
que acredite estar en condiciones de obtenerla.

La documentación requerida habrá de estar referida siempre a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias del co-
rrespondiente proceso selectivo (30 de abril de 2007), y podrá pre-
sentarse a través de los registros que figuran en el Anexo II de esta
Resolución, o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, debiendo dirigirse a la Subdirección General
de Planificación de Efectivos y Selección de esta Dirección General
de Función Pública (plaza del Conde del Valle de Suchil, número
20, primera planta, 28015 Madrid).

Se adjunta a la presente Resolución como Anexo III, modelo de
solicitud que puede ser cumplimentado por los aspirantes a estos
efectos.

Tercero

A los integrantes de la mencionada lista de espera provisional que
en el plazo establecido anteriormente no hubieran presentado la do-
cumentación requerida o la misma no estuviera debidamente com-
pulsada, se les declarará decaídos en su derecho a formar parte de la
lista de espera definitiva.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos,
esta Dirección General de Función Pública aprobará la lista de espe-
ra definitiva y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada
ante la Dirección General de Función Pública o ante la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.
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ANEXO I

LISTA DE ESPERA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN
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LISTA DE ESPERA POR ORDEN ALFABÉTICO
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Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132

Consejería Dirección

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34
Deportes Plaza de la Independencia, núme-

ro 6

ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS
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1. DATOS PERSONALES

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LISTA DE ESPERA DEFINITIVA (1)

1.er Apellido 2.o Apellido

Nombre N.I.F.

Dirección N.o Piso Puerta

Municipio

Provincia Código postal

Teléfono Teléfono
Número de orden
en la lista provisional

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden de convocatoria número 298/2007.

Código de Cuerpo/Escala, Categoría y/o Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, especialidad de Ciencias 
Especialidad: Experimentales, de Administración Especial, Grupo A.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos en
la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría a la que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en el 
presente escrito.

Madrid, a ............................ de .......................................................................................... de................................

FIRMA

(1) A esta solicitud se adjuntará la documentación requerida en la presente Resolución por la cual se publica la lista de espera provisional.

DESTINATARIO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE EFECTIVOS Y SELECCIÓN (DIRECCIÓN
GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA)

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Opositor, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, inscrito en el Registro de
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no previéndose cesiones de los mismos. El órgano
responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

(03/37.108/08)
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

96 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba y
publica la composición definitiva de integrantes de la lista
de espera del Cuerpo de Letrados, de Administración Es-
pecial, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2007, de la entonces Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre), se convocaron
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados, de Admi-
nistración Especial, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, que
han sido resueltas por Resolución de 21 de octubre de 2008, de la
Dirección General de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimotercera de la propia convocatoria de pruebas selecti-
vas, a efectos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de
Letrados, de Administración Especial, Subgrupo A1, de la Comuni-
dad de Madrid, se formará una lista de espera, integrada por un
máximo de 20 candidatos, con los aspirantes del turno libre que, ha-
biendo aprobado alguno de los ejercicios de la oposición, no supe-
ren el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su vo-
luntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la opo-
sición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias
de aplicación en la presente convocatoria.

De este modo, por Resolución de esta Dirección General de 21 de
octubre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de noviembre), se aprobó e hizo pública la lista de espera pro-
visional a efectos de la selección de funcionarios interinos del cita-
do Cuerpo, y se requirió la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigibles para el acceso al mismo a los
integrantes de la referida lista, verificándose por este Centro Direc-
tivo dicho cumplimiento.

Por todo ello, en uso de las facultades que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la composición definitiva de integrantes de
la lista provisional aprobada por Resolución de 21 de octubre de

2008, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de noviembre), para la
cobertura de puestos vacantes por funcionarios interinos del Cuer-
po de Letrados, de Administración Especial, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, derivada del proceso selectivo convocado
por la Orden de 14 de noviembre de 2007, de la Consejería de Jus-
ticia y Administraciones Públicas, y que se relaciona en el
Anexo I.

Segundo

El Órgano Gestor de la lista de espera, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, será la
Dirección General de la Gestión de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, a la que deberán de dirigirse las Se-
cretarías Generales Técnicas de las Consejerías o Gerencias de los
Organismos Autónomos que precisen personal.

Tercero

Se declaran decaídos en el derecho a formar parte de la lista de es-
pera definitiva a aquellos aspirantes que, en el plazo establecido a tal
efecto en la Resolución de 21 de octubre de 2008, de la Dirección
General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 7 de noviembre), no han presentado la documenta-
ción requerida en tiempo y forma.

Cuarto

La lista de espera relacionada en el Anexo I entrará en vigor al día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la
Dirección General de Función Pública o ante la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

N.° de Orden Apellidos y nombre DNI 1er ejercicio 2.° ejercicio Total 

1 Gómez Encina, Jóse Borja 51085182-C 30 34 64 

2 Azpeitia Stampa, María 51073155-E 31 32 63 

3 Quintans Calvelo, Alberto Herminio 76912210-A 34 - 34 

4 García Sánchez, Beatriz 71421041-S 32 - 32 

(03/37.110/08)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

97 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba y
publica la lista de espera provisional y se requiere docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de requisitos a los
integrantes de la lista del Cuerpo de Técnicos y Diploma-
dos Especialistas, especialidad de Ciencias Experimenta-
les, de Administración Especial, Grupo B, de la Comuni-
dad de Madrid.

Mediante Orden 300/2007, de 7 de marzo, de la entonces Conse-
jería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, especialidad de
Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo B, de la
Comunidad de Madrid, que han sido resueltas por Resolución de 19
de diciembre de 2008, de la Dirección General de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
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la base decimotercera de la propia convocatoria de pruebas selecti-
vas, a efectos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de
Técnicos y Diplomados Especialistas, especialidad de Ciencias
Experimentales, de Administración Especial, Grupo B, de la Comu-
nidad de Madrid, se formará una lista de espera, integrada por un
máximo de 50 candidatos, con los aspirantes del turno libre y el
cupo de discapacidad que, habiendo obtenido como mínimo 4 pun-
tos en la calificación del primer ejercicio de la oposición, no supe-
ren el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su vo-
luntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la opo-
sición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias
de aplicación en la presente convocatoria.

Los aspirantes que deben integrar la referida lista de espera debe-
rán acreditar, con anterioridad a la aprobación de la misma, que
cumplen los requisitos establecidos por la base segunda de la con-
vocatoria.

Por todo ello, en uso de las facultades que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la relación provisional de integrantes de la lis-
ta de espera para la cobertura de puestos vacantes por funcionarios
interinos del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, espe-
cialidad de Ciencias Experimentales, de Administración Especial,
Grupo B, de la Comunidad de Madrid, derivada del proceso selecti-
vo convocado por la Orden 300/2007, de 7 de marzo, de la Conseje-
ría de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de abril).

Segundo

Requerir a los integrantes de la mencionada lista de espera relacio-
nados en el Anexo I de esta Resolución la presentación en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de los documentos que se indican a continuación:

— Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad.

— Fotocopia debidamente compulsada de la titulación de Inge-
niero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado Universita-

rio (teniendo en cuenta que tal y como previene la disposición
transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se con-
sidera equivalente a la Diplomatura Universitaria el haber su-
perado tres cursos completos de Licenciatura) o, en su caso,
documentación que acredite estar en condiciones de obtenerla.

La documentación requerida habrá de estar referida siempre a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias del co-
rrespondiente proceso selectivo (30 de abril de 2007), y podrá pre-
sentarse a través de los registros que figuran en el Anexo II de esta
Resolución, o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, debiendo dirigirse a la Subdirección General
de Planificación de Efectivos y Selección de esta Dirección General de
Función Pública (plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20,
primera planta, 28015 Madrid).

Se adjunta a la presente Resolución como Anexo III, modelo de
solicitud que puede ser cumplimentado por los aspirantes a estos
efectos.

Tercero

A los integrantes de la mencionada lista de espera provisional que
en el plazo establecido anteriormente no hubieran presentado la do-
cumentación requerida o la misma no estuviera debidamente com-
pulsada, se les declarará decaídos en su derecho a formar parte de la
lista de espera definitiva.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos,
esta Dirección General de Función Pública aprobará la lista de espe-
ra definitiva y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la Dirección
General de Función Pública o ante la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN
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LISTA DE ESPERA POR ORDEN ALFABÉTICO
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ANEXO II

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132

Consejería Dirección

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34
Deportes Plaza de la Independencia, núme-

ro 6

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS
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1. DATOS PERSONALES

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LISTA DE ESPERA DEFINITIVA (1)

1.er Apellido 2.o Apellido

Nombre N.I.F.

Dirección N.o Piso Puerta

Municipio

Provincia Código postal

Teléfono Teléfono
Número de orden
en la lista provisional

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden de convocatoria número 300/2007.

Código de Cuerpo/Escala, Categoría y/o Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, especialidad de Ciencias 
Especialidad: Experimentales, de Administración Especial, Grupo B.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos en
la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría a la que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en el 
presente escrito.

Madrid, a ............................ de .......................................................................................... de................................

FIRMA

(1) A esta solicitud se adjuntará la documentación requerida en la presente Resolución por la cual se publica la lista de espera provisional.

DESTINATARIO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE EFECTIVOS Y SELECCIÓN (DIRECCIÓN
GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA)

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Opositor, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, inscrito en el Registro de
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no previéndose cesiones de los mismos. El órgano
responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

(03/37.107/08)
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Consejería de Economía y Hacienda

98 ORDEN de 15 de diciembre de 2008, por la que se resuelve
la convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por
el sistema de Concurso de Méritos en la Consejería de
Economía y Hacienda, realizada por Resolución de 28 de
marzo de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de abril).

Mediante Resolución de 28 de marzo de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de abril), fue aprobada convo-
catoria para provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Con-
curso de Méritos en la Consejería de Hacienda.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por
la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convo-
catorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Con-
curso de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula
el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo, así como las demás prescripciones contenidas en las bases de
convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, de 6 de
abril, el dato de la puntuación obtenida por los adjudicatarios en el
concurso se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Mé-
ritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada
Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las
propuestas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y
vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha
dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de ju-
lio de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado Ló-
pez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería de Economía y Hacienda. Secretaría General Técnica.
Subdirección General de Gestión Económico-Presupuestaria y Or-
ganización. Área de Asuntos Generales. Servicio de Régimen Inte-
rior II. Negociado de Régimen Interior II.

Puesto de trabajo: 27262.
Denominación: Negociado de Régimen Interior II.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 7.587,96.

Adjudicatario

Cód. identificación: 50451224-B0.
Apellidos y nombre: Herguera López, Gema.

Puesto liberado

Consejería de Economía y Hacienda. Dirección General de Presu-
puestos y Análisis Económico. Subdirección General de Financia-
ción de Inversiones. Servicio de Estructuras de Financiación de In-
versiones.

Puesto de trabajo: 50662.
Denominación: Secretaria/o.
Grupo: C/D.
NCD: 15.
C. específico: 6.768,96.

(03/399/09)

Consejería de Economía y Hacienda

99 ORDEN de 15 de diciembre de 2008, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcial-
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mente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación,
Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su
caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía y Hacienda, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

(03/401/09)

Consejería de Economía y Hacienda

100 ORDEN de 22 de diciembre de 2008, por la que se resuelve
la convocatoria para provisión de puestos de trabajo por
el sistema de Libre Designación en la Consejería de Ha-
cienda, realizada por Orden de 29 de septiembre de 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
octubre).

Mediante Orden de 29 de septiembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de octubre), fue aprobada con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.
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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).
Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha

dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMADE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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(03/400/09)

Consejería de Educación

101 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, del Director
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que se corrige errores materiales en la Reso-
lución de 21 de julio de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la
que se nombran Directores a los candidatos seleccionados
en el procedimiento para la selección de Directores de di-
versos centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 28
de marzo de 2008, modificada por Resolución de 16 de
abril de 2008, indicando quiénes han de realizar el progra-
ma de formación inicial.

Detectados errores materiales en la Resolución de 21 de julio
de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, por la que se nombran Directores a los
candidatos seleccionados en el procedimiento para la selección de
Directores de diversos centros docentes públicos no universita-
rios de la Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 28
de marzo de 2008, modificada por Resolución de 16 de abril de
2008, indicando quiénes han de realizar el programa de formación
inicial, esta Dirección General resuelve corregirlos en los siguien-
tes términos:

Primero

Incluir en el Anexo III “Exentos de una parte del programa de for-
mación inicial”, no debiendo figurar en el Anexo I “Realizar el pro-
grama de formación inicial” a:

DAT: Dirección Área Territorial Madrid-Capital.
Apellidos y nombre: Baltanas Alba, Felipe.
DNI: 22.456.226.
Centro solicitado: 28063763 CP Inf.-Pri.-Sec. “Pinar de San

José” (Madrid).

Segundo

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Organización Educativa, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con

lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/37.043/08)

Universidad Rey Juan Carlos

102 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, por la que se
convocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesi-
vo LOU), modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universita-
rios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
Rey Juan Carlos, aprobados por Decreto 22/2003, de 27 de febrero,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y la normati-
va para la regulación del régimen de los concursos de acceso apro-
bada por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad Rey
Juan Carlos de 9 de mayo de 2008.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el
artículo 20 de la LOU y el artículo 81.1.h) de los Estatutos de la
URJC, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gas-
tos de los presupuestos de la URJC, incluidas en la vigente RPT y
con arreglo a las siguientes

BASES

1. Normas generales
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el Real De-

creto 1313/2007, de concursos de acceso; los Estatutos de la Univer-
sidad Rey Juan Carlos y sus normas de desarrollo, y por la
Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico
del Empleado Público, así como por las presentes bases y, con ca-
rácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), y en
la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los

siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miem-

bro de la Unión Europea, o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar el cónyuge de los españoles, de
los nacionales de algunos de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que,
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los del cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.
Asimismo, podrán participar los aspirantes de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando, en el Estado de su nacio-
nalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las
de los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios
españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recaba-
rá informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Ad-
ministraciones Públicas.
En el momento de presentación de la solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vi-
vir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al em-
pleo público de la Administración General del Estado y sus or-
ganismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es
de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.
La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigi-
dos en la convocatoria se realizará por medio de los docu-
mentos correspondientes, certificados por las autoridades
competentes de su país de origen y traducidos al español, que
será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas y cuyo conocimiento será exigido a todos los partici-
pantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, de
la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad espa-
ñola y los que acrediten estar en posesión del Diploma de Es-
pañol como Lengua Extranjera.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber supe-
rado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Adminis-
tración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a
la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impi-
da el desempeño de las funciones correspondientes a Profe-
sor de Universidad.

2.2. Requisitos específicos:
a) Hallarse acreditado para el Cuerpo Docente Universitario de

que se trate, conforme a los supuestos previstos en los artícu-
los 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, ter-
cera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre,
por el que se establece la acreditación nacional para el acce-
so a los Cuerpos Docentes Universitarios, y el artículo 5 de la
normativa para la regulación del régimen de concursos de ac-
ceso, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de
mayo de 2008.
Asimismo, podrán presentarse quienes resultaran habilitados
o habilitadas conforme a lo establecido en el Real Decre-

to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del
Real Decreto 1313/2007. Se entenderá que los habilitados o
habilitadas para Catedrático o Catedrática de Escuela, lo es-
tán para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

b) No podrán formar parte del presente concurso de acceso
quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en el
artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, es decir, aquellos
que no hayan desempeñado durante, al menos, dos años una
plaza anteriormente obtenida por concurso de acceso en otra
universidad.

c) Los requisitos establecidos en la presente base deberán po-
seerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de po-
sesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso re-

mitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Rey
Juan Carlos, según modelo establecido en el Anexo II, por cualquie-
ra de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-
PAC, en el plazo de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”, con independencia de la preceptiva publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, junto con
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o
tarjeta de identidad. En el caso de los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española, certificaciones que acrediten
la nacionalidad y demás requisitos, en la forma prevista en la
base 2.1.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar en
el concurso de acceso.

c) Justificante de ingreso o abono en cuenta de la Universidad
Rey Juan Carlos de la cantidad de 30 euros en concepto de
derechos examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá
ser efectuado en “Caja Madrid”, en la cuenta número 2038-
5903-21-6000068411, en concepto de derechos de examen.
A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acre-
ditativo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del as-
pirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector

de la URJC dictará resolución en el plazo máximo de quince días há-
biles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, indicándose, respecto a estos últimos, la causa de exclusión,
que se publicará en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene
asignado a tal efecto [calle Tulipán, sin número, 28933 Móstoles
(Madrid)] y se notificará a los concursantes.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación o subsanación correspondiente ante el Rector, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
del anuncio o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la
exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos ad-
mitidos y excluidos, que se publicará y notificará en la forma anterior-
mente establecida y, además, se comunicará al Presidente de la Comi-
sión, quien tendrá diez días hábiles, a contar desde la recepción de dicha
comunicación, para señalar lugar, día y hora al objeto de que la Comi-
sión se constituya. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, o potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado de
la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de
la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse recurso contencioso-
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administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones
La composición de la Comisión es la que figura en el Anexo III

de esta convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decre-

to 1313/2007, de 5 de octubre, los currículos de los miembros de las
Comisiones juzgadoras se encuentran publicados en el Registro Ge-
neral. Asimismo, podrán ser consultados en el Servicio de PDI.

De acuerdo con el artículo 6 de la normativa para la regulación del
régimen de concursos de acceso, aprobada por acuerdo de Consejo
de Gobierno de 9 de mayo de 2008, la Comisión encargada de resol-
ver los citados concursos estará formada por tres miembros nombra-
dos por el Rector a propuesta de alguno de los miembros del área de
conocimiento afectada y con la aprobación del Consejo de Departa-
mento. La propuesta tendrá que efectuarse, en primer lugar, entre los
profesores de la misma área de conocimiento de la Universidad Rey
Juan Carlos que reúnan las condiciones del artículo 6.2 del Real De-
creto 1313/2007, de 5 de octubre, siguiendo el procedimiento fijado
en el artículo 124.2 de los Estatutos de la URJC. Podrán proponerse
profesores de otras universidades de esa área de conocimiento que
reúnan los citados requisitos a propuesta de alguno de los miembros
del área de conocimiento afectada y con la aprobación del Consejo
de Departamento correspondiente de la Universidad Rey Juan Car-
los. Los suplentes se designarán siguiendo el mismo procedimiento.

El Presidente y Secretario de cada Comisión serán nombrados por
el Rector a propuesta del Consejo de Departamento, entre los tres
miembros indicados en el apartado anterior.

La Comisión deberá constituirse dentro de los cuatro meses si-
guientes a la publicación en el tablón de anuncios del Registro Ge-
neral de la Universidad Rey Juan Carlos [calle Tulipán, sin número,
28933 Móstoles (Madrid)] de la Resolución con la lista definitiva de
candidatos admitidos en esta convocatoria. Para ello, el Presidente
titular de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes con los
restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, a los su-
plentes para proceder al acto de constitución de la misma fijando lu-
gar y fecha. En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los cri-
terios específicos para la valoración del concurso, que deberán
referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investiga-
dor del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador,
así como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y
debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión públi-
ca. Para la constitución de la Comisión el Presidente deberá citar a
todos los miembros titulares de la misma. En caso de que tenga co-
nocimiento, con la suficiente antelación, de que alguno de los titula-
res no podrá asistir al acto de constitución, deberá citar al suplente
que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes causas: Abs-
tención, fallecimiento, enfermedad o cualquier otra circunstancia
que impida su asistencia, y deberán justificarse, ya que la condición
de miembros de la Comisión es irrenunciable. En el supuesto de que
sea necesario citar a los suplentes, el Presidente deberá comunicar
este hecho, junto con la justificación de ausencia del titular, al Servi-
cio de Personal Docente para que se efectúe el correspondiente nom-
bramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la LRJ-PAC, la Comisión quedará
válidamente constituida siempre que asistan al acta de constitución
todos sus miembros.

Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas actuaciones
de la misma el Presidente deberá citar a todos los miembros asisten-
tes al acto de constitución.

Si algún miembro de la Comisión constituida no asistiere a algu-
na de las actuaciones de la misma decaerá como miembro de la Co-
misión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la Comisión sean válidas deberán
comparecer el Presidente y el Secretario, al menos.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y ex-
cluidos, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocan-
do a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, lugar y hora de su celebración.
Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios
con una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación
En el acto de presentación, que será público, los concursantes en-

tregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:
Historial académico docente e investigador y, en su caso, asistencial
sanitario, por triplicado, así como un ejemplar de las publicaciones
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el or-
den de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora de
comienzo de la prueba, circunstancia que se hará pública por la Co-
misión. Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los candidatos
podrán examinar la documentación presentada por los demás aspi-
rantes.

La prueba se realizará dentro del plazo máximo de diez días a
contar desde el siguiente al del acto de presentación.

7. Pruebas
El concurso de acceso constará de una única prueba, que será pú-

blica y se realizará en el lugar de la Universidad que establezca el
Presidente de la Comisión.

Dicha prueba se celebrará en sesión pública en la que cada candi-
dato admitido tendrá que presentar su historial académico, docente
e investigador del candidato o candidata, su proyecto docente e in-
vestigador, otros méritos que en él concurran, la adecuación del per-
fil a la plaza, así como contrastar sus capacidades para la exposición
y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especia-
lidad en sesión pública, durante un tiempo máximo de una hora.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al
Presidente informe razonado, ajustado a los criterios previamente
establecidos por la Comisión, valorando los méritos, el proyecto do-
cente y demás circunstancias señaladas en el apartado anterior, pro-
cediéndose a la votación sin que sea posible la abstención. La Comi-
sión podrá concluir el procedimiento selectivo, dentro de sus
competencias, con alguna de las siguientes propuestas: Con la co-
bertura de la plaza convocada o con la no provisión de la misma. La
propuesta que corresponda se hará pública en el lugar donde se haya
celebrado la prueba.

8. Resolución del concurso
Para el supuesto de cobertura de la plaza, la Comisión elevará al

Rector una propuesta motivada, con una valoración individualizada
de cada candidato y con asignación de puntuación numérica, que ten-
drá carácter vinculante, por orden de preferencia de los candidatos,
para la propuesta de su nombramiento, en su caso, sin que se pueda
exceder en la misma el número de plazas convocadas a concurso.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entre-
gar, en el Registro General de la Universidad, dirigido a la Secreta-
ría General, en los cinco días hábiles siguientes a la finalización de
la actuación de la misma, toda la documentación relativa a las actua-
ciones de la Comisión, así como una copia de la documentación en-
tregada por cada candidato, la cual, una vez finalizado y firme el
proceso selectivo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Contra las propuestas de las Comisiones juzgadoras de los con-
cursos de acceso de acreditados, los candidatos podrán presentar re-
clamación ante el Rector, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, en el pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos
Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán

presentar, en los veinte días naturales siguientes al de concluir la ac-
tuación de la Comisión, en el Registro General de esta Universidad
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
LRJ-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente, de
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni de-
fecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis-
tración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al
que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
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la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del ar-
tículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en
activo estará exento de justificar tales documentos y requisitos, de-
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efec-

tuado por el Rector, después de que el candidato propuesto haya
dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en la base
anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza:
Cuerpo, área de conocimiento y departamento. El Rector procederá
a los nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su
inscripción en el correspondiente registro de personal y su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado” y en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su comunicación a la Secre-
taría General del Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente
a la publicación del nombramiento en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario del Cuerpo
Docente Universitario de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante,

y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime
procedente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el
Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto,
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Móstoles, a 22 de diciembre de 2008.—El Rector, Pedro González-
Trevijano Sánchez.

ANEXO I

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Área de conocimiento: “Fundamentos del Análisis Económi-
co”. Perfil: Series Temporales y Finanzas. Departamento al que está
adscrita: “Fundamentos del Análisis Económico”. Centro: “Facul-
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales-Campus de Vicálvaro”. Núme-
ro de concurso 17/TU/072.

2. Área de conocimiento: “Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial”. Perfil: Estructuras de Datos y de la Información.
Departamento al que está adscrita: “Ciencias de la Computación”.
Centro: “Escuela Superior de Ingeniería Informática-Campus de
Móstoles”. Número de concurso 17/TU/073.

CUERPO: CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

3. Área de conocimiento: “Derecho Financiero y Tributario”.
Perfil: Derecho Tributario Local. Departamento al que está adscrita:
“Derecho Público I y Ciencia Política”. Centro: “Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales-Campus de Vicálvaro”. Número de concur-
so 17/CU/015.
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ANEXO II 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

Excmo. y Magfco. Sr: D. Pedro González-Trevijano Sánchez 

Convocada a concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, 
solicito ser admitido como aspirante para su provisión: 

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
Cuerpo Docente de: 
Área de Conocimiento: 
Departamento: Centro: 
Actividades docentes e investigadoras a realizar:  
Fecha de Resolución de convocatoria: B.O.E.: 
Nº de Concurso: 

II. DATOS PERSONALES   
Primer Apellido. Segundo Apellido. Nombre: 

   
D.N.I./Pasaporte. Nacionalidad. 

Fecha de Nacimiento. Localidad Provincia 
   

Domicilio. Teléfono. 
   

Municipio. Provincia Código Postal. 
   

Caso de ser funcionario público de carrera. 
Denominación Cuerpo Organismo Fecha de ingreso Nº R.Personal 

    

                      Activo
Situación:
    Excedente voluntario        Servicios especiales       Otras 

III. DATOS ACADEMICOS   
Títulos Fecha de obtención 

Docencia previa: 
Categoría. Periodo Organismo 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA   

El abajo firmante, Don/Doña. 
SOLICITA:  Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de 
 en el área de conocimiento de   
 comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. 

 DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública y 
conocer y aceptar el contenido de los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos y de las obligaciones objeto 
del concurso. 

    En Móstoles, a 

   Fdo: 

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
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ANEXO III

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 17/TU/072

Área: “Fundamentos del Análisis Económico”

Perfil: “Series Temporales y Finanzas”
Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Ignacio Mauleón Torres, Catedrático de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Secretario: Don José de Hevia Payá, Profesor Titular de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Doña María Isabel Escobedo López, Profesora Titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Miguel Ángel Delgado González, Catedráti-
co de la Universidad Carlos III de Madrid.

— Secretario: Don Javier Perote Peña, Profesor Titular de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Doña María José Lorenzo Segovia, Profesora Titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 17/TU/073

Área: “Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial”

Perfil: “Estructuras de Datos y de la Información”
Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Francisco Herrera Triguero, Catedrático de
la Universidad de Granada.

— Secretaria: Doña Almudena Sierra Alonso, Profesora Titular
de la Universidad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Ángel Sánchez Calle, Profesor Titular de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos.

Comisión suplente:

— Presidente: Don Óscar Cordón García, Profesor Titular de la
Universidad de Granada.

— Secretaria: Doña Ana Pradera Gómez, Profesora Titular de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don José Marcos Moreno Vega, Profesor Titular de la
Universidad de La Laguna.

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 17/CU/015

Área: “Derecho Financiero y Tributario”

Perfil: “Derecho Tributario Local”
Composición de la Comisión

Comisión titular:

— Presidente: Don Luis María Cazorla Prieto, Catedrático de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Secretario: Don Fernando Suárez Bilbao, Catedrático de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Vocal: Don Francisco Clavijo Hernández, Catedrático de la
Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

— Presidente: Don José Manuel Sala Arquer, Catedrático de la
Universidad Rey Juan Carlos.

— Secretaria: Doña Antonia Agulló Agüero, Catedrática de la
Universidad de Barcelona.

— Vocal: Don Alejandro Menéndez Moreno, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.

(01/19/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

103 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, del Director,
por la que se constituye el Jurado que ha de valorar las
candidaturas presentadas a la Quinta Edición del Premio
a las Mejores Prácticas de las Administraciones Públicas
Europeas en Materia de Protección de Datos.

Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Resolución de 7
de febrero de 2008, del Director de la Agencia de Protección de Da-
tos de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 48, de 26 de febrero
de 2008, por la que se convoca la Quinta Edición del Premio a las
Mejores Prácticas de las Administraciones Públicas Europeas en
Materia de Protección de Datos, una vez concluido el plazo de pre-
sentación de candidaturas al Premio, se procede a la designación del
Jurado que ha de valorar los proyectos presentados.

El Jurado queda constituido por:

Presidente del Jurado:

— Don Antonio Troncoso Reigada, Director de la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

Expertos externos:

— Don José Luis Piñar Mañas, Director de la Agencia Española
de Protección de Datos (2002-2007).

— Don Joan Crespo Piedra, Director de la Agencia Andorrana
de Protección de Datos.

— Don Santiago Farré Tous, Jefe del Área de la Asesoría Jurí-
dica de la Agencia Catalana de Protección de Datos.

— Don Jirí Mesícek,Oficina de Protección de Datos de la Repú-
blica Checa.

Expertos de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid:

— Doña Rosa García Ontoso, Directora de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid (1997-2001).

— Don Emilio Aced Félez, Subdirector General de Registro de
Ficheros y Consultoría de la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid.

— Don Emilio del Val Puerto, Subdirector General de Inspec-
ción y Tutela de Derechos de la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid.

— Don Ángel Igualada Menor, Subdirector General Adjunto
de Registro de Ficheros y Sistemas de Información de la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Ma-
drid.

— Don Javier Sempere Samaniego, Coordinador de Proyectos
de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid.

Secretaria:

— Doña Alicia Sanz Isla, Secretaria General de la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

El Jurado, una vez constituido, procederá a la valoración de los
proyectos recibidos, conforme al artículo 8 de la Resolución de con-
vocatoria del Premio.

Una vez concluido el proceso de valoración, se resolverá la
convocatoria conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Re-
solución de convocatoria.

Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—El Director-Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, Antonio Tron-
coso Reigada.

(03/647/09)
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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

104 ORDEN 2239/2008, de 29 de diciembre, de corrección de
errores, por la que se convocan las subvenciones para ac-
tuaciones protegidas de rehabilitación aislada de edificios y
viviendas previstas en la Sección Quinta del Capítulo VI del
Real Decreto 801/2005, correspondiente al ejercicio 2008.

Advertido error en la publicación de la Orden 2239/2008, de 29
de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 310, de 30 de diciembre de 2008), se procede a su rectifica-
ción:

En el artículo 4 de la Orden, donde dice «El crédito correspon-
diente a la convocatoria del año 2008 asciende a la cantidad
de 1.077.147,53 euros, que se imputará al programa 651, a la parti-
da 78400 “Plan Nacional de Vivienda y Suelo: Fondos Ministerio de
Vivienda»; debe decir «El crédito correspondiente a la convocatoria
del año 2008 asciende a la cantidad de 1.091.000 euros, que se im-
putará al programa 651, a la partida 78400 “Plan Nacional de Vi-
vienda y Suelo: Fondos Ministerio de Vivienda”».

Madrid, 8 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico, Al-
fonso Moreno Gómez.

(03/954/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

105 ORDEN 2983/2008, de 15 de diciembre, por la que se se
designa, con carácter permanente, a los miembros de la
Mesa de Contratación

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Designar con carácter permanente como miembros de la Mesa de
Contratación de esta Consejería a los siguientes:

Presidente:
— El titular del Centro Directivo promotor de la contratación

respecto de los contratos que se financien con cargo a su pro-
grama presupuestario o, en su defecto, un representante del
Centro Directivo correspondiente con rango de Subdirector
General.

Vocales:
— Un Interventor de la Intervención General de la Comunidad

de Madrid.
— Un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de

Madrid.
— Un Jefe de Área perteneciente al Centro Directivo promotor

de la contratación respecto de los contratos que se financien
con cargo a su programa presupuestario o, en su defecto, un
Técnico del Centro Directivo correspondiente.

— Un Técnico del Centro Directivo que actúe como unidad pro-
motora de las mesas que se constituyan en relación con los
contratos cuya dirección, seguimiento y control tenga enco-
mendado o, en su defecto, un Técnico especialista en materia
objeto del contrato.

Secretario:
— Un Técnico de la Subdirección General de Gestión Económi-

co-Administrativa o, en su defecto, cualquier otro funciona-
rio perteneciente a la misma.

Todo ello de conformidad con el artículo 295 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; artículo 66 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, y el artículo 18.2 del Reglamento General

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por
el Decreto 49/2003, de 3 de abril.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.
La Consejera de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/67/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

106 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, del Director
General de Evaluación Ambiental, por la que se formula a
autorización ambiental integrada para la instalación de
“Vertedero de residuos urbanos”, en el término municipal de
Colmenar Viejo, promovida por la Dirección General de Me-
dio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio (expediente: AEA AAI-5.018/06;
10-AM-00001.0/07), sita en carretera de San Agustín del
Guadalix, kilómetro 2,500.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 16/2003, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se formula la autorización ambiental integrada para la instalación de
“Vertedero de residuos urbanos”, promovida por la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con domicilio social en la calle
Princesa, número 3, código postal 28008.

Lo que se hace público para que se pueda consultar la autorización
ambiental integrada en las dependencias de la Biblioteca de esta Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3, prime-
ra planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 19 de noviembre de 2008. — El Director General de
Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, José Trigueros Rodrigo.

(03/308/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

107 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, por la que se
hace público acuerdo relativo al Plan Especial de In-
fraestructuras para las obras del “Proyecto de línea de
alta tensión de 66 kV de enlace entre las subestaciones de
Galapagar, Guadarrama, El Escorial y Villalba”, en los
términos municipales de Galapagar, Guadarrama, El Es-
corial y San Lorenzo de El Escorial, promovido por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal” (Ac. 174/08).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de septiembre de 2008, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras para las obras del “Proyecto de línea de
alta tensión de 66 kV de enlace entre las subestaciones de Galapa-
gar, Guadarrama, El Escorial y Villalba”, en los términos municipa-
les de Galapagar, Guadarrama, El Escorial y San Lorenzo de El Es-
corial, promovido por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, adoptando acuerdo del siguiente tenor
literal:

«En virtud del contenido del informe, de fecha 23 de septiembre
de 2008, emitido por la Dirección General de Urbanismo y Estrate-
gia Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio y demás informes obrantes en el expediente,
y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección General en



LUNES 12 DE ENERO DE 2009Pág. 26 B.O.C.M. Núm. 9

la misma fecha, elevada a su consideración, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras para las
obras del “Proyecto de línea de alta tensión de 66 kV de enlace en-
tre las subestaciones de Galapagar, Guadarrama, El Escorial y Vi-
llalba”, en los términos municipales de Galapagar, Guadarrama, El
Escorial y San Lorenzo de El Escorial, promovido por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino.

— Dirección General de Evaluación Ambiental. Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

— Área de Vías Pecuarias. Dirección General de Medio Am-
biente.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Turismo.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Dirección General de Industria, Energía y Minas. Consejería
de Economía y Hacienda.

— Canal de Isabel II.
— ADIF. Ministerio de Fomento.
— Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid. Ministerio

de Fomento.
— Red Eléctrica de España.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Galapagar,
Guadarrama, El Escorial y San Lorenzo de El Escorial, para su co-
nocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo
máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado, por un período de un mes, en los locales de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, sitos en el Negociado de Información
Urbanística, calle Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles,
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en
que termine el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido a la Presidenta de la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(02/16.861/08)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

108 RESOLUCIÓN 462/2008, de 28 de febrero, del Secretario
General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace pública la
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de “Co-
lectores, depuradora y emisario en Las Arroyadas”, en el
término municipal de San Sebastián de los Reyes, promo-
vido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
(expediente: 10-EIA-00014.5/2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad de Madrid, se hace pública la Declaración de Impacto Ambien-
tal correspondiente al proyecto de “Colectores, depuradora y emisa-
rio en Las Arroyadas”, en el término municipal de San Sebastián de
los Reyes, promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes, con domicilio social en la plaza de la Constitución, núme-
ro 1, 28700, San Sebastián de los Reyes, formulada por el Director
General de Evaluación Ambiental en virtud de las competencias que
le atribuye el artículo 24 de la referida Ley. El texto de la citada De-
claración podrá consultarse en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, si-
tas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 28 de febrero de 2008.—El Secretario General Técni-
co de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
PDF (Resolución 1167/2007, de 25 de julio de 2007), la Subdirec-
tora General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídico, Ma-
ría Isabel Jimeno Almorox.

(02/4.342/08)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 10 de diciembre de 2008, de la propuesta de Reso-

lución de 27 de noviembre de 2008 del expediente sancionador
número 08S/0035 de la Dirección General de Seguridad e Inte-
rior, por infracción en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la propuesta de Resolución del expediente san-
cionador en materia de espectáculos públicos y actividades recreati-
vas que se relaciona en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre).

Lo que se comunica a la interesada, la cual dispone de un plazo
de quince días, a partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente notificación, para alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dispo-
niendo, asimismo, del derecho a la vista del expediente de referencia
en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sito en la
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—El Jefe del Área de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractora: Doña Fátima El Hachimi.
Procedimiento número 08S/0035.
Instructor designado: Don Luis Martín Moreno.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior, en virtud del artículo 43.5 de la Ley 17/1997,
de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio), de
conformidad con el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Pre-
sidencia e Interior, en relación con los artículos 1 y 3 del Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, por el que se establece el número y deno-
minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el
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artículo 2.7 del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se mo-
difican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algu-
nas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/345/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

Notificación de 11 de diciembre de 2008, de la Resolución de 12 de
noviembre de 2008 de la Dirección General de Seguridad e Inte-
rior, por la que se impone a don Luis Fernando de María de las He-
ras la sanción que se expresa en el expediente sancionador núme-
ro 08T/012, por infracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to de la persona a continuación reseñada, en relación al proce-
dimiento de referencia, que en esta Dirección General de Seguridad
e Interior se sigue expediente en el cual se ha dictado trámite que en
este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Luis Fernando de María de
las Heras (documento nacional de identidad número 388300-Z), ca-
lle Colegiata, número 4, bajo, derecha, 28012 Madrid.

Expediente: 08T/012.
Objeto del requerimiento: Resolución sancionadora.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada
Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Seguridad e
Interior que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los de-
rechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto en un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o bien interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, conforme a lo dispuesto en los
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin perjuicio de poder
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comunidad
de Madrid, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Ma-
drid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Jefe de Área de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/347/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

Notificación de 15 de diciembre de 2008, de la Orden de 21 de no-
viembre, por la que se impone a don Alejandro Serrano Carrillo la
sanción que se expresa en el expediente sancionador núme-
ro 08T/015, por infracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to de la persona a continuación reseñada, en relación al proce-
dimiento de referencia, que en esta Dirección General de Seguridad
e Interior se sigue expediente en el cual se ha dictado trámite que en
este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Alejandro Serrano Carrillo (do-
cumento nacional de identidad número 47225621-C), avenida Ma-
drid, número 28, segundo B, 28813 Torres de la Alameda (Madrid).

Expediente: 08T/015.
Objeto del requerimiento: Orden sancionadora.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada
Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Seguridad e
Interior que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los de-
rechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto en un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o bien interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin perjuicio de
poder ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Jefe de Área de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/346/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 12 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima”, autorización administrativa previa
para la distribución de gas natural en el término municipal de San
Lorenzo de El Escorial (Madrid).

2007PG546

La empresa “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
presentó solicitud de autorización administrativa previa para la distri-
bución de gas natural en el término municipal de San Lorenzo de El
Escorial, adjuntando proyecto básico y demás documentación, que
fue sometida a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 23 de junio de 2008).

Mediante la autorización solicitada se proyecta distribuir gas na-
tural al término municipal de San Lorenzo de El Escorial, en el ám-
bito a que se refiere la solicitud.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural, así como las competencias
transferidas a la Comunidad de Madrid en materia de industria, ener-
gía y minas por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, y el Decre-
to 115/2008, de 24 de julio, por el que se modifican las competencias
y estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, te-
niendo en cuenta que “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad
Anónima”, cumple los requisitos establecidos en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, para ser solicitante de autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural, y no habiéndose presenta-
do durante el plazo de información pública ninguna alegación ni so-
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licitud de autorización en concurrencia, teniendo en cuenta todo lo
anteriormente expuesto, esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, en uso de las atribuciones que tiene legalmente establecidas,

RESUELVE

Otorgar a “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
autorización administrativa previa para la distribución de gas natu-
ral en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; el Real Decreto 919/2006, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Distribución y Utiliza-
ción de Combustibles Gaseosos y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se
dicten por la Administración General del Estado y por la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en materia de
combustibles gaseosos, así como las condiciones que figuran a con-
tinuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para la
distribución de gas natural, perteneciente a la segunda familia según
la norma UNE 60.002:1995, en el término municipal de San Loren-
zo de El Escorial.

Segunda

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos, en
ningún caso se concede con derechos exclusivos de uso.

Tercera

Esta autorización no faculta para la ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones que deberán ser autorizadas expresamente por
esta Dirección General.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, la forma de resolución en el supuesto de concurren-
cia de solicitudes será de acuerdo a los criterios establecidos en la Or-
den 289/2006, de 1 de febrero, de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica, así como a lo establecido en las disposiciones
vigentes que le sean de aplicación, para lo que se valorarán las solici-
tudes de autorización de proyectos de ejecución sobre la zona en que
se otorga la presente autorización, total o parcialmente, de las empre-
sas que, a su vez, cuenten con autorización administrativa previa.

Cuarta

El solicitante constituirá una fianza por valor de 10.974,38 euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien-
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al
artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos. Dicha
fianza deberá constituirse en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución de autorización de
ejecución de las instalaciones.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8, Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-

berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General del Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolu-
ción, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el año desde la autorización del proyecto de ejecución, salvo
causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
Organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima. Si para iniciar la distribución de gas na-
tural dentro del plazo otorgado fuera precisa la ejecución y puesta en
servicio de una planta satélite de gas natural licuado, el titular de la
presente autorización deberá solicitar la correspondiente autoriza-
ción administrativa con la suficiente antelación para dar cumpli-
miento a los plazos impuestos, cumpliendo los demás requisitos es-
tablecidos en la legislación que le es de aplicación a este tipo de
instalaciones.

Novena

El titular de la presente autorización deberá cumplir con las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones, de-
berá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; la Or-
den 3929/1996, de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan
sido dictadas o se dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre; el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta y resto de costes a per-
cibir por la empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos; Normas para su aplicación o
complementarias; Reglamento sobre Aparatos a Presión; Regla-
mentos Electrotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y
le puedan afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, dejan-
do a salvo los derechos particulares e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u otros ne-
cesarios para la realización de las obras de las instalaciones de gas.
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Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—El Director General, Car-
los López Jimeno.

(02/15.702/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural en el término municipal de Soto del
Real, de Madrid.

2008PG680
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 34/1998,

de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa previa para
la distribución de gas natural en el término municipal de Soto del
Real, de Madrid.

Peticionaria: “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio social en plaza del Gas, número 1, 08003 Barce-
lona.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de Soto del Real, de Madrid.

Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de Soto del Real, de Madrid.

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la segunda familia,
según norma UNE 60.002.

Características de la instalación: Red de distribución principal in-
tegrada por tubería de polietileno PE100 SDR 17,6, y en diámetro
variable de DN 250 a DN 200 milímetros para tramos en MOP 4,
con una longitud aproximada de 3.655 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 188.498,37 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesados o afectados en sus derechos podrán presentar alegacio-
nes o proyecto de concurrencia en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General, Car-
los López Jimeno.

(02/16.261/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas por la que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural en el término municipal de El Álamo,
de Madrid.

2008PG662
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 34/1998,

de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa previa para
la distribución de gas natural en el término municipal de El Álamo,
de Madrid.

Peticionaria: “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio social en plaza del Gas, número 1, 08003 Barce-
lona.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de El Álamo, de Madrid.

Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de El Álamo, de Madrid.

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la segunda familia,
según norma UNE 60.002.

Características de la instalación: Red de distribución principal in-
tegrada por tubería de polietileno SDR 17,6, y en diámetro variable
de DN 315 a DN 200 milímetros para tramos en MOP 4, con una
longitud aproximada de 5.038 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 279.437,34 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesados o afectados en sus derechos podrán presentar alegacio-
nes o proyecto de concurrencia en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—El Director General, Car-
los López Jimeno.

(02/16.582/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en aveni-
da Castilla, número 2 (parque empresarial “San Fernando”), en el tér-
mino municipal de San Fernando de Henares, solicitado por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1147

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Avenida de Castilla, número 2
(parque empresarial “San Fernando”), del término municipal
de San Fernando de Henares.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1147 ICE3595 Nuevo 2 × 630 457257 4478172
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 167.956 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.396/08)

Resolución de 10 de diciembre de 2008, del Director General de Tri-
butos y Ordenación del Juego, por la que, en aplicación del artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas
con premio programado en el establecimiento de hostelería “Ca-
sablanca”.

Consejería de Economía y Hacienda
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Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión
del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado
Resolución de revocación de la autorización para instalar máqui-
nas recreativas y máquinas recreativas con premio programado en
el establecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en dos
ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no
imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
acuerdo de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado, cuyo
texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa al inte-
resado de que también se ha efectuado la publicación en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—El Director General de
Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de
9 de octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Con-
trol del Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el escrito presentado el 4 de junio de 2008, por don Moisés
Palancar Gil, por el que solicita sea revocada la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concedida al establecimiento denominado “Casablanca”, sito en Le-
ganés (Madrid), calle Bureba, número 9, por Resolución de la Direc-
ción General de Ordenación y Gestión del Juego con fecha 6 de abril
de 2006, y que fue solicitada conjuntamente por la empresa opera-
dora “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, y por la titular del estable-
cimiento doña María Isabel García Hernández, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

HECHOS

Primero

El 24 de marzo de 2006, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Re-
glamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con premio programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, se presentó conjuntamente por doña María Isabel García
Hernández y la empresa operadora de la que es titular “Egasa XXI,
Sociedad Anónima”, solicitud de autorización de instalación de má-
quinas recreativas con premio programado para el establecimiento
de hostelería denominado “Casablanca”, ubicado en Leganés (Ma-
drid), calle Bureba, número 9.

Segundo

Examinada la solicitud y comprobada la presentación de todos y
cada uno de los documentos a que se refiere el artículo 18 del cita-
do Decreto 97/1998, de 4 de junio, la Dirección General de Ordena-
ción y Gestión del Juego concedió la autorización solicitada me-
diante Resolución de fecha 6 de abril de 2006.

Tercero

El 4 de junio de 2008, don Moisés Palancar Gil, como propieta-
rio del local denominado “Casablanca”, ubicado en Leganés (Ma-
drid), calle Bureba, número 9, presentó escrito solicitando la revo-
cación de la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado, concedida al establecimiento
por Resolución de la Dirección General de Ordenación y Gestión del
Juego con fecha 6 de abril de 2006, en base a la causa de revocación
prevista en el apartado 2.f) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4
de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Progra-
mado y de Azar en la Comunidad de Madrid, según el cual previa
tramitación del oportuno procedimiento, las autorizaciones regula-
das en esta sección serán revocadas y deberá cesar en consecuencia
la instalación de las máquinas por haber permanecido el estable-

cimiento cerrado por un período de tiempo superior a nueve meses
ya que manifiesta que se rescindió el contrato de arrendamiento ce-
lebrado entre don Moisés Palancar Gil y doña María Isabel García
Hernández con fecha 31 de julio de 2006, fecha desde la que no hay
consumos de ningún tipo según documentación que se adjunta.

Cuarto

Como justificación documental de la concurrencia de la causa de
revocación de la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en bares y cafeterías a que se re-
fiere el apartado 2.f) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, se ha presentado la siguiente documentación:

1. Escritura de compraventa de fecha 21 de octubre de 1975 en
la que expresa que don Moisés Palancar Gil es comprador del lo-
cal comercial sito en la calle Bureba, número 9, de Leganés (Ma-
drid).

2. Contrato de arrendamiento de fecha 14 de febrero de 2006
del establecimiento de hostelería sito en la calle Bureba, número 9,
de Leganés (Madrid), entre don Moisés Palancar Gil, en calidad de
arrendador, y doña María Isabel García Hernández, en calidad de
arrendataria.

3. Extinción del contrato de arrendamiento del estable-
cimiento de hostelería sito en la calle Bureba, número 9, de Lega-
nés (Madrid), de fecha 31 de julio de 2006, celebrada entre don
Moisés Palancar Gil, en calidad de arrendador, y doña María Isa-
bel García Hernández en calidad de arrendataria.

4. Notificación del Ayuntamiento de Leganés de la Resolu-
ción emitida por la Alcaldía, de fecha 21 de febrero de 2006, refe-
rente a la solicitud de cambio de titularidad sobre la licencia de
apertura del local sito en calle Bureba, número 9, en la que resuel-
ve no admitir a trámite la solicitud de cambio de nombre presenta-
da por doña María Isabel García Hernández debido a que la licen-
cia de apertura ha sido otorgada a don José Manuel Bajo
Fernández.

5. Certificado de “Iberdrola” emitido con fecha 28 de abril
de 2008, donde especifica que la facturación del consumo desde el
23 de julio de 2007 hasta el 26 de marzo de 2008, en el local sito
en calle Bureba, número 9, de Leganés (Madrid), no ha existido.

6. Facturas emitidas por “Iberdrola” comprendidas entre el 23
de julio de 2007 hasta el 26 de marzo de 2008, de las que se dedu-
ce que no ha existido consumo.

7. Facturas emitidas por “Gas Natural” comprendidas entre el 27
de abril de 2007 y el 16 de abril de 2008, en las que se comprueba
que durante ese período no ha existido consumo.

Quinto

El día 1 de julio de 2008 se solicitó del Área de Inspección de la
Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego que, previa la
oportuna inspección, se comprobará si el establecimiento de hoste-
lería sito en la calle Bureba, número 9, de Leganés (Madrid), se en-
cuentra abierto o cerrado al público. En el caso de que estuviera ce-
rrado, se preguntara en los comercios colindantes, identificando el
nombre comercial y ubicación de los mismos, desde qué fecha se en-
cuentra cerrado y sin actividad comercial.

Sexto

El día 18 de julio de 2008 se recibe del Área de Inspección del
Juego informe en el que se especifica que: «El local se encuentra con
el cierre bajado por una de sus fachadas en el que hay un cartel con
el siguiente texto: “INVERSOR.ES VENDE 91.680.62.52”. En la
fachada lateral, sin cierre, se observa a través de los cristales otro
cartel: “SE VENDE 91.606.43.43”».

Por otra parte, y habiéndose preguntado en los locales colindan-
tes (“Peluquería Sagay”, “Autoescuela José Luis”, “Frutería Pili y
Félix”, “Alimentación Luna”), todos los preguntados se han mani-
festado en el sentido de que el local ha permanecido cerrado duran-
te más de nueve meses consecutivos.

Séptimo

El día 10 de septiembre de 2008 se acordó el inicio de procedimien-
to de revocación de la autorización concedida el 6 de abril de 2006,
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conjuntamente a doña María Isabel García Hernández, titular del esta-
blecimiento, y a la empresa operadora “Egasa XXI, Sociedad Anóni-
ma”, concediendo un plazo de diez días hábiles para que aleguen lo
que estimen conveniente.

Octavo

La anterior comunicación fue notificada:
— A doña María Isabel García Hernández, como cotitular de la

autorización concedida, el 24 de septiembre de 2008.
— A la empresa operadora “Egasa XXI, Sociedad Anónima”,

como cotitular de la autorización concedida, el 22 de sep-
tiembre de 2008.

— A don Moisés Palancar Gil, como propietario del estable-
cimiento, el día 22 de septiembre de 2008.

Noveno

Don Moisés Palancar Gil, como propietario del establecimiento
sito en calle Bureba, número 9, de Leganés (Madrid), presentó es-
crito donde se ratifica en las alegaciones aducidas en la solicitud de
revocación presentada de fecha 4 de junio de 2008.

Décimo

Don Amadeo José García-Borregón Millán, como representante
legal de la empresa operadora “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, pre-
sentó escrito de alegaciones en el sentido de que don Moisés Palan-
car Gil propietario del establecimiento, no está legitimado para soli-
citar la revocación de la autorización al no ser titular de la misma.

Undécimo

Si bien es cierto que don Moisés Palancar Gil no es el titular de la
autorización, no es menos cierto que de los documentos aportados y
especialmente de la Inspección realizada el día 9 de julio de 2008,
se comprueba el hecho de que el citado establecimiento lleva cerra-
do ininterrumpidamente más de nueve meses, es decir, durante un
período de tiempo superior al que se contempla en el apartado 2.f)
del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que
se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid, que determina que la autorización de insta-
lación es el documento administrativo que habilita para la instala-
ción de máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en un local concreto de los contemplados en los artículos 13.a)
y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y determinada em-
presa operadora debidamente inscrita en el Registro del Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

II. El apartado 2 del artículo 20 del Decreto 97/1998, antes
mencionado, establece como causas de revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en bares y cafeterías:

a) Por cancelación o extinción de la inscripción de la empresa
operadora en el Registro de Juego de la Comunidad de Ma-
drid, Sección de Empresas.

b) En caso de haberse incurrido en falsedades, irregularidades o
inexactitudes esenciales en algunos de los datos contenidos
en las solicitudes relativas a las autorizaciones de instalación
o en los documentos aportados con las mismas.

c) Por sanción impuesta conforme a lo establecido en la
Ley 34/1987, de 26 de diciembre, de Potestad Sancionadora
de la Administración Pública en materia de juegos de suerte,
envite o azar.

d) Por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos
para la autorización.

e) Por cierre del establecimiento acordado por la autoridad com-
petente.

f) Por haber permanecido el establecimiento cerrado por un pe-
ríodo de tiempo superior a nueve meses.

III. El artículo 84, apartados 1 y 2, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que establece que instruidos los
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
Resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso,
a sus representantes y que los interesados, en un plazo no inferior a
diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Vistos los artículos 17, 19 y 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, de la Consejería de Hacienda, el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y demás disposiciones de general aplicación,

RESUELVO

Revocar la autorización para instalar máquinas recreativas y má-
quinas recreativas con premio programado en el establecimiento de
hostelería denominado “Casablanca”, ubicado en Leganés (Ma-
drid), calle Bureba, número 9, solicitada conjuntamente por la em-
presa operadora inscrita en el Registro del Juego, Sección de Empre-
sas, con el número 20.872-MA, de la que es titular “Egasa XXI,
Sociedad Anónima”, y por doña María Isabel García Hernández, y
concedida por Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Gestión del Juego de fecha 6 de abril de 2006.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/238/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Notificación de 21 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, a “José Sánchez Gallardo” del reque-
rimiento de 3 de septiembre de 2008, de la Subdirección General
de Promoción Industrial y Energética sobre presentación de docu-
mentación en relación con la solicitud de subvención al programa
de ayudas para la promoción de las energías renovables 2008.

Por medio del presente anuncio se notifica a don José Sánchez
Gallardo, con domicilio en la calle O’Donnell, número 46, de Ma-
drid, el oficio emitido el 3 de septiembre de 2008 por la Subdirec-
ción General de Promoción Industrial y Energética de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sobre requerimiento para la
presentación de la documentación en relación con la solicitud de
subvención al programa de ayudas para la promoción de las energías
renovables, con el siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de ayudas para la promoción de las energías re-
novables presentada por Comunidad de Propietarios O’Donnell, con
número de expediente 113/2008, y a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y la Orden 2389/2008, de 5 de junio, de la Consejería de Econo-
mía y Consumo, deberán presentarse los documentos que se indican
en el Anexo adjunto dentro del plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la notificación de este requerimiento en la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, Subdirección General
de Promoción Industrial y Energética, sita en la calle Cardenal Mar-
celo Spínola, número 14, 28014 Madrid, o en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992.
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En caso de no presentar la totalidad de la documentación requeri-
da dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por desistido
de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 citado.

ANEXO

Documentación a presentar (deberá aportarse en original o foto-
copia compulsada):

— Memoria con el siguiente contenido mínimo: Breve descrip-
ción técnica, justificativa de la solución adoptada, incluyen-
do esquema de la instalación.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, o en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria.

— Memoria justificativa de la producción de energía prevista
para la instalación.

— Aclaración del lugar de ubicación de la instalación y su inte-
gración en el entorno o edificación (si se trata de instalación
sobre el terreno, cubierta, fachada, etcétera).

— En el caso de instalaciones solares térmicas en edificios de
nueva construcción se aportará licencia de obras del Ayun-
tamiento. En caso contrario se aportará el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles”.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, del 3 de enero, toda vez que no ha po-
dido practicarse la notificación del oficio mencionado.

Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/231/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad

de Madrid, por la que se procede a la publicación de la resolución
sancionadora en materia de consumo, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación al procedimiento de referencia,
que en esta Dirección General de Consumo se sigue expediente, en
el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerida y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Nagar Asesores Inmobiliarios, Sociedad Limitada, calle Mayor, 18,
local 6, 28840 Mejorada del Campo. — 04-SM-00113.6/2008. —
Resolución, con un plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a la titular indicada a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dicha titular.

Contra esta resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de

errores en el “Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de di-
ciembre de 1992, y número 23, de 27 de enero de 1993), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/194/09)

Consejería de Educación

Resolución de 12 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras: «Cons-
trucción IES “Santamarca” (Madrid)».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción (Dirección General de Infraestructuras).
c) Número de expediente: 09-CO-00056.1/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Construcción IES “Santamarca”

(Madrid).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 16 de agosto

de 2008.
— “Boletín Oficial del Estado”: 15 de agosto de 2008.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 18 de

agosto de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) 09-CO-00056.1/2008: varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación 09-CO-00056.1/2008: Impor-

te total, 6.535.485,41.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de noviembre de 2008.
b) Contratista: “Contratas Centro, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.764.368,85 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(03/36.642/08)

Consejería de Educación

Resolución de 15 de diciembre de 2008, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato titulado «Gestión del servicio públi-
co para la Escuela Infantil “Rivas-Vaciamadrid VI”, situada en
avenida José Hierro, número 88-B, de Rivas-Vaciamadrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-504/010-08 (09-EG-00444.0/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público para la

Escuela Infantil “Rivas-Vaciamadrid VI”, situada en la ave-
nida José Hierro, número 88-B, de Rivas-Vaciamadrid.
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c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de julio de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 7 de noviembre de 2008.
b) Contratista: “Promoción de la Formación Las Palmas, Socie-

dad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación provisional:

— Cuota de escolaridad: 260 euros.
— Cuota de horario ampliado: 11,80 euros.
— Cuota de comedor: 88 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Secretario General Técnico,

Manuel Pérez Gómez.
(03/36.643/08)

Consejería de Educación
Resolución de 17 de diciembre de 2008, por la que se publica el trá-

mite de audiencia en el procedimiento de responsabilidad patri-
monial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada
por don Milton Eduardo García Carrión.

De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedi-
mientos en Materia de Responsabilidad Patrimonial, una vez instrui-
do el procedimiento de responsabilidad patrimonial número
RP/230/2008, se ha procedido a la iniciación del correspondiente trá-
mite de audiencia. La notificación al interesado de dicho trámite se
ha intentado en tres ocasiones, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59, aparta-
dos 2 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada, se procede
a su publicación cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo,
se informa al interesado que también se ha remitido dicho trámite de
audiencia a la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdi-
rectora General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

ANEXO

Número expediente: RP/230/2008.
Reclamante: Don Milton Eduardo García Carrión.
En relación con el procedimiento en materia de presunta respon-

sabilidad patrimonial contra la Comunidad de Madrid al que se hace
referencia, en aplicación del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 11 del Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos en Materia de Responsabilidad Patri-
monial, procede la iniciación del trámite de audiencia. En el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la recepción de la
presente notificación, puede formular alegaciones y presentar los
documentos o justificantes que estime oportunos para su adición a
los ya existentes.

Asimismo, se comunica que puede obtener copia de los documen-
tos obrantes en el procedimiento que a continuación se relacionan:

— Solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial fir-
mada por el reclamante.

— Comunicación de accidente escolar emitida por la dirección
del centro docente.

— Fotocopias de los permisos de residencia del reclamante y la
menor lesionada, documentos sellados por el centro docente.

— Factura número 0006-08 expedida el día 22 de mayo de 2008
por “Clínica de Ciudados Dentales” con importe de 199 euros.

— Informe médico emitido el 18 de abril de 2008 por la Doctora
doña Carmen Palomino Bueno.

— Fotocopia sellada por el centro docente de copia de inscrip-
ción de nacimiento de la alumna en el Registro Civil.

— Orden 4638/2008, de 6 de octubre, de admisión, a efectos de
tramitación, de la reclamación de responsabilidad patrimonial.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—La Instructora-Jefa del
Área de Recursos, Alicia Sánchez García.

(03/356/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de noviembre de 2008, del Director General de
Evaluación Ambiental, por la que se somete a información públi-
ca el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de “Captación
de aguas subterráneas para granja de cría y recuperación de caba-
llos”, en el término municipal de Fuente el Saz de Jarama, promo-
vido por Deborah Ingraham (expediente 10-EIA-00077.8/2008).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Captación de aguas subterráneas para granja de cría y re-
cuperación de caballos”, en el término municipal de Fuente el Saz
de Jarama, promovido por Deborah Ingraham, con domicilio en ca-
lle Cobeña, número 1, 28708 San Sebastián de los Reyes.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Documen-
tación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la
calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid, así como
en la página web de la Consejería (www.madrid.org), y formularse
las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al Área de Evalua-
ción Ambiental, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de Eva-
luación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de julio), la
Jefa del Área de Evaluación Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/16.618/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 3 de diciembre de 2008, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de “Actuaciones archivísticas
a realizar en el archivo del Área de Viviendas de Obra Nueva
(proyectos de calificaciones de viviendas protegidas)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 10-AT-00029.0/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: “Actuaciones archivísticas a realizar

en el archivo del Área de Vivienda de Obra Nueva (proyec-
tos de calificaciones de viviendas protegidas)”.

c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Criterio: Procedimiento negociado.
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4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-
porte total, 59.740 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Arextra, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Base imponible: 50.775,86 euros.
IVA: 8.124,14 euros.
Importe total de adjudicación: 58.900 euros.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/36.648/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2008, del Director-Gerente, por la
que se hace pública la adjudicación de contrato para el expedien-
te CSAT 3/2008 “Asistencia técnica para el desarrollo evolutivo
del sistema informático de gestión de diferentes Áreas del Institu-
to de Realojamiento e Integración Social”·

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Realojamiento e Integración Social

(IRIS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CSAT 3/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: De Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de

“Asistencia técnica para el desarrollo evolutivo del sistema
informático de gestión de diferentes Áreas del Instituto de
Realojamiento e Integración Social”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Importe: 283.100 euros. Duración: Tres meses.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2008.
b) Empresa adjudicataria: “Aebia, Sociedad Limitada”.
Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente Javier

Ramírez
(03/362/09)

Consejería de Sanidad
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de
Asistencia Sanitaria, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva del procedimiento abierto, mediante pluralidad de cri-
terios, del contrato de gestión de servicio público, por concesión,
del «Servicio público de atención sanitaria de laboratorio clínico
correspondiente a la población protegida de los Hospitales
“Infanta Sofía”, “Infanta Cristina”, “Infanta Leonor”, “Sureste”,
“Henares” y Hospital del Tajo».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción Administrativa y Coordinación de Inversiones.
c) Número de expediente: GSP-CO-1/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de servicios públicos.
b) Descripción del objeto: Servicio público de atención sanitaria

de laboratorio clínico correspondiente a la población protegi-

da de los Hospitales “Infanta Sofía”, “Infanta Cristina”, “In-
fanta Leonor”, “Sureste”, “Henares” y Hospital del Tajo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de julio de 2008.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 172.726.038,26

euros (cápita 22,05 euros).
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 1 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Unión Temporal de Empresa “Ribera Salud, Socie-

dad Anónima-Balagué Cénter, Sociedad Anónima-Asistencia
en Medicina para Entidades de Seguros, Sociedad Limitada”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 124.890.587,01 euros (cápita 15,90

euros).
e) Plazo de ejecución: Ocho años.
Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—La Viceconsejera de Asis-

tencia Sanitaria, Ana Sánchez Fernández.
(03/36.646/08)

Consejería de Sanidad
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria, por la que se hace pública la convocatoria
para la licitación del procedimiento abierto 03/2008, mediante
tramitación anticipada, denominado “Aparatos y material odon-
tológico para la realización de tartrectomías y obturaciones en el
año 2009 a la población infantil”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la

Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción Administrativa y Coordinación de Inversiones.
c) Número de expediente: PA 03/08 TA.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: La adquisición, suministro e instala-

ción de aparatos y material de odontología, con destino a los
centros de salud adscritos al Servicio Madrileño de Salud, cu-
yas características se especifican en el pliego de prescripcio-
nes técnica particulares.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Ver punto 16 del Anexo I “Característi-

cas del contrato” del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación anticipada: Sí.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 106.679 euros (IVA inclui-

do), desglosado en los siguientes lotes:
— Lote 1:

� Base imponible: 22.500 euros.
� IVA (7 por 100): 1.575 euros.
� Importe total: 24.075 euros.

— Lote 2:
� Base imponible: 22.400 euros.
� IVA (7 por 100): 1.568 euros.
� Importe total: 23.968 euros.

— Lote 3:
� Base imponible: 22.400 euros.
� IVA (7 por 100): 1.568 euros.
� Importe total: 23.968 euros.
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— Lote 4:
� Base imponible: 19.600 euros.
� IVA (7 por 100): 1.372 euros.
� Importe total: 20.972 euros.

— Lote 5:
� Base imponible: 8.000 euros.
� IVA (7 por 100): 560 euros.
� Importe total: 8.560 euros.

— Lote 6:
� Base imponible: 4.800 euros.
� IVA (7 por 100): 336 euros.
� Importe total: 5.136 euros.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud. Servicio Contratación

Administrativa y Coordinación de Inversiones, planta cuarta,
despacho 435, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

b) Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, número 7.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfono: 915 867 233.
e) Fax: 915 867 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 30

de enero de 2009.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver punto del Anexo I

“Características del contrato” del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las trece horas del día indica-

do en el apartado f) del punto 6.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Registro General).
2.o Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, número 7.
3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses a contar desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Salón de Actos, planta

tercera).
b) Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, número 7.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 17 de febrero de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Gastos de los anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse dichos
pliegos: http://www.madrid.org

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—La Viceconsejera de Asis-
tencia Sanitaria, Ana Sánchez Fernández.

(01/7/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 10 de diciembre de 2008, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación de varios contratos de servicios con
destino al Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

1. Entidad adjudicataria:

a) Comunidad de Madrid, Consejería de Sanidad. Servicio Ma-
drileño de Salud. Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”.

b) Servicio de Contratación del Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

c) Números de expedientes: 200/2009, 203/2009, 362/2009
y 363/2009.

2. Objeto del contrato: Ver Anexo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ver

Anexo.
4. Presupuesto base de licitación: Ver Anexo.
5. Adjudicación: Ver Anexo.

ANEXO

2. Objeto del contrato:
a) Servicio.
b) Servicio de suministro e instalación de diversos tubos de va-

cío para equipos de RX, bobinas para equipos de resonancia
magnética nuclear, cristales de centelleo para equipo de me-
dicina nuclear y sondas para ecógrafos de la marca “Philips”,
del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”. Ex-
pediente número 200/2009.

c) ...
d) ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Procedimiento negociado sin publicidad.
c) Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 316.204,66 euros.
5. Adjudicación:
a) 17 de noviembre de 2008.
b) “Philips Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
c) Española.
d) 316.204,66 euros.

2. Objeto del contrato:
a) Servicio.
b) Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y materia-

les de la marca “Philips” del Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón” (expediente número 203/2009).

c) ...
d) ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Procedimiento negociado sin publicidad.
c) Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 995.449,92 euros.
5. Adjudicación:
a) 17 de noviembre de 2008.
b) “Philips Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
c) Española.
d) 995.449,92 euros.

2. Objeto del contrato:
a) Servicio.
b) Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y materia-

les de equipos de la marcas “Kardex” y “Pyxis” del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón” (expediente nú-
mero 362/2009).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Procedimiento negociado sin publicidad.
c) Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 98.838 euros.
5. Adjudicación:
a) 18 de noviembre de 2008.
b) “Movaco, Sociedad Anónima”.
c) Española.
d) 98.838 euros.



LUNES 12 DE ENERO DE 2009Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 9

2. Objeto del contrato:
a) Servicio.
b) Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y materia-

les de la marca “Siemens” del Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón” (expediente número 363/2009).

c) ...
d) ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Procedimiento negociado sin publicidad.
c) Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 149.583,39 euros.
5. Adjudicación:
a) 11 de noviembre de 2008.
b) “Siemens, Sociedad Anónima”.
c) Española.
d) 149.583,39 euros.
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—El Gerente del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de
Gauna.

(03/37.058/08)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

Resolución de 16 de diciembre de 2008, de la Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del expediente de contratación PNG
S/P 1/2009 HUP por exclusividad, cuyo objeto es el contrato para
el «Servicio de mantenimiento de equipos radiológicos “Toshi-
ba” (tórax digital, TAC, ecógrafos y sala RX) del Hospital Uni-
versitario de “La Princesa”, de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universi-

tario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: PNG S/P 1/2009 HUP.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de equipos

radiológicos “Toshiba” (tórax digital, TAC, ecógrafos y sala
RX) del Hospital Universitario de “La Princesa”, de Madrid.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

d) División por lotes y número: No.
e) Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Artículo y apartado de la Ley de Contratos del Sector Pú-

blico: 154.d.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado:
a) Presupuesto base de licitación (importe total): 715.733 euros

(base imponible, 617.011,21 euros; importe IVA, 98.721,79
euros).

b) Valor estimado del contrato: 958.735,34 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Toshiba Medical Systems, Sociedad Anónima”

(número de identificación fiscal A-28206712).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación definitiva: Importe total, 715.733 euros

(base imponible, 617.011,21 euros; importe IVA, 98.721,79
euros).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, Jorge

Gómez Zamora.
(03/36.640/08)

Consejería de Cultura y Turismo
Resolución de 10 de diciembre de 2008, del Registro Territorial de

la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que
se acuerda publicar las Resoluciones denegatorias de determina-
dos expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Resolu-
ciones de este Registro Territorial, por las que se deniega practicar
la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes que se re-
lacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro Ge-
neral de la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decre-
to 281/2003, de 7 de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar la denegación de las inscripciones de derechos instadas
mediante las solicitudes presentadas en el Registro de la Propiedad
Intelectual que se relacionan en el Anexo, por los motivos que se in-
dican en el mismo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 145.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual y 25.1 del RRGPI, contra los
acuerdos del Registrador podrán ejercitarse directamente ante la ju-
risdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO
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(03/353/09)
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Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “El sueño de San José”, de Francisco de Herre-
ra, “El Mozo”, y se procede a la apertura de un período de infor-
mación pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Francisco de Herrera, “El Mozo” (1622-1685).
Denominación: “El sueño de San José”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 208,3 × 195,5 centímetros.
Época: c. 1670.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/312/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “Nacimiento de la virgen”, del círculo de Diego
de la Cruz, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y

Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Círculo de Diego de la Cruz (documentado en Burgos en-
tre 1482-1500).

Denominación: “Nacimiento de la virgen”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 100 × 70 centímetros.
Época: ca. 1485.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/313/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Pa-

trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid a favor de la obra “Inmaculada Concepción”, de Mateo
Cerezo, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Mateo Cerezo (1637-1666).
Denominación: “Inmaculada Concepción”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 210 × 146 centímetros.
Época: c. 1660.
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Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/314/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid a favor de la obra “Bodegón con manzanas”, de Juan de
Zurbarán, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Juan de Zurbarán (1620-1649).
Denominación: “Bodegón con manzanas”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 40 × 60 centímetros.
Época: c.1640.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/315/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid a favor de la obra “Natividad”, de Eugenio Cajés, y se
procede a la apertura de un período de información pública y trá-
mite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Eugenio Cajés (1574-1634). Firmada y fechada en el re-
gistro inferior central “Eugenius/Caxesi Fat/1610”.

Denominación: “Natividad”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 70,2 × 80,5 centímetros.
Época: 1610.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/316/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “Inmaculada Concepción”, de Bartolomé Este-
ban Murillo, y se procede a la apertura de un período de informa-
ción pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
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Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Bartolomé Esteban Murillo (1617-1682).
Denominación: “Inmaculada Concepción”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre cobre.
Materia: Óleo y cobre.
Medidas: 47 × 33,5 centímetros.
Época: c. 1680.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/317/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Acuerdo de 28 de noviembre de 2008, del Director General de Pa-

trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid a favor de la obra “Virginia centuriona”, de Rodrigo de
Villandrando, y se procede a la apertura de un período de infor-
mación pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Rodrigo de Villandrando (c. 1580-1622).
Denominación: “Virginia centuriona”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 196 × 112,5 centímetros.
Época: c. 1620.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles

del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/318/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 28 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “Florero dorado con vasija”, de Pedro de Cam-
probín Passano, y se procede a la apertura de un período de infor-
mación pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Pedro de Camprobín Passano (1605-1674). Firmada y fecha-
da en el extremo inferior derecho: “P.o de Camprovin Passano f. 1663”.

Denominación: “Florero dorado con vasija”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 78 × 56,5 centímetros.
Época: 1663.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/319/09)
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Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 29 de diciembre de 2008, por la que se hace pública

convocatoria por procedimiento abierto, mediante pluralidad de
criterios, para la adjudicación del contrato de servicios “Manteni-
miento de los edificios, locales e instalaciones de los centros base
de atención a personas con discapacidad dependientes de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 29/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Llevar a cabo el mantenimiento pre-

ventivo, correctivo y técnico-legal de los edificios, locales e
instalaciones de los centros base de atención a personas con
discapacidad.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada-ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 232.699,16

euros (IVA incluido).
a) Base imponible: 200.602,72 euros.
b) IVA (16 por 100): 32.096,44 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación

del contrato, IVA excluido.
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 206 900.
e) Fax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 27 de enero de 2009.
8. Requisitos específicos del contratista: La solvencia se acredi-

tará de acuerdo con el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 27 de enero de 2009.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la cláu-

sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de
nueve a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 6 de febrero de 2009.
e) Hora: A las once.
11. Gastos del anuncio: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta de los adjudicatarios.
12. Perfil del contratante: Portal informático o página web don-

de figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.madrid.org/contratospu-
blicos o bien recibirlos por correo electrónico solicitándolos en:
contratacion@madrid.org

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución de 13 de julio de 2007), el Jefe del Servicio de
Contratación, José Navarro Vicente.

(01/27/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Resolución de 29 de diciembre de 2008, por la que se hace pública
convocatoria por procedimiento abierto, mediante pluralidad de
criterios, para la adjudicación del contrato de servicios “Manteni-
miento integral de los edificios y bienes de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 32/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Mantenimiento preventivo, técnico

legal y correctivo, así como la conservación de la sede de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, sita en la calle Al-
calá, número 63, y de los inmuebles de la calle Espartinas,
número 10; de la cale Marqués del Duero, número 8, prime-
ra planta, derecha; de la calle Guzmán el Bueno, número 24,
calle Ruiz, número 9, y calle Alfonso XI, número 6, planta
baja, oficina B.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada-urgente.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 350.320 euros

(IVA incluido).
a) Base imponible: 302.000 euros.
b) IVA (16 por 100): 48.320 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación

del contrato, IVA excluido.
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 206 900.
e) Fax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 9 de

febrero de 2009.
8. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación: Grupo 0, subgrupo 1, categoría B.
— La solvencia se acreditará de acuerdo con el apartado 8 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de febrero de 2009.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la cláu-

sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de
nueve a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
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c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 13 de febrero de 2009.
e) Hora: A las once.
11. Gastos del anuncio: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta de los adjudicatarios.
12. Perfil del contratante: Portal informático o página web don-

de figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.madrid.org/contratospu-
blicos o bien recibirlos por correo electrónico solicitándolos en:
contratacion@madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—El Secretario General Téc-

nico, PD (Resolución de 13 de julio de 2007), el Jefe del Servicio de
Contratación, José Navarro Vicente.

(01/28/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificaciones de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de

Tutela del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Comisión de
Tutela del Menor, y no pudiendo ser hallados los domicilios cono-
cidos de los padres y/o las madres del menor/es, se publica en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación al in-
teresado que se relaciona a continuación, poniendo de manifiesto
que tiene a su disposición el texto íntegro de la Resolución en la sede
de la Comisión, Zona Acción Tutelar, calle Mar Caspio, núme-
ro 8, 28033 Madrid.

Don José Montoya Motos. Número de expediente: TU-811/06.
Fecha de la Resolución: 1 de octubre de 2008.

Madrid, a 1 de diciembre de 2008.
(03/351/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificaciones de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de

Tutela del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Comisión de
Tutela del Menor y no pudiendo ser hallados en los domicilios co-
nocidos de los padres y/o las madres del/de los menor/es, se publica
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notifica-
ción a los interesados que se relacionan a continuación, poniendo de
manifiesto que tienen a su disposición el texto íntegro de la Resolu-
ción en la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, primera plan-
ta, 28013 Madrid.

Nombre y apellidos. — Número de expediente. — Fecha
Doña María Mar Jiménez Guerrero. — TU 1848-9/07. — 4 de no-

viembre de 2008.
Don Héctor Adorno. — TU 1921-2/08. — 11 de noviembre

de 2008.
Doña Inna Pastoukhova. — TU 1920/08. — 19 de noviembre

de 2008.
Don Francisco Águila Lorca. — TU 1813-15/08. — 1 de diciem-

bre de 2008.
Don Pedro Vía de la Fuente. — TU 2070-1/08. — 2 de diciembre

de 2008.
Doña Joana Acosta Sánchez. — TU 2068/08. — 2 de diciembre

de 2008.
Doña Blanca Alicia Aguilar Quintero. — TU 2111/08. — 11 de

diciembre de 2008.
Doña Jackin Mayelis Garzo Briceño. — TU 1991/08. — 19 de

noviembre de 2008.
Doña Crizabtema Paun. — TU 649/07. — 25 de noviembre

de 2008.
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.

(03/350/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificaciones de la Comisión de Tutela del Menor a los interesados.

A fin de ser oído/s en el expediente que se sigue en esta Comisión,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decre-
to 71/1992, de 12 de noviembre, deberán comparecer los padres y/o
las madres de los menores que a continuación se relacionan en el
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, en las ofi-
cinas de la Comisión de Tutela del Menor, Gran Vía, número 14,
primera planta, de Madrid.

Nombre y apellidos. — Número de expediente
Rocío Fernández Fernández. — TU 1977/08-TU 1979/08.
Almudena Mariño Revilla. — TU 1461/08.
Rosa María Pereira Pallás. — TU 800/08.
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.

(03/349/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales de suspensión cautelar de prestación económica de Renta
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo único de las Re-
soluciones de la Dirección General de Servicios Sociales relativas a
la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Renta
Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los
efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las notificaciones de las Resolu-
ciones de suspensión cautelar del derecho a la prestación económi-
ca por existir indicios fundados de pérdida de los requisitos que die-
ron lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Míni-
ma de Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle
Alcalá, número 63, segunda planta, de Madrid, de todo lo cual se in-
forma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decre-
to 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
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DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas disponen de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente, para formular las alegaciones que esti-
men pertinentes en orden a la defensa de sus derechos, ante el Cen-
tro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-
nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
CAUTELAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
Doña Fátima Machhour. — X-2799109-D. — 01/079/24662/01.
Don Ahmed el Fechtali. — X-3226592-Z. — 10/079/25341/02.
Don Luis Verdugo Rodríguez. — 50167883-F. — 11/079/24385/01.
Doña Rosario Muñoz Muñoz. — 2243118-C. — 12/079/07946/01.
Doña Consuelo Fernández Moreno Cid. — 1911367-K. —

13/079/11310/01.
Doña Armenia Tamara de Cádiz Gabarre. — 51993245-C. —

13/079/10139/01.
Don Darío Dual Lozano. — 51913041-V. — 13/079/10113/01.
Doña Wafa Dadou Halime. — 51993351-B. — 13/079/03310/01.
Don Alfredo Muñoz Jiménez. — 3070940-A. — 13/079/20442/01.
Doña Lidia Pardo Jiménez. — 47231549-Z. — 19/079/24207/01.
Don José Antonio Pazos. — 686748-Z. — 29/007/16513/01.
Don Aurelio Ruiz Santos. — 5879255-H. — 40/074/26298/01.
Don Juan Baltasar López Berciano. — 50162006-H. —

40/074/23328/01.
Don José Sanmartín de la Calle. — 2226208-S. — 42/106/24391/01.
Doña Xenia Domínguez Olmeda. — 51414810-N. —

59/903/23998/01.
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—La Jefa de Servicio de Pre-

vención de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/352/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de Vocal Comisionado y Acuerdos de

la Comisión de Tutela del Menor de diferentes fechas.

A fin de notificar los Acuerdos tomados en sesiones de Comisión
de Tutela del Menor de diferentes fechas, y no pudiendo ser halla-
dos los domicilios conocidos de los padres/madres de los menores,
se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
notificación de dicho Acuerdo de la Comisión, poniendo de mani-
fiesto a los citados que tienen a su disposición el texto íntegro del
mismo en la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, de Madrid.

TU 645/08. — Robert de la Cruz. — 19 de noviembre de 2008.
TU 985-6/08. — Óscar Sánchez. — 19 de noviembre de 2008.
TU 346/06. — Andrés Arrebola Correia. — 19 de noviembre

de 2008.
TU 712/08. — Benigno Ferrer Agudo. — 19 de noviembre

de 2008.
TU 1619/05. — Santiago Adsuar Moreno. — 19 de noviembre

de 2008.
TU 356/08. — Carmen Jiménez Gabarre. — 19 de noviembre

de 2008.

TU 356/08. — Miguel Jiménez Vázquez. — 19 de noviembre
de 2008.

TU 64/96. — Antonio Moreno Avero. — 26 de noviembre
de 2008.

TU 1848-9/07. — María Mar Jiménez. — 26 de noviembre
de 2008.

TU 668/03. — Juan Antonio Rodríguez Zamorano. — 26 de no-
viembre de 2008.

TU 668/03. — Magdalena Escudero Lobato. — 26 de noviembre
de 2008.

TU 97/94. — José Luis Ramírez Pérez. — 3 de diciembre de 2008.
TU 1789/08. — Jesús Soto Ontera. — 3 de diciembre de 2008.
TU 2181-6/05. — Bisera y Zoran Ibrahimovic. — 3 de diciembre

de 2008.
TU 2140. — Estela Cruz Borrego. — 29 de octubre de 2008.
TU 1920/08. — Inma Pastoukhova. — 10 de diciembre de 2008.
TU 1045/06. — Cuilu Deng y Lunxi Deng. — 29 de octubre

de 2008.
TU 1850/2005. — Amaia Clemente Gamarra. — 29 de octubre

de 2008.
TU 1547/08. — Francisca Rico Benítez. — 26 de noviembre

de 2008.
TU 2110/08. — Ángel Hijón Gay. — 17 de diciembre de 2008.
Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

(03/348/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Directora-
Gerente, por la que se hace pública convocatoria por proce-
dimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la adjudi-
cación del contrato administrativo especial de: Servicio de
atención auxiliar al menor en las residencias de menores de
Alcorcón, “El Arce Rojo”, Parla, Alcalá de Henares, Mós-
toles, Leganés, Vista Alegre y “Las Azaleas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción, Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
c) Número de expediente: 940/99-09/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Consiste en la realización de servi-

cios de atención auxiliar al menor, que se llevarán a cabo por
medio de auxiliares de hogar, que desarrollarán las tareas si-
guientes: Limpieza del centro, lavado y planchado de ropa,
colaborar en el aseo personal de los menores, preparación de
menús y compra de alimentos, proporcionar alimentos a los
niños pequeños y acompañar a los menores en sus desplaza-
mientos habituales (centros escolares, actividades extraesco-
lares, etcétera).
El servicio se prestará en los siguientes centros: Alcorcón, “El
Arce Rojo”, Parla, Alcalá de Henares, Móstoles, Leganés, Vis-
ta Alegre y “Las Azaleas”.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En las residencias de menores depen-

dientes del Instituto Madrileño del Menor y la Familia Alcor-
cón, “El Arce Rojo”, Parla, Alcalá de Henares, Móstoles, Lega-
nés, Vista Alegre y “Las Azaleas”.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo de eje-
cución se establece entre el 1 de mayo de 2009 hasta el 31 de
diciembre de 2009, o desde el día siguiente a la fecha de for-
malización del contrato si esta es posterior, no pudiendo ini-
ciarse su ejecución sin la previa formalización del contrato y,
en todo caso, nunca antes del 1 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios: Varios criterios.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe/hora, 11,03 euros,
IVA no incluido 1,03 euros × 36.436,50 horas = 401.894,60 euros.

— Base imponible: 401.894,60 euros.
— Importe del IVA: 28.132,62 euros.
— Importe total: 430.027,22 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 8.037,89 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Área de

Contratación).
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 768.
e) Telefax: 915 804 230.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de proposiciones.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

Criterio de selección: Certificación expedida por una entidad
bancaria que acredite que la entidad licitadora posee una liqui-
dez, saldo medio en cuentas o capacidad de endeudamiento,
por un importe mínimo equivalente a 107.487,68 euros.

— Solvencia técnica:
Criterio de selección: Los licitadores deberán acreditar que
poseen una experiencia mínima de tres años en la prestación
de servicios similares al que constituye el objeto de este con-
trato, en relación con menores, mediante la presentación de
certificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o,
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un cer-
tificado expedido por este o, a falta de este certificado, me-
diante una declaración del empresario.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; si este fuese sá-
bado o festivo, se admitirán las proposiciones el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: Será la exigida en el capítulo se-
gundo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Re-

gistro).
2.o Domicilio: Gran Vía, número 14, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 9 de febrero de 2009.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La Directora-Gerente del
Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Paloma Martín Martín.

(01/29/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que se da pu-
blicidad al acuerdo alcanzado por la empresa “Atlas Servicios
Empresariales” y la representación legal de los trabajadores
(PCM-509/2008).

Vista el Acta de la Mediación entre las citadas partes, que ha tenido
lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósi-
to de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente Anexo
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-0509/2008.
En Madrid, a las nueve cuarenta y cinco horas del miércoles, 22

de octubre de 2008.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de
Madrid, compuesto por:

Presidente: Don Ángel Díaz-Salado Arranz.
Vocal: Don Pablo Jiménez Morchón.
Vocal: Doña Amparo López Castro.
Vocal: Doña Gema Alonso Porres.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, regis-

trada en la sede del Instituto con fecha miércoles 24 de septiembre
de 2008, para conocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:
Don Alfredo Rodríguez Sanz, en calidad de Director de Divi-

sión.
Doña Pilar Blández Peña, en calidad de asesor jurídico.
La empresa “Atlas Servicios Empresariales”, avenida de las

Ciudades, números 76-78, bajo, Getafe.
De otra parte, constan como citados y comparecen:
Doña Yolanda Román Millán, en calidad de representación legal

de los trabajadores.
Doña Gema Muñoz García, representación legal de los trabajadores.
Doña Noelia Tostonn García, en calidad de representación legal

de los trabajadores.
Don Javier Martín Cordones, en calidad de representación legal

de los trabajadores.
Doña Aurora Cano García, en calidad de representación legal de

los trabajadores.
Don Wesly Alejandro Cervantes Tena, en calidad de representa-

ción legal de los trabajadores.
Doña Rufina Montaña Ollero, en calidad de representación legal

de los trabajadores.
Don Manuel Navarro González, en calidad de representación le-

gal de los trabajadores.
Don Óscar Agudo Martínez, en calidad de asesor CC OO.
Doña Isabel Estebáñez Tello, en calidad de asesor COMFIA-

CC OO.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto
según escrito introductorio presentado por la representación

legal de los trabajadores

ABIERTO EL ACTO

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-
carse en el contenido de su escrito introductorio.
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Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta
su postura.

Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes
mencionadas se da por finalizado con el resultado de:

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. Se adjunta el acuerdo alcanzado por las partes:
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes sin necesidad de ratificación ante el Juez o Tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 68 de la citada Ley de Procedimiento
Laboral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las once y diez horas del día de
hoy.—El secretario suplente (firmado).

ACTA DE REUNIÓN CELEBRADA EN GETAFE,
A 15 DE OCTUBRE DE 2008, ENTRE “ATLAS SERVICIOS

EMPRESARIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA”
Y EL COMITÉ DE EMPRESA DE “ATLAS SERVICIOS

EMPRESARIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA”

Asistentes:
Por parte del comité de empresa:
— Doña Aurora Cano.
— Doña Ángeles Rivera.
— Doña Rufina Montaña.
— Don Wesly Alejandro Cervantes.
— Don Manuel Navarro.
— Doña Gema Muñoz.
— Don Javier Martín.
— Don Yolanda Román.
— Doña Noelia Tostón.
— Doña Arancha Melcón.
Actúan como asesores del comité de empresa:
— Doña Isabel Estébanez.
— Don Óscar Agudo.
Por parte de “Atlas Servicios Empresariales, Sociedad Anónima”:
— Doña Pilar Blández.
— Don Alfredo Rodríguez.
La parte sindical y la empresarial acuerdan lo siguiente:
— Desde la firma en el Instituto de Mediación Laboral de la Co-

munidad de Madrid hasta el próximo mes de marzo de 2009
la retribución quedará establecida de la siguiente manera:
� Salario base: 600 euros mensuales.
� Prorrateo de las pagas extraordinarias: 100 euros/mes.
� Mejora voluntaria: 140 euros/mes.
� Plus de asistencia: 100 euros/mes.
� Plus de productividad: 30 euros/mes.

— La mejora voluntaria no será compensable ni absorbible bajo
ningún concepto.
El plus de asistencia será abonable en once meses. Para poder
percibirlo se deberá asistir al puesto de trabajo al menos vein-
te días naturales de cada mes vinculados a día efecto de tra-
bajo. Este plus será abonado también en aquellos casos don-
de los trabajadores justifiquen su falta de asistencia debido a
permisos retribuidos o asistencia médica.

— Se cobrará productividad a partir del séptimo día de incapaci-
dad temporal, siempre y cuando no se acumulen dos bajas en
un período de seis meses.

— La revisión salarial se establecerá a partir de abril de 2009 y
supondrá un incremento del 3 por 100 a efectuar sobre sala-
rio base, mejora voluntaria y prorrateo de pagas extraordina-
rias. Una vez se conozca el IPC real del año 2009 se procede-
rá al abono, con carácter retroactivo desde abril de 2009, de
la diferencia entre el incremento del 3 por 100 y el IPC real.

— A partir del mes de abril de 2009, la productividad pasará
de 30 a 50 euros.

— Se fija una próxima reunión para el 3 de noviembre del pre-
sente para concretar todos los aspectos relativos al plus de
transporte y las rutas.

En Madrid, a 15 de octubre de 2008.—La empresa “Atlas Servi-
cios Empresariales, Sociedad Anónima” (firmado) y el comité em-
presa de “Atlas Servicios Empresariales, Sociedad Anónima”.

(03/35.844/08)

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la orga-
nización e impartición de 473 cursos de formación profesional
para el empleo, agrupados en 92 lotes, para su realización en los
ejercicios 2009 y 2010, promovidos por el Servicio Regional de
Empleo y cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/001/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la organiza-

ción e impartición de 473 cursos de formación profesional
para el empleo en los ámbitos territoriales y en las especiali-
dades formativas que se indican en los Pliegos de Condicio-
nes, divididos en 92 lotes, comprendiendo las operaciones de
puesta en marcha de las acciones formativas, selección de
alumnos/as, impartición, seguimiento, administración y ges-
tión de la formación, así como la elaboración de la documen-
tación necesaria para el seguimiento de la actividad y el su-
ministro puntual de cuanta información fuere requerida por la
dirección de los trabajos, en especial la relacionada con el or-
ganismo cofinanciador de la formación, Fondo Social
Europeo.

b) División por lotes y número: Sí, 92 lotes que se describen en
el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid, en las localida-
des que se indican en los Pliegos de Condiciones para cada
uno de los cursos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se
ejecutarán por los contratistas durante los años 2009 y 2010
y surtirán efectos hasta el 31 de diciembre de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total del contrato: 8.889.085 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.
5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-

ca en el Anexo adjunto.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del

Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones en el punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

I. Artículo 64 de la LCSP, apartado a): Declaraciones apro-
piadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por ries-
gos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financie-
ras del que se deduzca la adecuada liquidez económica o
la suficiente garantía de las relaciones económicas lleva-
das a cabo por el licitador para el correcto desarrollo de
las mismas, o bien, seguro de responsabilidad civil que
cubra, como mínimo, el 10 por 100 del importe del pre-
supuesto de licitación durante la vigencia del contrato.

II. Artículo 64 de la LCSP, apartado c): Declaración sobre el
volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volu-
men de negocio en el ámbito de actividad correspondien-
te al objeto del contrato, referido, como máximo, a los
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha
de creación o de inicio de las actividades del empresario,
en la medida en que se disponga de las referencias de di-
cho volumen de negocios.
Criterios de selección.—Los criterios objetivos que han
de servir de base para la selección de los licitadores en
función de su solvencia económica y financiera son los
que se indica a continuación:
1.o Declaración responsable, sellada y firmada por el re-

presentante legal, relativa al volumen de negocio de
la persona o entidad licitante, en los ejercicios 2006,
2007 y 2008 (a la fecha de presentación de la pro-
puesta), que incluya el volumen de negocios por
ejercicio y el global de los tres años. Se considerará
como volumen de negocio mínimo para cada lote el
triple de su presupuesto de licitación. Si atendiendo
a la fecha de inicio de la actividad empresarial no se
pudiera acreditar la cifra de negocio relativa a los
tres últimos años, a efectos de cifra mínima fijada se
calculará dicha cifra proporcionalmente al período
de actividad acreditado.

2.o A efectos de determinación del volumen mínimo de
negocio exigido a cada licitador, supuesto de que se
opte a uno o más lotes, se deberá tener en cuenta que
el presente expediente de contratación está configu-
rado en lotes independientes, por tanto, el volumen
mínimo será el sumatorio del exigido individual-
mente para cada lote en su correspondiente ficha de
contenidos y características.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
I. Artículo 67 de la LCSP, apartado a): Una relación de los

principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario,
público o privado, de los mismos. Los servicios o traba-
jos efectuados se acreditarán mediante certificados expe-
didos o visados por el órgano competente cuando el des-
tinatario sea una entidad del sector público o cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certifica-
do expedido por este, o, a falta de este certificado, me-
diante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano
de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección.—Los criterios objetivos que han
de servir de base para la selección de los licitadores en
función de su solvencia técnica son los que se indica a
continuación:
1.o Relación de los principales servicios o trabajos reali-

zados, sellada y firmada por el representante legal de
la entidad, acreditativa de haber impartido u organi-
zado durante los años 2006, 2007 y 2008 formación
profesional, con una duración acumulada igual o su-
perior al triple de las horas base de formación reco-
gidas en el lote al que se licite. La relación de los
principales servicios habrá de presentarse conforme
al modelo Anexo X. Los servicios o trabajos efec-
tuados se acreditarán mediante certificados expedi-

dos o visados por el órgano competente, cuando el
destinatario sea una entidad del sector público, o
cuando el destinatario sea un sujeto privado, me-
diante un certificado expedido por este, o, a falta de
este certificado, mediante una declaración del em-
presario; en su caso, estos certificados serán comu-
nicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.

2.o Relación de los principales servicios o trabajos reali-
zados, sellada y firmada por el representante legal de
la entidad, acreditativa de haber impartido u organi-
zado durante los años 2006, 2007 y 2008 formación
profesional en la familia profesional incluida en el
lote al que se licita, con una duración acumulada en
la familia igual o superior a las horas base de forma-
ción recogidas en el lote para esa familia. La rela-
ción de los principales servicios habrá de presentar-
se conforme al modelo Anexo XI. Los servicios o
trabajos efectuados se acreditarán mediante certifi-
cados expedidos o visados por el órgano competen-
te, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público o cuando el destinatario sea un sujeto priva-
do, mediante un certificado expedido por este, o a
falta de este certificado, mediante una declaración
del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contrata-
ción por la autoridad competente.
Para determinar la formación impartida u organiza-
do durante los años 2006 y 2007 se estará a lo que
efectivamente se acredite durante ambos períodos de
tiempo, y en la que se refiere al año 2008 únicamen-
te se tendrá en cuenta la efectivamente impartida u
organizada y, por tanto, solo la finalizada a la fecha
de presentación de la propuesta de contratación.
A efectos de determinación de las horas base míni-
mas exigidas al licitador, tanto de formación profe-
sional como las referidas a cada una de las familias
formativas, caso de optar a más de un lote, se consi-
derarán horas mínimas el resultado de sumar las exi-
gidas individualmente para cada lote en su corres-
pondiente ficha de contenidos y características.
Para el cómputo de las horas de formación impu-
tables a una familia formativa, únicamente se tendrá
en cuenta la formación profesional incluida en los si-
guientes tipos: Formación Profesional Reglada, For-
mación Profesional Continua, Formación Profesio-
nal Ocupacional, Formación de Garantía Social,
formación habilitadora para el ejercicio de una pro-
fesión (carné profesional). La formación propia de
las universidades (títulos propios) será computable,
siempre y cuando esté directamente relacionada con
la familia o familias formativas incluidas en los lo-
tes para los que presente propuesta de contratación.
La relación entre la formación impartida y las fami-
lias formativas seguirá los criterios que al respecto
tiene establecidos el Servicio Regional de Empleo.

II. Artículo 67, apartado d): Cuando se trate de servicios o
trabajos complejos o cuando excepcionalmente deban
responder a un fin especial un control efectuado por el ór-
gano de contratación o, en nombre de este, por un orga-
nismo oficial u homologado competente del Estado en
que esté establecido el empresario, siempre que medie
acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la
capacidad técnica del empresario y, si fuera necesario,
sobre los medios de estudio y de investigación de que dis-
ponga y sobre las medidas de control de la calidad.
Criterio de selección.—El licitador deberá hallarse en al-
guna de las siguiente situaciones respecto a la actividad
objeto del contrato:
— Tener en vigor el Certificado ISO-9001 expedido

por alguna de las entidades acreditadas para ello por
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

— Haber obtenido, al menos, 200 puntos en el proceso
de autoevaluación de acuerdo con el modelo de la
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EFQM de excelencia y acreditarlo mediante certifi-
cado de licenciatario de evaluación de EFQM expe-
dido con una antigüedad, como máximo, de dos años
desde la fecha de presentación de la propuesta.

— Poseer en vigor la marca de garantía de calidad de
“Madrid Excelente” y acreditarlo mediante certifi-
cado expedido por la entidad gestora de la marca
“Madrid Excelente”.
El Servicio Regional de Empleo queda facultado
para efectuar en cualquier momento las comproba-
ciones que estime oportunas sobre la certeza y vera-
cidad de todos los aspectos incluidos en la certifica-
ción, incluida la acreditación del certificador para
expedir tal documento. Por su parte, el licitador se
compromete y obliga a facilitar al Servicio Regional
de Empleo cuanta información y documentación le
fuere solicitada por este a los efectos de la compro-
bación mencionada.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo, se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
l.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fechas:

— Lotes del 1 al 36: El vigésimo octavo día natural si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

— Lotes del 37 al 65: El vigésimo noveno día natural si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

— Lotes del 66 al 92: El trigésimo día natural siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

Si cualquiera de estos plazos acabase en sábado o festivo, se
pospondrá al siguiente día hábil, teniendo en cuenta que nun-
ca podrán coincidir dos aperturas que estuvieran previstas
para días distintos.

e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que los repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa, su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contacto.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratearán
entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el contrato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del Servi-

cio Regional de Empleo, PS, el Viceconsejero de Empleo y Mujer
(Orden 3612/2008, de 19 de diciembre, de la Consejera de Empleo
y Mujer), José Ignacio Fernández Rubio.
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(01/58/09)

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la orga-
nización e impartición de 77 cursos de formación profesional para
el empleo de varias familias profesionales agrupadas en seis lo-
tes, para su realización en el Centro de Formación para el Empleo
de Tecnologías del Frío y la Climatización (CF Moratalaz) duran-
te los ejercicios 2009-2010, promovidos por el Servicio Regional
de Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinanciados por el
Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/008/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Es objeto del presente contrato la im-
partición de 77 cursos de formación para el empleo de las Fa-
milias Profesionales de Electricidad y Electrónica, Instala-
ción y Mantenimiento (IMA), Administración y Gestión
(ADG) y del Área Profesional de Diseño, que se desarrolla-
rán en el Centro de Formación Moratalaz, divididos en seis
lotes, cuyos contenidos y características se indican en la des-
cripción de las condiciones técnicas de ejecución del contra-
to y en el resto de la documentación anexa a esta propuesta,
comprendiendo las operaciones de puesta en marcha de las
acciones formativas, selección de alumnos/as, impartición,
seguimiento de los mismos, evaluación del alumnado, elabo-
ración de la documentación necesaria para el seguimiento de
la actividad y proporcionará cuanta información le fuere re-
querida por la dirección y coordinación del Centro de Forma-
ción de Moratalaz.

b) División por lotes y número: Sí, seis lotes, que se describen
en el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Moratalaz.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante los años 2009 y 2010,
y surtirán efectos hasta el 31 de diciembre de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

— Importe total del contrato: 1.192.783 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.

5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-
ca en el Anexo adjunto.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del
Servicio Regional de Empleo.

b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

I) Artículo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector
Público: Declaraciones apropiadas de instituciones financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la sufi-
ciente garantía de las relaciones económicas llevadas a cabo
por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. O
bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como míni-
mo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de licitación
durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Conforme se
especifica en el documento titulado “Características y contenido” de
cada uno de los lotes incluidos en el presente contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-
cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al decimoquinto día natural siguiente a la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en
sábado o festivo se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa y su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contacto.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratea-
rán entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el con-
trato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del Servi-
cio Regional de Empleo, PS (Orden 3612/2008, de la Consejera de
Empleo y Mujer, de 19 de diciembre), el Viceconsejero de Empleo
y Mujer, José Ignacio Fernández Rubio.
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(01/59/09)

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la “Or-
ganización e impartición de 53 cursos de Formación Profesional
para el Empleo en el Área de Informática y Comunicciones, con
certificación oficial de Fabricantes de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (TIC), agrupados en 11 lotes, para su
realización en el ejercicio 2009, promovidos por el Servicio Re-
gional de Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinanciados
por el Fondo Social Europeo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/009/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente contrato la im-

partición de 53 cursos de formación para el empleo de Área
de Informática y Comunicaciones, con certificación oficial
de Fabricantes de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC), que se desarrollarán en el Centro de Forma-
ción “Madrid Sur”, divididos en 11 lotes, cuyos contenidos y
características se indican en la descripción de las condiciones
técnicas de ejecución del contrato y en el resto de la docu-
mentación anexa a esta propuesta, comprendiendo las opera-
ciones de puesta en marcha de las acciones formativas, selec-
ción de alumnos/as, impartición, seguimiento de los mismos,
evaluación del alumnado, elaboración de la documentación
necesaria para el seguimiento de la actividad y proporciona-
rá cuanta información le fuere requerida por la dirección y
coordinación del Centro de Formación “Madrid Sur” de los
trabajos, en especial la relacionada con el organismo cofinan-
ciador de la formación, Fondo Social Europeo.

b) División por lotes y número: Sí, 11 lotes, que se describen en
el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Getafe.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante el año 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total del contrato: 1.805.229,21 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.
5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-

ca en el Anexo adjunto.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del

Servicio Regional de Empleo.

b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 454/00.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:
Acreditación de la solvencia económica, financiera:
I) Artículo 64 de la LCSP, apartado a): Declaraciones apropia-

das de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la sufi-
ciente garantía de las relaciones económicas llevadas a cabo
por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. O
bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como míni-
mo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de licitación
durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
I) Artículo 67 de la LCSP, apartado a): Una relación de los prin-

cipales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años, que incluya importe, fechas y el destinatario, público o
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad
del sector público, o cuando el destinatario sea un sujeto pri-
vado, mediante un certificado expedido por este o a falta de
este certificado, mediante una declaración del empresario; en
su caso, estos certificados serán comunicados directamente
al órgano de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Los criterios objetivos que han de ser-
vir de base para la selección de los licitadores en función de
su solvencia técnica son los que se indica a continuación:
1. Relación de los principales servicios o trabajos realiza-

dos, sellada y firmada por el representante legal de la en-
tidad acreditativa de haber impartido u organizado du-
rante los años 2006, 2007 y 2008, formación profesional
con una duración acumulada igual o superior al triple de
las horas base de formación recogidas en el lote al que se
licite. La relación de los principales servicios habrá de
presentarse conforme al modelo Anexo X. Los servicios
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifica-
dos expedidos o visados por el órgano competente cuan-
do el destinatario sea una entidad del sector público, o
cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante un
certificado expedido por este o, a falta de este certifica-
do, mediante una declaración del empresario; en su caso,
estos certificados serán comunicados directamente al ór-
gano de contratación por la autoridad competente.

2. Declaración responsable, sellada y firmada por el repre-
sentante legal de la entidad, de tener en plantilla, en la fe-
cha de publicación de la licitación, un mínimo de dos
instructores certificados como tales en alguna de las es-
pecialidades del fabricante del lote objeto del contrato.
Este requisito podrá ser sustituido si cualquiera de los
instructores ha estado en plantilla los dos últimos años y
ha impartido en este período un mínimo de 800 horas de
formación en la categoría del lote contrato. Declaración
que habrá de presentarse conforme al Anexo XI.
Para determinar la formación impartida u organizado du-
rante los años 2006 y 2007 se estará a lo que efectiva-
mente se acredite durante ambos períodos de tiempo, y
en la que se refiere al año 2008 únicamente se tendrá en
cuenta la efectivamente impartida u organizada y, por
tanto, solo la finalizada a la fecha de presentación de la
propuesta de contratación.
A efectos de determinación de las horas base mínimas
exigidas al licitador, tanto de formación profesional
como las referidas a cada una de las familias formativas,
caso de optar a más de un lote, se considerarán horas mí-

ANEXO
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nimas el resultado de sumar las exigidas individualmen-
te para cada lote en su correspondiente ficha de conteni-
dos y características.
Para el cómputo de las horas de formación imputables a
una familia formativa, únicamente se tendrá en cuenta la
formación profesional incluida en los siguientes tipos:
Formación Profesional Reglada, Formación Profesional
Continua, Formación Profesional Ocupacional, Forma-
ción de Garantía Social, Formación habilitadora para el
ejercicio de una profesión (carné profesional). La For-
mación propia de las universidades (títulos propios) será
computable, siempre y cuando esté directamente relacio-
nada con la familia o familias formativas incluidas en los
lotes para los que presente propuesta de contratación.
La relación entre la formación impartida y las familias
formativas seguirá los criterios que al respecto tiene es-
tablecidos el Servicio Regional de Empleo.

II. Artículo 67, apartado e): Las titulaciones académicas y profe-
sionales del empresario y del personal directivo de la empre-
sa y, en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato.
Criterio de selección: Los criterios objetivos que han de ser-
vir de base para la selección de los licitadores en función de
su solvencia técnica son los que se indican a continuación:

— Acreditación de encontrarse la entidad licitante certifica-
da por el fabricante en la tecnología del fabricante del
contrato.

— Acreditación de encontrarse la entidad licitante homolo-
gada para la certificación con alguno de los proveedores
oficiales de exámenes PROMETIC y/o VUE.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo, se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

l.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al decimoquinto día natural siguiente a la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en
sábado o festivo se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que les repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa, su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contacto.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratearán
entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el contrato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del Servi-
cio Regional de Empleo, PS (Orden 3612/2008, de 19 de diciembre,

(01/60/09)

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la orga-
nización e impartición de 22 cursos de formación profesional para
el empleo de varias familias profesionales agrupadas en cuatro lo-
tes, para su realización en el Centro de Formación en Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones Madrid Sur (CF Getafe)
durante el ejercicio 2009, promovidos por el Servicio Regional de
Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinanciados por el Fon-
do Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/010/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Es objeto del presente contrato la im-
partición de 22 cursos de formación para el empleo de las Fa-
milias Profesionales de Artes Gráficas, de Informática y Co-
municaciones y de Administración y Gestión, divididos en
cuatro lotes, cuyos contenidos y características se indican en
la descripción de las condiciones técnicas de ejecución del
contrato y en el resto de la documentación anexa a esta pro-
puesta, comprendiendo las operaciones de puesta en marcha
de las acciones formativas, selección de alumnos/as, imparti-
ción, seguimiento de los mismos, evaluación del alumnado,
elaboración de la documentación necesaria para el segui-
miento de la actividad y proporcionará cuanta información le
fuere requerida por la dirección y coordinación del Centro de
Formación de Getafe.

b) División por lotes y número: Sí, cuatro lotes, que se describen
en el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Getafe.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante el año 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

de la Consejera de Empleo y Mujer), el Viceconsejero de Empleo y
Mujer, José Ignacio Fernández Rubio.

ANEXO



LUNES 12 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 9 Pág. 51

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total del contrato: 349.053,38 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.
5. Garantía provisional: La garantía provisional para cada lote

se especifica en el Anexo adjunto.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del

Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:
Acreditación de la solvencia económica y financiera:
I) Artículo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector

Público: Declaraciones apropiadas de entidades financieras
o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la sufi-
ciente garantía de las relaciones económicas llevadas a cabo
por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. O
bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como míni-
mo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de licitación
durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Conforme se
especifica en el documento titulado “Características y contenido” de
cada uno de los lotes incluidos en el presente contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al decimoquinto día natural siguiente a la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en
sábado o festivo se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa y su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contacto.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratea-
rán entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el con-
trato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

(01/61/09)

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso, por procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de servicios para la or-
ganización e impartición de 28 cursos de formación profesional
para el empleo de varias Familias Profesionales agrupados en
ocho lotes, para su realización en el Centro de Formación para el
Empleo en electricidad, electrónica y aeronáutica (CF Leganés),
para su realización en el ejercicio 2009, promovidos por el Servi-
cio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinan-
ciados por el Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/011/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la impartición
de 28 cursos de formación para el empleo de las Familias
Profesionales de instalación y mantenimiento (área mecáni-
ca), de electricidad y electrónica (área de electricidad y área
de electrónica), de fabricación mecánica (área de mecánica y
área de construcciones aeronáuticas) y de artes gráficas (área
de diseño), que se desarrollarán en el Centro de Formación de
Leganés, divididos en ocho lotes, cuyos contenidos y carac-
terísticas se indican en la descripción de las condiciones téc-
nicas de ejecución del contrato y en el resto de la documenta-
ción anexa a esta propuesta, comprendiendo las operaciones
de puesta en marcha de las acciones formativas, selección de
alumnos/as, impartición, seguimiento de los mismos, evalua-
ción del alumnado, elaboración de la documentación necesa-
ria para el seguimiento de la actividad y proporcionará cuanta
información le fuere requerida por la dirección y coordinación
del Centro de Formación de Leganés.

b) División por lotes y número: Sí, ocho lotes, que se describen
en el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Leganés.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante el año 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total del contrato,
745.067,10 euros, IVA incluido.

Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en
Anexo adjunto.

Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del Servi-
cio Regional de Empleo, PS (Orden 3612/2008, de la Consejera de
Empleo y Mujer, de 19 de diciembre), el Viceconsejero de Empleo
y Mujer, José Ignacio Fernández Rubio.

ANEXO
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5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-
ca en el Anexo adjunto.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del
Servicio Regional de Empleo.

b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfonos: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica, financiera:

I) Artículo 64, apartado a), de la LCSP: Declaraciones apropia-
das de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la sufi-
ciente garantía de las relaciones económicas llevadas a cabo
por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. O
bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como míni-
mo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de licitación
durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Conforme se
especifica en el documento titulado “Características y contenido” de
cada uno de los lotes incluidos en el presente contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-
cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al decimoquinto día natural siguiente a la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en
sábado o festivo se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las once.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa, su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contacto.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratearán
entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el contrato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del Servi-
cio Regional de Empleo, PS (Orden 3612/2008, de 19 de diciembre,

(01/62/09)

de la Consejera de Empleo y Mujer), el Viceconsejero de Empleo y
Mujer, José Ignacio Fernández Rubio.

ANEXO

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la orga-
nización e impartición de 49 cursos de Formación Profesional
para el empleo de varias familias profesionales agrupados en
ocho lotes, para su realización en el Centro de Formación para el
Empleo de Edificación y Obra Civil (CF Paracuellos de Jarama),
para su realización en el ejercicio 2009, promovidos por el Servi-
cio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinan-
ciados por el Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/012/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente contrato la im-

partición de 49 cursos de formación para el empleo de las Fa-
milias Profesionales Agraria (AGA), Instalación y Manteni-
miento (IMA) y Edificación y Obra Civil, que se
desarrollarán en el Centro de Formación de Paracuellos de
Jarama, divididos en ocho lotes, cuyos contenidos y caracte-
rísticas se indican en la descripción de las condiciones técni-
cas de ejecución del contrato y en el resto de la documenta-
ción anexa a esta propuesta, comprendiendo las operaciones
de puesta en marcha de las acciones formativas, selección de
alumnos/as, impartición, seguimiento de los mismos, evalua-
ción del alumnado, elaboración de la documentación necesa-
ria para el seguimiento de la actividad y proporcionará cuan-
ta información le fuere requerida por la dirección y
coordinación del Centro de Formación de Paracuellos.

b) División por lotes y número: Sí, ocho (8) lotes que se descri-
ben en el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Paracuellos de Jarama.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante el año 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total del contrato: 1.379.356,60 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.
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5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-
ca en el Anexo adjunto.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del
Servicio Regional de Empleo.

b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfonos: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

I) Artículo 64 de la LCSP, apartado a): Declaraciones apropia-
das de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnizcación por riesgos profe-
sionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la su-
ficiente garantía de las relaciones económicas llevadas a
cabo por el licitador para el correcto desarrollo de las mis-
mas. O bien, seguro de responsabilidad civil que cubra,
como mínimo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de
licitación durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Conforme se
especifica en el documento titulado “Características y contenido” de
cada uno de los lotes incluidos en el presente contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-
cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo, se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al vigésimo día natural siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en sá-
bado o festivo, se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa y su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contac-
to. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que con-
tienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratea-
rán entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el con-
trato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

(01/63/09)

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del
Servicio Regional de Empleo, PS, el Viceconsejero de Empleo y
Mujer (Orden 3612/2008, de 19 de diciembre, de la Consejera de
Empleo y Mujer), José Ignacio Fernández Rubio.

ANEXO

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicios para la orga-
nización e impartición de 70 cursos de Formación Profesional
para el empleo de varias familias profesionales agrupados en
ocho lotes, para su realización en el Centro de Formación para el
Empleo en Seguros y Finanzas (Fuencarral), para su realización
en el ejercicio 2009, promovidos por el Servicio Regional de Em-
pleo de la Comunidad de Madrid y cofinanciados por el Fondo
Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/013/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente contrato la im-

partición de 70 cursos de formación para el empleo de las Fa-
milias Profesionales de Administración y Gestión, en el Cen-
tro de Formación Fuencarral, divididos en ocho lotes, cuyos
contenidos y características se indican en la descripción de
las condiciones técnicas de ejecución del contrato y en el res-
to de la documentación anexa a esta propuesta, comprendien-
do las operaciones de puesta en marcha de las acciones for-
mativas, selección de alumnos/as, impartición, seguimiento
de los mismos, evaluación del alumnado, elaboración de la
documentación necesaria para el seguimiento de la actividad
y proporcionará cuanta información le fuere requerida por la
dirección y coordinación del Centro de Formación de Fuen-
carral.

b) División por lotes y número: Sí, ocho (8) lotes que se descri-
ben en el Anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Paracuellos de Jarama.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los contratos se

ejecutarán por los contratistas durante el año 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total del contrato: 1.028.249,25 euros (IVA incluido).
— Presupuesto base de licitación de cada lote: Se especifica en

Anexo adjunto.
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5. Garantías: La garantía provisional para cada lote se especifi-
ca en el Anexo adjunto.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Punto de Información y Atención al Ciudadano del
Servicio Regional de Empleo.

b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfonos: 915 805 454/400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de lu-
nes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

I) Artículo 64 de la LCSP, apartado a): Declaraciones apropia-
das de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnizcación por riesgos profe-
sionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la sufi-
ciente garantía de las relaciones económicas llevadas a cabo
por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. O
bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como míni-
mo, el 10 por 100 del importe del presupuesto de licitación
durante la vigencia del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Conforme se
especifica en el documento titulado “Características y contenido” de
cada uno de los lotes incluidos en el presente contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-
cimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si este plazo acabase en sábado o festivo, se pospon-
drá al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al vigésimo día natural siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si este plazo acabase en sá-
bado o festivo, se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia del contrato y el número de lote y la denominación
del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la
empresa y su correspondiente NIF o CIF, teléfono y fax de contac-
to. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que con-
tienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios se prorratea-
rán entre los adjudicatarios de los lotes en que está dividido el con-
trato.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.

(01/64/09)

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del
Servicio Regional de Empleo, PS, el Viceconsejero de Empleo y
Mujer (Orden 3612/2008, de 19 de diciembre, de la Consejera de
Empleo y Mujer), José Ignacio Fernández Rubio.

ANEXO

Consejería de Deportes

Resolución de 29 de diciembre de 2008, por la que se hace pública
convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato administrativo especial de inserción laboral de los jóve-
nes desempleados de la Comunidad de Madrid, cofinanciado por
el FSE, dentro del Programa Operativo Objetivo Competitividad
Regional y Empleo 2007-2013, con una tasa de cofinanciación
del 50 por 100.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General

de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-AE-7/2008.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Inserción laboral de los jóvenes de-
sempleados de la Comunidad de Madrid, cofinanciado por el
FSE, dentro del Programa Operativo Objetivo Competitivi-
dad Regional y Empleo 2007-2013, con una tasa de cofinan-
ciación del 50 por 100.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
Importe total, 236.779,20 euros.

5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 6.126,30 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Deportes.
b) Domicilio: Gran Vía, número 43, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 901.
e) Telefax: 917 209 840.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Coincide con la fecha límite de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

� Artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público,
apartado c): Declaración sobre el volumen global de nego-
cios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ám-
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bito correspondiente al objeto del contrato, referido como
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del
empresario, en la medida en que se disponga de las referen-
cias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: La cifra de negocios global de la em-
presa, en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles
en función de la fecha de creación o de inicio de las activi-
dades del empresario no podrá ser inferior a 118.389,60
euros, correspondiente al 50 por 100 del importe de la anua-
lidad media del contrato.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

� Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado a): Relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importes, fechas
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos realizados se acreditarán mediante cer-
tificados expedidos o visados por el órgano competente, en
el caso de destinatarios públicos, o cuando este sea un suje-
to privado, mediante certificado expedido por dicho sujeto,
o, a falta de dicho certificado, mediante declaración del em-
presario.
Criterios de selección: Se deberá acreditar la realización,
en cada uno de los últimos tres ejercicios, de servicios o
trabajos de objeto afín al del presente contrato, por impor-
te total en cada uno de los ejercicios no inferior a
118.389,60 euros, correspondiente al 50 por 100 del impor-
te de la anualidad media del contrato.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite y hora de presentación: Hasta las catorce horas del
decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de este
anuncio. Si este plazo terminase en sábado o día inhábil, se ad-
mitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro de la Consejería de Deportes.
2.o Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, cuarta

planta.
3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Deportes.
b) Domicilio: Gran Vía, número 43, sexta planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El noveno día hábil siguiente a la fecha límite de pre-

sentación de ofertas. Si este plazo terminase en sábado o día
inhábil, se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará cons-
tar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—El Secretario General
Técnico, PS (Orden 865/2008, de 23 de diciembre), el Viceconseje-
ro de Deportes, Javier Hernández Martínez.

(01/57/09)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Delegación del Gobierno en Madrid

Secretaría General de Derechos Ciudadanos

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación de las resolu-
ciones dictadas en los recursos de alzada, que confirman las sanciones impuestas en los procedimientos sancionadores que se indican acor-
dados por la autoridad competente, contra las personas o entidades que se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso contencioso-administrativo, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 8.3, en relación con el artículo 1.segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Madrid, a 24 de octubre de 2008.—La delegada del Gobierno, Soledad Mestre García.
(D.G.—364) (02/15.952/08)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de la Vicealcaldía

Convocatoria de subvenciones dirigida a entidades sin ánimo de
lucro que organicen actos deportivos de especial relevancia en el
municipio de Madrid durante el año 2008 (decreto del vicealcalde de
9 de junio de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 158 de 4 de julio de 2008).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de las bases de
la convocatoria, se hace público que se expondrá en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de la Ciudad de Madrid (plaza de la Villa,
número 5) el texto íntegro de la resolución de la convocatoria con
mención del plazo para la interposición de recursos.

Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca, Casilda Méndez Magán.

(03/36.871/08)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Junta Municipal de Distrito de Arganzuela

Por decreto de la concejala-presidenta del Distrito de Arganzuela
de 20 de mayo de 2008 se aprobó la siguiente resolución de la Convo-
catoria de Subvenciones 2008 de Fomento del Asociacionismo y la
Participación Ciudadana del Distrito de Arganzuela, con cargo al pro-
grama 463.02, que se hace pública en cumplimiento del artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asociación AMPA del colegio “Dos Parques”:
� Finalidades de la subvención: “Estímulo a la Lectura”.
� Importe: 5.221,83 euros.
Asociación AMPA del CEIM “San Eugenio y San Isidro”:
� Finalidades de la subvención: “Colaboración en Actividades

Educativas, Culturales y Deportivas del Colegio”.
� Importe: 1.509,20 euros.
Asociación APA del colegio “Miguel de Unamuno”:
� Finalidades de la subvención: “75 Aniversario del colegio”,

“Campamento Urbano” y “Tardes del Cole”.
� Importes: 1.569,57 euros, 2.173,25 euros y 1.584,66 euros,

respectivamente. Importe total: 5.327,48 euros.
Asociación APA del colegio “La Beata”:
� Finalidades de la subvención: “Actividades Extraescolares

2008”, “Suministro material informático”.
� Importes: 4.939,20 euros y 580 euros, respectivamente. Im-

porte total: 5.519,20 euros.
Asociación APA del colegio “Gran Capitán”:
� Finalidades de la subvención: “Concursos Culturales” y

“Participación y Convivencia”.
� Importes: 648,96 euros y 1.086,62 euros. Importe total:

1.735,58 euros.
Asociación APA del colegio “Legado Crespo”:
� Finalidades de la subvención: “Nos quedamos en el cole”,

“IV Edición Feria del Libro” y “Campamentos Urbanos”.

� Importes: 2.303,19 euros, 727,83 euros y 1.453,36 euros, res-
pectivamente. Importe total: 4.484,38 euros.

Asociación de Vecinos Barriada Virgen del Puerto:
� Finalidades de la subvención: “Formación”, “Boletín”, “Su-

ministro material informático” y “Alquiler sede”.
� Importes: 1.798,97 euros, 1.811,04 euros, 800 euros y 81

euros, respectivamente. Importe total: 4.491,01 euros.
Asociación de Sordos de Madrid:
� Finalidades de la subvención: “Programas Mayores-Progra-

ma Familias” y “Suministro material informático”.
� Importes: 5.433,12 euros y 1.249,32 euros, respectivamente.

Importe total: 6.682,52 euros.
Asociación AMPA del colegio “Luz Casanova”:
� Finalidades de la subvención: “Actividades complementa-

rias”.
� Importe: 1.026,26 euros.
Asociación Voluntarios Arganzuela Casa del Reloj:
� Finalidades de la subvención: “Ayuda a personas mayores”.
� Importe: 374,91 euros.
Asociación APA del colegio “San José”:
� Finalidades de la subvención: “Técnicas de Estudio” y

“Campamentos Urbanos”.
� Importes: 1.811,04 euros y 1.811,04 euros, respectivamente.

Importe total: 3.622,08 euros.
Asociación Nueva APA del colegio “Tomás Bretón”:
� Finalidades de la subvención: “Apasport” y “Convivir en el

APA”.
� Importes: 573,50 euros y 1.992,14 euros, respectivamente.

Importe total: 2.565,64 euros.
Asociación APA del colegio “Marqués de Marcenado”:
� Finalidades de la subvención: “Jugando con el Inglés”.
� Importe: 4.479,31 euros.
Asociación Grupo Scout 362 Tierra del Fuego:
� Finalidades de la subvención: “Campamento de Verano” y

“Alquiler sede”.
� Importes: 4.719,68 euros y 750 euros, respectivamente. Im-

porte total: 5.469,68 euros.
Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—La secretaria del Distrito,

Amparo Vallcanera Zeferino-Rodríguez.
(03/36.823/08)

MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

Resolución de la directora general de Gestión de Recursos Huma-
nos de fecha 5 de diciembre de 2008 por la que se dispone la publi-
cación, en extracto, de la convocatoria de diversos procesos selecti-
vos en ejecución del proceso de Consolidación de Empleo Temporal.

El delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública, por sus decretos de fecha 17 de octubre de 2008 (“Boletín
Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 5.865, de fecha 7 de
noviembre), ha dispuesto convocar, en ejecución del proceso espe-
cial de Consolidación de Empleo Temporal del Ayuntamiento de
Madrid, los procesos selectivos que a continuación se relacionan en
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extracto para su publicación, que se rigen por las bases generales pu-
blicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” núme-
ro 5.707, de fecha 8 de junio de 2006, y por las bases específicas
aprobadas para cada categoría:

1. Dos plazas de oficial cerrajero soldador, por el sistema de
concurso-oposición, integradas en la escala de Administración Es-
pecial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios,
pertenecientes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases especí-
ficas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Ma-
drid” número 5.853, de 26 de septiembre de 2008.

2. Cinco plazas de oficial de vehículos, por el sistema de con-
curso-oposición, integradas en la escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios,
pertenecientes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases especí-
ficas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Ma-
drid” número 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

3. Una plaza de oficial fontanero, por el sistema de concurso-
oposición, integrada en la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, pertenecien-
tes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases específicas
publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” nú-
mero 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

4. Una plaza de técnico auxiliar de transporte sanitario, por el
sistema de concurso-oposición, integrada en la escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos
Especiales, perteneciente al grupo C, subgrupo C1 de titulación. Ba-
ses específicas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid” número 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—La directora general de Ges-
tión de Recursos Humanos, Margarita Martín García.

(02/16.867/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unidad Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrad el día 19 de noviembre de 2008, adoptó, el si-
guiente acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial de Protección del Patrimonio y para el Control Urbanístico Am-
biental de Usos, para implantar el uso terciario comercial en edificio
exclusivo de la calle Postigo de San Martín, número 8, distrito Cen-
tro, promovido por “Inmuebles Postigo, Sociedad Anónima”, con las
prescripciones establecidas por la reunión conjunta de la Comisión
Local de Patrimonio Histórico del Municipio de Madrid de la Conse-
jería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid y de la Comisión
para la Protección de Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del
Ayuntamiento de Madrid, en la sesión de 11 de abril de 2008, según
consta en acta de 13/2008, todo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en
el ámbito comprendido dentro del presente Plan Especial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do que comenzará desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en las ofici-
nas de la Junta Municipal de Distrito de Centro, plaza Mayor, núme-
ro 3, como asimismo formular por escrito, que habrá de presentarse
en el Registro General de las mismas, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/16.860/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Servicio de Gestión de Suelo Privado

Departamento de Gestión Zona 2

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en la sesión celebra-
da el día 18 de diciembre de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Estimar y desestimar, total o parcialmente, las alega-
ciones presentadas, e inadmitir a trámite aquellas fuera de plazo, así
como tomar nota o rechazar las solicitudes de incorporación a la
Junta de Compensación, todo ello de acuerdo con el informe emiti-
do el 11 de diciembre de 2008 por el Servicio de Gestión de Suelo
Privado de la Subdirección General de Promoción de Suelo.

Segundo.—Aprobar definitivamente, conforme a lo establecido
en el artículo 162 del Reglamento de Gestión Urbanística, el Proyec-
to de Estatutos y Bases de Actuación para la constitución de la Jun-
ta de Compensación del ámbito del Sector de Suelo Urbanizable
Programado 3.01 “Desarrollo del Este-Valdecarros”, con la modifi-
cación de los artículos 1.1, 15.6 y 21.2 de los Estatutos, así como de
las Bases: primera, apartado 1.1; segunda, apartado 2.1; tercera,
apartado 3.4, y cuarta, apartados 4.1.1 y 4.2.3, en los términos con-
tenidos en el informe citado en el apartado anterior.

Tercero.—Designar como representante de la Administración ac-
tuante en el órgano rector de la Junta de Compensación que se cons-
tituya al concejal presidente del Distrito de Villa de Vallecas o per-
sona en quien este delegue.

Cuarto.—La determinación de la superficie real y la ubicación
exacta de las fincas aportadas se llevará a cabo en el Proyecto de Re-
parcelación. Asimismo, en el Proyecto de Reparcelación se deberán
recoger como bienes de la Administración Local los caminos y de-
más bienes afectos al uso público incluidos dentro del ámbito, de
conformidad con el artículo 3 del Reglamento de Bienes de las Cor-
poraciones Locales.

Quinto.—Notificar individualizadamente y publicar el presente
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con
las modificaciones introducidas en el texto de los Estatutos y Bases
de Actuación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 162.4 del
Reglamento de Gestión Urbanística.»

MODIFICACIONES APROBADAS EN LAS BASES
Y ESTATUTOS

Estatutos

Artículo 1.1, que quedará con la siguiente redacción:
«1. Con la denominación Junta de Compensación de Valdeca-

rros se constituye una Entidad Urbanística colaboradora de natura-
leza administrativa con personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad para el cumplimiento de sus fines.»

Art. 15.6, que quedará con la siguiente redacción:
«Art. 15.6. Una vez aprobada por la Asamblea General la pro-

cedencia y justificación de los compromisos asumidos y de los gas-
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tos satisfechos anticipadamente por los promotores de la Junta de
Compensación a que se refiere el número 1 de la disposición adicio-
nal de los presentes Estatutos, la incorporación a la Junta de Com-
pensación conlleva la obligación de abonar, dentro del plazo máxi-
mo de un mes, los gastos que hasta ese momento hayan realizado los
promotores fundadores, en proporción a la superficie que, según el
adherido, corresponda al suelo de su propiedad.»

Artículo 21.2, que quedará con la siguiente redacción:
«Art. 21.2. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de

cuotas de participación presentes o representadas.
Se exceptúan los siguientes acuerdos, cuya aprobación requerirá

el voto favorable de los dos tercios de todas las cuotas de participa-
ción con derecho a voto:

a) Incorporación de empresas urbanizadoras a la Junta de Com-
pensación.

b) Actos de enajenación y gravamen de fincas iniciales pertene-
cientes a los miembros de la Junta de Compensación, a los
efectos establecidos en la letra f) del artículo 18 de los pre-
sentes Estatutos.

c) Acuerdos de modificación de los presentes Estatutos o de las
Bases de Actuación.

d) Remoción, antes de la expiración de sus mandatos, y consiguien-
te nuevo nombramiento de miembros del Consejo Rector.»

Bases de actuación

Base primera, apartado 1.1, que quedará con la siguiente redacción:
«1.1. Las presentes Bases de Actuación regulan, conjuntamen-

te con los Estatutos, las actuaciones de la Junta de Compensación de
Valdecarros, ámbito clasificado como suelo urbanizable programa-
do por el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y cuya de-
limitación como unidad de ejecución y su ordenación urbanística es
objeto del correspondiente Plan Parcial aprobado definitivamente
por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid.»

Base segunda, apartado 2.1, que quedará con la siguiente redacción:
«2.1. La reparcelación en el ámbito señalado en la base prime-

ra se regirá por lo dispuesto en el convenio suscrito entre el Ayun-
tamiento y la Comunidad de Madrid, el Plan Parcial y el Convenio
Urbanístico de Gestión del UZP 3.01 “Desarrollo del Este-Valdeca-
rros”, aprobados definitivamente por el Ayuntamiento de Madrid;
las presentes Bases de Actuación y los Estatutos; las normas del
Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2008, de 20 de junio; Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid; Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa; Normas Com-
plementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de los Actos de Na-
turaleza Urbanística, aprobadas por Real Decreto 1093/1997, de 4
de julio, en cuanto resulten de aplicación, y, supletoriamente, por lo
dispuesto en el Reglamento de Gestión Urbanística.»

Base tercera, apartado 3.4, que quedará con la siguiente redacción:
«3.4. Respecto a las fincas de origen de titularidad desconoci-

da, se aplicará lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las fincas de titu-
laridad desconocida respecto a las cuales el Patrimonio del Estado
no solicite su incorporación a la Junta de Compensación y las fincas
cuyo titular se encuentre en ignorado paradero, una vez transcurrido
el plazo de incorporación que se previene en los artículos 10.3 y 15.2
de los Estatutos de la Junta de Compensación, quedando sujetas a
expropiación conforme a los artículos 108.3.b) de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid y 168.2 del Reglamento de Gestión Ur-
banística.»

Base cuarta, apartados 4.1.1 y 4.2.3, que quedarán con la si-
guiente redacción:

«4.1.1. Los derechos reales, servidumbres prediales, arrenda-
mientos y derechos personales que pudieran estar constituidos sobre
las fincas afectadas, y sean incompatibles con la ejecución de pla-
neamiento urbanístico, deberán cancelarse o extinguirse en virtud
del acuerdo aprobatorio del Proyecto de Reparcelación, siendo va-
lorados con arreglo a lo dispuesto en los artículos 21 a 28 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio. Los arrendamientos u otros derechos

personales o reales que pudieran haberse establecido con posteriori-
dad a la aprobación del planeamiento que se ejecuta carecerán de de-
recho a indemnización por la Junta. Solo se valorarán los derechos
reales, personales, arrendamientos, construcciones u otras instalaciones
existentes a la fecha de aprobación definitiva del Plan Parcial.

4.2.3. La valoración se efectuará de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y la legislación de
Expropiación Forzosa.»

Aquellos propietarios afectados que no hubieran solicitado pre-
viamente su incorporación a la futura Junta de Compensación debe-
rán hacerlo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a
la publicación del presente acuerdo, advirtiéndoles que, en el caso
de no hacerlo, sus fincas serán expropiadas por la Administración
actuante en beneficio de la Junta de Compensación, de conformidad
con el artículo 168 de Reglamento de Gestión Urbanística. Las soli-
citudes de incorporación deberán dirigirse, en el plazo antes indica-
do, al Departamento de Gestión Zona 2, Servicio de Gestión de Sue-
lo Privado del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda (calle
Guatemala, número 13).

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación del presente acuer-
do, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Asimismo, mediante el presente anuncio se notifica el citado
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, a los
titulares que a continuación se relacionan, cuyo domicilio es desco-
nocido o a los que, habiéndose intentado practicar la notificación, no
ha sido posible.
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Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/59/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamartín

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Plan Especial para el Control Urba-
nístico-Ambiental de usos promovidos por la entidad mercantil
“United Surgical Partners Madrid, Sociedad Limitada”, para la im-
plantación de aparcamiento mixto privado rotacional en el edificio
situado en la calle Cartagena, número 111, de Madrid.

La vigencia de este Plan Especial será de un año a contar desde la
fecha de publicación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, y del artículo 124.1 del texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, significando que ha
sido remitido con fecha 21 de octubre de 2008 un ejemplar del Plan
Especial aprobado al Registro Administrativo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo
previsto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.»

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro
recurso que estime pertinente para la defensa de sus derechos (ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

En Madrid.—Firmado.
(02/15.467/08)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servivios Sociales

Resolución de 30 de diciembre de 2008, del secretario general
técnico del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por proce-
dimiento abierto del contrato administrativo especial núme-
ro 171/2008/01456, denominado «Gestión de actividades socioedu-
cativas de apoyo a la intervención psicosial de usuarios del Centro
de Acogida “San Isidro”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de

Familia y Servicios Sociales. Dirección General de Servicios
Sociales y Atención a la Dependencia.

c) Número de expediente: 171/2008/01456.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación del contrato: «Gestión de actividades socioe-

ducativas de apoyo a la intervención psicosocial de usuarios
del Centro de Acogida “San Isidro”».

b) Lugar de ejecución: Municipio de Madrid. Centro de Acogi-
da “San Isidro”, sito en el paseo del Rey, número 34.

c) Plazo de ejecución: desde el 1 de mayo de 2009 hasta el 30 de
abril de 2012.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Importe del contrato:
a) Presupuesto base de licitación (sin IVA): 873.812,88 euros.
b) Presupuesto total: 934.979,78 euros (IVA incluido).
5. Garantías:
a) Provisional: 17.476,26 euros.
b) Definitiva: 43.690,64 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle José Ortega y Gasset, número 100,

28006 Madrid.
c) Teléfonos: 914 801 102 y 915 883 295. Telefax: 914 803 208.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, conta-
do desde el siguiente al de publicación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera:
— Acreditación: artículo 64, apartado c) Declaración sobre el vo-

lumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de
negocios en el ámbito de las actividades correspondientes al
objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: la empresa deberá tener un
volumen global de negocios igual o superior a 950.000 euros,
referido a la suma de negocios de los tres últimos ejercicios
disponibles, lo que acreditará mediante la presentación de las
cuentas de pérdidas y ganancias en modelo oficial o, en su
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caso, del Impuesto de Sociedades. En el caso de empresarios
individuales, deberán presentar la declaración del cuarto tri-
mestre del pago fraccionado del IRPF de los tres últimos ejer-
cicios económicos, siendo exigida la constancia de un volu-
men global de negocio con la misma magnitud a la señalada
para el caso de una empresa.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
— Acreditación: artículo 67, en relación con el artículo 68, apar-

tado a) Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los tres últimos años que incluya importe, fe-
chas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certi-
ficados expedidos o visados por el órgano competente, cuan-
do el destinatario sea una entidad del sector público, o cuan-
do el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por este o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.
Requisitos mínimos de solvencia: que dicha relación incluya
la realización de, al menos, dos servicios similares al objeto
del contrato en los últimos tres años, debiendo aportar certi-
ficados que acrediten la buena ejecución de los mismos, ex-
pedidos conforme se indica en el apartado a) del artículo 67
de la LCSP, arriba trascrito.

— Acreditación: Artículo 67, en relación con el 68, apartado e)
Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y
del personal directivo de la empresa y, en particular, del per-
sonal responsable de la ejecución del contrato.
Requisitos mínimos de solvencia: al menos la persona res-
ponsable de la coordinación del proyecto deberá contar con
una titulación homologada como director de Centro de Servi-
cios Sociales y con formación académica relacionada con las
Ciencias Sociales y con una experiencia de tres o más años en
la atención a personas sin hogar, extremos que se acreditarán
mediante la presentación de la titulación académica y del cu-
rrículum vítae, según modelo que figura como Anexo I al
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato
Los educadores que aporte la entidad tienen que contar con la
formación académica específica y con una experiencia profe-
sional mínima de un año en servicios similares, es decir, en la
atención a personas sin hogar en cualquier tipo de dispositi-
vo y/o programa de atención. Estos extremos se acreditarán
con la presentación de la titulación académica requerida y del
modelo de currículum vítae de dicho personal en el que cons-
te titulación académica específica, otra formación y años de
experiencia profesional, que figura como Anexo I del Pliego
de Prescripciones Técnicas.
Los monitores (personal de integración social) tendrán una
formación mínima de módulo de integración social de FP que
se acreditará con el correspondiente currículum vítae de dicho
personal en el que conste titulación académica específica.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del deci-

moquinto día natural, contado desde el siguiente al de publi-
cación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro.
1. Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
2. Domicilio: calle José Ortega y Gasset, número 100,

28006 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses como máximo desde la apertura de pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
b) Domicilio: calle José Ortega y Gasset, número 100,

28006 Madrid.
c) Fecha: 16 de febrero de 2009.
d) Hora: a las nueve horas y treinta minutos.

10. Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
a) Criterios no valorables en cifras o porcentajes: hasta 40 puntos.

a.1. Calidad del proyecto para el funcionamiento del servi-
cio: hasta 40 puntos.

b) Criterios valorables en cifras o porcentajes: hasta 55 puntos.
b.1. Mejoras técnicas: hasta 45.
b.2. Mejoras económicas sobre el tipo de licitación: hasta 10.

11. Perfil del contratante: www.munimadrid.es
12. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—El secretario general técni-

co del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.

(01/6/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Moratalaz

LICITACIÓN PÚBLICA

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Junta Municipal de

Moratalaz.
c) Número de expediente: 115/2008/05502.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: actividades complementarias a la

educación social, actividades de educación social con muje-
res, escuela de verano y escuela de Navidad en el distrito de
Moratalaz.

b) Lugar de ejecución: distrito de Moratalaz.
c) Plazo de ejecución: del 15 de enero de 2009 al 5 de enero

de 2010. De no haber sido formalizado el contrato a fecha 15 de
enero de 2009, el plazo de ejecución se iniciará desde el día si-
guiente a la formalización del presente contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: anticipada.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 87.208,41 euros de valor estimado, más 6.104,59

euros del 7 por 100, que hacen un total de 93.313,00 euros.
5. Fianzas:
a) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación (impuesto

sobre el valor añadido excluido).
6. Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Junta Municipal de Moratalaz (Negociado de Con-

tratación).
b) Domicilio: calle Fuente Carrantona, número 8, segunda planta.
c) Teléfono: 915 887 499.
d) E-mail: ncontramoratalaz@munimadrid.es

Dirección de acceso al perfil del contratante: www.munima
drid.es

7. Requisitos del contratista: los indicados en el apartado 12 del
anexo I del pliego de cláusulas administrativo-particulares.

8. Criterios de adjudicación: serán los señalados en el aparta-
do 20 del anexo I del pliego de cláusulas administrativo-particulares.

9. Presentación de ofertas:
a) Plazo de presentación: quince días naturales siguientes a

aquel en que sea publicado el presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: conforme al modelo y la forma es-
tablecida en el pliego de cláusulas administrativas-particulares.

c) Lugar de presentación: oficinas de Línea Madrid de la Junta
Municipal de Moratalaz, calle Fuente Carrantona, número 8.
Horario: de lunes a jueves, de nueve a diecisiete horas; los
viernes, de nueve a catorce horas. Mes de agosto: de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas. El 24 y el 31 de diciembre
estas oficinas permanecerán cerradas. Asimismo, se estará a
lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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10. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Junta Municipal de Moratalaz.
b) Dirección: calle Fuente Carrantona, número 8, tercera planta.
c) Fecha: diez días naturales a partir de la finalización de la pre-

sentación de ofertas.
d) Hora: 10.
11. Gastos de anuncios:
a) A cargo del adjudicatario.
Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—El director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, PD la secretaria del Distrito, Ju-
lia de la Cruz Carralero.

(01/3.857/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

EDICTO NÚMERO 78/2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

“Por resolución del director general de Calidad, Control y
Evaluación Ambiental, se ha acordado la incoación de expedien-
te de medidas correctoras por vulneración de la Ordenanza de
Protección de la Atmósfera contra la Contaminación por Formas
de Energía y/o Ordenanza General de Protección del Medio Am-
biente Urbano, frente a los interesados que a continuación se re-
lacionan:

Número de orden. — Titular. — Documento nacional de iden-
tidad. — Dirección. — Número de expediente

1. — Nunes Fernández, Juan Manuel. — X-1031267-Q. — Calle
Vallehermoso, número 52. — 131/2008/31149.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán aducir alegaciones y aportar documentos y otros
elementos de juicio, durante el período de diez días contados desde
el siguiente a la fecha de publicación del presente edicto. Estos do-
cumentos deben ser presentados en cualquier registro oficial del
Ayuntamiento de Madrid.”

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.365/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

EDICTO NÚMERO 80/2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

“Por resolución del director general de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental, se ha acordado la incoación de expediente san-
cionador simplificado por vulneración de la Ordenanza de Protec-
ción de la Atmósfera contra la Contaminación por Formas de
Energía y/o Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente
Urbano, frente a los interesados que a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Documento nacional de iden-
tidad. — Dirección. — Número de expediente

1. — Sánchez García, Emilio. — 74447024-A. — Calle Alfredo
Marqueríe, número 6, escalera izquierda, segunda planta B. —
131/2008/28818.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Decre-
to 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración de
la Comunidad de Madrid, los interesados podrán formular las alega-
ciones y presentar los documentos que tengan por conveniente, así
como proponer la práctica de las pruebas que estimen pertinentes, en
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del presente edicto. Estos documentos deben ser presentados
en cualquier registro oficial del Ayuntamiento de Madrid.”

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.367/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

EDICTO NÚMERO 81/2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
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tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

“Por resolución del director general de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental, se ha acordado la incoación de expediente san-
cionador por vulneración de la Ordenanza de Protección de la Atmós-
fera contra la Contaminación por Formas de Energía y/o Ordenanza
General de Protección del Medio Ambiente Urbano, frente a los in-
teresados que a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Documento nacional de iden-
tidad. — Dirección. — Número de expediente

1. — Arellano Rodríguez, Daniel. — 46932863-Y. — Calle Ca-
chira, número 5, planta primera, puerta A. — 131/2008/28926.

2. — Guío Rodríguez, Francisco Javier. — 52009526-V. — Ca-
lle Mogambo, número 10, escalera G, planta baja, puerta A. —
131/2008/28118.

3. — Lara Vallejo, Jorge Emilio. — X-2296653-B. — Calle San
Eudaldo, número 14, planta segunda, puerta A. — 131/2008/21879.

4. — Crivisontel, Sociedad Limitada. — B-82575945. — Calle
Castelló, número 30. — 131/2008/26974.

5. — Vasco Sayal, Taurino. — 10.398.903. — Calle Fe, número
19. — 131/2008/20552.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decre-
to 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración
de la Comunidad de Madrid, los interesados podrán formular las ale-
gaciones y presentar los documentos que tengan por conveniente,
así como proponer la práctica de las pruebas que estimen perti-
nentes, durante el período de quince días contados desde el siguiente
a la fecha de publicación del presente edicto. Estos documentos de-
ben ser presentados en cualquier registro oficial del Ayuntamiento
de Madrid.”

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.368/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

EDICTO NÚMERO 79/2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intenta-
da notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

“Por resolución del director general de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental se ha acordado la resolución de expediente de
medidas correctoras por vulneración de la Ordenanza General de

Protección del Medio Ambiente Urbano, frente a los interesados que
a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Documento nacional de identi-
dad/cédula de identificación fiscal. — Dirección. — Número de

expediente
1. — Bloisalix, Sociedad Limitada. — B-83208959. — Paseo de

la Castellana, número 123. —131/2008/19368.
2. — Guaña Calvopiña, Martha Jeanneth. — X-2460937-Y. —

San Cipriano, número 35. — 131/2008/19499.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-

virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta).

Contra la expresada resolución podrán interponer los recursos
que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al recurso conten-
cioso-administrativo ante la delegada del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la fecha de recepción de la presente notifi-
cación (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Recurso contencioso administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que reciba la presente notifica-
ción, en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa).
Igualmente, podrá interponer este recurso en el plazo de seis
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que deba
entenderse desestimado el recurso de reposición interpuesto,
esto es, si transcurrido un mes desde su presentación, no se hu-
biera notificado su resolución expresa (artículo 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

III. No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que con-
sidere pertinente para la defensa de sus derechos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.366/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

EDICTO NÚMERO 82/2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

“Por resolución del director general de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental se ha acordado la resolución de expediente de
medidas correctoras por vulneración de la Ordenanza General de
Protección del Medio Ambiente Urbano, frente a los interesados que
a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Documento nacional de iden-
tidad. — Dirección. — Número expediente

1. — Aiba-Seral, Sociedad Limitada Laboral. — B-83822718. —
Plaza de Rogelio Enríquez, números 9-11, con vuelta a la calle Eu-
genio Pérez, número 2, planta baja. —131/2008/21483.

2. — Domínguez Barrenengoa, Eduardo. — 2093800-H. — Ca-
lle Alondra, número 11, planta tercera, puerta izquierda. —
131/2008/01588.

3. — Ianus, Gherorghe. — X-6859533-J. — Calle Prudencio Ál-
varo, número 15, planta tercera, puerta derecha. — 131/2008/13335.

4. — Pinilla de Diego, José Manuel. — 51.370.804. — Calle Pon-
zano, número 13, planta segunda, puerta izquierda. —
131/2008/13349.

5. — Nunes Fenández, Juan Manuel. — X-1031267-Q. — Calle
Galileo, número 32, planta tercera, puerta dos. — 131/2008/31394.

6. — Calañas Pastor, Elisa Isabel. — 51689507-C. — Calle Mon-
te Perdido, número 18, planta baja, puerta derecha. —
131/2008/05883.

7. — Rodríguez Recellado, María Gracia. — 50851465-Y. — Ca-
lle Alcalde Sainz de Baranda, número 10, planta primera. —
131/2008/15510.

8. — Álvarez Ramos, Janer Geovanny. — X-5658759-T. — Ca-
lle Emigrantes, número 16, planta octava, puerta B. —
131/2008/18514.

9. — Mitte Cevallos, Celia Amparito. — X-3935746-D. — Calle
Francisco Navacerrada, número 45, planta primera. —
131/2008/18325.

10. — Vía Moreno, Richard Israel. — X-3690430-B. — Calle Pi-
larica, número 49, escalera derecha, planta segunda, puerta C. —
131/2008/28666.

11. — Lebdaoui, Abdelhadi. — X-5734868-W. — Calle Segovia,
número 63, escalera interior, segundo, tres. — 131/2008/15438.

12. — Ramires Rodas, Miguel. — 5110262-M. — Calle Égica,
número 6, planta primera, puerta B. — 131/2008/19833.

13. — Ajila Cueva, Edwin Andrés. — 11870087-V. — Calle El
Huésped del Sevillano, número 32, planta quinta. — 131/2008/
11468.

14. — Doboa Santome, Isaac. — 50902341-Y. — Calle Alcalde
Sainz de Baranda, número 63, planta quinta. — 131/2008/11788.

15. — López Luis, Ricardo. — 14.935.689. — Calle Lehendaka-
ri Aguirre, número 21, planta segunda, puerta B, 48014 Bilbao. —
131/2007/40513.

16. — Martín Botella, Aarón. — 50.116.299. — Calle Castroser-
na, número 6-A. — 131/2008/10932.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta).

Contra la expresada resolución podrán interponer los recursos
que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al recurso conten-
cioso-administrativo ante la delegada del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la fecha de recepción de la presente noti-
ficación (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Recurso contencioso administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que reciba la presente notifi-
cación, en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).
Igualmente, podrá interponer este recurso en el plazo de seis
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina y Control Administrativo

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

Por decreto de la delegada del Área de Gobierno de Medio Am-
biente se ha acordado la resolución de expedientes sancionadores
por vulneración de la Ordenanza General de Protección del Medio
Ambiente Urbano, frente a los interesados que a continuación se re-
lacionan:

Número de orden. — Titular. — Dirección. — Número
de expediente

1. — Carpintería de Aluminio Artesam, Sociedad Limitada Labo-
ral. — Calle Santa Juana, número 5, Pinto (Madrid). —
131/2008/17520.

2. — José Marcobal Martínez. — Calle Villa de Rota, número 3
Córdoba. — 131/2008/23858.

3. — Martha Yulieth Estacio Ospinta. — Calle Infantas, núme-
ro 6. — 31/2008/17527.

4. — D. Cuatro, Comunidad de Bienes. — Calle Marceliano San-
ta María, número 6. — 131/2008/24056.

5. — Gestión Establecimientos Hosteleros Restaurantes Cafete-
rías, Sociedad Limitada. — Calle Pilar de Zaragoza, número 67. —
131/2008/23045.

6. — Israel Aurrecoechea Gil. — Calle Argumosa, número 6. —
131/2008/23053.

7. — Lucio González Martín. — Calle Seseña, número 68. —
131/2008/14734.

8. — Lucio González Martín. — Calle Seseña, número 68. —
131/2008/24273.

deba entenderse desestimado el recurso de reposición inter-
puesto, esto es, si transcurrido un mes desde su presenta-
ción, no se hubiera notificado su resolución expresa (artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

III. No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que
considere pertinente para la defensa de sus derechos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de
Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle
Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.369/08)
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9. — M. Mercedes Avanzini Garat. — Calle Arturo Soria, núme-
ro 346. — 131/2008/23714.

10. — Johan González Valdivia. — Calle Alenza, número 5. —
131/2008/18739.

11. — Valentín Lozano Heredia. — Calle Casiano de Prado, nú-
mero 90. — 131/2008/17429.

12. — Ángeles Ortiz Pane. — Calle Corredera Baja de San Pablo,
número 37. — 131/2008/17327.

13. — Raúl Vidaurre Llave. — Calle Sierra Carbonera, 20. —
131/2008/18859.

14. — Ignacio Lima Panjuelo. — Calle Lope de Rueda, núme-
ro 52. — 131/2008/17464.

15. — Gregorio Hurtado Laderas. — Calle Alcalá, número 578.
— 131/2008/18300.

16. — Juan Carlos Gascón Meylán. — Calle Luchana, núme-
ro 16. — 131/2008/15951.

17. — Segundo Giovanni Morales Muyadema. — Calle Aldea del
Fresno, número 14. — 131/2008/18818.

18. — Juan Francisco Gaalsaqui Torres. — Calle Puerto del Mo-
nasterio, número 24. — 131/2008/17337.

19. — Julián Escudero Moreno. — Calle Navas de Tolosa, núme-
ro 8. — 131/2008/23908.

20. — Santiago Alcides Acevedo Custodio. — Calle Moa del
Cuervo, número 31. — 131/2008/20737.

21. — René Orellana Rocha. — Calle Tomelloso, número 45. —
13172008/23801.

22. — Larry Francisco Garay Miranda. — Calle Valverde, núme-
ro 37. — 131/2008/23652.

23. — Gonzalo García Palmero. — Carretera Humera, número 87
Pozuelo de Alarcón (Madrid). — 131/2008/17309.

24. — Ángel Martín Villaverde. — Avenida Mare Nóstrum, nú-
mero 1 Alboraya (Valencia). — 131/2008/18273.

25. — David Vega Hernández. — Avenida Julián Clavería, resi-
dencia E, número 14, Oviedo (Asturias). — 131/2008/15950.

26. — Vinatesa, Sociedad Limitada. — Paraje Cruz de Valencia,
número 1, Utiel (Valencia) . — 131/2008/11759.

27. — Clemente Sánchez San Miguel. — Calle Popayán, núme-
ro 5. — 131/2008/06211.

28. — Danny Rodrigo González Jiménez. — Calle Oviedo, nú-
mero 27. — 131/2008/07201.

29. — Oswaldo Alcocer Satian. — Calle Puerto de Somosierra,
número 13. — 131/2008/06106.

30. — Laura Hosseini Prieto. — Calle Arzobispo Morcillo, nú-
mero 12. — 131/23008/06967.

31. — Luis Miguel Apolo Tandazo. — Calle Godella, núme-
ro 247. — 131/2008/07191.

32. — Clever Danilo Romero Basantes. — Calle Sierra Toleda-
na, número 19. — 131/2008/06113.

33. — José María Ruiz Herranz. — Calle Embalse de Picada, nú-
mero 4. — 131/2008/06052.

34. — Carlos Patricio Velasco Aguilar. — Calle Tortosa, núme-
ro 5. — 131/2008/09966.

35. — Juan Francisco Amangono Morales. — Paseo Santa María
de la Cabeza, número 34. — 131/2008/09967.

36. — Jenny Verónica Collaguazo López. — Calle Almonacid,
número 30. — 131/2008/14220.

37. — Marcos Fabián Vera Sánchez. — Calle Sánchez Preciados,
número 58. — 131/2008/19305.

38. — Jaime Ignacio Navares Pellón. — Paseo del Rey, número
26. — 131/2008/16356.

39. — Norman Antolino Rosales Ortiz. — Calle Convenio, nú-
mero 27. — 131/2008/16336.

40. — Álvaro Salcedo Villa. — Avenida Cerro de los Ángeles,
número 6. — 131/2008/11833.

41. — Ignacio Corces Ardilla. — Calle Raimundo Fernández Vi-
llaverde, número 26. — 131/2008/14211.

42. — Jesús María García Serrano. — Calle Avefría, número 5,
Cádiz. — 131/2008/06032.

43. — Cristina García Zambrano. — Avenida de Madrid, núme-
ro 38, Petrer (Alicante). — 131/2008/09956.

44. — Ana Bermúdez López. — Calle Hoya del Molino, núme-
ro 36, Lucena (Córdoba). — 131/2008/08438.

45. — Vasile Dumitrache. — Calle San Herculano, número 7. —
131/2008/03992.

46. — Carlos Plaza García Poggio. — Avenida de Ferrol, núme-
ro 8. — 131/2008/16899.

47. — BF 10 Construcciones y Obras, Sociedad Limitada. — Ca-
lle Virgen del Val, número 22. — 131/2008/18017.

48. — L. Coronel (Lucio Coronel). — Calle General Aranaz, nú-
mero 74. — 131/2008/18026.

49. — Eko World. — Calle Oña, número 173. —
131/2008/18216.

50. — BF 10 Obras y Reformas, Sociedad Limitada. — Calle Vir-
gen del Val, número 20. — 131/2008/19133.

51. — BF 10 Obras y Reformas, Sociedad Limitada. — Calle Vir-
gen del Val, número 20. — 131/2008/19990.

52. — Enrique Chabi Apaza. — Plaza de la Rendición de Breda,
número 1. — 131/2008/22693.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16-cuarta planta, Madrid).

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos opor-
tunos, advirtiéndoles que contra la expresada resolución podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

— Recurso potestativo de reposición, previo al recurso conten-
cioso administrativo, ante la delegada de Gobierno de Medio
Ambiente, en el plazo de un mes contando a partir del día si-
guientes a la fecha de recepción de la presente notificación
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
En especial, para actos sobre aplicación y efectividad de los
tributos locales y restantes ingresos de derecho público: Dis-
posición adicional quinta de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, y artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les. Sin perjuicio de la interposición de la reclamación econó-
mico administrativa conforme a lo dispuesto en los artículos
18 y 35 del Reglamento Orgánico por el que se regula el Tri-
bunal Económico Administrativo Municipal del Ayun-
tamiento de Madrid, así como el procedimiento para la reso-
lución de las reclamaciones de su competencia.

— Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a aquél en que reciba la presente notifica-
ción, en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.
Igualmente, podrá interponer este recurso en el plazo de seis
meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que deba
entenderse desestimado el recurso de reposición interpuesto,
esto es, si transcurrido un mes desde su presentación, no se
hubiera notificado su resolución expresa (artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

— No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que
consideren pertinente para la defensa de sus derechos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que los interesados podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle
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Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—La secretaria general téc-
nica de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.364/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General Disciplinaria Ambiental

Departamento de Disciplina y Control Administrativo

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

Por decreto de la delegada del Área de Gobierno de Medio Am-
biente se ha acordado la incoación de expediente sancionador por
vulneración de la Ordenanza General de Protección de Medio Am-
biente Urbano, frente a los interesados que a continuación se rela-
cionan:

Número de orden.—Titular.—Dirección.—Número de expediente
1. — Rihervisa Hostelería, Sociedad Limitada. — Calle Palos de

la Frontera, número 18. — 131/2008/27455.
2. — Bar Cafetería Sultán Ahmet. — Paseo de Santa María de la

Cabeza, número 35. — 131/2008/27563.
3. — Cervecería El Encuentro, Tapas y Vinos. — Calle Guareña,

número 9. — 131/2008/28547.
4. — Munain Latif Raed (Café Canela). — Paseo de la Florida,

número 21. — 131/2008/29101.
5. — Catalin Stancu. — Calle Lago Titicaca, número 10. —

131/2008/29212.
6. — Corporación Obras, Reformas y Servicios. Don Reforma,

Sociedad Anónima. — Calle Castrobarto, número 10. —
131/2008/29890.

7. — Munain Latif Raed (Café Canela). — Paseo de la Florida,
número 21. — 131/2008/30777.

8. — Eko-World (Vardón de Don Var, Sociedad Limitada). —
Calle Oña, número 173. — 131/2008/30873.

9. — Exmecatrans, Sociedad Limitada. — Calle Camino Hormi-
gueras, número 167. — 131/2008/31981.

10. — Rafael Fernández Fernández. — Avenida Rafael Alberti,
número 33. — 131/2008/29535.

11. — Antonio Iglesias Palero. — Calle Mariano Benlliure, nú-
mero 7. — 131/2008/28249.

12. — Miguel Negrete Alamillo. — Calle Luis Buñuel, número
10. — 131/2008/28239.

13. — Jhon Felipe Solórzano Morán. — Calle Sierra de Tornava-
cas, número 13. — 131/2008/28237.

14. — Joaquín Estrella Hurtado. — Calle Arcos de Jalón, núme-
ro 84. — 131/2008/28213.

15. — Elena Rubio González. — Calle General Varela, núme-
ro 19. — 131/2008/28045.

16. — Mario Ortega González. — Calle Bravo Murillo, número
276. — 131/2008/28053.

17. — Wilson Orlando Quinapanta Masabanda. — Avenida de
San Diego, número 31. — 131/2008/28062.

18. — Daniel Márquez Corral. — Calle Enrique Granados, núme-
ro 5, Móstoles (Madrid). — 131/2008/21513.

19. — Comunidad de propietarios del paseo de Santa María de la
Cabeza, número 39. — Paseo de Santa María de la Cabeza, núme-
ro 39. — 131/2008/31814.

20. — Alberto Ruiz Martín. — Calle Cristo de la Victoria, núme-
ro 108. — 131/2008/31303.

21. — Open Viajes, Sociedad Limitada. — Calle Ríos Rosas, nú-
mero 30. — 131/2008/29716.

22. — Javier Peña González. — Calle Madridejos, número 71. —
131/2008/31298.

23. — Mario Augusto Alves Palmas. — Acceso Cañada Real de
Merinas a la avenida de L, número 32. — 131/2008/30538.

24. — Moussa Aouchaou Jalid. — Calle Paloma, número 5. —
131/2008/28219.

25. — Víctor Créndez Berrendero. — Calle Alfalfa, número 19. —
131/2008/29426.

26. — Antonio López Barrios. — Calle Bronce, número 37. —
131/2008/28961.

27. — José Francisco Vilas Moreno. — Avenida General Fanjul,
número 70. — 131/2008/29094.

28. — Manuel do Valle Bua. — Calle Pedro Rico, número 31. —
131/2008/28226.

29. — Weiter Percy. — Calle Doctor Criado, número 9. —
131/2008/29734.

30. — Ceferino Jiménez Jiménez. — Calle Félix Rodríguez de la
Fuente, número 3. — 131/2008/29739.

31. — Isaac Cebollero García. — Calle Mercurio, número 65. —
131/2008/29741.

32. — Luis Alberto Heredia Mayer. — Calle Cardeña, número 9. —
131/2008/31044.

33. — José Ramón Huélamo Herraiz. — Calle Doctor Bellido,
número 40. — 131/2008/31048.

34. — Fernando Galán Rodríguez. — Calle San Cirilo, número 3. —
131/2008/31168.

35. — Manuel Gil Gómez Lobo. — Calle Antonio Machado, nú-
mero 42. — 131/2008/27394.

36. — Ángel Romero Pardo. — Calle Pergamino, número 13-A. —
131/2008/31091.

37. — Vanessa Isabel Lorente Ceprián. — Calle San Francisco de
Sales, número 2, Villanueva del Pardillo (Madrid). —
131/2008/26608.

38. — Miracle RDPS España, Sociedad Limitada. — Calle Vera-
no, número 39, Torrejón de Ardoz (Madrid). — 131/2008/29604.

39. — Alfonso Área Anitua. — San Prudencio, número 13, Vito-
ria-Gastéiz (Álava). — 131/2008/29626.

40. — Ángel del Carmen Tornera. — Calle Manuel Álvarez, nú-
mero 54, Puerto de Santa María (Cádiz). — 131/2008/31199.

41. — Marcia Cecilia Caicedo León. — Glorieta de Pirámides,
número 5. — 131/2008/29846.

42. — Mario Arturo Romero Vera. — Paseo de Alberto Palacios,
número 69. — 131/2008/29886.

43. — Miguel Antonio Matos Villa. — Calle Villaviciosa, núme-
ro 7. — 131/2008/30154.

44. — Jesús García Martínez. — Calle Puentelarra, número 14. —
131/2008/30547.

45. — Jaime Rodríguez González. — Paseo Imperial, núme-
ro 2. — 131/2008/30570.

46. — Valerio Vadillo Mateo. — Calle Salvador Martínez Loza-
no, número 18. — 131/2008/30608.

47. — Raúl Renan Cabezas Rodríguez. — Paseo de Ferroviarios,
número 50. — 131/2008/30842.

48. — Álvaro Bolívar Gallo. — Calle General Varela, número 3. —
131/2008/29418.

49. — Eduardo Ortuño Huari. — Calle Nicolás Usera, núme-
ro 72. — 131/2008/30186.

50. — Edison Sario Tituaña Morocho. — Calle Alcalá de Guadai-
ra, número 6. — 131/2008/30194.

51. — Danilo Roberto Aquieta Jara. — Calle Toledo, número 84. —
131/2008/30218.

52. — Zoila Beatriz Nauta Criollo. — Avenida de Córdoba, nú-
mero 2. — 131/2008/30531.

53. — José Pedro Medina Martins. — Calle Santa Bárbara, núme-
ro 62. — 131/2008/30994.

54. — Miguel Ribera Coca. — Paseo de Acacias, número 17. —
131/2008/30567.

55. — Efraín Samuel Curi Loayza. — Calle Saavedra Fajardo,
número 18. — 131/2008/30541.

56. — Stalin Gabriel Toeldo Cumbicus. — Calle Capitán Blanco
Argibay, número 57. — 131/2008/27503.
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57. — Richard Joseli Cochachín Gómez. — Calle San Leopoldo,
número 52. — 131/2008/27501.

58. — Víctor Fernando Vázquez Romero. — Plaza de la Hispa-
nidad, número 7, Alcorcón (Madrid). — 131/2008/29916.

59. — Friday J. Osaro. — Calle Francisco Sánchez, número 38,
Alcobendas (Madrid). — 131/2008/30156.

60. — Traresa. — Carretera de Húmera, 43, Pozuelo de Alarcón
(Madrid) . — 131/2008/29260.

61. — Nazario Núñez Oyarzábal. — Calle Monte, número 11, Al-
corcón (Madrid). — 131/2008/23744.

62. — Reconsa. — Avenida Dos de Mayo, número 60, Móstoles
(Madrid). — 131/2008/27307.

63. — Ciacsa. — Calle Zénit, número 4. — 131/2008/27724.
64. — Juan Molina García. — Violetera, número 1. —

131/2008/21508.
65. — José Rafael Chusiu Simba. — Calle Palomeras, núme-

ro 23. — 131/2008/26569.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-

virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta, Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decre-
to 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, los interesados podrán formular
las alegaciones y presentar los documentos que tengan por conve-
niente, así como proponer la práctica de las pruebas que estimen per-
tinentes, durante el período de quince días contados desde el si-
guiente a la fecha de publicación del presente edicto. Estos
documentos deben ser presentados en cualquier Registro Oficial del
Ayuntamiento de Madrid.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.363/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 41/2008 - RECURSOS

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
natario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, del
requerimiento de aporte de documentación del interesado, no ha sido
posible su práctica por causas no imputables a la Administración.

Interesado. — Expediente número. — Domicilio
Juan Martín López Donayre. — 131/2007/47738. — Calle Cama-

rena, número 186, 28047 Madrid.
Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-

gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Ré-
gimen Jurídico, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente (paseo de Recoletos, número 12,
primera), en el horario comprendido entre las nueve y las catorce ho-
ras, de lunes a viernes.

Contra la resolución objeto de la presente notificación, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al
efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada
por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que esti-
me pertinente (artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común).

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ges-
tión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambiente,
ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, núme-
ro 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—La secretaria general téc-
nica de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/16.223/08)

AJALVIR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Calendario fiscal.—La Comisión del Ayuntamiento de Ajalvir,
en sesión celebrada en fecha 3 de diciembre de 2008, ha aprobado el
calendario fiscal para el ejercicio de 2009 de dichos padrones fisca-
les en los términos siguientes:

— Tasa por recogida de basuras (correspondiente al segundo se-
mestre de 2008).
� Del 2 de marzo de 2009 al 5 de mayo de 2009.

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2009.
� Del 6 de mayo de 2009 al 9 de julio de 2009.

— Tasa por entrada de carruajes y vado 2009.
� Del 10 de julio de 2009 al 12 de septiembre de 2009.

— Tasa por recogida de basuras (correspondiente al primer se-
mestre de 2009).
� Del 10 de julio de 2009 al 12 de septiembre de 2009.

— Impuesto sobre bienes inmuebles 2009 (bienes de naturaleza
urbana).
� Del 14 de septiembre de 2009 al 15 de noviembre

de 2009.
— Impuesto sobre bienes inmuebles 2009 (bienes de naturaleza

rústica).
� Del 14 de septiembre de 2009 al 15 de noviembre

de 2009.
— Impuesto sobre actividades económicas 2009.

� Del 14 de septiembre de 2009 al 15 de noviembre
de 2009.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de ini-
cio del período voluntario de cobro, se abrirá un plazo de informa-
ción pública de los padrones correspondientes a los tributos munici-
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pales de carácter periódico. Durante el plazo de exposición pública
de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados en
la oficina recaudadora del Ayuntamiento, sita en la plaza de la Vi-
lla, número 1, 28864 Ajalvir.

Lugar de pago.—El pago se realizará en cualquier sucursal de las
siguientes entidades bancarias:

— “Banco Santander Central Hispano”.
— “Caja de Madrid”.
— “La Caixa”.
— “Banco Popular”.
— “Caja Guadalajara”.
— “Banco Sabadell”.
— “Banesto”.
Medios de pago.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 23

a 31 del Reglamento General de Recaudación, en relación con los ar-
tículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los medios de pago son:
dinero de curso legal o cheque bancario a favor del Ayuntamiento.

Recursos.—Contra el acto de aprobación del padrón y de las li-
quidaciones incorporadas en el mismo, podrá formularse recurso de
reposición ante el alcalde-presidente, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición
pública de los correspondientes padrones.

Advertencia.—Recaudación ejecutiva con recargo del 5 por 100
antes de que sea notificada la providencia de apremio. Posterior-
mente a la misma se exigirá un recargo de apremio reducido del 10
por 100 cuando la deuda sea ingresada en el plazo previsto en el ar-
tículo 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, o se exigirá un re-
cargo de apremio ordinario del 20 por 100 sobre la deuda no ingre-
sada, más los intereses de demora correspondientes a esta y costas
del procedimiento cuando la deuda no se haga efectiva en el plazo
anteriormente indicado.

En Ajalvir.—El alcalde, Antonio Martín Méndez.
(02/17.082/08)

ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

“Unión Fenosa Distribución”, solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de centro de transformación, sita en la calle
Seises, número 1.

“Unión Fenosa Distribución”, solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de centro de transformación, sita en la ave-
nida de Lope de Figueroa, sin número.

“Intralot Iberia, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de sala de apuestas deportivas, sita
en la avenida de los Reyes Católicos, número 3, planta baja.

“Berma 2000 Telefónica, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de tienda de telefonía, sita
en la calle José María Pereda, número 6, local 2 F.

Doña Amarei Liliana, solicita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de bar con cocina, sita en la calle Almería, número 2,
local B, izquierda.

“Complulink, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de garaje-aparcamiento, sita en la ca-
lle Pintor Picasso, número 11, sótano.

“Gescosa-Global Omans Investments”, solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de garaje-aparcamiento subterrá-
neo de 138 plazas, bajo edificio residencial, sita en RC 17, sector
115-A “Espartales Norte”.

“Ángel Suerte, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de almacén y venta de ciclomotores,
sita en calle Francisco Alonso, número 5, nave 1.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de investigadora y docen-
te, sita en Campus de la Universidad de Alcalá, junto Escuela de En-
fermería.

Don Pedro Luis Martín López, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de reparación de vehículos, sita en la ca-
lle Francisco Alonso, número 3, polígono industrial Santa Rosa,
nave 39.

“Sunrise Copas, Sociedad Limitada”, solicita liciencia municipal
para el ejercicio de la actividad de café-espectáculo, sita en la ave-
nida de Juan Carlos I, número 13, local 33.

“13 Vinos, Sociedad Laboral Unipersonal”, solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la actividad de ampliación cafe-bar con
cocina, sita en avenida de La Alcarria, número 15, local 3.

“La Sirena, Alimentación Congelada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de venta al por menor de alimentos
congelados, sita en calle Federico García Lorca, número 18, centro
comercial Alcalá Atenea LE-2A.

Don Hualing Wu, solicita licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de venta al por menor de alimentación, sita en la calle
Mayor, número 4.

“Atendo Alcalá, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de centro servicios sociales y sociosa-
nitario-formación, sita en avenida de La Alcarria, número 10, local 1.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley 2/2002
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el
día 1 de julio de 2002, se hace público, para que quienes pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del presente
edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 15 de diciembre de 2008.—La concejala
delegada de Desarrollo Económico, Empleo, Formación, Recur-
sos Humanos, Comercio y Turismo, doña Marta Viñuelas Prado
(firmado).

(02/16.926/08)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: 4.120
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de ejecución del Espacio De-

portivo La Garena.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Alcalá de Henares.
d) Plazo de ejecución: catorce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 2.984.115,94

euros, impuesto sobre el valor añadido incluido.
5. Garantía provisional: 77.175,41 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Grupo C; subgrupos 2 y 3; categoría e.
— Grupo G; subgrupos 4 y 6; categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: no se
exige.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan los

veintiséis días naturales a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las catorce horas (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo se
trasladará al primer día siguiente hábil).
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b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c) de
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 6 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) b) y c) Entidad, domicilio y localidad: ver punto 6 aparta-

dos a), b) y c) de este anuncio.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo de

presentación de proposiciones, sin contar sábado o festivo.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones:
— Perfil de contratante: www.ayto-alcaladehenares.es
— Criterios de valoración de las ofertas:

� Menor precio ofertado: hasta el 50 por 100.
� Variables técnicas: hasta el 35 por 100.
� Reducción del tiempo de ejecución: hasta el 15 por 100.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 1.925 euros.

Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2008.—El titular del Ór-
gano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servi-
cio de Contratación, Héctor Bárez Menéndez.

(01/3.843/08)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: 4.237
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de Programa de Viajes para

Personas Mayores.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: destinos establecidos en el anexo 1 de los

criterios técnicos.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): dos

años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 40.000 euros/año, impuesto sobre el valor añadido

incluido.
5. Garantía provisional: 2.242,98 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: podrá acreditarse por uno o varios de los medios es-
tablecidos en los artículos 64 y 67 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan los

quince días naturales a partir del siguiente al de inserción de

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las catorce horas (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo se
trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento, Servicio de Contratación.
2.o Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
3.o Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 6 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento, Casa Consistorial.
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad: Alcalá de Henares.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo de

presentación de proposiciones, sin contar sábado o festivo.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones:
— Perfil de contratante: www.ayto-alcaladehenares.es
— Criterios de valoración de las ofertas:

� Menores precios ofertados: hasta el 70 por 100.
� Seguridad y calidad del servicio ofertado: hasta el 30

por 100.
11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.

Importe máximo: 1.925 euros.
Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2008.—El titular del Ór-

gano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servi-
cio de Contratación, Héctor Bárez Menéndez.

(01/3.842/08)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: 4.290.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de diversas parcelas mu-

nicipales de uso terciario, comercial o vivienda unifamiliar.
b) División por lotes y número:

— Parcela 38 del sector 31-A.
— Parcela M17 AB del sector 34-A.
— Parcela 7 del sector 35.
— Parcela 14 del sector 21-C.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Parcela 38 del sector 31-A: 4.407.603,86 euros, impuesto so-

bre el valor añadido incluido.
— Parcela M17 AB del sector 34-A: 2.471,496 euros, impuesto

sobre el valor añadido incluido.
— Parcela 7 del sector 35: 1.859.026,15 euros, impuesto sobre

el valor añadido incluido.
— Parcela 14 del sector 21-C: 358.920,76 euros, impuesto sobre

el valor añadido incluido.
5. Garantía provisional:
— Parcela 38 del sector 31-A: 113.989,76 euros.
— Parcela M17 AB del sector 34-A: 63.918 euros.
— Parcela 7 del sector 35: 48.078,26 euros.
— Parcela 14 del sector 21-C: 9.282,43 euros.
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6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera: podrá acreditarse por uno

o varios de los medios establecidos en el artículo 64 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan los

quince días naturales a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las catorce horas (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo se
trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c) de
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 6 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) b) y c) Entidad, domicilio y localidad: ver punto 6 aparta-

dos a), b) y c) de este anuncio.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo de

presentación de proposiciones, sin contar sábado o festivo.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones:
— Perfil de contratante: www.ayto-alcaladehenares.es
— Criterios de valoración de las ofertas:

� Mejor oferta económica presentada: hasta el 90 por 100.
� Memoria descriptiva del uso que se pretende realizar:

hasta el 5 por 100.
� Mejoras a aportar a la Administración evaluables econó-

micamente que supongan rentabilidad o compromisos
sociales: hasta el 5 por 100.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 1.525 euros.

Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2008.—El titular del Ór-
gano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servi-
cio de Contratación, Héctor Bárez Menéndez.

(01/3.844/08)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcobendas. Con-
tratación-Patrimonio. Número de expediente: 8.736/2008.

2. Objeto del contrato: concesión demanial sobre la parcela
ED-6 del Sector “Arroyo de la Vega” de Alcobendas, con destino a
la construcción y gestión de una residencia y de un centro de día para
mayores en Alcobendas.

3. Tramitación: ordinaria. Forma: procedimiento abierto.
4. Canon anual mínimo de la concesión: 215.836 euros.
5. Garantía provisional: la cantidad equivalente al 2 por 100 del

valor del bien objeto de ocupación, que asciende a 248.087 euros.
6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento

de Alcobendas. Departamento de Urbanismo. Plaza Mayor, núme-
ro 1, segunda planta, 28100 Alcobendas. Teléfono 916 597 600.
Fax: 916 597 619. También podrá consultarse en la página web:
www.alcobendas.org

7. Presentación de ofertas:
a) Hasta las catorce horas del 16 de marzo de 2009.
b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-

tamiento. Plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.

También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legislati-
vo 1098/2001, de 12 de octubre.

8. Apertura de documentación administrativa: en la Casa Con-
sistorial, plaza Mayor, número 1, a las trece horas del día 17 de mar-
zo de 2009.

Si la documentación estuviera completa se procederá seguida-
mente en acto público a la apertura de la documentación técnica y
económica.

Si hubiera que requerir subsanación de documentación, la apertu-
ra de la documentación técnica y económica se celebrará a las trece
horas del séptimo día hábil (se considerará inhábil el sábado).

9. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-
ñalados en el artículo 130 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sec-
tor Público, en los términos expuestos en el pliego.

10. Gastos de anuncios: se fija la cuantía máxima de 800 euros.
Alcobendas, a 26 de diciembre de 2008.—El alcalde, Ignacio

García de Vinuesa.
(01/3.845/08)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. El Patronato de Bienestar Social, a través de su Secretaría dele-
gada, sita en la Plaza Mayor, número 1, primera planta (Alcobendas).

2. Contrato administrativo de servicios de atención jurídica y
promoción sociolaboral para inmigrantes. Plazo de ejecución de dos
años con posibilidad de prorroga de un año más.

3. Contratación mediante procedimiento abierto. Carácter ordi-
nario.

4. Tipo de licitación: 127.500 euros/año, impuesto sobre el va-
lor añadido incluido.

5. Garantía provisional: exento.
6. Documentación depositada en la Secretaría del Patronato y

en www.alcobends.org (perfil del contratante). Teléfono: 916 597
600. Fax: 916 597 617.

8. Presentación de ofertas en Registro Municipal, Plaza Mayor
número 1, 28100 Alcobendas, hasta el decimoquinto día natural des-
de la publicación de este anuncio. Si el último día fuese sábado o
festivo se ampliará hasta el siguiente día hábil.

Se admitirán mejoras dentro del tipo de licitación.
9. La apertura de ofertas se efectuará al día siguiente del térmi-

no del plazo de presentación de ofertas en la Casa Consistorial.
10. Modelo de proposición:
D/Dña ………… (nombre y apellidos), con domicilio en

………… ciudad, calle y número, con documento nacional de iden-
tidad número …………, en nombre propio (o en representación de
…………) enterado del concurso abierto para el servicio de aten-
ción jurídica y promoción sociolaboral para inmigrantes, se compro-
mete a ejecutar el objeto del contrato en la forma y condiciones es-
tablecidas en el Pliego de Condiciones, por un importe de …………
euros (en letra y número).

………… a …………, de ………… de 200X.
Alcobendas, a 22 de diciembre de 2008.— La presidenta del Pa-

tronato de Bienestar Social, Mónica Sánchez Galán.
(01/3.793/08)

ALGETE

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, se somete al trámite de infor-
mación pública durante un período de veinte días la solicitud insta-
da por “El Fogón de Santo Domingo, Sociedad Limitada”, para el
ejercicio de la actividad de bar-restaurante en la finca sita en la ave-
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nida de Guadalix, número 78, locales 53-ABD y 4-AB, a efectos de
que dentro de dicho período quien se considere afectado pueda pre-
sentar las alegaciones que estime pertinentes.

Algete, a 26 de noviembre de 2008.—La alcaldesa-presidenta
(firmado).

(02/16.238/08)

ANCHUELO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Anchuelo, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 2008, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de modificación de presupuesto número 3, transferencia de
créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función y mo-

dificación de presupuesto número 4, crédito extraordinario financia-
do con remanente líquido de tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Anchuelo, a 29 de diciembre de 2008.—La alcaldesa, María
del Rosario Paramio Ginés.

(03/841/09)

ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Aranjuez, a
las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Aranjuez, ante el cual les asiste el de-
recho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, esta publi-
cación será considerada propuesta de resolución (artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto).

El pago de la multa deberá ingresarse en la caja del Ayuntamiento, ingreso o transferencia bancaria a la entidad “Caja Castilla-La
Mancha”, número de cuenta 2105-0703-12-1252000036, a favor del Ayuntamiento de Aranjuez, indicando el número de expediente. El im-
porte se reducirá el 30 por 100 si se hace efectivo el pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

En caso de que la persona indicada no haya sido el conductor del vehículo o cuando el titular del mismo sea una persona jurídica,
tienen el deber de identificar al mismo en el plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole de que, en el caso de incumplir esta
obligación sin causa justificada, podrá ser sancionado como autor de falta grave con una multa de 301 euros.

En Aranjuez, a 1 de diciembre de 2008.—La teniente de alcalde (firmado).
(02/16.620/08)
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ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Aranjuez, se-
gún lo establecido en el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Aranjuez, ante el cual les asiste el de-
recho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones. En caso de conformidad y en aplicación del artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, puede hacer efectivo el im-
porte de la multa en la caja de la Tesorería Municipal o bien mediante giro postal dirigido al Ayuntamiento de Aranjuez o mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta de la entidad “Caja Castila-La Mancha”, número de cuenta 2105-0703-12-1252000036, a favor del Ayun-
tamiento de Aranjuez, indicando en todo caso el número de expediente.

En Aranjuez, a 1 de diciembre de 2008.—La teniente de alcalde (firmado).
(02/16.621/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2687 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.505/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-

cencia de instalación de centro de transformación 2688 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.506/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2682 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.
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Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.507/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2686 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.508/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2681 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.512/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2683 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.510/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2685 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.509/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2680 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.513/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2689 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.640/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2692 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.642/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2690 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.
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Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.503/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Sociedad Cooperativa de Viviendas Extrabajadores de Agfa”,
solicita licencia de instalación de garaje aparcamiento en sector
Agfa, parcela número 80, de Aranjuez, para que en el plazo de vein-
te días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 31 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.504/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Vitra-Madrid, Sociedad Cooperativa Mad”, solicita licencia de
instalación de garaje aparcamiento en ámbito de actuación Agfa,
parcela número 84, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se sien-
tan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento de
los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario
de nueve a catorce.

Aranjuez, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal delegado de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández
del Valle.

(02/16.048/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Obispado de Getafe, solicita licencia de instalación de centro re-
ligioso educativo-social en avenida Plaza de Toros, número 42, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan pre-
sentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 31 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.641/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que doña Concepción Insúa Berrocal, solicita licencia de instalación de
comercial de pescadería en la calle Cáceres, con vuelta a la calle Ver-
salles, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 12 de noviembre de 2008.—El concejal delegado de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández
del Valle.

(02/15.639/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Hennes & Mauritz, Sociedad Limitada”, solicita licencia de
instalación de comercio menor de productos textiles en centro co-
mercial “Aranjuez Plaza”, local número 1.54, sector La Montaña, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan pre-
sentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-delegado de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández
del Valle.

(02/16.044/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio de
2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Alva Sofás, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la actividad de almacén y venta de muebles, en la calle
Sol, número 12.—Expediente 321/2008.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad, pueda formular por escrito ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/15.982/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio de
2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Andrés Espino Alonso se ha solicitado licencia
para la actividad de cafetería, en la avenida del Ejército, número 3,
locales números 29 y 30.—Expediente 290/2008.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad, pueda formular por escrito ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 3 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/15.973/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Servicios Clínicos y Médicos Integrales, Sociedad Limita-
da”, se ha solicitado licencia para la actividad de lavandería industrial
en la calle Sierra de Algodonales, número 8.—Expediente 306/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito ante
el Registro General de este Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/15.980/08)
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ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Fagar Servicios 97, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de depósito cerrado de materiales de cons-
trucción en la calle Sierra de Algodonales, número 22.—Expedien-
te 311/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de
algún modo por esta actividad pueda formular por escrito ante el Re-
gistro General de este Ayuntamiento las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 13 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/15.978/08)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Telepiensos, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia con número de expediente 126/2005 para la instala-
ción-funcionamiento de nave destinada a venta de piensos de anima-
les sita en la calle Fresadores, número 26, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 28 de noviembre de 2008.—El alcalde (fir-
mado).

(02/16.627/08)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por doña María Luisa Cao Bouzas, en nombre y representación de
“Moet Mos, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia con nú-
mero de expediente 122/2005 para la instalación-funcionamiento de
venta de calzado y complementos sita en la calle Puerto de Navace-
rrada, número 4, local 328, en el centro comercial y de ocio “Madrid
Xanadú”, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 20 de noviembre de 2008.—El alcalde (fir-
mado).

(02/16.626/08)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Arturo Soria Dental, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia con número de expediente 140/2008 para la ins-
talación-funcionamiento de consultorio odontológico sito en la ave-
nida del Cantábrico, número 123, local 2B, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 19 de noviembre de 2008.—El alcalde (fir-
mado).

(02/15.865/08)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Musicodromo, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia con número de expediente 137/2008 para la instala-
ción-funcionamiento de bar-sala de fiestas sito en la calle Fresado-
res, número 33, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 17 de noviembre de 2008.—El alcalde (fir-
mado).

(02/15.864/08)

ARROYOMOLINOS

OTROS ANUNCIOS

En la Secretaría del Ayuntamiento de Arroyomolinos se instruyen
expedientes de personal números 29, 31 y 32/2008, conforme al ar-
tículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial,
por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 54
del citado Reglamento, relativos a baja de oficio por inscripción in-
debida a quienes figuren empadronados incumpliendo los mismos.

Al no haber sido posible realizar a los interesados la notificación
por causas no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a don Alexandru Virgil Buhaianu, con tarjeta de residen-
cia número X-09179675-F; don Luigi Brancaccio, con tarjeta de re-
sidencia número X-09654296-T; don José Carreira Mella, con
pasaporte número 7.000.651; don Vasile Baban, con tarjeta de resi-
dencia número X-04175728-D; doña Florentina Stinan, con tarjeta
de residencia número X-03790728-Y; don Florin Sorin Stanan, con
pasaporte número 9.092.451; doña Adriana Rozalia Stanan, con pa-
saporte número 11.109.940, y don Alexandru Stinan, con tarjeta de
residencia número X-04740906-P, para que comparezcan en un pla-
zo no superior a quince días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para su notificación.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en el Ayuntamiento de
Arroyomolinos, sito en la plaza Mayor, número 1, entre las nueve y
las catorce horas.

En el tablón de edictos de este Ayuntamiento permanecerá ex-
puesto el mismo por igual plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento de los intere-
sados, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin haber compa-
recido se procederá a solicitar informe favorable del Consejo de Em-
padronamiento, para llevar a cabo la baja de oficio por inscripción
indebida en el padrón municipal de habitantes.

Arroyomolinos, a 16 de diciembre de 2008.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(02/16.858/08)

BECERRIL DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 6
de noviembre de 2008, número 265, se publicó el anuncio corres-
pondiente al pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas admi-
nistrativas para la adjudicación de una licencia de autotaxi para la
prestación del servicio urbano e interurbano de transporte de viaje-
ros en automóviles ligeros de alquiler con conductor, mediante pro-
cedimiento abierto, con varios criterios para la adjudicación y trami-
tación ordinaria, y las proposiciones presentadas en el Registro
General del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de licita-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, han
sido las siguientes:

1. Don Emilio Heras Martínez, 33520338-T
2. Doña Leonor Marcos Sánchez, 70978829-R
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3. Don Trifón Emilio Jiménez de la Rosa, 7532689-M
4. Don Ricardo Herránz Pontón, 53392727-K
5. Don Jorge Sáez García, 5250648-R
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hace públi-

ca en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación de aspirantes a las
licencias, a fin de que los interesados y las asociaciones profesiona-
les de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos en el plazo de quince días.

Becerril de la Sierra, a 23 de diciembre de 2008.—El alcalde-pre-
sidente, José Conesa López.

(02/17.054/08)

BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por esta Alcaldía se han dictado, en fechas 16 y 17 de los corrien-
tes, sendas resoluciones por las que se dispone lo siguiente:

1. Cesar como teniente de alcalde y miembro de la Junta de Go-
bierno Local a doña María Jesús Díaz Pérez.

2. Designar miembros de la Junta de Gobierno Local a doña
Cristina Sánchez Masa y a doña Marta Puig Quixal.

3. Designar a las anteriores, doña Cristina Sánchez Masa y doña
Marta Puig Quixal, tenientes de alcalde.

4. Establecer el siguiente orden de las Tenencias de Alcaldía:
— Primera Tenencia de Alcaldía, doña María Belén Húmera

Contreras.
— Segunda Tenencia de Alcaldía, don Juan Jesús Siguero Agui-

lar.
— Tercera Tenencia de Alcaldía, doña Mercedes Nofuentes Ca-

ballero.
— Cuarta Tenencia de Alcaldía, don Ramón González Bosch.
— Quinta Tenencia de Alcaldía, don José Alfonso Rodríguez

Úbeda.
— Sexta Tenencia de Alcaldía, doña Cristina Sánchez Masa.
— Séptima Tenencia de Alcaldía, doña Marta Puig Quixal.
5. Designar delegados especiales de las materias que se expre-

san a los señores concejales siguientes, con el alcance de las demás
delegaciones especiales de este Ayuntamiento en las respectivas
materias:

— Doña Míriam Villares Gonzalo, de Educación y Turismo.
— Doña Rosalía Mercedes de Padura Díaz, de Formación, Em-

pleo, Mujer y Comercio.
— Doña María Inmaculada Lázaro Muñoz, de Cultura, Festejos,

Relaciones Externas e Institucionales.
6. Que a partir del día 17 de diciembre de 2008, y como conse-

cuencia de la modificación efectuada en las delegaciones otorgadas
por esta Alcaldía, la concejala doña María Jesús Díaz Pérez percibi-
rá, exclusivamente, las dietas que correspondan por su asistencia a
los distintos órganos colegiados.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 75.5 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 44.2, 46.1 y
concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Boadilla del Monte, a 17 de diciembre de 2008.—El alcalde-pre-
sidente, Arturo González Panero.

(03/36.827/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Motores Ecológicos para
Barcos, Sociedad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamien-
to licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de oficina
comercial de motores ecológicos en la calle de Ronda, número 1, con
vuelta a la calle Francisco Alonso, manzana 19, parcela 1, local 12
(centro social experimental de pequeñas empresas), Sector S-4, de
este municipio, bajo el número de expediente 105/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 26 de noviembre de 2008.—El conce-
jal-delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo
Ponce de León.

(02/16.308/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “The Beest 2004, Socie-
dad Limitada Laboral”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento li-
cencia para la instalación, apertura y funcionamiento de venta de
textil, moda y complementos en la avenida del Infante Don Luis, nú-
mero 5, manzana 16, parcela 7, local 8, Sector B, de este municipio,
bajo el número de expediente 101/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 20 de noviembre de 2008.—El conce-
jal- delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo
Ponce de León.

(02/16.307/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Pecunium Solutium, So-
ciedad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia
para la instalación, apertura y funcionamiento de actividad de servi-
cios de asesoramiento económico, financiero, jurídico y formación
en la calle de Ronda, número 1, con vuelta a la calle Francisco Alon-
so, manzana 19, parcela 1, local 18 (centro social experimental de
pequeñas empresas), Sector S-4, de este municipio, bajo el número
de expediente 100/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 20 de noviembre de 2008.—El conce-
jal-delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo
Ponce de León.

(02/16.306/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Sergesa Hogar, Sociedad
Anónima”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia para la
instalación, apertura y funcionamiento de servicio de ayuda a domi-
cilio en la calle de Severo Ochoa, número 8, manzana 16, parcela 3,
local 1, Sector B, de este municipio, bajo el número de expedien-
te 103/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
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nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 26 de noviembre de 2008.—El conce-
jal-delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo
Ponce de León.

(02/16.305/08)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Centros de Equipamien-
to Oeste, Sociedad Anónima”, se ha solicitado ante este Ayun-
tamiento licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de
ampliación zona deportiva en Sector S-4.2, Área Sur, de este muni-
cipio, bajo el número de expediente 102/A/08.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 25 de noviembre de 2008.—El conce-
jal-delegado de Gestión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo
Ponce de León.

(02/16.304/08)

BRUNETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2009,
así como las bases de ejecución y la plantilla de personal de esta Corpo-
ración, mediante acuerdo plenario adoptado en sesión extraordinaria de
fecha 22 de diciembre de 2008, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y artículo 169 del texto refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se encuentra el expediente, expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, a efectos de formulación de reclamaciones.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-
ro 2 del artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Lo cual se hace público, a los efectos oportunos.
En Brunete, a 22 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente,

Félix Gavilanes Gómez.
(03/36.988/08)

CASARRUBUELOS

CONTRATACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Casarrubuelos, en sesión de 20 de
diciembre de 2008, ha aprobado la adjudicación de la obra de la nue-
va estación de bombeo de aguas residuales, cuya licitación por con-
curso se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID el 15 de octubre de 2008, a la “UTE Winterra Constructora,
Sociedad Anónima-Ceinsa Contratas e Ingeniería, Sociedad Anóni-
ma”, en precio de 1.246.240,20 euros, plazo de ejecución de cinco
meses y demás condiciones de su oferta y del pliego de condiciones.

Lo que se hace público conforme al artículo 138.2 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Casarrubuelos, a 22 de diciembre de 2008.—El alcalde, Julián
Sánchez de Diego.

(02/17.014/08)

CASARRUBUELOS

CONTRATACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Casarrubuelos, en sesión de 20 de di-
ciembre de 2008, ha acordado la adjudicación de la obra de refuerzo de
aducción, válvula reguladora de presión y tramo exterior de semianillo
de distribución de agua potable en los desarrollos urbanísticos del Plan
General de Ordenación Urbana de Casarrubuelos, cuya licitación por
concurso se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el 28 de octubre de 2008, a la “UTE Winterra Constructora,
Sociedad Anónima-Ceinsa Contratas e Ingeniería, Sociedad Anóni-
ma”, en precio de 655.170,93 euros, plazo de ejecución de tres meses
y medio y demás condiciones de su oferta y del pliego de condiciones.

Lo que se hace público conforme al artículo 138.2 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Casarrubuelos, a 22 de diciembre de 2008.—El alcalde, Julián
Sánchez de Diego.

(02/17.015/08)

CIEMPOZUELOS

LICENCIAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-
dad de Madrid, se someten a información pública por un período de
veinte días, los contenidos íntegros de los expedientes sujetos al pro-
cedimiento de evaluación ambiental de actividades que se indican al
margen, significando que cualquier persona o entidad que pueda
verse directamente afectada por el desarrollo de dichas actividades
podrá, a la vista de estos, formular, mediante escrito dirigido a la
Concejalía de Medio Ambiente y presentado a través de los Regis-
tros Generales de este Ayuntamiento, cuantas alegaciones estime
convenientes en defensa de sus intereses.

Expediente número 130/2008. Incoado a instancias de “Mercan
Alimentación, Sociedad Limitada”, para la actividad de industria
cárnica del pollo con almacenamiento frigorífico, en la calle Lilo,
número 8, del polígono industrial “La Sendilla”.

Ciempozuelos, a 5 de noviembre de 2008.—La alcaldesa-presi-
dente, María Ángeles Herrera García.

(02/16.527/08)

COLMENAREJO

LICENCIAS

Por don José Carlos Gaitán, en representación de “Dribenauto,
Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia de actividad para nave
destinada a taller de reparación de automóviles; especialidades: me-
cánica y neumáticos en la calle Perdiz, número 22, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Colmenarejo, a 5 de febrero de 2008.—La alcaldesa, María Isa-
bel Peces-Barba Martínez.

(02/16.205/08)

COSLADA

OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE PREVENCIÓN

DE RIESGOS

1. Naturaleza y características
Sistema: Oferta de Empleo Público.
Denominación: técnico de prevención de riesgos.
Número de plazas: una.
Grupo de titulación: grupo B.
Personal: laboral.
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Procedimiento selectivo: concurso-oposición.
Funciones. Las funciones propias de la plaza de técnico de pre-

vención de riesgos laborales, dependiente del responsable del Servi-
cio de Prevención, serán, entre otras, las siguientes:

— Promover la prevención de riesgos laborales en la empresa de
acuerdo a la legislación vigente.

— Realizar evaluaciones de riesgo de los puestos y centros de
trabajo.

— Proponer medidas de control y reducción de los riesgos.
— Impartir formación y facilitar información sobre riesgos a los

cursos en base a evaluación de sus puestos.
— Elaboración e implantación de planes de autoprotección.
— Procurar la adecuación a la legislación vigente en materia de

prevención.
— Coordinación en materia de prevención con empresas sub-

contratadas.
— Las demás señaladas en el artículo 37 del Reglamento de los

Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1979, de 17 de
enero).

2. Requisitos específicos de los aspirantes
Los aspirantes, además de reunir los requisitos establecidos en las

bases generales, deberán:
— Estar en posesión, al menos, del título de ingeniero técnico o

arquitecto técnico.
— Estar en posesión del título de técnico superior de prevención

de riesgos laborales en la especialidad de “Seguridad”.
— Estar en posesión del carné de conducir clase B.

3. Contenido de las pruebas selectivas
3.1. Fase de concurso:
a) Por poseer titulación superior en Arquitectura o Ingeniería: 2

puntos.
b) Experiencia demostrada en elaboración e implantación de

planes de autoprotección: hasta 2,25 puntos (0,25 puntos por
plan elaborado y 0,15 puntos por plan implantado).
Solo se admitirá como acreditación de planes elaborados
aquellos planes visados por un organismo oficial en los que
figure el aspirante como autor de su elaboración. Solo se ad-
mitirá como acreditación de planes implantados la certifica-
ción de la empresa propietaria del edificio junto con la co-
pia de la hoja del plan donde figura el responsable de la
implantación.

c) Experiencia demostrada como técnico de prevención: hasta 2
puntos (0,25 puntos por cada seis meses).

d) Por estar en posesión del título de técnico superior de preven-
ción de riesgos laborales en la especialidad de “Ergonomía y
Psicosociología Aplicada”: 1 punto.

e) Por estar en posesión del título de técnico superior de preven-
ción de riesgos laborales en la especialidad de “Higiene”: 1,25
puntos.

f) Por cursos de formación, jornadas y/o congresos relaciona-
dos con la plaza a ocupar: 0,004 puntos por hora de forma-
ción impartida y 0,002 puntos por cada hora de formación re-
cibida, hasta un máximo de 1 punto.

g) Por acreditar la formación específica de auditor de riesgos la-
borales con cursos de formación de duración igual o superior
a 100 horas: 0,50 puntos.

3.2. Fase de oposición:
3.2.1. Primer ejercicio: de carácter teórico, consistirá en

contestar por escrito a 40 preguntas tipo test de cua-
tro posibles respuestas, basadas en el temario del
Anexo I y Anexo II. La duración del ejercicio será
de una hora. Cada pregunta correctamente contesta-
da valdrá 0,25 puntos y cada pregunta mal contes-
tada se penalizará con −0,05 puntos.
La calificación será de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos aquellos aspirantes con puntuación inferior a 5
puntos.

3.2.2. Segundo ejercicio: de carácter práctico, consistirá
en la resolución de uno o varios supuestos prácticos
relativos a las tareas propias de las funciones de la
plaza convocada y basado en el temario que figura
como Anexo II.

Para la realización del ejercicio se utilizará un orde-
nador facilitado por el Ayuntamiento de Coslada,
por lo que será imprescindible el conocimiento a ni-
vel de usuario de paquete Office XP. La duración
del ejercicio será de dos horas.
Se valorará especialmente el rigor analítico, la sis-
temática y la claridad de ideas en orden a la elabo-
ración de una propuesta o solución razonada para el
supuesto práctico, así como la utilización de legis-
lación y su aplicabilidad a los entes locales. Tras su
finalización se realizará la lectura del ejercicio. La
fecha de la lectura del ejercicio se señalará a criterio
del tribunal de selección y en función de los aspiran-
tes presentados. Finalizada la lectura del ejercicio,
cada miembro del tribunal de selección realizará, al
menos, una pregunta al aspirante sobre cuestiones
relacionadas con el ejercicio.
La calificación será de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos aquellos aspirantes con puntuación inferior a 5
puntos.

3.2.3. Exposición curricular: el tribunal de selección reali-
zará una entrevista de contenido profesional. En
ella el aspirante realizará una exposición de su
currículo, debiendo contestar a las preguntas que
sobre el mismo le plantee el tribunal de selección.
Esta fase tiene un carácter no eliminatorio y como
máximo puntuará 2 puntos.

4. Calificación final
Será la suma de las puntuaciones obtenidas en el primer y segun-

do ejercicio, más la exposición curricular y la puntuación obtenida
en la fase de concurso.

Será la suma de las puntuaciones obtenidas en el primer y segun-
do ejercicio, más la puntuación obtenida en la fase de concurso, más
la entrevista, en su caso.

ANEXO I

TEMARIO COMÚN

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución espa-
ñola. Proceso constituyente. Estructura y contenido esencial. Proce-
dimiento de reforma.

2. La Constitución española de 1978. Los derechos constitucio-
nales: los derechos fundamentales, las libertades públicas y los de-
rechos sociales y económicos en la Constitución española. La pro-
tección y suspensión de los derechos fundamentales.

3. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes estatales. Leyes or-
dinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con fuerza de Ley. Tra-
tados internacionales como norma de derecho interno. Las relacio-
nes entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.
Legislación básica y de desarrollo.

4. El Reglamento. La potestad reglamentaria: formación y fun-
damento. Distinción de figuras afines. Las relaciones entre Ley y
Reglamento.

5. El Derecho Comunitario Europeo: concepto y caracteres.
Fuentes: derecho originario y derecho derivado, Tratados Interna-
cionales, Reglamentos, directivas, decisiones, otras fuentes. El De-
recho Comunitario y la Constitución española. Derecho Comunita-
rio y Comunidades Autónomas.

6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La
Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judi-
cial: designación, organización y funciones. La Ley de Demarcación
y Planta Judicial. La organización de la Administración de Justicia en
España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales
y sus funciones.

7. Las fuentes del derecho administrativo. El Reglamento: titu-
laridad de la potestad reglamentaria. Ámbito material del Regla-
mento. El procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Efica-
cia del Reglamento. Control de los Reglamentos ilegales y efectos
de su anulación.

8. La relación jurídico-administrativa. Las personas jurídicas
públicas: clases. Capacidad de las personas públicas.

9. El administrado: concepto y clases. La capacidad de los ad-
ministrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del



LUNES 12 DE ENERO DE 2009Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 9

administrado. Derechos subjetivos e intereses legítimos. Derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.

10. La potestad organizativa de la Administración. Creación,
modificación y supresión de los órganos administrativos. Clases de
órganos: especial referencia a los órganos colegiados. Los princi-
pios de organización administrativa: la jerarquía, la descentraliza-
ción, la desconcentración, la coordinación y el control. La compe-
tencia y sus técnicas de traslación. Los conflictos de atribuciones.

11. El Régimen Local español. Regulación constitucional. Le-
gislación estatal y legislación autonómica. La Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y sus modificacio-
nes. Las Leyes 2/2003 y 3/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid y de Desarrollo del Pacto Local.
Los conflictos en defensa de la autonomía local ante el Tribunal
Constitucional.

12. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legisla-
ción autonómica. Bienes, actividades y servicios.

13. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatu-
to de los vecinos: derechos y deberes. Derechos de los extranjeros.

14. La organización municipal en municipios de régimen co-
mún. Los órganos necesarios: el alcalde, los tenientes de alcalde, el
Pleno y la Junta de Gobierno. Régimen de atribuciones y de delega-
ciones. El régimen de concejo abierto.

15. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: orde-
nanzas y Reglamentos. Procedimiento de elaboración. El Regla-
mento Orgánico Municipal. Los bandos.

16. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos comple-
mentarios: comisiones informativas, consejos sectoriales y otros ór-
ganos. Los grupos políticos: composición, organización, financia-
ción y funciones.

17. Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Mo-
dernización del Gobierno Local. Régimen de organización de los
municipios de gran población. Organización y funcionamiento de
los órganos municipales necesarios.

18. Las Comunidades Autónomas: su naturaleza. Los Estatutos
de Autonomía: naturaleza y contenido. Las vías de acceso a la auto-
nomía: sus competencias. El Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad de Madrid.

ANEXO II

TEMARIO ESPECÍFICO

I. Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales

1. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en Es-
paña: antecedentes inmediatos. La Constitución de 1978. El Estatu-
to de los Trabajadores. El ámbito de la Función Pública. La Ley Ge-
neral de la Seguridad Social.

2. La Unión Europea. El derecho comunitario relacionado con la
seguridad y salud en el trabajo. La Agencia Europea para la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo y la Red Europea de la Seguridad y Salud
en el Trabajo. Las directivas sobre disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en el trabajo. La Directiva Marco 89/391/CEE. Las direc-
tivas específicas y otras que amplían y completan lo establecido en la
Directiva Marco. Recomendaciones y otros actos relacionados.

3. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre: contenido, significado
general y naturaleza. La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Refor-
ma del Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. La
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. La articula-
ción jurídica de la prevención de riesgos laborales.

4. El Reglamento de los Servicios de Prevención y Modifica-
ciones del Real Decreto 604/2006 que lo modifica.

5. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla
el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales en Materia de Coordinación de Actividades Empre-
sariales. La coordinación en obras de construcción. Ley 32/2006 Re-
guladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.

6. El sistema de gestión para la prevención (SGP). El plan de
prevención. Manual de procedimientos de prevención de riesgos la-
borales. Guía de elaboración del INSH. Procedimientos e instruc-
ciones técnicas. La documentación del sistema. Resolución de 17 de
febrero de 2004 (modelo de SGP para la Administración General del

Estado. La auditoría de prevención. Sistemas certificados: Normas
OHSAS 18.001 y 18.002.

7. La auditoría de prevención.
8. La adaptación de la normativa de prevención de riesgos labo-

rales al ámbito de la Administración Pública: (estatal, autonómica y
local). El Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación a la
Administración General del Estado. El Real Decreto 464/2003, de 25
de abril, por el que se modifica el Real Decreto 707/2002, de 19 de
julio (la actuación de la Inspección de Trabajo y para la imposición
de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del
Estado).

9. La Comunidad de Madrid: traspaso de funciones y servicios
en materia de seguridad e higiene en el trabajo. El Instituto Regio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo. Normativa de prevención de
riesgos laborales dictada en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

10. Competencias y funciones de la Inspección de Trabajo y del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

11. Las actuaciones en materia preventiva de las mutuas de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social.

12. Responsabilidades y sanciones con relación a la preven-
ción: responsabilidades administrativas, infracciones administrati-
vas, control de la actividad preventiva. La actuación de los técnicos
autonómicos. Procedimiento sancionador. Sanciones. La responsa-
bilidad penal relacionada con la prevención de riesgos laborales: la
responsabilidad civil. Delitos contra los derechos de los trabajado-
res. La protección penal de la seguridad y la salud en el trabajo. Su-
puestos especiales de responsabilidad.

13. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos
y obligaciones. Condiciones de eficacia. La planificación de la for-
mación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición
de los objetivos. La determinación de los programas. La selección
del profesorado. La evaluación de la formación.

14. Objeto de las estadísticas de prevención. Principales índices
y parámetros. La notificación de los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales.

15. Investigación de accidentes de trabajo: objetivos, metodolo-
gía e informe de la investigación de los accidentes de trabajo. La in-
vestigación de accidentes por el método del Árbol de Causas.

16. Inspecciones de seguridad: concepto, tipos, metodología y ob-
jetivos de la inspección de seguridad. Presentación de los resultados.

17. Evaluación de riesgos: el concepto de evaluación de ries-
gos. Fases de la evaluación. Recogida de datos previa. Tipos de eva-
luaciones de riesgos y características de cada uno de ellos. Cuantifi-
cación del riesgo. Método del INSH y método William Fine. Plan de
control de riesgos. Revisión del plan de control de riesgos.

II. Seguridad en el trabajo

18. Utilización de equipos de protección individual. Concepto y
prioridad de utilización de los equipos de protección individual
(EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa del mercado único
europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI. Aplicación
del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo. La Guía Técnica del Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo correspondien-
te al Real Decreto 773/1997.

19. Conceptos y requisitos de la señalización de seguridad. El
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de segu-
ridad y salud en el trabajo, y la Guía Técnica del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo sobre Señalización de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo.

20. Seguridad y salud en las obras de construcción. Legislación
aplicable. El estudio y los planes de seguridad y salud en el trabajo.
El coordinador de seguridad, la dirección facultativa y la propiedad.
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción, y Real Decreto 604/2006 que lo modifica.

21. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprue-
ba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimien-
tos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a
situaciones de emergencia.

22. Plan de Autoprotección: elaboración e implantación.
23. Riesgos en los lugares de trabajo: el Real Decreto 486/1997,

de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en
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los lugares de trabajo, y la Guía Técnica del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención
de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de trabajo.

24. El riesgo de incendio: química del fuego. Cadena del incen-
dio. Prevención de incendios. Sistemas de detección y de alarma.
Medios de lucha y medios de protección contra incendios. Alumbra-
do de señalización y emergencia. El Real Decreto 1942/1993, de 5
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
de Protección Contra Incendios.

25. Máquinas: principales riesgos presentes en las máquinas.
Selección de las medidas de seguridad. Medidas de prevención in-
trínseca. Medidas de protección a tomar por parte del diseñador o fa-
bricante: resguardos y dispositivos de protección. Normativa legal
aplicable. Los Reales Decretos 1435/1993 y 56/1995. Requisitos
esenciales de seguridad y salud. Normas armonizadas y presunción
de conformidad. Procedimiento de certificación de conformidad.
Declaración de conformidad y marcado CE.

26. Utilización de equipos de trabajo: el Real Decreto
1215/1997, de 18 de julio, sobre utilización por los trabajadores de
los equipos de trabajo, y la Guía Técnica del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención
de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo.
Análisis y evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación y
puesta en conformidad.

27. Riesgos debidos a la electricidad: efectos nocivos de la elec-
tricidad. Lesiones producidas por la electricidad en el cuerpo huma-
no. Factores que influyen en el efecto eléctrico. Intensidad de co-
rriente, resistencia del cuerpo humano, tensión aplicada, frecuencia
de la corriente, duración del contacto eléctrico, recorrido de la co-
rriente a través del cuerpo, capacidad de reacción de la persona. Ac-
tuación en caso de accidente eléctrico. Tipos de contacto eléctricos.
Protección contra contactos eléctricos directos e indirectos. El Real
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico.

28. Productos químicos: el Reglamento sobre Notificación de
Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sus-
tancias Peligrosas. El Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, so-
bre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.
La limitación de la comercialización y utilización de sustancias y
preparados peligrosos.

29. Equipos de elevación y transporte: instalación de la máqui-
na. Mantenimiento. Utilización adecuada de los equipos. Equipos
para elevar cargas: ascensores, plataformas elevadoras y montacar-
gas. Grúas. Apareos. Cabrias. Cabestrantes. Elementos auxiliares:
cadenas, cables, cabos, eslingas, ganchos, poleas, etcétera.

30. Trabajos en altura. Medios auxiliares. Medidas de preven-
ción y protección. Trabajos verticales.

31. Máquinas: definición de máquina y de zona peligrosa. Prin-
cipales riesgos presentes en las máquinas. Selección de las medidas
de seguridad. Medidas de prevención intrínseca. Medidas de protec-
ción a tomar por parte del diseñador o fabricante: resguardos y dis-
positivos de protección.

32. Explosiones: concepto de explosión y de atmósfera explosi-
va. Polvos inflamables y combustibles. Límites y valores de referen-
cia. Emplazamientos peligrosos. Clasificación y características de las
áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas. Medidas de
protección frente a atmósferas explosivas. Real Decreto 400/1996,
de 1 de marzo.

33. Espacios confinados: concepto de espacio confinado. Peli-
gros asociados a un espacio confinado. Actuación ante un espacio
confinado. El permiso de trabajo: contenido del permiso de trabajo.
Procedimientos de emergencia y rescate. Entrenamiento y deberes
del equipo de trabajo en el espacio confinado. Cancelación del per-
miso de trabajo.

III. Higiene industrial

34. Toxicología industrial. Concepto de tóxico. Definición y
clasificación de los contaminantes. Vías de exposición. Dosis inter-
na, externa, acumulación y vida media. Toxicocinética. Toxicodina-
mia. Tipos de acción tóxica. Mecanismos de toxicidad. Relación do-
sis-efecto y dosis-respuesta. Efectos: clasificación fisiopatológica
de los contaminantes químicos. Medida de la toxicidad en relación

con diferentes patrones de exposición. Acción tóxica de mutágenos,
cancerígenos y tóxicos para la reproducción

35. Criterios de valoración de agentes químicos. Concepto de
criterio de valoración. Bases para el establecimiento de un criterio
de valoración. Límites de exposición profesional para agentes quí-
micos en España. Valores límites ambientales (VLA). Valores lí-
mites biológicos (VLB). Valores límites internacionales. Tipos y
filosofía de los criterios de valoración. Control biológico. Defini-
ciones y bases. Criterios de control biológico. Ventajas, limitacio-
nes y sesgos del control biológico. Implementación del control
biológico. Normativa específica de agentes químicos. Real Decre-
to 374/2001, sobre protección de la salud y la seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos
durante el trabajo.

36. Agentes carcinógenos. Evaluación de la exposición a carci-
nógenos. Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se mo-
difica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes cancerígenos durante el trabajo y por el que se amplía su
ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. Normativa sobre el
amianto. Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se es-
tablecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables
a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

37. Agentes biológicos. Características de los agentes biológicos:
virus, bacterias, hongos, protozoos y helmintos. Factores de la exposi-
ción a agentes biológicos. Evaluación de los agentes biológicos. Gru-
pos de riesgo, definiciones. Control de la exposición a agentes biológi-
cos. Concepto de contención: principales medidas de contención.
Aplicación de las medidas de contención. Real Decreto 664/1997, so-
bre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo y modifica-
ciones posteriores.

38. Ruido. Teoría fundamental del sonido. Fundamentos de
acústica. Magnitudes y unidades. Espectro de frecuencias. Tipos de
ruido. Anatomía y fisiología del oído. Efectos del ruido: auditivos y
no auditivos. Evaluación de la exposición a ruido. Medición del rui-
do. Equipos de medición: sonómetros integradores, dosímetros, ca-
librador de nivel sonoro. Requisitos legales. Parámetros de medida:
nivel de ruido diario equivalente. Nivel de pico máximo. Condicio-
nes de la medición. Valoración de exposición laboral a ruido. Real
Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y
la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido. Principios de control de ruido.

39. Vibraciones. Física de las vibraciones. Aceleración eficaz.
Medida de las vibraciones: instrumentos de medida, el aceleróme-
tro. Vibraciones mano-brazo: efectos, evaluación y control de la ex-
posición a vibración mano-brazo. Vibraciones del cuerpo completo:
efectos, evaluación y control de la exposición a vibración del cuer-
po completo. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibra-
ciones mecánicas.

40. Evaluación de la exposición a ambientes térmicos caluro-
sos. Conceptos básicos. Ecuación del balance térmico. Métodos
para la estimación del consumo energético. Mecanismos de termo-
rregulación. Mecanismos de intercambio de calor entre el organis-
mo y el ambiente: radiación, convección, conducción y evapora-
ción. Medida de las variables termohigrométricas. Características de
la instrumentación. Métodos de valoración. Índice WBGT (Wet
Bulbe Globe Temperature). Índice de sudoración requerida. Crite-
rios de valoración. Métodos de valoración. Índice PMV-PPD (“Pre-
dicted Mean Value-Predicted Percentage of Disatisfied”). Índice
IREQ (aislamiento requerido de la vestimenta). Índice WCI (índice
de enfriamiento por el viento). Control de las exposiciones. Princi-
pales medidas preventivas.

41. Radiaciones no ionizantes: conceptos básicos. Naturaleza
de las radiaciones no ionizantes. El espectro electromagnético.
Magnitudes y unidades de las radiaciones no ionizantes: energía,
flujo e intensidad radiante, irradiancia, emitancia, radiancia, intensi-
dad de campo electromagnético. Efectos sobre la salud de las radia-
ciones no ionizantes. Evaluación de la exposición. Control de la ex-
posición.

42. Radiaciones ionizantes. Tipos de radiaciones ionizantes.
Magnitudes y unidades: dosis absorbida y equivalente, vida media.
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Interacción de las radiaciones ionizantes con la materia: irradiación
y contaminación. Efectos de las radiaciones ionizantes. Métodos de
detección y medición de las radiaciones ionizantes. Protección ra-
diológica: medidas básicas de protección radiológica.

IV. Ergonomía y psicosociología aplicada

43. Los factores ambientales en el Real Decreto 486/1997: las
condiciones ambientales y de iluminación mínimas de los lugares de
trabajo. Evaluación, prevención y control de la calidad del ambiente
interior.

44. Pantallas de visualización de datos: el Real Decreto 488/1997
y la Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo para la evaluación y prevención de los riesgos derivados del
trabajo con pantallas de visualización de datos.

45. Carga física de trabajo: fisiología de la actividad muscular.
La capacidad de trabajo física. Medición de la carga derivada del
trabajo dinámico mediante el consumo de oxígeno. Fatiga física y su
recuperación. Trastornos músculo-esqueléticos. Identificación de
los factores de riesgo asociados y su prevención.

46. Carga mental de trabajo: factores determinantes y caracte-
rísticas de la carga mental. Efectos derivados y su prevención. Mé-
todos de evaluación basados en factores de carga inherentes a la ta-
rea. Métodos de evaluación basados en las alteraciones fisiológicas,
psicológicas y de comportamiento de los individuos.

47. Organización del trabajo: teorías de la organización del tra-
bajo y su repercusión en la prevención de riesgos laborales. Riesgos
derivados de la división del trabajo y su prevención. Los aspectos re-
lativos al diseño de las tareas.

48. Estrés laboral: respuestas fisiológicas, cognitivas y compor-
tamentales al estrés. Riesgos psicosociales: métodos de evaluación.
El síndrome “Burnout”. El acoso psicológico en el ámbito laboral:
“Mobbing”.

Coslada, a 18 de diciembre de 2008.—La concejala-delegada de
Personal, María Teresa González Ausín.

(03/37.057/08)

CUBAS DE LA SAGRA

OTROS ANUNCIOS

Según lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, y habiendo
comprobado este Ayuntamiento que:

Don Juan Carlos Manjón González, con documento nacional de
identidad número 5360518-T.

Don Juan Carlos Manjón Díaz, con documento nacional de iden-
tidad número 53464631-G.

Don Jonathan Manjón Díaz, con documento nacional de identi-
dad número 53474907-E.

Doña Nieves Díaz Rodríguez, con documento nacional de identi-
dad número 5217911-Q.

Don Ángel Domínguez González, con documento nacional de
identidad número 53464736-V.

Don Constantin Lascu, con tarjeta de Extranjería número
X-09603685-N.

Don Remus Adam, con tarjeta de Extranjería número
X-09548538-L.

Don Dumitru Artimov, con tarjeta de Extranjería número
X-09635356-N.

Don Vasile Gheorghe Balan, con tarjeta de Extranjería número
X-09572606-Y.

Don Marius Traian Nicolaescu, con tarjeta de Extranjería núme-
ro X-09705517-T.

Don Marius Apetrei, con tarjeta de Extranjería número
X-09705556-Q.

Don Laurentiu Tomei, con tarjeta de Extranjería número
X-09754801-H.

Don Daniel Florín Gradinariu, con tarjeta de Extranjería número
X-08895223-L.

Don Lehaci Aurelian, con tarjeta de Extranjería número
X-09572606-Y.

Don Popescu Ion, con tarjeta de Extranjería número X-08918427-Q.

Don Sandor Meter, con tarjeta de Extranjería número
X-09548422-H.

Don Alexe Stafan, con tarjeta de Extranjería número
X-09548441-Z.

Don Duma Daniel, con tarjeta de Extranjería número
X-09204598-K.

Don Chelba Nicolae, con tarjeta de Extranjería número
X-09157043-F.

Don Andras Hompoth, con tarjeta de Extranjería número
X-09705596-X.

Don Tibor Hompoth, con tarjeta de Extranjería número
X-09705618-D.

Don Constantin Popescu, con tarjeta de Extranjería número
X-09705470-E.

Don Vandor Gheorghe, con tarjeta de Extranjería número
X-09115752-R.

No residen en el domicilio en el que figuran inscritos en hoja pa-
dronal, y en base a lo establecido en el artículo 72 del Real Decre-
to 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales (en su
redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre),
le comunico que se ha procedido a incoar de oficio expediente para
proceder a darle de baja en el padrón de este municipio por no cum-
plir los requisitos establecidos en el artículo 54 del mencionado Re-
glamento.

No obstante, se le concede un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que mani-
fieste si está o no de acuerdo con la baja, debiendo presentar en el
Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra las
alegaciones o justificaciones que estime oportunas que acrediten
que vive en este municipio.

Cubas de la Sagra, a 28 de noviembre de 2008.—El alcalde, Fe-
derico Zarza Núñez.

(02/16.725/08)

EL BERRUECO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 4 de diciembre de 2008, el presupuesto general
del Ayuntamiento para el 2009, se expone al público en cumpli-
miento de lo contemplado en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el espacio de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al obje-
to de que por los interesados se puedan presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones se entenderá aprobado
definitivamente el referido presupuesto, en previsión de lo cual se
publica a continuación:

1. Resumen del mismo por capítulos

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 358.600
2 Impuestos indirectos 70.100
3 Tasas y otros ingresos 51.700
4 Transferencias corrientes 275.000
5 Ingresos patrimoniales 136.600

B) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 11.000

Total ingresos 903.200
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Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 334.500
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 382.800
3 Gastos financieros 2.000
4 Transferencias corrientes 23.000

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 160.900

Total gastos 903.200

2. La plantilla de personal, según lo siguiente:
a) Personal funcionario:

— Habilitado de carácter nacional: secretario-interventor, 1
plaza.

— Servicios especiales: operario de servicios múltiples, 1
plaza.

b) Personal laboral eventual:
— Auxiliar administrativo, 1 plaza.
— Educador de adultos, 1 plaza.
— Educadores de Casa de Niños, 3 plazas.
— Peón de limpieza, 1 plaza.

El Berrueco, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde, Jaime Sanz
Lozano.

(03/359/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Alba Foro-Salzhenia, UTE”, se ha solicitado licencia para la
actividad de garaje en paraje VP. Buenavista, número 11-A.—Ex-
pediente 000692/2008-ACT. Código 0301.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte días.

Getafe, a 9 de diciembre de 2008.—El concejal-delegado de Ur-
banismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/16.727/08)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de diciem-
bre de 2008, se acordó la concesión de subvenciones dirigidas a las
organizaciones sindicales de Getafe para el año 2008, al amparo de
la convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 28 de agosto de 2008, con un presupuesto máximo de 74.000
euros, con cargo a la partida presupuestaria número 463.59.489.00
denominada “Otras transferencias. Participación ciudadana”, siendo
los beneficiarios:

Entidad/CIF Importe
(euros)

Desglose por conceptos
subvencionables (euros)

UGT Madrid Comarca Sur.
CIF: G-80644156

37.000 Actividades: 32.402,50
Mantenimiento: 4.597,50

Unión Comarcal Sur de CC OO.
CIF: G-78092525

37.000 Actividades: 26.000,00
Mantenimiento: 11.000,00

Total 74.000

Getafe, a 16 de diciembre de 2008.—La concejala-delegada de
Educación, Infancia y Adolescencia, Participación Ciudadana e In-
migración, Carmen Duque Revuelta.

(03/37.056/08)

GUADALIX DE LA SIERRA

URBANISMO

Visto la necesidad de llevar a cabo el ensanchamiento del puente
de la carretera de Navalafuente sobre el río Guadalix por seguridad
vial y ciudadana, ya que su estrechez dificulta la circulación de
vehículos y paso de peatones.

Consultado el Catálogo de Elementos Protegidos de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento, se constata que el puente sobre el río
Guadalix está incluido dentro de este Catálogo con el número 16.

Teniendo en consideración que el tipo de protección al que está
sometido es estructural, pero solo los elementos de la “pileta cen-
tral” y estribos laterales, ya que el tablero al ser de reciente construc-
ción no tiene ninguna protección.

Visto el Decreto 92/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regulan las modificaciones puntuales no sustancia-
les de Planeamiento Urbanístico.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y del artícu-
lo 2 del Decreto 92/2008 del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, vengo en resolver:

Primero.—Iniciar el procedimiento de Modificación Puntual del
Catálogo de Elementos Protegidos número 16 de las Normas Subsi-
diarias de Guadalix de la Sierra para proceder a la descatalogación
del puente sobre el río Guadalix para llevar a cabo un proyecto de
ensanchamiento del mismo.

Segundo.—Solicitar informe a la Dirección General de Urbanis-
mo y Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Publicar el presente Decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID por el plazo de un mes.

Así lo manda y firma el señor alcalde-presidente don Ángel Luis
García Yuste, en Guadalix de la Sierra, a 16 de diciembre de 2008,
de todo lo cual yo, el secretario, doy fe.

(03/405/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público que
por don Miguel Rodríguez Sastre, se ha solicitado licencia para la
actividad de parque de ocio infantil en la calle Dublín, número 39,
polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 000086/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad, pueda formular, por escrito
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones per-
tinentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde,
(firmado).

(02/16.954/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Patricio Carmona de Lucas, en representación de
“Soto del Pilar Tres, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de ga-
raje-aparcamiento para 91 plazas en la avenida de las Moreras, nú-
meros 50, 52 y 54, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 19 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.427/08)

GASTOS
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MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Ignacio Miñarro Fariña, en representación de
“Vocca Delicatessen, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la instalación y apertura de bar y restaurante con tienda, en la
calle Valgrande, sin número, centro comercial “Monte del Pilar”, lo-
cal número 18, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 19 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.426/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Ricardo Fermín del Río, en representación de
“Noriega, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para la ins-
talación, apertura y funcionamiento de la actividad de garaje-apar-
camiento para 140 plazas en la avenida Juan Carlos I, números 9 al
15, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 19 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.430/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Julián Salcedo Gómez, en representación de
“Mapfre Automóviles, Sociedad Anónima, Seguros y Reaseguros”,
se ha solicitado licencia para la instalación, apertura y funciona-
miento de la actividad de edificio de oficinas y garaje-aparcamiento
en la carretera de Pozuelo, número 52, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 19 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.429/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de doña Lorena Zamora Aladueña, en representación de
“Zamalaso Aladueña, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la instalación y apertura de la actividad de restaurante en la ca-
lle Valgrande, sin número, centro comercial “Monte del Pilar”, lo-
cal número 15, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-

nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 19 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.428/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Jesús Torres Molina, en representación de “Fer-
per, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para la instala-
ción, apertura y funcionamiento de la actividad de taller de repara-
ción, exposición y venta de vehículos en la calle Ciruela, número 8,
polígono “El Carralero”, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 20 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.432/08)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por parte de don Adolfo Darriba Martínez, en representación de
“Cinco Piscos, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para la
instalación y apertura de la actividad de bar sin cocina en la calle
Fresa, número 2, centro comercial “Equinoccio”, local 2.14, de esta
municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 20 de noviembre de 2008.—La concejala-de-
legada, Carmen Menéndez Rodríguez.

(02/16.431/08)

MORALEJA DE ENMEDIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El señor alcalde dictó decreto número 917/2008, de 18 de di-
ciembre, que, en los dos primeros apartados de su parte dispositiva,
dice:

Primero: Desde las cero horas del día 19 de diciembre de 2008,
hasta las 24 horas del mismo día, sustituirá a este alcalde, en la tota-
lidad de sus funciones, don Ricardo Godino Marqués, primer tenien-
te de alcalde de este Ayuntamiento. En su defecto, dicha sustitución
recaerá sobre doña María Dolores Galiano Martínez, segunda te-
niente de alcalde y, en defecto de ambos, sobre doña María Eugenia
Barba Peromingo, tercera teniente de alcalde.

Segundo: El presente decreto surtirá efectos desde las cero horas
del día 19 de diciembre de 2008.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial para su ge-
neral conocimiento y a los efectos oportunos.

Moraleja de Enmedio, a 18 de diciembre de 2008.—La vicesecre-
taria, Emma Pozo Rodríguez.

(03/36.998/08)



LUNES 12 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 9 Pág. 85

MORALEJA DE ENMEDIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43, 44.3 y 114.3
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, por esta Alcaldía mediante de-
creto número 905/2008, de 15 de diciembre, se ha procedido a:

Primero.—Revocar y dejar sin efecto el decreto de Alcaldía nú-
mero 291/2008, de 11 de abril, por el que se confieren delegaciones
especiales para la ejecución de los gastos de este Ayuntamiento de
competencia del alcalde, en sus fases de autorización del gasto (A),
compromiso del gasto (D) y reconocimiento de obligaciones (O) a
favor de los señores concejales-delegados de este Ayuntamiento.

Segundo.—Delegar a favor de la concejala-delegada de Hacien-
da, doña María Eugenia Barba Peromingo, la autorización del gasto
(Fase A), la disposición o compromiso del gasto (Fase D) y el reco-
nocimiento de las obligaciones (Fase O) de todos los gastos cuya
competencia corresponde al alcalde.

Tercero.—La delegación conferida mediante el presente decreto
requerirá para su eficacia la aceptación de la concejala-delegada, y
surtirá efectos a partir del 15 de diciembre de 2008.

Cuarto.—La presente delegación será revocable en cualquier mo-
mento y comprende el ejercicio de las competencias que han sido
delegadas por la Alcaldía-Presidencia en las materias referidas.

Quinto.—Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Cor-
poración en la próxima sesión que celebre.

Sexto.—Ordenar la publicación del presente decreto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, comunicando el mis-
mo en extracto a las Administraciones Central y Autonómica de Ma-
drid, así como a los concejales afectados, en tiempo y forma, a los
efectos oportunos.

En Moraleja de Enmedio, a 16 de diciembre de 2008.—El alcal-
de, Carlos Alberto Estrada Pita.

(03/36.997/08)

MÓSTOLES

URBANISMO

La Corporación Pleno, en sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2008, adoptó acuerdo para someter el avance del plan de sectori-
zación del ámbito del suelo urbanizable no sectorizado, denomina-
do sector “Puerta del Atlántico” plataforma logística equipamiento
complementario en Móstoles, todo lo cual se publica en cumpli-
miento del artículo 56 bis de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

El expediente con toda su documentación, estará a disposición del
público durante el período de información pública, que se establece
en treinta días, a contar desde la última publicación, en las depen-
dencias de la Concejalía de Urbanismo, sita en la calle Independen-
cia, número 12, en horario de mañana de nueve a catorce horas. Du-
rante este período los interesados pueden examinar el expediente y
formular las sugerencias u observaciones que se tengan por conve-
nientes.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Alberto Rodríguez de Rivera Morón.

(02/17.055/08)

MÓSTOLES

CONTRATACIÓN

No habiéndose podido practicar la notificación del acuerdo que se
reseña a continuación, se ordena su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 3 de junio de 2008,
epígrafe número 15/767, por el que se resuelve:

1. Iniciar el procedimiento de resolución contractual, conforme
a lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Contratos, del
contrato de Concesión Administrativa de Gestión del Servicio Pú-

blico de una Residencia para la Tercera Edad, adjudicado a la “UTE
Andaluza Promociones y Contratas, Sociedad Anónima-Técnicas
Especiales de la Edificación, Sociedad Anónima”.

2. Si no se produjese oposición del contratista, se elevará a de-
finitiva la presente, declarándose resuelto el contrato, previa notifi-
cación de tal circunstancia al contratista. Se incautará la fianza defi-
nitiva por los daños y perjuicios causados a la Administración.

3. Apertura de un nuevo procedimiento de adjudicación tenien-
do en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Contra el acto que se publica, el interesado podrá interponer alter-
nativamente, pero no simultáneamente, los siguientes recursos:

I. Recurso de reposición potestativo previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 a 119 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la presente notificación, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción-Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier
otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

El texto íntegro del acuerdo lo podrán recoger los interesados en
la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento (Plaza de España, número 1,
segunda planta).

Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—El concejal de Hacienda,
José María Castillo Hernández.

(02/16.381/08)

MÓSTOLES

CONTRATACIÓN

No habiéndose podido practicar la notificación del acuerdo que se
reseña a continuación, se ordena su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 1 de abril de 2008, epí-
grafe número 25/451, por el que se resuelve:

1. Iniciar el procedimiento de reclamación de daños y perjuicios
a la empresa “Servicios Integrales Celcomán, Sociedad Limitada”.

2. Ordenar la incoación del expediente de la contratación por
concurso de la concesión administrativa de la gestión del servicio
público para la construcción y explotación de un restaurante bar en
el Parque Prado Ovejero, así como decidir sobre la demolición de lo
indebidamente ejecutado por la empresa “Servicios Integrales Cel-
comán, Sociedad Limitada”.

Contra el acto que se publica, el interesado podrá interponer alter-
nativamente, pero no simultáneamente, los siguientes recursos:

I. Recurso de reposición potestativo previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 a 119 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la presente notificación, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción-Contencioso-Administrativa.
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III. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier
otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

El texto íntegro del acuerdo lo podrán recoger los interesados en
la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento (Plaza de España, número 1,
segunda planta).

Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—El concejal de Hacienda,
don José María Castillo Hernández.

(02/16.382/08)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

Edicto de notificación de acto administrativo previo a resolución
de baja en el Registro Municipal de Asociaciones.

En virtud de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifican los actos ad-
ministrativos dictados por el responsable del Registro Municipal de
Asociaciones sobre requerimiento de actualización de datos estable-
cido en el artículo 292.4 del Reglamento Orgánico Municipal del
Ayuntamiento de Móstoles (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 29 de abril de 2005), a las entidades ciudadanas que
se relacionan en anexo adjunto.

La notificación se efectúa mediante el presente edicto, ya que no
se ha podido realizar personalmente, porque se desconoce el domi-
cilio actual de los interesados o por ausencia de estos en el momen-
to de la notificación.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad del Regis-
tro Municipal de Asociaciones, sito en el Centro de Participación
Ciudadana, calle San Antonio, 2, tercera planta, de Móstoles.

Se hace saber a los interesados que pueden cumplir con lo estable-
cido en el requerimiento oficial que obra en el expediente, dentro del
plazo de quince días, a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En el caso de que no se hayan aportado los documentos requeridos,
una vez transcurrido el plazo indicado, se dictará la oportuna resolu-
ción de baja. De conformidad con el artículo 42.4 de la mencionada
Ley 30/1992, el plazo máximo para resolver el expediente de baja en
dicho Registro es de seis meses desde la fecha de su incoación.

ANEXO

Número de inscripción. — Nombre de la asociación

231. — Asociación Alternativa “Al Alba”.
396. — Asociación Labiche.
424. — Asociación Apeiron.
435. — Asociación de Afectados “París III”.
Móstoles, a 11 de noviembre de 2008.—El concejal-delegado de

Participación Ciudadana, David Sánchez del Rey.
(02/15.259/08)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

Se ha dictado por la concejala-delegada de Recursos Humanos,
con fecha 22 de octubre de 2008, el siguiente decreto:

Vista la comunicación del Instituto Nacional de Estadística, en la
que se pone de manifiesto que los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente (ENCSARP) que se indican
en la presente resolución no han procedido a la renovación padronal
a la que obliga el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la
Ley 14/2003.

Considerando que en cumplimiento de la resolución de 28 de
abril de 2005, de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística
y del Director General de Cooperación Local, el alcalde del munici-
pio deberá declarar la caducidad de inscripción y acordar la baja pa-
dronal mediante resolución motivada.

Considerando que por parte del Departamento de Registro y Es-
tadística se ha procedido a poner en conocimiento de los afectados
tal circunstancia, con preaviso de caducidad, en cumplimiento del
acuerdo 11/103, aprobado en sesión plenaria de 14 de julio de 2005.

Resultando que han transcurrido dos años desde su inscripción
padronal y no han procedido a su renovación con anterioridad a las
fechas comprendidas del 1 de julio al 30 de septiembre de 2008.

Considerando que el artículo 16.1 de la LRBL y la resolución
de 28 de abril de 2005, de la presidenta del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los ENSCARP que no sean renovadas cada
dos años, y en virtud de las competencias delegadas a esta Conceja-
lía de Recursos Humanos en cumplimiento del decreto de Alcaldía-
Presidencia 5859/2007, de 19 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 186, de 7 de agosto de 2007).

Por todo lo expuesto, vengo a resolver:
Primero.—Iniciar el procedimiento para declarar la caducidad de

la inscripción y acordar la baja padronal de aquellas personas que se
enumeran a continuación, que se hará efectiva en el momento de no-
tificación de la presente resolución:

AAMRANI MOHAMED ABANG BEE NANNABIA ANA VICTORIA 
ABDELLATIF EL ABOUBI ABDOULAYE BAH 
ABESO ROMPAO JESUS AFKIR RADIA 
AHARCHI MOHAMED AINSINBURO MARCELO EDMUNDO 
AKPAKH OPRAH CONSTANCE ALEKSEEVNA REPETTO TAISSIA 
ANDEME MOTO VIRGINIA ESTHER APOLO RAMIREZ ANGEL EDUARDO 
AQUINO VILLANUEVA BLEINY MADELINE ARANIBAR VARGAS TEOFILO 
ARTEAGA ALVIAREZ MISARELLY 
EDELMIRA ATROKOUK ABDELKADER 

AZOUGAGH IBRAHIM BAKULINA NATALIYA 
BALDE BACAR DEMBA BALOGUN AZEEZAT OLOLADE 
BARBA ROJAS GUILLERMO BARBOZA SILVEIRA BETTIELI 
BARRIENTOS PERALTA MARIELA BELHADJ OMAR 
BELLO FRANKLYN DOYASTON BENAZZOUZ SOUFIANE 
BERLIOZ MOLINA ELISA SARAI BIDANG NSUE PELAGIA 
BINDANG ONDO PILAR BLANCO CESPEDES MARIA ISABEL 
BONSUNDI MEMBA SERGIO CARMELO BORRAS SANTANA DE ALMEIDA AMANDA 
BORRAS SANTANA DE ALMEIDA MARIANA BORRAS SANTANA DE ALMEIDA MARINES 
BOUIBI MOHAMED BOUJDAINI MOHAMED 
BOUNANI MOHAMED BOURICHA MOHAMED 
BOUTKABOUT NABIL BRANDT LUCIANA JUSSARA 
BRITO FERNANDEZ ADRIANA BRITO RODRIGUES ADELINA 
BROVAR MYKHAYLO BUHEZO CHOQUE WILY GONZALO 
CABREJA ESPINAL ANIBAL RAFAEL CABREJA ESPINAL KEIVEN RAFAEL 
CABRERA ZAGO AVALONE JUNIOR CAI YUWEI 
CAMACHO RIOS CLAUDIA PATRICIA CAMPOVERDE SANCHEZ RICARDO JIMMY 
CARRASCAL PORTILLO VOLMAR EMIRO CARTAGENA TORRES NICOLAS 
CESPEDES GIMENES BLASIDA CEVALLOS VELASQUEZ SONIA ASUNCION 
CHARCA HUANCA LEONARDO NORMAN CHEN RENSHENG 
CHEN YAN CHEN YUE 
CHIPANA MUÑOZ ADELA CHONI SEPA JAVIER 
CHUNGARA GOMEZ ROGER FREDDY CLEUBER SOARES CAMILO 
COQUE PARCO TELMO OLIVO CORONADO ROJAS DIEGO 
COTARATE VELA AGUSTINA BEATRIZ COULIBALY BOUNE 
CRUZ BARSOLA ROSA OLGA CRUZ ORELLANA CARLOS ANTONIO 
CUBILLAS VALDERRAMA CARLOS PERCY CUERVO PEREZ SANDRA YANETH 
DA SILVA AUGUSTO DELGADO FRANCES MIRIAN ARACELY 
DIALLO ALPHA OUMAR DIALLO ALSSENY 
DIALLO AMADOU DIALLO HAMADY DURY 
DIALLO MAMADOU HADY DIALLO MAMADOU TAIROU 
DIANI MARIEM DIAS GOULART LIVIA 
DIAS GOULART LUIZI DIAZ SOUZA AGLEIDE 
DIPIETRO CARLA TERESA DJAU UMARO 
DJIKAM MOKAM ALAIN BLAISE DOMINGUES DIAS REGINA 
DOUMBIA MOUSSA DUARTE DIAS JOSE ARLINDO 
DYACHUK KRISTINA EBOIGDODIN UYI 
EDJANG OBIANG SEVERINO EKO NDJOLI GRIMALDO 
EL AMRANI MOHAMMED EL AMRANI MUSTAPHA 
EL MOUSAOUI MOHAMMED ESARA MPACHI JUAN 
ESCALADA PALMA VALERIA SOLANGE ETONDE ALEX 
ETTEGHILTI RACHID EVANGELISTA FILHO JALES 
EYEGA SCHERMER EMZO JEAN MARIE EYENGA MOYO AVORO MARIA NIEVES 
FAKIYESI OKE VICTOR FAPOHUNDA KEHINDE ABIOLA 
FERNANDEZ ESPINOZA EDSON VICTOR FERNANDEZ ESPINOZA KAREN SONIA 
FERREIRA ROCHA DANIEL STEMBERG FERREIRA ROCHA GABRIEL ALEXANDRE 
FERREIRA ROCHA MARIA REGINA FILIKOVSKYY IVAN 
FU AIZHEN GADZHIMAGOMEDOV SUKHRAB 
GALINDO ADMET MANUEL GANAZHAPA QUIZHPE GILBERTO LEONARDO 
GARCES BENJUMEA MAURICIO GERMAN GARCIA GUILLERMO DARIO 
GODOI JUNIOR LUIS ALMIDANTE GONCALVES LENI MARLENE 
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GONG JUN GOODMAN MC LEAN ALIE LEE 
GRAJALES BARRERA ARLEY GUTIERREZ CUADROS NESTOR 
HADDAD FATEH HADDAD HICHAM 
HAJDINI NAZMI HAMDI ABIDINE MARWA 
HAMMAMI MOHAMMED HDAIDANE JAMAL 
HERNANDEZ CARLOS ALBERTO HERRERA FUENTES SIXTO MARCELO 
HOLOV YANYK VASYL HUAMAN YNOCENTE LUCY BEATRIZ 
HURTADO MONTERO ELIO HYAOUI HANANE 
IDAHOSA DAVID IGLI ABDELMAJID 
IQBAL ZAHID IVANKO VERONIKA 
JABBOUR IMAD JAMIERASHVILI GIORGI 
JAOUHARY MOHAMED RACHID JIMENEZ ALZATE CARLOS ANIBAL 
JIN HUI HUI JOHN BOBBY 
JOSEPH LARRY KASYANCHUK MARIYA 
KHARRAZ FOUAD KHMIL VERONICA 
KNIAZEVA LIOUDMILA KOBASHIKAWA TRUJILLO KIYOSHI ARTURO 
KOHUT BOHDAN KOSHIL MARIYA 
KUZEMCHAK MYKHAYLO LAHYAOUI AHMED 
LAHYAOUI HATIM LAHYAOUI MAROUA 
LAMAIZI KAMAL LEMRINI HASSAN 
LHADI YOUSSEF LIMA EDILEUZA 
LIMA ALBERTINO PINTO FELIPE LIN YOULI 
LIN ZHI YUN LIU QIN 
LOPEZ MARIO ALBERTO LUTSIV LESYA 
MAIDANE HAMID MALLA ROA CARLOS MIGUEL 
MALTOF IJJA MANGUE MOTO NCHAMA MARIA DEL CARMEN 
MARA PADILHA SILVANA MBAYE CHEIKH 
MELGAR ARTEAGA GLADYS MELLOUK YASSINE 
MELNYCHUK VLADIMIR PEDRO MELNYK OLEH 
MENDOZA VILLEGAS CLARA INES MENGUE MICHA PELAGIA 
MENNAINI KAMAL MERCHUK VALENTINA 
MESI NVE JOSE MANUEL MOLIKO IDJABE HERMENEGILDO 
MOMODU MARGARET MONTAÑO DELGADILLO MARIA EUFRACIA EMMA 
MORALES REGALADO LEISY MOUTARAJJI NOUREDDINE 
MPEMBELE ONDO ELISABETH MULLER PEREIRA JOSEPH 
MUÑIZ PARRALES PATRICIO JOSE NAVARRETE LLAMOCA JEAN LUIS 
NAVARRO GARCIA MELVI JANNET NBOUOM NONO WILLIAM 
NCHAMA SEME ANTUSA NCONO NSA JUANA JOSEFA 
NCONO NSA ESONO BERNARDINA NDONG ANVENE FRANCISCO 
NDONG MEZENE ELOISA ANGUESOMO NFUMU ROSA VIOLETA 
NGUEMA ENGUANG SANDRA NGUEMA EYENGA MIRENTXU CRISTINA 
NGUEMA MANGUE FERNANDO MITUY NGUEMEZI GEORGES POMPIDOU 
NICASSIO ANGELO EDWARD NITOKER RAQUEL EDITH 
NNOMO NZE ANDEME RITA NSOGO NCHAMA POLICARPO ASAMA 
NSOGO OBAMA NICOLAS JOSE NSSAISS MOHAMED 
NSUE AVORO TERESA RELIQUIA NSUGA NGUERRE MARIA SOLEDAD 
NTUTUMU SIMA ANANIAS NWABUEZE CHIKE PETER 
NWACHUKWU CHUKWUEMKA STANLEY NWAKPUDA CHRISTAIN OBINNA 
NZE OBONO DOLORES NZE ONDO OKOMO PEDRO JUAN 
OBAMA NDONG ANTONIO OBOMA MAYE CRISTETA AVORO 
OBONO NFA NTONGONO ESCOLASTICA ODOH GORGE OLIVER 
OGBEMUDIA TEDDY OLIVEIRA ANDERDON JOSE 
OLIVEIRA ALMEIDA RICARDO CASSIANO OMPSIGHO EDWARD 
ONANA MVOGO EMILE ORMEÑO MONTESINOS LUZ SOFIA 
OSEMWENGIE IVIE SUNDAY OSIOMWUNRI ABIODU 
OTMAN YASSIN OUAZZANI TAYIBI LARBI 
OUCHAN SOULIMAN OVOMO NCHAMA MARISOL 
OYANA ARSENIA REGINALDA OYANA ESONO CONCEPCION 
OZIGBO ESTHER DAVID GLORIA PACHECO AZOCAR CLAUDIA DEL CARMEN 
PADILLA CHAVES ROGER PADILLA GUTIERREZ NIRTHZA HORTENSIA 
PALACIO SANTOS CARLOS AUGUSTO PALADINES TOBAR JENNY JEANNIE 
PATIÑO MARKIV IVAN PAUTA LUCA ABEL GUILLERMO 
PAUTA SUAREZ CHARLES JOSE PAUTA VANEGAS CHARLES ABEL 
PAUTA VANEGAS JHONATAN CARLOS PAUTA VANEGAS NICOLE CAROLINA 
PAUTE CARMEN ALEXANDRA PEREZ AVENDAÑO CRISTIAN MIGUEL 
PEREZ DIAZ SAUL ANTONIO PINEDA ESCANDON DANIEL ERNESTO 
PIZARRO LOZANO JESSICA ELIZABETH PLA RODRIGUEZ TERESA 
POCHYNOK HALYNA POKORA ILONA MARIYA 
POKORA VOLODYMYR PORTUGAL DELGADO ANDREA MAYERLY 
POTOCHNYAK ROMAN QRIFA ABDELLAH 
RAHICHE DOUAA RAMI ADIL 
RAMI FOUZIA RAO SHUANGYIN 
REGALADO RIOS ROBERT STEVE REPETTO LEVANDOVSKAYA LUIGGI 
REYES MENDEZ LEONARDO REYES NOBOA BRYAN 
REYES NOBOA JOSE MANUEL REYNOSO DANIELA ANAHI 
RIZVI SYED KASHIF HASSNAIN ROA SUAREZ ANA CECILIA 
ROBLES ROJAS DINNA ROCHA SILVA LENILSON 
RODRIGUES VICTOR OTAVIO RODRIGUEZ OROZCO JAVIER EDUARDO 
ROJAS ROSMERY ROJAS MOLANO SEBASTIAN DE JESUS 
ROJAS SANABRIA LAURA RUBENS LAVISO THIAGO 
RUIZ BLANCA ROSA RUIZ FLORES MARIA 
RUIZ RAMON LUCY BELLA SABOGAL MONJE VERONICA 
SADLOVSKYY LYUBOMYR SADRACK TCHOUAMENI NOUPEU 
SAHAN VALENTINA SANCHEZ HURTADO JORGE LUIS 

SANCHEZ LOPEZ JULIO CESAR SANE MANDEME 
SAVUN IRINA SAYNYUK NATALIYA 
SBIHI RACHID SEGUNDO SANTACRUZ PEDRO 
SHLEMKO IVAN SHPILCHAK MARIYA 
SILVA ARAUJO ELIEZER SIMBAÑA ALABUELA MARIA GLADYS 
SIMO WAMBO BEATRICE VIVIANE SLUTSKYY VOLODYMYR 
SORIA NOYA MERCEDES SOROCHAN SERGIY 
SOUZA ARAUJO PABLO FELIPE SOUZA GONCALVES SHEYLA GRASIELE 
SOUZA PACHECO BRUNO CESAR STASIV VASYL 
STELIHA MARIYA SUAREZ CAMACHO FATIMA 
SYMAN HALYNA SYVYNSKYI OLEKSANDR 
TABOUT REDOUANE TAHARI SAMIRA 
TERCERO GUILLEN MAYRA ARGELIA TERRAZA CORONADO WALTER ENRIQUE 
THAKURI SHANTA KUMARI SINGH TIOSSEP CLAUDE OCVIT 
TOMASHCHUK GALYNA TORRES SALVADOR DOMINGO 
TORRES ARROBO CHRISTIAN ALEXIS TORRES CRUZ DORIS ANGELICA 
TORRES ORMEÑO LUZ BRIGITH DENYSSE TORRICO IRIARTE MARITZA 
TRONCOS HUAMAN ROBERTO TRONCOSO MACIAS KIRA JACQUELINE 
TUKU BOKIRIO CLOTILDE TURANOVA TETYANA 
UCHE KENNETH UGAMA MICHAEL 
ULOGO MALALE ANGELA SILVIA VARGAS CORREA ANTONIO JOSE 
VARGAS MONTIEL LOURDES VERONICA VASQUEZ VASQUEZ YEISON JOEL 
VEINTIMILLA RUIZ BRANDON STEP VEINTIMILLA RUIZ DUVER MICHAEL 
VEINTIMILLA RUIZ MADOLYN ESCARLETH VELAZQUEZ COLINA GIRALDO 
VELES BLAS GILMA PAMELA VILLEGAS ESPINOZA CARLOS ABEL 
VILLEGAS MENDOZA AURA DANIELA VOVK YAROSLAV 
XIANG XIAOLI XU LIANDAN 
XU WEIZHONG YAKINE MOHAMED 
YE ANQI YE CHENGYOU 
YE XIANWEI YE XIN LE 
YE XIUCONG YEVHENOVYCH SAVUN RUSLAN 
ZAVALIY IHOR ZEBALLOS REQUINTA ALBERTO SIMON 
ZHALOVAHA ANATOLIY ZORGANE MOHAMMED 
ZUÑIGA COCA MARIANA ZURITA LOPEZ JEANCARLA 

Segundo.—Notifíquese la presente resolución a los interesados
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, mediante su publicación en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento e inserción de la misma en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Y cúmplase.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa,
puede presentar, a su elección:

— Recurso de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado
este acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación.

— Recurso contencioso-administrativo, directamente ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o
aquél en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de notificación de este acuerdo.

Si opta por presentar el recurso de reposición, el plazo para dictar
la resolución y notificación del mismo será de un mes; y contra la
desestimación expresa, o presunta por el transcurso del plazo del
mes, podrápresentar recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional y en el plazo antes mencionados.

Sin perjuicio de ello, podrá presentar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

La interposición de recurso no paraliza la ejecutividad de la reso-
lución.

En Móstoles, a 22 de octubre de 2008.—La concejala-delegada
de Recursos Humanos, Mercedes Parrilla Martín.

(02/14.951/08)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento de la Resolución conjunta de la Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Coope-
ración Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal de 9
de abril de 1997, sirva el presente anuncio para poner en cono-
cimiento de las personas que se relacionan en los domicilios que se
indican que el Ayuntamiento de Móstoles tiene constancia de que no
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residen en el domicilio del municipio en el que aparece inscrito en
el padrón municipal de habitantes:

Nombre y apellidos. — DNI/NIE. — Domicilio
Francisco Rama Ortiz. — 1807383-C. — Desarrollo, 3, 2 E.
Óscar Rama Lozano. — 47492366-B. — Desarrollo, 3, 2 E.
María Carmen Lozano Cañaveral. — 7530453-T. — Desarro-

llo, 3, 2 E.
María Carmen Salas Blanco. — 52119789-H. — Sevilla, 15,

cuarto C.
Manuel Bascuñana Ponce. — 254738-J. — Cervantes, 22, segun-

do A.
Judith Amelia Escalante García. — X-06929393-E. — Cervan-

tes, 22, segundo A.
Bernardo Elías Ángel Moya. — DO-186916. — Cervantes, 22,

segundo A.
Mateo Sánchez García. — X-7340468-H. — Cervantes, 22, se-

gundo A.
Felipe Gómez López. — 7527147-Y. — Parque Zarauz, 2, quin-

to G.
Carlos Corrales Martínez. — 20259319-E. — Parque Zarauz, 2,

quinto G.
Roberto Fernández Sánchez. — 7534808-P. — Baleares, 38, ter-

cero C.
Jezabel Aurora Escudero Machín. — 47541581-Y. — Avenida

Portugal, 26, cuarto B.
Luci Sabaciauskis Pereira. — CP-896087. — Desarrollo, 14, se-

gundo B.
Luis Ramón Gascueña Rodríguez. — 50054807-E. — Alfonso

XII, 18, tercero A.
Valentin Sychevskyy. — X-6930980-E. — Daoiz, 4, primera.
Javier Francisco Puertas Fernández. — 8033825-V. — Vallado-

lid, 15, cuarto C.
Luis Manuel Redondo Adán. — 11826596-L. — Moraleja de En-

medio, 9, bajo B.
Fernando Bas Tabuyo. — 50077610-D. — Huesca, 3, cuarto D.
Y que en base a lo establecido en el artículo 72 del RPDTEL le

comunico que se ha procedido a incoar baja de oficio para proceder
a darle de baja en el padrón municipal, por no cumplir los requisitos
establecidos en el artículo 54 del mencionado reglamento.

Concediéndole un plazo de quince días a contar desde el momen-
to de recepción de la notificación para que manifieste su conformi-
dad o disconformidad con la baja en el domicilio citado, debiendo
presentar en el Departamento de Registro y Estadística, las alegacio-
nes que estime oportunas, que acrediten que viven en este munici-
pio, en el domicilio mencionado, o bien para que indique el domici-
lio en el que reside habitualmente.

En Móstoles, a 22 de octubre de 2008.—La concejala-delegada
de Recursos Humanos, Mercedes Parrilla Martín.

(02/14.950/08)

PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del concejal de Organización y Régimen Interior,
de fecha 18 de diciembre de 2008, he acordado aprobar la lista pro-
visional de admitidos y excluidos para tomar parte en el concurso-
oposición convocado para proveer como personal laboral de este
Ayuntamiento una plaza de trabajador/a social.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocato-
ria, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se expone al público por plazo de
diez días a efectos de que se puedan presentar contra la misma las
reclamaciones que se estimen oportunas.

La lista completa de admitidos y excluidos, así como la composi-
ción del tribunal calificador, se encuentra expuesta al público en el
Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento y en el ta-
blón de anuncios de la Corporación.

Paracuellos de Jarama, a 22 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(03/36.823/08)

PARLA

LICENCIAS

Por los interesados abajo indicados se ha solicitado licencia y
aportado proyecto para la instalación de actividades en los emplaza-
mientos que se citan:

Expediente. — Titular. — Actividad. — Ubicación.
000150/2008-C. — Li, Zonge. — Supermercado. — Estrella An-

tares, número 5.
000152/2008-C. — Ortiz Armijos, Gustavo. — Alimentación y

frutería. — Avenida de las Estrellas, número 49, local.
000154/20008-C. — Peng, Lili. — Peluquería mixta. — Leganés,

número 8.
000155/2008-C. — Khalid, El Moubarek. — Carnicería. — Hu-

manes, número 59.
000156/2008-C. — Coyba, Sociedad Limitada. — Cerrajería y

esmaltado de columnas. — Avenida del Cerro del Rubal, núme-
ro 31.

000157/2008-C. — Diócesis de Getafe. — Local de culto (iglesia
prefabricada). — Jaime I El Conquistador.

Lo que en cumplimiento de la legislación ambiental de la Co-
munidad de Madrid, se somete al trámite de información pública,
para que quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar, puedan formular las alegacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Parla, a 17 de noviembre de 2008.—El alcalde (firmado).
(02/15.682/08)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Alcaldía-Presidencia, de 4 de diciembre de
2008, se ha convocado proceso selectivo para la cobertura, como
funcionarios interinos y mediante concurso-oposición libre, de dos
puestos de técnico medio pertenecientes a la escala de Administra-
ción General, subescala de Gestión, subgrupo A2, en este Ayun-
tamiento, de acuerdo con las bases aprobadas por Junta de Gobier-
no Local en sesión de 11 de noviembre de 2008.

Las bases por las que se rige el citado proceso selectivo se hallan ex-
puestas a disposición de los interesados en el tablón de anuncios, incor-
porándose asimismo a la web municipal www.pozuelodealarcon.es

La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón o en cualquiera
de las formas contempladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Lo que se publica para general conocimiento.
Pozuelo de Alarcón, a 4 de diciembre de 2008.—El alcalde, Jesús

Sepúlveda Recio.
(02/16.349/08)

QUIJORNA

URBANISMO

Por la presente se publica que el Pleno del Ayuntamiento de Qui-
jorna, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2008, acordó
aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas 17 a 32
(UP-2) en el SAU-2, “Nabera Serrano El Llano”. (expediente
424/08), presentado por la mercantil “Promociones Inmobiliarias
Cerro Milano, Sociedad Anónima”, lo que se hace público.

Asimismo, se ha procedido al depósito de un ejemplar del Estu-
dio de Detalle de referencia en el registro administrativo de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
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plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen opor-
tuno deducir.

En Quijorna, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde en funcio-
nes, PD (decreto de fecha 10 de diciembre de 2008), Óscar Maroto
García.

(02/16.969/08)

QUIJORNA

LICENCIAS

Por la mercantil “Irishway, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia de instalación y puesta en funcionamiento de restaurante en
la calle Real, número 66, de este municipio, que se tramita ampara-
da bajo el expediente número 1.277/08.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden hacer las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Quijorna, a 22 de diciembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.971/08)

QUIJORNA

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intenta-
da notificación individual a don José Javier Villa Corral en dos oca-
siones, sin que haya sido posible practicarla, se hace público lo si-
guiente:

La Alcaldía, mediante decreto de fecha 17 de noviembre de 2008,
en expediente 810/08. Asunto: orden de ejecución. Interesado: don
José Javier Villa Corral. En dicho decreto, previos los antecedentes
de hecho y los fundamentos de derecho, en su parte dispositiva tex-
tualmente resuelve:

Primero.—Dictar orden de ejecución contra don José Javier Villa
Corral para que en el plazo improrrogable de tres días desde la re-
cepción de la presente resolución proceda a:

1. La retirada de los perros de la parcela de su propiedad, sita en
Camino del Olivar, número 4, de este término municipal, y a
su traslado y depósito posterior en un centro de acogida para
que sean inspeccionados y en su caso vacunados, desparasi-
tados y aseados.

2. Limpiar de excrementos y restos de comida la parcela sita en
Camino del Olivar, número 4, con el fin de garantizar la sa-
lubridad pública y evitar el peligro de infecciones.

Segundo.—Poner en conocimiento del interesado su obligación
de comunicar expresamente al Ayuntamiento el cumplimiento del
contenido de la orden de ejecución.

Tercero.—Advertir al interesado que de no proceder de conformi-
dad con lo establecido en la presente resolución, se procederá median-
te el sistema de ejecución subsidiaria al cumplimiento de arriba orde-
nando al amparo de lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, repercutiendo
los costes contra el interesado.

Cuarto.—Notificar la presente resolución al interesado.
Se hace público para conocimiento del interesado, advirtiéndole

de que el expediente número 810/08 obra en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Quijorna.

Quijorna, a 26 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.331/08)

QUIJORNA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación al interesado sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la administra-
ción, por medio del presente anuncio se comunica que se ha inicia-
do el expediente para proceder a dar de baja de oficio en el padrón
de habitantes de este municipio a la siguiente persona:

— Doña Isabelle Marcelle Bily, con domicilio en el paseo de
San Isidro, número 2, P02 B.

Todo ello de conformidad con los artículos 54 y 72 del Reglamen-
to de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Lo que se pone en conocimiento del interesado indicado anterior-
mente, concediéndoles un plazo de quince días contados a partir de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para dar su conformidad a la baja y comunicar su
nuevo domicilio, o en caso contrario presentar declaración jurada en
la que manifieste su deseo de continuar empadronado en ese muni-
cipio.

Quijorna, a 26 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.324/08)

REDUEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre de 2008, se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar pro-
visionalmente el presupuesto del ejercicio 2009, por lo que de con-
formidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone el expediente al públi-
co por el período de quince días, contados desde el siguiente al de
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en la Secretaría Municipal, en horario de oficina, a los
efectos de ser examinado y presentarse las alegaciones que contra el
mismo se consideren oportunas.

Redueña, a 26 de diciembre de 2008.—El alcalde, Álvaro López
Serrano.

(03/36.969/08)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

LICENCIAS

Por parte de don José Ramón de León Pérez, representante de
“Sener Ingeniería y Sistemas, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento, número 28/08-C, para la ac-
tividad de montaje de elementos de precisión en camino de Valdeo-
liva, número 4, nave L-3, de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se expone a información pública por plazo de vein-
te días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
todo el que se considere afectado de alguna manera por la actividad
que se pretende establecer pueda formular las observaciones que es-
time pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 3 de diciembre de 2008.—La conce-
jala delegada de Industria y Comercio, María Sagrario Zapata Ro-
mero.

(02/16.816/08)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público que no habiéndose presentado re-
clamaciones dentro del período de información pública, al expe-
diente de la ordenanza fiscal denominada “IV.1. Prestación de
Servicios en el Centro de Actividades Sociales y Mujer”, aprobado
en la Junta de Gobierno Local del día 8 de octubre del 2008.
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Por tanto el texto definitivo de estas modificaciones de la orde-
nanza es el que se publicó con el anuncio de información pública en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 12 de
noviembre del 2008 (número 270), con su rectificación correspon-
diente.

San Lorenzo de El Escorial, a 23 de diciembre del 2008.—El al-
calde, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/37.025/08)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público que no habiéndose presentado re-
clamaciones dentro del periodo de información pública al expedien-
te de la ordenanza fiscal denominada “I.14 Tasa por Utilización Pri-
vativa y Aprovechamiento Especial por Aparcamiento de Vehículos
en los Aparcamientos Públicos Subterráneos de la Plaza de la Cons-
titución y Parque de Terreros, así como la Utilización de la Estación
de Autobuses”, aprobado en el Pleno Municipal del día 30 de sep-
tiembre del 2008.

Por tanto el texto definitivo de estas modificaciones de la orde-
nanza es el que se publicó con el anuncio de información pública en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 12 de
noviembre del 2008 (número 270), con su rectificación correspon-
diente.

San Lorenzo de El Escorial, a 23 de diciembre del 2008.—El al-
calde, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/37.026/08)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intenta-
da la notificación individual, sin que haya sido posible practicarla, por
medio del presente anuncio se notifican las resoluciones dictadas por
Alcaldía, con fechas 5 de julio de 2008, 18 de julio de 2008, 12 de
agosto de 2008, 3 de octubre de 2008 y 4 de noviembre de 2008, por
la que se han incoado expedientes de baja en el padrón municipal de
habitantes de San Martín de la Vega (Madrid), por inscripción indebi-
da, por incumplimiento con la obligación de inscribirse en el padrón
del municipio en el que residen habitualmente, por el que se da trámi-
te de audiencia a los interesados para que en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
manifiesten si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo, en este úl-
timo caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes.

APELLIDOS Y NOMBRE PASAP/TARJ. RESI 
DNI

JARA ROLON,  CESAR 003351530 
JARA  RUIZ,  CESAR 005592889 
RADU DRAGOS,   GHEORGHE 07843753 
EL BOUKADDIDI, EL HASSAN X7815166L 
ETTAIBI, ABDERRAHIN X08957292H 
EL MFARREJ, OUAFAC M550195 
LACHHAB, LARBI P457955 
LACHHAB,  HIBA -------- 
LACHHAB, AHMED R788048 
LACHHAB, SOUFIA ----- 
RODRIGUEZ ESPINOZA, GUILLERMO LUIS 2321926 
ANCARES RODRIGUEZ, ISABEL 51949255Y 
CHUKWUKA OZUOEZIE, JONAS A3292686A 
OBI, OBINA JOHN A30566621 
GJOLMESLI, LISA 26438024 
ALEXANDRESEN, CAMILA 25992193 
PEREZ,  VALDENIR X4321240T 

Asimismo, se advierte a los interesados que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

San Martín de la Vega, a 5 de diciembre de 2008.—La alcaldesa,
María del Carmen Guijorro Belinchón.

(02/16.802/08)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OFERTAS DE EMPLEO

Advertido error material en el anuncio por el que se publican en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 289,
de 4 de diciembre de 2008, las bases de la convocatoria para proveer
dos plazas de arquitecto técnico/aparejador del Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes, dispongo la corrección del referido
anuncio en el siguiente sentido.

ANEXO

TEMARIO

Grupo II

Materias específicas I

En el tema 1:
— Donde dice: “1. Evolución histórica del Derecho Urbanísti-

co español. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956. La Ley de Reforma de la Ley
de Suelo de 2 de mayo de 1975. Texto Refundido 1346/1976,
del Suelo y Ordenación Urbana. Ley 8/1990, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo.”

— Debe decir: “1. Evolución histórica del Derecho Urbanísti-
co español. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956.”

En el tema 2:
— Donde dice: “2. Texto refundido de 26 de junio de 1992,

sobre la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
Ley 6/1998, Régimen del Suelo y Valoración.”

— Debe decir: “2. La Ley de Reforma de la Ley del Suelo de 2
de mayo de 1975. Texto Refundido 1346/1976, del Suelo y
Ordenación Urbana. Ley 8/1990, sobre Reforma del Régi-
men Urbanístico y Valoración del Suelo.”

En el tema 12:
— Donde dice: “12. La Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas

Urgentes de Modernización del Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid”.

— Debe decir: “12. Real Decreto 2/2008, de 20 de junio, del
Texto Refundido de la Ley del Suelo. Valoraciones. Criterios
generales. Valoraciones en suelo rural y urbanizable. Valora-
ción del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y
cargas.”

En el tema 13:
— Donde dice: “13. Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.

Disposiciones generales. Condiciones básicas de la igualdad
en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos.
Bases del régimen del suelo. Expropiación forzosa y respon-
sabilidad patrimonial. Función social de la propiedad y ges-
tión del suelo.”

— Debe decir: “13. Expropiación forzosa y responsabili-
dad patrimonial. Función social de la propiedad y gestión del
suelo.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Sebastián de los Reyes, a 30 de diciembre de 2008.—La

concejala-delegada de Función Pública, RR.HH., Organización,
Calidad, NN.TT., Seguridad y Circulación, Natalia de Bartolomé
Bertolín.

(02/230/09)
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SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

LICENCIAS

Solicitada licencia municipal por “Zafant, Sociedad Limitada”,
para realizar obras de acondicionamiento de local situado en la ca-
lle Beatriz Galindo, número 7, local 4, OP1 ZO 60, “Dehesa Vieja”,
de esta localidad, con destino a gimnasio femenino, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 37.2 del Reglamento General de Po-
licía de Espectáculos Públicos y Actividades se somete a informa-
ción pública por término de veinte días, para quienes se consideren
afectados por dicha actividad puedan formular cuantas alegaciones
tengan por conveniente a su derecho e interés.

En San Sebastián de los Reyes, a 15 de diciembre de 2008.—La
concejala-delegada de Urbanismo (decreto de delegación 1569/2007,
de 9 de julio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 175, de 25 de julio de 2007), Mar Escudero Solórzano.

(02/16.915/08)

SANTORCAZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Santorcaz, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 2008, acordó la aprobación inicial de los ex-
pedientes de modificación de crédito número 3, financiado con car-
go a remanente líquido de tesorería, y expedientes números 4 y 5
relativos a transferencia de créditos entre partidas de gastos de dis-
tinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Santorcaz, a 29 de diciembre de 2008.—El alcalde, Raúl Ca-
raballo Mínguez.

(03/843/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2008
se han aprobado los pliegos que han de regir la adjudicación, me-
diante procedimiento abierto, para adjudicar la concesión de los
servicios funerarios (cementerio y tanatorio) municipales del Ayun-
tamiento de Serranillos del Valle.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Número de expediente: 03/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión y explotación de los servicios

funerarios (cementerio y tanatorio) del Ayuntamiento de Se-
rranillos del Valle, según las especificaciones establecidas en
el pliego de prescripciones técnicas.

b) Duración: veinte años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) 42 euros por cada servicio que realice, independientemente

de la categoría clase del mismo.
5. Garantía provisional: 2.500 euros.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.

c) Localidad y código postal: 28979 Serranillos del Valle (Madrid).
d) Teléfono: 918 138 073.
e) Telefax: 918 138 237.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

treinta días naturales contados desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: según pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de su publicación del anunció en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Hora: a las catorce.
c) Documentación a presentar: según lo previsto en los pliegos.
d) Lugar de presentación: Registro de Entrada del Ayuntamien-

to de Serranillos del Valle.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Fecha: calificada de documentación general, quinto día hábil

inmediato siguiente a la fecha del plazo de presentación de
proposiciones.

10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
En Serranillos del Valle.—La alcaldesa, Olga Fernández Fernández.

(01/3.782/08)

SERRANILLOS DEL VALLE

CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2008
se han aprobado los pliegos que han de regir la adjudicación, me-
diante procedimiento abierto, para contratación del servicio de lim-
pieza de edificios dependientes del Ayuntamiento de Serranillos del
Valle.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Número de expediente: 02/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contratación del servicio de limpieza

de los edificios del Ayuntamiento de Serranillos del Valle,
según las especificaciones establecidas en el pliego de pres-
cripciones técnicas.

b) Duración: dos años, con posible prórroga de otros dos.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) 127.000 euros, más impuesto sobre el valor añadido.
5. Garantía provisional: 3 por 100 del presupuesto base de lici-

tación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad y código postal: 28979 Serranillos del Valle (Madrid).
c) Teléfono: 918 138 073.
e) Telefax: 918 138 237.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

treinta días naturales contados desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: según pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de su publicación del anunció en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Hora: a las catorce.
c) Documentación a presentar: según lo previsto en los pliegos.
d) Lugar de presentación: Registro de Entrada del Ayuntamien-

to de Serranillos del Valle.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Fecha: calificada de documentación general, quinto día hábil

inmediato siguiente a la fecha del plazo de presentación y
proposiciones.

10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
En Serranillos del Valle, a 22 de diciembre de 2008.—La alcalde-

sa, Olga Fernández Fernández.
(01/3.783/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Vallehermoso División Promoción, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
garaje, en la avenida de Joan Miró, número 9 (parcela M-26).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se
hace público para que los que pudieran resultar afectados por la men-
cionada actividad, puedan formular las observaciones pertinentes en
esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre de 2008.—El concejal dele-
gado de Seguridad y Urbanismo, por decreto de Alcaldía de 27 de
junio de 2007 (firmado).

(02/14.988/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Don Julius Ovbiedo Ogbebor solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de peluquería de señoras, en la calle Mar-
quesas, número 16.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad, puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre de 2008.—El concejal dele-
gado de Seguridad y Urbanismo, por decreto de Alcaldía de 27 de
junio de 2007 (firmado).

(02/14.987/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Caixa Catalunya” solicita licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de oficina bancaria, en la avenida de Circunvalación,
número 11 bis, con vuelta a la calle Metano, locales 1 y 2.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se
hace público para que los que pudieran resultar afectados por la men-
cionada actividad, puedan formular las observaciones pertinentes en
esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre de 2008.—El concejal dele-
gado de Seguridad y Urbanismo, por decreto de Alcaldía de 27 de
junio de 2007 (firmado).

(02/14.986/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Doña María Mercedes Rodríguez García solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de cafetería, en la carretera de
Loeches, esquina a las calles Ulises y Minotauro, centro comercial
“Carrefour”.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad, puedan formular las observaciones perti-

nentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre de 2008.—El concejal dele-
gado de Seguridad y Urbanismo, por decreto de Alcaldía de 27 de
junio de 2007 (firmado).

(02/14.985/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Doña María del Carmen Pérez Izquierdo solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de peluquería, en la calle Anda-
lucía, número 11, local B-1.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad, puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 4 de noviembre de 2008.—El concejal dele-
gado de Seguridad y Urbanismo, por decreto de Alcaldía de 27 de
junio de 2007 (firmado).

(02/14.983/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 27 de noviembre
de 2008, se aprobó por unanimidad las bases reguladoras de becas o ayu-
das escolares de Excelencia en el estudio para el ejercicio 2008-2009
que a continuación se transcriben:

BASES REGULADORAS DE BECAS O AYUDAS
ESCOLARES DE EXCELENCIA EN EL ESTUDIO

PARA EL EJERCICIO 2008-2009

1. Entidad otorgante: Ayuntamiento del lugar y villa de Torre-
jón de la Calzada.

2. Objeto: la presente resolución tiene por objeto la concesión
de becas escolares para los alumnos empadronados en Torrejón de
la Calzada que cursen estudios de Enseñanza Secundaria Obligato-
ria, Bachillerato, Formación de Grado Medio y/o Superior con una
calificación final media igual o superior a 8,5 en sus estudios en el
curso académico 2007-2008 para la adquisición de los libros de tex-
to que determine el centro donde cursen estudios para el año acadé-
mico 2008-2009.

3. Cuantía y dotación presupuestaria:
a. La cuantía máxima total del crédito para estas ayudas será

de 6.000 euros, con cargo a la partida 321.481 de los presu-
puestos generales de este Ayuntamiento.

b. La cuantía unitaria de cada beca o ayuda será como máximo
de 200 euros por alumno/a que cumpla los requisitos estable-
cidos en las presentes bases.

4. Beneficiarios: será beneficiario de la presente ayuda todo
alumno empadronado en Torrejón de la Calzada que estuviera con
anterioridad al 1 de enero de 2008 matriculado en algún centro pú-
blico o privado cursando estudios de Enseñanza Secundaria Obliga-
toria, Bachillerato, Formación de Grado Medio y/o Superior y con
una calificación final media igual o superior a 8,5 en el curso acadé-
mico 2007-2008. Los beneficiarios, así como quienes ostenten la pa-
tria potestad o guarda legal en caso de que se trate de menores, ha-
brán de reunir los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, y estar al
corriente de sus obligaciones tributarias para con la Hacienda Local.

5. Formalización de las solicitudes: las solicitudes, una por cada
alumno, se presentarán en el Registro Municipal y se dirigirán a la
Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Torrejón de la Calza-
da, formalizándose en los impresos oficiales conforme al modelo
que se facilitará gratuitamente a las personas interesadas en el Ayun-
tamiento.
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La solicitud deberá ser firmada por el solicitante e irá acompaña-
da de:

— Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante.
— Resguardo acreditativo de estar matriculado en algún centro

de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Forma-
ción de Grado Medio y/o Superior.

— Copia compulsada del libro de familia o, en su caso, de reso-
lución acreditativa de la patria potestad, tutela o curatela del
menor.

— Volante de empadronamiento del alumno.
— Certificado oficial del centro acreditativo de las calificacio-

nes obtenidas en el curso académico 2007-2008.
6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defec-

tos: el plazo para la presentación de solicitudes abarcará desde la fe-
cha de publicación de las presentes bases en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y/o publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID hasta el 26 de diciembre de 2008.

El Ayuntamiento asesorará a los solicitantes en la correcta cum-
plimentación de las solicitudes, comprobará este extremo e instará a
los interesados para la inmediata corrección de sus posibles errores
o deficiencias.

El Ayuntamiento podrá solicitar la documentación necesaria para
acreditar las situaciones alegadas en la solicitud y de las que no se
disponga de constancia documental en el expediente de la ayuda, ar-
chivando copia de esta solicitud.

7. Criterios de valoración y baremación: a la hora de establecer
una prelación de las solicitudes presentadas, se tendrá en cuenta úni-
camente la mayor calificación final media obtenida en el curso aca-
démico 2007-2008.

Se obtendrá el importe correspondiente de cada beca de la aplica-
ción de la siguiente fórmula:

Calificación media obtenida por el solicitante
× 6.000 euros =

Sumatorio de todas las calificaciones
de las solicitudes presentadas

= Importe de cada beca (hasta un máximo de 200 euros)

8. Resolución sobre solicitudes admitidas: en el plazo máximo
de un mes desde la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, la Concejalía de Educación resolverá sobre las solicitudes ad-
mitidas y la prelación de las mismas, estableciendo la cuantía exac-
ta correspondiente a cada beneficiario, de acuerdo con el baremo
establecido en las presentes bases, no pudiendo exceder la suma de
todas las becas concedidas de 6.000 euros.

Las resoluciones se harán públicas en los tablones de anuncios de
los centros educativos y del Ayuntamiento.

Contra las resoluciones, que pondrán fin a la vía administrativa,
cabrá interponer potestativamente recurso de reposición o bien, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo.

9. Plazo y forma de justificación: quienes resulten beneficiaros
deberán justificar la realización de gastos para la adquisición de li-
bros de texto del curso 2008-2009 por importe igual o superior a la
cantidad concedida antes del día 14 de febrero de 2009 mediante la
aportación de facturas o certificados bancarios y, en general, cual-
quier otro medio que acredite la realización del gasto y refleje la per-
sona que lo realiza, la naturaleza del mismo, el importe y la fecha.
Esta documentación deberá presentarse mediante originales o copias
compulsadas. Tendrán validez como justificantes los gastos por es-
tos conceptos comprendidos entre el 1 de agosto de 2008 y el 31 de
diciembre de 2008.

La justificación de los gastos consecuencia de la subvención de-
berá consistir en facturas originales o copias compulsadas, que reú-
nan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1469/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Facturación,
y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

10. Resolución: la convocatoria será resuelta en un plazo máxi-
mo de dos meses desde la finalización del plazo de presentación de
justificantes de gasto.

Las resoluciones se harán públicas en los tablones de anuncios de
los centros educativos del Municipio y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Contra las resoluciones, que pondrán fin a la vía administrativa,
cabrá interponer potestativamente recurso de reposición o bien, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo.

11. Procedimiento de pago de las becas: las becas y ayudas se
abonarán a los beneficiarios una vez haya sido resuelta la convoca-
toria de acuerdo con la base décima.

12. Inspección, seguimiento y control: este Ayuntamiento se re-
serva el derecho a la inspección, seguimiento y control de las ayu-
das concedidas, pudiendo recabar las informaciones y los justifican-
tes que se consideren necesarios.

13. Compatibilidad con otras ayudas: la presente ayuda es com-
patible con otras de análoga naturaleza siempre que, unidas a la pre-
sente, no superen el 100 por 100 del gasto subvencionado.

14. Modificación de la resolución de la concesión: toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión.

15. Responsabilidades y reintegros: el incumplimiento por el
beneficiario de cualquiera de los requisitos, condiciones y demás
circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, la
variación de la finalidad de la actuación o falta de justificación de la
acción, dará lugar a la incoación por el órgano competente de la con-
cesión de la ayuda del correspondiente expediente, que podrá fina-
lizar, en su caso, con la resolución de la subvención y la obligación
de reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

16. Base final: contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de un mes ante el Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses. Ambos plazos se
computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Torrejón de la Calzada, a 11 de diciembre de 2008.—El alcal-
de-presidente, José María Naranjo Navarro.

(03/36.825/08)

TORREJÓN DE LA CALZADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Junta de Gobierno Local celebrada el día 11 de noviembre
de 2008, se aprobó por unanimidad las bases por las que se regula el
régimen de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la
participación vecinal de Torrejón de la Calzada 2008-2009, que a
continuación se transcribe:

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL

DE TORREJÓN DE LA CALZADA 2008-2009

BASES POR LAS QUE SE REGULA EL RÉGIMEN
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS
AL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL

DE TORREJÓN DE LA CALZADA 2008-2009

El Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada, acuerda aprobar la
convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas al fo-
mento de la participación vecinal de Torrejón de la Calzada para el
ejercicio 2008-2009 con arreglo a las siguientes bases.

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión para
el ejercicio 2008-2009, en régimen de concurrencia competitiva,
de las subvenciones para el fomento de la participación vecinal a
las entidades que tengan la consideración de beneficiarias, de con-
formidad a lo establecido en las presentes bases, y que incluyan al-
guna de las actividades siguientes, divididas en sus correspondien-
tes epígrafes:

— Epígrafe I. Actividades educativas: fomento de actividades
dirigidas a la comunidad escolar.

— Epígrafe II. Actividades culturales.
— Epígrafe III. Actividades lúdico-recreativas y de ocio y espar-

cimiento: dirigidas a los vecinos de Torrejón de la Calzada.
— Epígrafe IV. Actividades de las Peñas.
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Epígrafe I. Actividades educativas:
fomento de actividades dirigidas a la comunidad escolar

Cuantía y dotación presupuestaria
Primera.—Las subvenciones que se otorguen en base a este epí-

grafe tendrán los siguientes límites cualitativos y cuantitativos:
La cuantía total del crédito para esta subvención será de 9.600

euros (con un máximo por asociación de 2.400 euros) con cargo a la
siguiente partida:

Ejercicio/partida
presupuestaria

Crédito
(euros)

Importe máximo
por asociación

(euros)

Epígrafe I: Activida-
des educativas

2009/422.489 9.600 2.400

Solicitantes
Segunda.—Podrán solicitar esta subvención y tendrán derecho a

ella las asociaciones de padres y madres de los centros educativos de
la localidad inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de
Torrejón de la Calzada, legalmente constituidas en Torrejón de la
Calzada (Madrid), que realicen las actividades objeto de las presen-
tes bases y reúnan los requisitos exigidos en las mismas.

En la solicitud deberá señalarse solamente uno de los epígrafes
expresados anteriormente, no pudiendo optar a ningún otro en la
presente convocatoria. Serán rechazadas todas las solicitudes que no
cumplan este requisito, y en caso de dos instancias de una misma
asociación señalando epígrafes distintos será tenida en cuenta úni-
camente la primera atendiendo al momento en que efectuó entrada
en el Registro General del Ayuntamiento.

Requisitos para solicitar la subvención
Tercera.—Para participar en la presente convocatoria, las asocia-

ciones que opten a las subvenciones recogidas en el epígrafe I, de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Muni-
cipal de Asociaciones de Torrejón de la Calzada con anterio-
ridad a la fecha de publicación de las presentes bases.

b) Estar al corriente de las obligaciones establecidas por el re-
glamento orgánico municipal para las asociaciones inscritas
en el Registro Municipal.

c) Al menos el 50 por 100 de sus miembros deberán estar empa-
dronados en Torrejón de la Calzada con anterioridad a la fe-
cha de publicación de las presentes bases.

d) Carecer de fines de lucro y no depender económica o institu-
cionalmente de entidades lucrativas.

e) Estar al corriente, en caso de haber recibido subvenciones de
la Corporación Municipal con anterioridad, en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas por tal concesión.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social y de las obligaciones fisca-
les con el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.

Las asociaciones solicitantes de la subvención deberán cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Lugar de presentación de solicitudes
Cuarta.—Las asociaciones interesadas deberán presentar sus soli-

citudes en la Secretaría del Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada,
mediante instancia (según modelo adjunto) dirigida al señor alcalde-
presidente del municipio de Torrejón de la Calzada, debidamente
cumplimentada y firmada por el/la presidente de la asociación. La
instancia será facilitada en la Secretaría del Ayuntamiento de Torre-
jón de la Calzada.

Documentación a presentar
Quinta.—A las solicitudes se deberá adjuntar la siguiente docu-

mentación:
1. Instancia de conformidad con el modelo (anexo I).
2. Proyecto de actividades cuya subvención se solicita en el que

se incluirá la distribución temporal de realización de las mismas, re-

quiriéndose, para la alteración de dichas fechas, la previa autoriza-
ción del Ayuntamiento.

3. Declaración debidamente firmada en la que se haga constar
el compromiso de la asociación de dar la correspondiente publicidad
al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada como patrocinador del
proyecto (anexo II).

4. Certificación del acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física
que justifique la necesidad de la subvención solicitada (anexo III).

5. Declaración responsable expedida por el/la representante le-
gal de las subvenciones recibidas de instituciones públicas o priva-
das para dicha actividad, especificando la cuantía exacta de la apor-
tación (anexo IV).

6. Declaración responsable del representante de la entidad de no
encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones
Públicas o para obtener subvención de las mismas y de encontrarse
facultado para actuar en nombre de la entidad (anexo V).

7. Impreso de alta a terceros con los datos de la entidad bancaria
a la que se ha de transferir el importe de la subvención (anexo VI).

8. Descripción detallada del proyecto para el que se solicita fi-
nanciación, indicando el presupuesto de que se dispone, y los me-
dios de financiación para la realización del mismo.

9. Documentación que acredite la representación del solicitante
y su documento nacional de identidad y copia de la tarjeta de iden-
tificación fiscal de la asociación.

10. Certificado del secretario del Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada acreditando que la asociación se encuentra inscrita en el
Registro Municipal de Asociaciones así como el número de socios
de la misma que consta en dicho Registro.

11. Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda
Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social y de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada. Esta certificación podrá
sustituirse por una declaración jurada, en cuyo caso deberá presen-
tarse la certificación en el plazo de cinco días a contar desde la no-
tificación de la propuesta de concesión de la subvención, a excep-
ción de la acreditación de estar al corriente con las obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento, que se realizará de oficio por el ór-
gano instructor.

12. Memoria de la entidad solicitante en la que conste las acti-
vidades realizadas durante el último año natural anterior a la convo-
catoria, haciendo especial hincapié en la memoria del proyecto sub-
vencionado en el ejercicio anterior por el Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada.

Toda la documentación que se presente deberá ser original o co-
pia compulsada. No se tendrán en cuenta las simples fotocopias.

Sexta.—La admisión a trámite de una solicitud de subvención,
para cualquiera de las actividades de su objeto, no generará compro-
miso alguno de concesión de la misma.

Forma de solicitud
Séptima.—La presentación de solicitudes se hará mediante regis-

tro de la documentación en la Secretaría del Ayuntamiento de To-
rrejón de la Calzada en horario de lunes a viernes de nueve y trein-
ta a trece y treinta. El plazo de presentación de las solicitudes
finalizará a las trece y treinta horas del séptimo día hábil desde la pu-
blicación de las presentes bases.

Subsanación de anomalías
Octava.—Cuando la solicitud no reúna los requisitos necesarios o

se observe la ausencia de algún documento complementario de los
que se exijan, se requerirá al interesado, para que lo subsane en el
plazo máximo de diez días, apercibiéndole del archivo de la misma
si transcurriese el período establecido sin subsanarlo.

Baremación y comunicación
Novena.—A todas las solicitudes admitidas se les aplicará el ba-

remo establecido y público que se incorpora, como anexo, a las pre-
sentes bases. Las asociaciones percibirán, con arreglo a dicho bare-
mo, un importe máximo de 2.000 euros, asignándose, además, una
cantidad máxima por asociación de 400 euros por la concurrencia y
participación en las actividades que con ocasión de la Cabalgata de
Reyes y los Carnavales pudiera organizar el Ayuntamiento de To-
rrejón de la Calzada.
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Una vez valoradas todas las solicitudes se establecerá una prela-
ción de las solicitudes presentadas de acuerdo con el baremo esta-
blecido, y se determinará la asociación beneficiaria de la presente
subvención y la cantidad exacta del gasto subvencionable.

Décima.—La realización de la programación de actividades, para
la que es concedida la subvención, es de exclusiva responsabilidad
de la asociación que presenta la solicitud.

Undécima.—Las asociaciones que opten la subvención regulada
por las presentes bases, no podrán presentarse a ninguna otra convo-
cada por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada en la presente
anualidad.

Gastos subvencionables
Duodécima.—Se considerarán gastos subvencionables aquellos

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y se realicen en el período en el que se realicen los
gastos subvencionables, abarcando desde el 1 de agosto de 2008
hasta el 31 de julio de 2009. En ningún caso el coste de adquisición
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de merca-
do. Se excluye de concesión de subvención la financiación de gas-
tos financieros, de asesoría jurídica, notariales y registrales, pericia-
les y de administración.

Se considerará gasto el que ha sido efectivamente realizado con
anterioridad a la finalización del período de justificación de la sub-
vención.

Decimotercera.—El Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada po-
drá comprobar, por los medios que estime oportuno, si el destino o
la inversión de las cantidades otorgadas objeto de la subvención es
el establecido en la base primera de la presente convocatoria.

Obligaciones de las entidades subvencionadas
Decimocuarta.—Las entidades subvencionadas quedan obligadas

a prestar su colaboración en la medida de lo posible, cuando les sea
requerida por el Ayuntamiento, en aquellas actividades inherentes a
su actividad.

Decimoquinta.—Si se detectase que alguno de los datos aporta-
dos fuera incierto, se perdería el derecho a la subvención.

Pago de la subvención
Decimosexta.—El pago de la subvención otorgada se realizará,

mediante transferencia bancaria, en los siguientes plazos, al objeto
de facilitar a la asociación beneficiaria la adecuada articulación de
las actuaciones inherentes a la subvención otorgada:

a) Una cuantía equivalente al 60 por 100 de su importe, a la con-
cesión de la subvención.

b) Una cuantía equivalente al 40 por 100 restante, previa justifi-
cación de la efectiva ejecución del gasto correspondiente a la
cantidad total concedida.

Compatibilidad
Decimoséptima.—La subvención concedida será compatible con

la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o
ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. El importe total de la subvención concedida
por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada más otras subven-
ciones concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros ingre-
sos o recursos no podrá ser superior al coste de la actividad subven-
cionada.

Justificación
Decimoctava.—Debe ser objeto de justificación el gasto subven-

cionable que se detalla en la base duodécima de la presente convo-
catoria.

Los gastos necesariamente deberán referirse a actividades realiza-
das entre el 1 de agosto de 2008 y el 31 de julio de 2009.

Para la justificación de la subvención, se deberá presentar la cuen-
ta justificativa de la subvención, que deberá contener los siguientes
documentos:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, consis-
tente en la declaración detallada de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención y su coste.

b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los do-
cumentos justificativos que se aporten, con especificidad de,

al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe to-
tal del documento, fecha y forma de pago.

c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalen-
tes acreditativos del gasto realizado, ordenados correlativa-
mente según el número de orden asignado en la relación nu-
merada. La justificación de los gastos consecuencia de la
subvención deberá consistir en facturas originales, que reú-
nan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1469/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Facturación, y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa. Los documentos justificativos serán ori-
ginales. En el supuesto que se presenten fotocopias, estas
deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.
Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil. Los elementos que deben
constar en la factura serán los señalados por la normativa en
cada caso aplicable, considerándose imprescindible que se
recoja el nombre o razón social de la empresa que factura y
su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada
uno de los objetos o conceptos facturados, así como el IVA
de forma diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo
de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando
este proceda.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La
acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante
adeudo bancario o, en su caso, mediante recibí del proveedor
en el propio documento de gasto.

e) Relación detallada de todos los ingresos que financian la acti-
vidad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas,
y otras aportaciones) debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

El plazo máximo para la justificación de la subvención será el 15
de agosto de 2009. El incumplimiento del deber de justificación en
el plazo establecido dará lugar a la pérdida de la subvención, de con-
formidad con lo establecido en la base de vigesimoprimera.

Epígrafe II. Actividades culturales dirigidas a los vecinos
de Torrejón de la Calzada

Cuantía y dotación presupuestaria
Decimonovena.—Las subvenciones que se otorguen en base a este

epígrafe tendrán los siguientes límites cualitativos y cuantitativos:
La cuantía total del crédito para esta subvención será de 6.000

euros (con un máximo por asociación de 2.000 euros) con cargo a la
siguiente partida:

Ejercicio/partida
presupuestaria

Crédito
(euros)

Importe máximo
por asociación

(euros)

Epígrafe II: Activida-
des culturales

2009/451.489 3.600 1.200

Epígrafe II: Activida-
des culturales

2010/451.489 2.400 800

Solicitantes

Vigésima.—Podrán solicitar esta subvención y tendrán derecho
a ella las asociaciones culturales inscritas en el Registro Municipal
de Asociaciones de Torrejón de la Calzada, legalmente constitui-
das en Torrejón de la Calzada (Madrid), que realicen las activida-
des objeto de las presentes bases y reúnan los requisitos exigidos
en las mismas.

En la solicitud deberá señalarse solamente el epígrafe por el que
se opta a la subvención, no pudiendo optar a ningún otro en la pre-
sente convocatoria. Serán rechazadas todas las solicitudes que no
cumplan este requisito y, en caso de dos instancias de una misma
asociación señalando epígrafes distintos será tenida en cuenta úni-
camente la primera, atendiendo al momento en que efectuó entrada
en el Registro General del Ayuntamiento.
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Requisitos para solicitar la subvención
Vigésima primera.—Para participar en la presente convocatoria

las asociaciones que opten a las subvenciones recogidas en el epí-
grafe II, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de
Torrejón de la Calzada.

b) Estar al corriente de las obligaciones establecidas por el re-
glamento orgánico municipal para las asociaciones inscritas
en el Registro Municipal.

c) Estar legalmente constituidas en el Municipio de Torrejón de
la Calzada con, al menos, un año de antigüedad en referencia
a la fecha de publicación de las presentes bases.

d) Al menos el 50 por 100 de sus miembros deberán estar empa-
dronados en Torrejón de la Calzada con anterioridad a la fe-
cha de publicación de las presentes bases.

e) Carecer de fines de lucro y no depender económica o institu-
cionalmente de entidades lucrativas.

f) Estar al corriente en caso de haber recibido subvenciones de
la Corporación Municipal con anterioridad, en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas por tal concesión.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social y de las obligaciones fisca-
les con el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.

Las asociaciones solicitantes de la subvención deberán cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Lugar de presentación de solicitudes
Vigésima segunda.—Las asociaciones interesadas deberán pre-

sentar sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada mediante instancia (según modelo adjunto) dirigida al
señor alcalde-presidente del Municipio de Torrejón de la Calzada,
debidamente cumplimentada y firmada por el/la presidente de la
asociación. La instancia será facilitada en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada.

Documentación a presentar
Vigésima tercera.—A las solicitudes se deberá adjuntar la si-

guiente documentación:
1. Instancia de conformidad con el modelo (anexo I).
2. Proyecto de actividades cuya subvención se solicita en el que

se incluirá la distribución temporal de realización de las mismas.
Cualquier alteración de las fechas previstas para la realización de las
actividades incluidas en el proyecto requerirá la previa autorización
del Ayuntamiento.

3. Declaración debidamente firmada en la que se haga constar
el compromiso de la asociación de dar la correspondiente publicidad
al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada como patrocinador del
proyecto (anexo II).

4. Certificación del acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física
que justifique la necesidad de la subvención solicitada (anexo III).

5. Declaración responsable expedida por el/la representante le-
gal de las subvenciones recibidas de instituciones públicas o priva-
das para dicha actividad, especificando la cuantía exacta de la apor-
tación (anexo IV).

6. Declaración responsable del representante de la entidad de no
encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones
Públicas o para obtener subvención de las mismas y de encontrarse
facultado para actuar en nombre de la entidad (anexo V).

7. Impreso de alta a terceros con los datos de la entidad bancaria
a la que se ha de transferir el importe de la subvención (anexo VI).

8. Descripción detallada del proyecto para el que se solicita fi-
nanciación, debiendo comprender necesariamente la realización de
actividades no promovidas por el Ayuntamiento de Torrejón de la
Calzada (a excepción de las actividades realizadas con motivo de la
Cabalgata de Reyes). Dicho proyecto podrá ser modificado e incluir
nuevas actividades, o sustituir unas actividades por otras, mediando
siempre la necesaria autorización de dicha modificación otorgada
por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.

9. Descripción de los medios de financiación de la asociación,
adjuntando el presupuesto, y de los recursos asignados a la realiza-
ción del proyecto.

10. Documentación que acredite la representación del solicitan-
te y su documento nacional de identidad y copia de la tarjeta de iden-
tificación fiscal de la asociación.

11. Certificado del secretario del Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada acreditando que la asociación se encuentra inscrita en el
Registro Municipal de Asociaciones, así como el número de socios
de la misma que consta en dicho Registro.

12. Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda
Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social y de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada. Esta certificación podrá
sustituirse por una declaración jurada, en cuyo caso deberá presen-
tarse la certificación en el plazo de cinco días a contar desde la no-
tificación de la propuesta de concesión de la subvención, a excep-
ción de la acreditación de estar al corriente con las obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento que se realizará de oficio por el ór-
gano instructor.

13. Memoria de la entidad solicitante en la que conste las acti-
vidades realizadas durante el último año natural anterior a la convo-
catoria, haciendo especial hincapié en la memoria del proyecto sub-
vencionado en el ejercicio anterior por el Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada.

Toda la documentación que se presente deberá ser original o co-
pia compulsada. No se tendrán en cuenta las simples fotocopias.

Vigésima cuarta.—La admisión a trámite de una solicitud de sub-
vención, para cualquiera de las actividades de su objeto, no genera-
rá compromiso alguno de concesión de la misma.

Forma de solicitud
Vigésima quinta.—La presentación de solicitudes se hará me-

diante registro de la documentación en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada en horario de lunes a viernes de
nueve y treinta a trece y treinta. El plazo de presentación de las so-
licitudes finalizará a las trece y treinta horas del séptimo día hábil
desde la publicación de las presentes bases.

Subsanación de anomalías
Vigésima sexta.—Cuando la solicitud no reúna los requisitos ne-

cesarios o se observe la ausencia de algún documento complemen-
tario de los que se exijan, se requerirá al interesado para que lo sub-
sane en el plazo máximo de diez días, apercibiéndole del archivo de
la misma si transcurriese el período establecido sin subsanarlo.

Baremación y comunicación
Vigésima séptima.—A todas las solicitudes admitidas se les apli-

cará el baremo establecido y público que se incorpora, como anexo,
a las presentes bases.

Una vez valoradas todas las solicitudes se establecerá una prela-
ción de las solicitudes presentadas de acuerdo con el baremo esta-
blecido y se determinará la asociación beneficiaria de la presente
subvención y la cantidad exacta del gasto subvencionable.

Vigésima octava.—La realización de la programación de activi-
dades, para la que es concedida la subvención, es de exclusiva res-
ponsabilidad de la asociación que presenta la solicitud.

Vigésima novena.—Las asociaciones que opten la subvención re-
gulada por las presentes bases, no podrán presentarse a ninguna otra
convocada por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada en la pre-
sente anualidad.

Gastos subvencionables
Trigésima.—Se considerarán gastos subvencionables aquellos

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y se realicen en el período en el que se realicen los
gastos subvencionables, abarcando desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2009. En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. Se
excluye de concesión de subvención la financiación de gastos finan-
cieros, de asesoría jurídica, notariales y registrales, periciales y de
administración.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación de
la subvención.

Trigésima primera.—El Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada
podrá comprobar, por los medios que estime oportuno, si el destino
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o la inversión de las cantidades otorgadas objeto de la subvención es
el establecido en la base primera de la presente convocatoria.

Obligaciones de las entidades subvencionadas
Trigésima segunda.—Las entidades subvencionadas quedan obli-

gadas a prestar su colaboración en la medida de lo posible, cuando
les sea requerida por el Ayuntamiento, en aquellas actividades inhe-
rentes a su actividad.

Trigésima tercera.—Si se detectase que alguno de los datos apor-
tados fuera incierto se perdería el derecho a la subvención.

Pago de la subvención
Trigésima cuarta.—El pago de la subvención otorgada se realiza-

rá, mediante transferencia bancaria, en los siguientes plazos, al ob-
jeto de facilitar a la asociación beneficiaria la adecuada articulación
de las actuaciones inherentes a la subvención otorgada:

a) Una cuantía equivalente al 60 por 100 de su importe, a la con-
cesión de la subvención.

b) Una cuantía equivalente al 40 por 100 restante, previa justifi-
cación de la efectiva ejecución del gasto correspondiente a la
cantidad total concedida.

Compatibilidad
Trigésima quinta.—La subvención concedida será compatible

con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administra-
ción o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o de
organismos internacionales. El importe total de la subvención con-
cedida por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada más otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros
ingresos o recursos, no podrá ser superior al coste de la actividad
subvencionada.

Justificación
Trigésima sexta.—Debe ser objeto de justificación el gasto sub-

vencionable que se detalla en la presente convocatoria.
Los gastos necesariamente deberán referirse a actividades realiza-

das entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009.
Para la justificación de la subvención se deberá presentar la cuen-

ta justificativa de la subvención, que deberá contener los siguientes
documentos:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, consis-
tente en la declaración detallada de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención y su coste.

b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los do-
cumentos justificativos que se aporten, con especificidad de,
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe to-
tal del documento, fecha y forma de pago.

c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalen-
tes acreditativos del gasto realizado, ordenados correlativa-
mente según el número de orden asignado en la relación nu-
merada. La justificación de los gastos consecuencia de la
subvención deberá consistir en facturas originales, que reú-
nan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1469/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Facturación, y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa. Los documentos justificativos serán ori-
ginales. En el supuesto que se presenten fotocopias, estas
deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.
Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil. Los elementos que deben
constar en la factura serán los señalados por la normativa en
cada caso aplicable, considerándose imprescindible que se
recoja el nombre o razón social de la empresa que factura y
su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada
uno de los objetos o conceptos facturados, así como el IVA
de forma diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo
de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando
este proceda.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La
acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante

adeudo bancario o en su caso mediante recibí del proveedor
en el propio documento de gasto.

e) Relación detallada de todos los ingresos que financian la acti-
vidad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas,
y otras aportaciones) debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

El plazo máximo para la justificación de la subvención será el 30
de enero de 2010. El incumplimiento del deber de justificación en el
plazo establecido dará lugar a la pérdida de la subvención, de con-
formidad con lo establecido en la base de vigésima primera.

Epígrafe III. Actividades lúdico-recreativas y de ocio
y esparcimiento dirigidas a los vecinos

de Torrejón de la Calzada

Cuantía y dotación presupuestaria
Trigésima séptima.—Las subvenciones que se otorguen en base a

este epígrafe tendrán los siguientes límites cualitativos y cuantitativos:
La cuantía total del crédito para esta subvención será de 4.000

euros (con un máximo por asociación de 2.000 euros) con cargo a la
siguiente partida:

Ejercicio/partida
presupuestaria

Crédito
(euros)

Importe máximo
por asociación

(euros)

Epígrafe III: Activi-
dades lúdico recreati-
vas y de ocio y espar-
cimiento

2009/454.489 2.400 1.200

Epígrafe III: Activi-
dades lúdico recreati-
vas y de ocio y espar-
cimiento

2010/454.489 1.600 800

Solicitantes
Trigésima octava.—Podrán solicitar esta subvención y tendrán

derecho a ella las asociaciones inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones de Torrejón de la Calzada, legalmente constituidas en
Torrejón de la Calzada (Madrid), que realicen las actividades objeto
de las presentes bases y reúnan los requisitos exigidos en las mismas.

En la solicitud deberá señalarse solamente el epígrafe por el que
se opta a la subvención, no pudiendo optar a ningún otro en la pre-
sente convocatoria. Serán rechazadas todas las solicitudes que no
cumplan este requisito, y en caso de dos instancias de una misma
asociación señalando epígrafes distintos será tenida en cuenta úni-
camente la primera atendiendo al momento en que efectuó entrada
en el Registro General del Ayuntamiento.

Requisitos para solicitar la subvención
Trigésima novena.—Para participar en la presente convocatoria

las asociaciones que opten a las subvenciones recogidas en el epí-
grafe III deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de
Torrejón de la Calzada.

b) Estar al corriente de las obligaciones establecidas por el re-
glamento orgánico municipal para las asociaciones inscritas
en el Registro Municipal.

c) Estar legalmente constituidas en el Municipio de Torrejón de
la Calzada con, al menos, un año de antigüedad en referencia
a la fecha de publicación de las presentes bases.

d) Al menos el 50 por 100 de sus miembros deberán estar empa-
dronados en Torrejón de la Calzada con anterioridad a la fe-
cha de publicación de las presentes bases.

e) Carecer de fines de lucro y no depender económica o institu-
cionalmente de entidades lucrativas.

f) Estar al corriente en caso de haber recibido subvenciones de
la Corporación Municipal con anterioridad, en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas por tal concesión.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social y de las obligaciones fisca-
les con el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.
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Las asociaciones solicitantes de la subvención deberán cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Lugar de presentación de solicitudes

Cuadragésima.—Las asociaciones interesadas deberán presentar
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento de Torrejón de la
Calzada, mediante instancia (según modelo adjunto) dirigida al señor
alcalde-presidente del Municipio de Torrejón de la Calzada, debida-
mente cumplimentada y firmada por el/la presidente de la asociación.
La instancia será facilitada en la Secretaría del Ayuntamiento de To-
rrejón de la Calzada.

Documentación a presentar

Cuadragésima primera.—A las solicitudes se deberá adjuntar la
siguiente documentación:

1. Instancia de conformidad con el modelo (anexo I).
2. Proyecto de actividades cuya subvención se solicita en el que

se incluirá la distribución temporal de realización de las mismas, de-
biendo requerirse al Ayuntamiento autorización para cualquier va-
riación de las fechas programadas para la realización de las activi-
dades previstas.

3. Descripción de los medios de financiación de la asociación,
adjuntando el presupuesto, y de los recursos asignados a la realiza-
ción del proyecto.

4. Declaración, debidamente firmada, en la que se haga constar
el compromiso de la asociación de dar la correspondiente publicidad
al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada como patrocinador del
proyecto (anexo II).

5. Certificación del acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física
que justifique la necesidad de la subvención solicitada (anexo III).

6. Declaración responsable expedida por el/la representante le-
gal de las subvenciones recibidas de instituciones públicas o priva-
das para dicha actividad, especificando la cuantía exacta de la apor-
tación (anexo IV).

7. Declaración responsable del representante de la entidad de no
encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones
Públicas o para obtener subvención de las mismas y de encontrarse
facultado para actuar en nombre de la entidad (anexo V).

8. Impreso de alta a terceros con los datos de la entidad banca-
ria a la que se ha de transferir el importe de la subvención (anexo VI).

9. Descripción detallada del proyecto para el que se solicita fi-
nanciación. Dicho proyecto podrá ser modificado e incluir nuevas
actividades, o sustituir unas actividades por otras, mediando siem-
pre la necesaria autorización de dicha modificación, otorgada por el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.

10. Documentación que acredite la representación del solicitan-
te y su documento nacional de identidad y copia de la tarjeta de iden-
tificación fiscal de la asociación.

11. Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada acreditando que la asociación se encuentra inscrita en el
Registro Municipal de Asociaciones, así como el número de socios
de la misma que consta en dicho Registro.

12. Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda
Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social y de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada. Esta certificación podrá
sustituirse por una declaración jurada, en cuyo caso deberá presentar-
se la certificación en el plazo de cinco días a contar desde la notifica-
ción de la propuesta de concesión de la subvención, a excepción
de la acreditación de estar al corriente con las obligaciones tributa-
rias con el Ayuntamiento que se realizará de oficio por el órgano
instructor.

13. Memoria de la entidad solicitante en la que conste las activi-
dades realizadas durante el último año natural anterior a la convoca-
toria, haciendo especial hincapié en la memoria del proyecto subven-
cionado en el ejercicio anterior por el Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada.

Toda la documentación que se presente deberá ser original o copia
compulsada. No se tendrán en cuenta las simples fotocopias.

Cuadragésima segunda.—La admisión a trámite de una solicitud
de subvención, para cualquiera de las actividades de su objeto, no ge-
nerará compromiso alguno de concesión de la misma.

Forma de solicitud

Cuadragésima tercera.—La presentación de solicitudes se hará
mediante registro de la documentación en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada en horario de lunes a viernes de
nueve y treinta a trece y treinta. El plazo de presentación de las soli-
citudes finalizará a las trece y treinta horas del séptimo día hábil des-
de la publicación de las presentes bases.

Subsanación de anomalías

Cuadragésima cuarta.—Cuando la solicitud no reúna los requisi-
tos necesarios o se observe la ausencia de algún documento comple-
mentario de los que se exijan, se requerirá al interesado para que lo
subsane en el plazo máximo de diez días, apercibiéndole del archi-
vo de la misma, si transcurriese el período establecido sin subsanarlo.

Baremación y comunicación

Cuadragésima quinta.—A todas las solicitudes admitidas se les
aplicará el baremo establecido y público que se incorpora, como
anexo, a las presentes bases.

Una vez valoradas todas las solicitudes se establecerá una prela-
ción de las solicitudes presentadas, de acuerdo con el baremo esta-
blecido, y se determinará la asociación beneficiaria de la presente
subvención y la cantidad exacta del gasto subvencionable.

Cuadragésima sexta.—La realización de la programación de acti-
vidades para la que es concedida la subvención es de exclusiva res-
ponsabilidad de la asociación que presenta la solicitud.

Cuadragésima séptima.—Las asociaciones que opten la subven-
ción regulada por las presentes bases no podrán presentarse a ningu-
na otra convocada por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada
en la presente anualidad.

Gastos subvencionables

Cuadragésima octava.—Se considerarán gastos subvencionables
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada y se realicen en el período en el que se rea-
licen los gastos subvencionables, abarcando desde el 1 de enero has-
ta el 31 de diciembre de 2009. En ningún caso el coste de adquisi-
ción de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado. Se excluye de concesión de subvención la financiación de
gastos financieros, de asesoría jurídica, notariales y registrales, pe-
riciales y de administración.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación de
la subvención.

Cuadragésima novena.—El Ayuntamiento de Torrejón de la Cal-
zada podrá comprobar, por los medios que estime oportuno, si el
destino o la inversión de las cantidades otorgadas objeto de la sub-
vención es el establecido en la base primera de la presente convoca-
toria.

Obligaciones de las entidades subvencionadas

Quincuagésima.—Las entidades subvencionadas quedan obliga-
das a prestar su colaboración, en la medida de lo posible, cuando les
sea requerida por el Ayuntamiento, en aquellas actividades inheren-
tes a su actividad.

Quincuagésima primera.—Si se detectase que alguno de los datos
aportados fuera incierto se perdería el derecho a la subvención.

Pago de la subvención

Quincuagésima segunda.—El pago de la subvención otorgada se
realizará, mediante transferencia bancaria, en los siguientes plazos,
al objeto de facilitar a la asociación beneficiaria la adecuada articu-
lación de las actuaciones inherentes a la subvención otorgada:

c) Una cuantía equivalente al 60 por 100 de su importe, a la con-
cesión de la subvención.

d) Una cuantía equivalente al 40 por 100 restante, previa justifi-
cación de la efectiva ejecución del gasto correspondiente a la
cantidad total concedida.
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Compatibilidad

Quincuagésima tercera.—La subvención concedida será compa-
tible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o
de organismos internacionales. El importe total de la subvención
concedida por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada más otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros
ingresos o recursos no podrá ser superior al coste de la actividad
subvencionada.

Justificación

Quincuagésima cuarta.—Debe ser objeto de justificación el gas-
to subvencionable que se detalla en la presente convocatoria.

Los gastos necesariamente deberán referirse a actividades realiza-
das entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2009.

Para la justificación de la subvención se deberá presentar la cuen-
ta justificativa de la subvención, que deberá contener los siguientes
documentos:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, consis-
tente en la declaración detallada de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención y su coste.

b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los do-
cumentos justificativos que se aporten, con especificidad de,
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe to-
tal del documento, fecha y forma de pago.

c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalen-
tes acreditativos del gasto realizado, ordenados correlativa-
mente según el número de orden asignado en la relación nu-
merada. La justificación de los gastos consecuencia de la
subvención deberá consistir en facturas originales, que reú-
nan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1469/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Facturación, y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa. Los documentos justificativos serán ori-
ginales. En el supuesto que se presenten fotocopias, estas
deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.
Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil. Los elementos que deben
constar en la factura serán los señalados por la normativa en
cada caso aplicable, considerándose imprescindible que se
recoja el nombre o razón social de la empresa que factura y
su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada
uno de los objetos o conceptos facturados, así como el IVA
de forma diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo
de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando
este proceda.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La
acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante
adeudo bancario o, en su caso, mediante recibí del proveedor
en el propio documento de gasto.

e) Relación detallada de todos los ingresos que financian la acti-
vidad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas,
y otras aportaciones) debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

El plazo máximo para la justificación de la subvención será el 30
de enero de 2010. El incumplimiento del deber de justificación en el
plazo establecido dará lugar a la pérdida de la subvención de confor-
midad con lo establecido en la base de vigésima primera.

Epígrafe IV. Actividades realizadas por las Peñas formadas
por vecinos del Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada

Cuantía y dotación presupuestaria

Quincuagésima quinta.—Las subvenciones que se otorguen en
base a este epígrafe tendrán los siguientes límites cualitativos y
cuantitativos:

La cuantía total del crédito para esta subvención será de 8.000
euros (con un máximo por asociación de 2.000 euros en función de

Ejercicio/partida
presupuestaria

Crédito
(euros)

Importe máximo
por asociación

(euros)

Epígrafe IV: Activi-
dades realizadas por
peñas

2009/454.489 6.400 1.600

Epígrafe IV: Activi-
dades realizadas por
peñas

2010/454.489 1.600 400

Solicitantes
Quincuagésima sexta.—Podrán solicitar esta subvención y ten-

drán derecho a ella las peñas inscritas en el Libro Municipal de Pe-
ñas de Torrejón de la Calzada que realicen las actividades objeto de
las presentes bases y reúnan los requisitos exigidos en las mismas.

En la solicitud deberá señalarse solamente el epígrafe por el que
se opta a la subvención, no pudiendo optar a ningún otro en la pre-
sente convocatoria. Serán rechazadas todas las solicitudes que no
cumplan este requisito, y en caso de dos instancias de una misma
peña señalando epígrafes distintos será tenida en cuenta únicamen-
te la primera, atendiendo al momento en que efectuó entrada en el
Registro General del Ayuntamiento.

Requisitos para solicitar la subvención

Quincuagésima séptima.—Para participar en la presente convo-
catoria, las peñas que opten a las subvenciones recogidas en el epí-
grafe IV, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Libro Municipal de Peñas de Torrejón de
la Calzada.

b) Haber realizado actividades en colaboración con el Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada, al menos, con un año de
antigüedad en referencia a la fecha de publicación de las pre-
sentes bases y, en todo caso, en el año inmediatamente ante-
rior, dato que se acreditará por los interesados mediante la
aportación de la documentación acreditativa de dicha colabo-
ración, o bien de oficio por el propio Ayuntamiento en aten-
ción a la publica y notoria colaboración realizada por la peña
en cuestión con anterioridad a la fecha señalada en el desarro-
llo de actividades municipales realizadas, fundamentalmente,
durante la celebración de las fiestas locales.

c) Todos sus miembros deberán estar empadronados en Torre-
jón de la Calzada con anterioridad a la fecha de publicación
de las presentes bases. Las peñas deberán estar formadas por
un mínimo de 20 personas.

d) Estar al corriente de las obligaciones establecidas por el re-
glamento orgánico municipal para las asociaciones inscritas
en el Registro Municipal.

e) Carecer de fines de lucro y no depender económica o institu-
cionalmente de entidades lucrativas.

f) Estar al corriente en caso de haber recibido subvenciones de
la Corporación Municipal con anterioridad, en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas por tal concesión.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la seguridad social y de las obligaciones fisca-
les con el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada.

Las peñas solicitantes de la subvención deberán cumplir los re-
quisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Lugar de presentación de solicitudes

Quincuagésima octava.—Las peñas interesadas deberán presen-
tar sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada, mediante instancia (según modelo adjunto) dirigida al
señor alcalde-presidente del Municipio de Torrejón de la Calzada,
debidamente cumplimentada y firmada por el/la presidente de la
peña. La instancia será facilitada en la Secretaría del Ayuntamiento
de Torrejón de la Calzada.

los criterios que se exponen en las siguientes bases) con cargo a la
siguiente partida:
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Documentación a presentar

Quincuagésima novena.—A las solicitudes se deberá adjuntar la
siguiente documentación:

1. Instancia de conformidad con el modelo (anexo I).
2. Proyecto de actividades cuya subvención se solicita en el que

se incluirá la distribución temporal de las mismas. Cualquier modi-
ficación de las fechas previstas para la realización de las actividades
programadas requerirá la previa autorización del Ayuntamiento.

3. Declaración debidamente firmada en la que se haga constar
el compromiso de la peña de dar la correspondiente publicidad al
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada como patrocinador del pro-
yecto (anexo II).

4. Certificación del acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física
que justifique la necesidad de la subvención solicitada (anexo III).

5. Declaración responsable expedida por el/la representante le-
gal de las subvenciones recibidas de instituciones públicas o priva-
das para dicha actividad, especificando la cuantía exacta de la apor-
tación (anexo IV).

6. Declaración responsable del representante de la entidad de no
encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones
Públicas o para obtener subvención de las mismas y de encontrarse
facultado para actuar en nombre de la entidad (anexo V)

7. Impreso de alta a terceros con los datos de la entidad bancaria
a la que se ha de transferir el importe de la subvención (anexo VI).

8. Descripción detallada del proyecto para el que se solicita fi-
nanciación, que deberá comprender, al menos, la realización de las
siguientes actividades:

— La participación en todas y cada una de las fiestas locales del
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada con arreglo a las
condiciones que por el mismo se establezcan, que serán,
como mínimo, las siguientes: asistencia al pregón, a la elec-
ción de las reinas de las fiestas, Ruta de la Tapa, festejos tau-
rinos y actividades de las peñas.

— La realización de las actividades que prevén realizar durante
el año 2009, debiendo estar abiertos a las propuestas que du-
rante el mismo pudiera realizar el Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada.

9. Documentación que acredite la representación del solicitante
y su documento nacional de identidad.

10. Descripción de los medios de financiación de la peña, ad-
juntando el presupuesto, y de los recursos asignados a la realización
del proyecto.

11. Certificado del secretario del Ayuntamiento de Torrejón de
la Calzada acreditando que la peña se encuentra inscrita en el Libro
Municipal de Peñas así como el número de miembros de la misma
que consta en dicho Libro.

12. Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda
Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social y de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada. Esta certificación podrá
sustituirse por una declaración jurada, en cuyo caso deberá presen-
tarse la certificación en el plazo de cinco días a contar desde la no-
tificación de la propuesta de concesión de la subvención, a excep-
ción de la acreditación de estar al corriente con las obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento que se realizará de oficio por el ór-
gano instructor.

13. Memoria de la entidad solicitante en la que conste las acti-
vidades realizadas durante el último año natural anterior a la convo-
catoria, haciendo especial hincapié en la memoria del proyecto sub-
vencionado en el ejercicio anterior por el Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada.

14. Las peñas deberán facilitar asimismo al Ayuntamiento da-
tos acerca de la misma, tales como su denominación, el color de la
camiseta que llevaran sus componentes en los actos en los que par-
ticipen los mismos, la determinación de la persona que designan
como representante y demás datos que el Ayuntamiento les pudiera
requerir. Cualquier alteración de dichos datos deberá ser igualmen-
te comunicada al Ayuntamiento.

Toda la documentación que se presente deberá ser original o co-
pia compulsada. No se tendrán en cuenta las simples fotocopias.

Sexagésima.—La admisión a trámite de una solicitud de subven-
ción, para cualquiera de las actividades de su objeto, no generará
compromiso alguno de concesión de la misma.

Forma de solicitud
Sexagésima primera.—La presentación de solicitudes se hará me-

diante registro de la documentación en la secretaría del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada, en horario de lunes a viernes, de
nueve y treinta a trece y treinta. El plazo de presentación de las so-
licitudes finalizará a las trece y treinta horas del séptimo día hábil
desde la publicación de las presentes bases, si bien la presentación
de la documentación que ha de acompañar a dicha solicitud podrá
presentarse en el plazo de noventa días desde la publicación de las
presentes bases.

Subsanación de anomalías
Sexagésima segunda.—Cuando la solicitud no reúna los requisi-

tos necesarios o se observe la ausencia de algún documento comple-
mentario de los que se exijan, se requerirá al interesado para que lo
subsane en el plazo máximo de diez días, apercibiéndole del archivo
de la misma, si transcurriese el período establecido sin subsanarlo.

Baremación y comunicación
Sexagésima tercera.—Al objeto de la concesión de las subvencio-

nes a las peñas, y siempre dentro de la cuantía presupuestada para
cada ejercicio, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Cada peña que reúna los requisitos exigidos anteriormente,
con un máximo de seis, podrá optar a una subvención, por
importe máximo de 1.000 euros, por la realización de las ac-
tividades incluidas en su correspondiente proyecto o en cua-
lesquiera otras que pudieran ser propuestas por el Ayun-
tamiento. A todas las solicitudes admitidas se les aplicará el
baremo establecido y público que se incorpora, como anexo,
a las presentes bases.
Una vez valoradas todas las solicitudes se establecerá una
prelación de las solicitudes presentadas de acuerdo con el ba-
remo establecido y se determinará la asociación beneficiaria
de la presente subvención y la cantidad exacta del gasto sub-
vencionable.

b) Asimismo, se otorgara una subvención de 1.000 euros a
aquellas peñas (con un máximo de dos) que presenten al
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada un proyecto de ca-
rácter lúdico que recoja la realización de una única y concre-
ta actividad fuera de los períodos de fiestas locales, y demás
actividades organizadas o promovidas por el Ayuntamiento
de Torrejón de la Calzada. Al objeto de poder optar a esta
subvención, las peñas deberán presentar, además de la docu-
mentación general señalada anteriormente, el mencionado
proyecto, en el plazo de un mes a contar a partir de la entra-
da en vigor de las presentes bases.

Sexagésima cuarta.—La realización de la programación de acti-
vidades, para la que es concedida la subvención, es de exclusiva res-
ponsabilidad de la peña que presenta la solicitud.

Sexagésima quinta.—Las peñas que opten la subvención regula-
da por las presentes bases, no podrán presentarse a ninguna otra con-
vocada por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada en la presen-
te anualidad.

Gastos subvencionables
Sexagésima sexta.—Se considerarán gastos subvencionables

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada y se realicen en el período en el que se rea-
licen los gastos subvencionables, abarcando desde el 1 de enero has-
ta el 31 de diciembre de 2009. En ningún caso el coste de adquisi-
ción de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado. Se excluye de concesión de subvención la financiación de
gastos financieros, de asesoría jurídica, notariales y registrales, pe-
riciales y de administración.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación de
la subvención.

Sexagésima séptima.—El Ayuntamiento de Torrejón de la Cal-
zada podrá comprobar, por los medios que estime oportuno, si el
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destino o la inversión de las cantidades otorgadas objeto de la
subvención es el establecido en la base primera de la presente
convocatoria.

Obligaciones de las entidades subvencionadas

Sexagésima octava.—Las entidades subvencionadas quedan obli-
gadas a prestar su colaboración, en la medida de lo posible, cuando
les sea requerida por el Ayuntamiento, en aquellas actividades inhe-
rentes a su actividad.

Sexagésima novena.—Si se detectase que alguno de los datos
aportados fuera incierto se perdería el derecho a la subvención.

Pago de la subvención

Septuagésima.—El pago de la subvención otorgada se realizará,
mediante transferencia bancaria, en los siguientes plazos, al objeto
de facilitar a la peña beneficiaria la adecuada articulación de las ac-
tuaciones inherentes a la subvención otorgada:

a) Una cuantía equivalente al 80 por 100 de su importe, a la con-
cesión de la subvención.

b) Una cuantía equivalente al 20 por 100 restante, previa justifi-
cación de la efectiva ejecución del gasto correspondiente a la
cantidad total concedida.

Compatibilidad

Septuagésima primera.—La subvención concedida será compati-
ble con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o
de organismos internacionales. El importe total de la subvención
concedida por el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada más otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros
ingresos o recursos no podrá ser superior al coste de la actividad
subvencionada.

Justificación

Septuagésima segunda.—Debe ser objeto de justificación el gas-
to subvencionable de acuerdo con lo previsto anteriormente.

Los gastos necesariamente deberán referirse a actividades realiza-
das entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009.

Para la justificación de la subvención se deberá presentar la cuen-
ta justificativa de la subvención, que deberá contener los siguientes
documentos:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada, consis-
tente en la declaración detallada de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención y su coste.

b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los do-
cumentos justificativos que se aporten, con especificidad de,
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe to-
tal del documento, fecha y forma de pago.

c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalen-
tes acreditativos del gasto realizado, ordenados correlativa-
mente según el número de orden asignado en la relación nu-
merada. La justificación de los gastos consecuencia de la
subvención deberá consistir en facturas originales, que reú-
nan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1469/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Facturación, y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa. Los documentos justificativos serán ori-
ginales. En el supuesto que se presenten fotocopias, estas
deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.
Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil. Los elementos que deben
constar en la factura serán los señalados por la normativa en
cada caso aplicable, considerándose imprescindible que se
recoja el nombre o razón social de la empresa que factura y
su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada
uno de los objetos o conceptos facturados, así como el IVA
de forma diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo
de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF, cuando
este proceda.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La
acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante
adeudo bancario o, en su caso, mediante recibí del proveedor
en el propio documento de gasto.

e) Relación detallada de todos los ingresos que financian la acti-
vidad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas,
y otras aportaciones) debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

El plazo máximo para la justificación de la subvención será el 30
de enero de 2010. El incumplimiento del deber de justificación en el
plazo establecido dará lugar a la pérdida de la subvención, de con-
formidad con lo establecido en la base de vigésima primera.

Disposiciones comunes a los cuatro epígrafes

Reintegro
Septuagésima tercera.—Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente des-
de el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos señalados en el ar-
tículo 37 de la LGS y, en especial:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la LGS.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 44 y 45 de la LGS, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma financiación procedentes de cual-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Ayun-
tamiento a los beneficiarios, así como los compromisos por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han con-
seguido los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-
yecto o adoptar el comportamiento que fundamental la con-
cesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Ayun-
tamiento a los beneficiarios y compromisos asumidos distin-
tos a los del apartado anterior, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de
otro tipo de ayudas en los términos del apartado e) anterior.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario, se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estos una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplica-
ción de los siguientes criterios:

a) La negligencia o intencionalidad de causar daño al interés pú-
blico.

b) La trascendencia social.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados.
d) El mayor o menor beneficio obtenido por el beneficiario.
e) El haberlo realizado sin tener en consideración ninguna el po-

sible beneficio económico que de la misma se derivase.
f) La existencia de reincidencia o reiteración.
Igualmente, cuando el importe de la subvención, aisladamente o

en concurrencia con otras, exceda el coste de la actividad, procede-
rá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.
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Las cantidades percibidas y no invertidas para la finalidad para la
que fue concedida la subvención, así como las cantidades no justifi-
cadas, habrán de ser devueltas a la Hacienda Municipal devengando
intereses de demora.

La devolución de las cantidades se ajustará al procedimiento de
reintegro contemplado en el artículo 42 de la LGS.

Control financiero de las subvenciones

Septuagésima cuarta.—El control financiero de las subvenciones
se ejercerá por la Intervención Municipal, respecto de los beneficia-
rios, y en su caso, entidades colaboradoras. Sin perjuicio de las fun-
ciones atribuidas al Tribunal de Cuentas.

Tendrá como objeto verificar:
— La adecuada y correcta aplicación de la subvención por parte

del beneficiario.
— El cumplimiento por parte de los beneficiarios y entidades

colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación
de la subvención.

— La adecuada y correcta justificación de la subvención.
— La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuer-

do con la justificación presentada por la beneficiaria, han sido
financiadas con la subvención.

— La adecuación y correcta financiación de las actividades sub-
vencionadas, en los términos establecidos en el apartado III
del artículo 19 de la Ley General de Subvenciones.

— La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no de-
claradas al Ayuntamiento por beneficiarios o entidades cola-
boradoras y que pudieran afectar a la financiación de las ac-
tividades subvencionadas, a la adecuada y correcta
obtención, utilización, disfrute o justificación de la subven-
ción, así como la realidad y regularidad de las operaciones
con ella financiadas.

El control financiero de las subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financie-

ros y la documentación de soporte de los beneficiarios o en-
tidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas rela-
cionadas o que puedan afectar a las subvenciones concedidas.

c) Las comprobaciones de aspectos parciales o concretos de una
serie de actos relacionadas o que pudieran afectar a las sub-
venciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse

conforme con lo que en cada caso establezca la normativa re-
guladora de la subvención y, en su caso, la resolución de con-
cesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias
en atención a las características especiales de las actividades
subvencionadas.

Interpretación

Septuagésima quinta.—Las dudas que puedan surgir en la aplica-
ción en estas bases serán resueltas por la Presidencia, previo infor-
me de la Secretaría General y de la Intervención.

Órganos competentes y resolución

Septuagésima sexta.—La competencia para la instrucción del
procedimiento de concesión de la subvención recaerá sobre la Junta
de Gobierno Local. Dicho órgano realizará una preevaluación remi-
tiendo el expediente a la Intervención para su fiscalización.

A la vista del expediente el órgano instructor formulará la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que debe-
rá notificarse a los interesados mediante exposición en los tablones
de anuncios de la Corporación, durante un plazo de cinco días natu-
rales, para presentar alegaciones.

Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, el órga-
no instructor formulará propuesta de resolución definitiva que debe-
rá de expresar la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de la subvención, la cuantía de la subvención y especifi-
cación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
Esta propuesta se elevará al alcalde quien dictará resolución defini-
tiva la cual se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
durante cinco días para que los interesados que hayan sido propues-
tos como beneficiarios manifiesten su aceptación, transcurridos los
cuales se entenderá tácitamente aceptada.

Septuagésima séptima.—Corresponderá a la Concejalía de Ha-
cienda, sin perjuicio de la facultad fiscalizadora de la Intervención
Municipal, comprobar la aplicación de la subvención, que se mate-
rializará en un informe que acredite la adecuada justificación de la
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.

Publicidad

Septuagésima octava.—Las presentes bases de convocatoria se
publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torrejón
de la Calzada y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID para general conocimiento de los interesados, de conformidad
con el artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones

Régimen jurídico

Septuagésima novena.—Esta convocatoria se regirá por las presen-
tes bases. Para lo no previsto expresamente en las mismas resultará de
aplicación supletoria la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; la legislación en materia de Régimen Local que resul-
te de aplicación, las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, así como cuantas otras nor-
mas de carácter general o procedimental resulten de aplicación.

Impugnación

Octogésima.—Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, todo ello de conformidad con los artículos 116 y 177 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, y los artículos 10, 14, 25 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, y sin perjuicio de que se puede ejercitar cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

Octogésimo primera.—La convocatoria de las presentes subven-
ciones no obliga al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada a otor-
gar las mismas, pudiendo quedar desiertas en caso de que no se reú-
nan los requisitos expresados en las presentes bases, o en aquellos
casos en que los proyectos no resultasen acordes con los fines cuyo
fomento se pretende por el mismo.
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ANEXO 0  
BAREMO DE PUNTUACION

BAREMO PUNTUACION
1. Grado de interés municipal de la actividad, proyecto u objetivo. Se valoraran 
negativamente aquellos tipos de actividades y proyectos que el Excmo. Ayuntamiento 
también promueva, excepto en aquellos casos en que de acuerdo con estas Bases se 
exija expresamente. 

30 puntos 

2. Viabilidad Económica, viabilidad y calidad técnica (diseño, metodología, 
organización de recursos, carácter innovador) y presentación de un proyecto, lo más 
detallado posible, de la actividad a desarrollar. 

20 puntos 

3. Valoración de la influencia del proyecto a desarrollar, y beneficio generado sobre la 
comunidad a la que se dirija el mismo 20 puntos 
4. Fomento del desarrollo común de actuaciones conjuntas entre todas las asociaciones 
o peñas, para la consecución de objetivos comunes de acuerdo con lo previsto en estas 
Bases 

15 puntos 

5. Dificultad de realización de la actividad sin la subvención solicitada, mediante la 
acreditación de las fuentes de financiación de que se dispone para el proyecto en 
cuestión.

10 puntos 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

D./Dña. _______________________________________________________ en representación de la 
asociación/peña ____________________________________ 
___________________________________________________, legalmente constituida en Torrejón de la 
Calzada, con N.I.F. ________________________, con domicilio en 
_______________________________________________________, y nº de teléfono 
______________________ 

SOLICITA:
 La inclusión de la Entidad que representa, dentro del programa de subvenciones para el fomento de 
la participación vecinal que el Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada concede a las mismas. 

 Que a tal efecto se compromete a presentar junto con la consiguiente solicitud, toda la 
documentación que se requiere en las Bases por las que se regula el régimen de concesión de subvenciones 
destinadas a las Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de Torrejón de la Calzada 
o a las Peñas inscritas en el Libro de Peñas del Ayuntamiento. 

 Que en caso de resultar beneficiaria esta Entidad de la presente subvención, sea transferida a la 
siguiente cuenta bancaria: 

 Titular 

  ____________________________________________________ 

 Banco o Caja de Ahorros Sucursal D.C. Número de cuenta 

  ________    -    _______     -     ____    -     ________________ 

          Sello de la Asociac/Peña 

Fdo. _____________________________ 
A rellenar por la Administración: 

N.º de solicitud:  _______________ 

Fecha de solicitud:  _______________ 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

D./Dña _______________________________________________________ con D.N.I_______________, 
en su condición de Presidente/a de la Asociación/Peña 
______________________________________________________________________, legalmente 
constituida en Torrejón de la Calzada, con N.I.F. ____________________, con domicilio en 
_______________________________________________________. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

 La Asociación/Peña ____________________________________________________, se 
compromete a dar la correspondiente publicidad al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada como 
patrocinador del proyecto subvencionado. 

 Torrejón de la Calzada, a        de                               de 2.00 

 EL/LA SECRETARIO/A  EL/LA PRESIDENTE/A 

Fdo. ___________________________             Fdo. _____________________________ 

ANEXO III 

SOLICITUD DESUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

D./Dña _______________________________________________________ con D.N.I_______________, 
en su condición de Secretario/a de la Asociación/Peña 
______________________________________________________________________, legalmente 
constituida en Torrejón de la Calzada, con N.I.F./C.I.F. del Representante ____________________, con 
domicilio en _______________________________________________________.

CERTIFICA QUE: 

 La Asociación/Peña ______________________________________________, en reunión de 
Asamblea General o de Junta Directiva (subrayar lo que proceda), celebrada en fecha 
_____________________, acordó presentar el proyecto denominado 
____________________________________________________, a la convocatoria de subvenciones 
destinadas a asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Torrejón de la Calzada o a las Peñas 
inscritas en el Libro de Peñas del Ayuntamiento. 

 Torrejón de la Calzada, a        de                               de 2.00 

  EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo. _____________________________ 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DESUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

D./Dña _______________________________________________________ con D.N.I_______________, 
en su condición de Presidente/a de la Asociación/Peña 
______________________________________________________________________, legalmente 
constituida en Torrejón de la Calzada, con N.I.F. ____________________, con domicilio en 
_______________________________________________________. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

 La Asociación/Peña _______________________________________________, ha solicitado para 
la misma finalidad, cuya subvención se solicita en esta convocatoria, a la Administración u Organismo 
Público o Privado las siguientes subvenciones: 

Administración u Organismo Subvención concedida 

 Torrejón de la Calzada, a        de                               de 2.00 

 EL/LA SECRETARIO/A  EL/LA PRESIDENTE/A 

Fdo. ___________________________             Fdo. _____________________________ 

ANEXO V 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

D./Dña _______________________________________________________ con D.N.I_______________, 
en su condición de Presidente/a de la Asociación/entidad/Peña 
______________________________________________________________________, legalmente 
constituida en Torrejón de la Calzada, con N.I.F. ____________________, con domicilio en 
_______________________________________________________. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

 La Asociación/Peña _______________________________________________, no se encuentra 
inhabilitada para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas y se 
encuentra facultada para actuar en nombre de la entidad: 

 Torrejón de la Calzada, a        de                               de 2.00 

 EL/LA SECRETARIO/A  EL/LA PRESIDENTE/A 

Fdo. ___________________________             Fdo. _____________________________ 
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  ________    -    _______     -     ____    -     ________________ 

DECLARO que los datos reflejados más arriba son ciertos e identifican la cuenta bancaria en la cual la 
Asociación / Entidad que represento desea cobrar la subvención que pueda corresponderle. 

  Torrejón de la Calzada, a        de                     de 2.00 

  EL/LA PRESIDENTE/A 

  ____________________________________________________ 

 Banco o Caja de Ahorros Sucursal D.C. Número de cuenta 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION VECINAL  
DE TORREJÓN DE LA CALZADA. (Año 2008/2009) 

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD 
______________________________________________________  

C.I.F./N.I.F. del representante de la Peña_________________________

TELÉFONO DE CONTACTO:_________________________

DIRECCIÓN:___________________________________________________________  

DATOS BANCARIOS

 Titular 

ANEXO VI 

FICHA DE ALTA MANTENIMIENTO DE TERCEROS

En Torrejón de la Calzada, a 11 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente, José María Naranjo Navarro.
(03/36.826/00)

TORREJÓN DE VELASCO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Rectificación
En el anuncio (03/35.711/08) publicado en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 307, de fecha 26 de diciem-
bre de 2008, página 102, se ha detectado error material, procedién-
dose a su rectificación.

Donde dice: “los días comprendidos entre el 6 de diciembre de
2008 y el 8 de marzo de 2009” (...).

Debe decir: “los días comprendidos entre el 6 de diciembre de
2008 y el 8 de diciembre de 2008” (...).

Madrid, a 9 de enero de 2009.
(03/1.020/09)

VALDEMORILLO

LICENCIAS

Por “La Torre Gestión y Servicios de Hostelería, Sociedad Limi-
tada”, se ha solicitado licencia de instalación, apertura y funciona-
miento para bar-restaurante en la calle Vista Alegre, número 27, de
esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones pertinentes
dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Valdemorillo, a 14 de noviembre de 2008.—La alcaldesa-presi-
denta, María del Pilar López Partida.

(02/15.675/08)

VELILLA DE SAN ANTONIO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por la Concejalía de Hacienda el padrón del impuesto
de vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2009, se-
gún decreto 3074/2008, queda expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que los interesados
legítimos puedan examinar y presentar las reclamaciones oportunas.

Este anuncio surtirá efectos de notificación a los sujetos pasivos.
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En Velilla de San Antonio, a 17 de diciembre de 2008.—El secre-
tario general, Carlos L. Miró Mancebo.

(02/17.029/08)

VELILLA DE SAN ANTONIO

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 10 de diciem-
bre de 2008 se modificaron los miembros del tribunal calificador de
las bases para la convocatoria para cubrir dos plazas de agente de
Policía Local para el Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, pu-
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 280, de 24 de noviembre.

Donde dice:
“Quinto. Tribunal calificador

� …doña María Teresa Pascual González, adjunta de la Sec-
ción de Personal, Contabilidad y Tesorería, y suplente don
Manuel Aparicio Carrera, gestor administrativo de la Sección
de Contabilidad, Tesorería y Personal.

� Doña Virginia Alcázar Álvarez, jefa de la Sección de Conta-
bilidad, Tesorería y Personal, y suplente doña Carmen Aran-
da Vitutia, jefa de la Sección de Ingresos y Recaudación.”

Debe decir:
“Quinto. Tribunal calificador

� … doña Virginia Alcázar Álvarez, jefa de la Sección de Con-
tabilidad, Tesorería y Personal, y suplente doña María Tere-
sa Pascual González, adjunta de la jefa de la Sección de Per-
sonal, Contabilidad y Tesorería.

� Representante de la Comunidad de Madrid, don Pedro Agudo
Novo y suplente don José A. Arce Blanco.”

En Velilla de San Antonio, a 18 de diciembre de 2008.—La alcal-
desa-presidenta, María Dolores Agudo Masa.

(02/17.041/08)

VILLA DEL PRADO

URBANISMO

Por acuerdo plenario de 1 de diciembre de 2008 se aprobó inicial-
mente la desafectación de la parcela sobrante del callejón sito en la
calle Nuesra Señora de la Poveda, número 36. Dicho acuerdo se so-
mete a información pública de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Villa del Prado, a 18 de diciembre de 2008.—La alcaldesa, Belén
Rodríguez Palomino.

(02/16.806/08)

VILLAR DEL OLMO

URBANISMO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la necesidad de ocupar y poner a disposición
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Madrid las parcelas 212 y 221 del
polígono 3, del Catastro de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústi-
ca del término municipal de Villar del Olmo, catastradas a nombre
de don Gabriel Brihuega González, con el fin de ejecutar las obras
de “Sellado y restauración del vertedero de residuos inertes de Vi-
llar del Olmo”.

El correspondiente expediente de “Sellado y restauración del ver-
tedero de residuos inertes de Villar del Olmo”, se encuentra en las
dependencias municipales para su consulta, pudiendo los interesa-
dos presentar alegaciones en un plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones, se dictarán las oportunas resoluciones.

En Villar del Olmo, a 3 de diciembre de 2008.—La alcaldesa-pre-
sidenta, Lucila Toledo Moreno.

(02/16.329/08)

VILLAREJO DE SALVANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 6 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de las resolucio-
nes en los expedientes de recaudación ejecutiva y sancionadores
de tráfico que se indican, dictada por la autoridad competente (ar-
tículo 68.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial), a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, estas no
se han podido practicar.

Contra estas resoluciones que son firmes en la vía administrativa
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la
presente notificación.

Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo ha citado, en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notifica-
ción, entendiéndose desestimado si no se hubiera resuelto y notifi-
cada la resolución en el plazo de un mes desde la interposición del
mismo, en cuyo caso podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente.

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario de quince
días, con advertencia de que, de no hacerlo, su exacción se llevará a
efecto por el procedimiento de apremio (artículo 21.1 del Reglamen-
to de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de San-
ciones de Tráfico del Excelentísimo Ayuntamiento de Villarejo de
Salvanés (Madrid).

Art. = Artículo; RGC = Reglamento General de Circulación;
Pre. = Precepto; Expte. = Expediente; Matri. = Matrícula;
LSV = Ley de Seguridad Vial; Ord. = Ordenanza.

Expte. — Matrícula. — Denunciado. — DNI/CIF. — Lugar de la
infracción. — Fecha de infracción. — Cuantía. — Precepto

28180080000131. — 5060-FJZ. — Rubén Pérez Uaa. —
71657937. — Calle Mayor, 29. — 18 de febrero de 2008. —
72 euros. — Ord. 29.8.

28180080000236. — M-3472-VF. — Dumitru Cristian Marica. —
X-4172735. — Calle Samuel Baltes, 3. — 7 de abril de 2008. —
60 euros. — Ord. 29.11.

28180080000303. — 0735-CRW. — Vasile Onutan. —
X-6806510. — Calle Autonomía, 1. — 12 de mayo de 2008. —
90 euros. — Ord. 29.1.

28180080000483. — AB-5259-N. — Purificación Olayo Martí-
nez. — 230458. — Calle Iglesia, s/n. — 9 de septiembre de 2008. —
60 euros. — Ord. 29.11.

Expedientes de recaudación ejecutiva de sanciones de tráfico

Titular: “Adepec, Sociedad Limitada”. NIF. B-83680744

Expediente Matrícula Importe vol. (euros)

28180060000584 7502-DTN 60
28180070000694 7502-DTN 60
28180060000605 7502-DTN 90
28180060000559 7502-DTN 90
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Expediente Matrícula Importe vol. (euros)

28180070000212 7502-DTN 60
28180060000311 2168-DLS 90
28180060000376 2168-DLS 90
28180060000535 7502-DTN 90

(El importe que figura como voluntaria se ve incrementado con las costas, intere-
ses y recargos que proceden)

Expedientes de recaudación ejecutiva (Urbanismo)

Titular: “Adepec, Sociedad Limitada”. NIF. B-83680744

Año Expediente Importe
(euros) Concepto

2006 U. E. 20-21-22 2.884,80 Enganche alcantarillado
2006 Calle Mayor, 4 424,37 I. C. I. O
2006 Calle Mayor, 4 1.879,77 T. E. L.
2007 06/238 41,58 Ocu. vía
2007 07/052 320,41 Obra menor
2007 06/238 59,40 Ocu. vía
2008 Ocu Vía Mayo 51,48 Ocu. vía
2008 06/238 61,38 Ocu. vía
2008 U. E. 27-30 184.642 Aprov. municipal
2008 06/238 58,08 Ocu. vía
(El importe que figura como voluntaria se ve incrementado con las costas, intere-

ses y recargos que proceden)

Año Expediente Importe (euros) Concepto

2006 U. E. 20-21-22 32.190,00 T. E. L.
2008 05/184 20.609,29 Licencia primera ocup.
2008 U. E. 20-21-22 340.281,00 Aprov. municipal
2008 07/357 4.932,11 Licencia obra

Expedientes de recaudación ejecutiva (Urbanismo)

Titular: “Promociones, Proyectos y Construcciones A. del Pozo,
Sociedad Limitada”. NIF. B-83499632

(El importe que figura como voluntaria se ve incrementado con las costas, intere-
ses y recargos que proceden)

Villarejo de Salvanés, a 24 de noviembre de 2008.
(02/17.125/08)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
“VALLE MEDIO DEL LOZOYA”

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de la Mancomunidad de Servicios “Valle Medio del
Lozoya”, en su sesión celebrada con fecha 27 de diciembre de
2008, acordó la aprobación inicial de la modificación de la orde-
nanza municipal que regula la creación de los ficheros de datos de
carácter personal de la Mancomunidad, cambiando el nivel de se-
guridad, que pasa a ser alto, del fichero denominado “Expedientes
de personal”.

Lo que se hace público para su general conocimiento y para que
todos aquellos que se consideren interesados puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de la Manco-
munidad, donde permanecerá expuesta al público la citada ordenan-
za durante el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Gargantilla del Lozoya, a 30 de diciembre de 2008.—El presiden-
te, José María Fernández Martín.

(03/241/09)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS EL MOLAR,
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX Y GUADALIX

DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo de la Junta de 9 de diciembre de 2008, se aprobó ini-
cialmente el presupuesto general de 2009.

Dicho presupuesto se expone al público a efectos de que los inte-
resados, a tenor de los artículos 169 y 170 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas de
acuerdo con las siguientes normas:

a) Plazo de presentación de reclamaciones y de examinar el ex-
pediente: quince días hábiles siguientes a la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

b) Lugar donde se encuentra el expediente: Intervención de la
Mancomunidad.

c) Órgano ante quien se reclama: Junta de la Mancomunidad.
En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entende-

rá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional,
sin necesidad de acuerdo plenario.

El Molar, a 9 de diciembre de 2008.—El presidente, Emilio de
Frutos.

(03/23/09)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Octava

EDICTO

Acordado en el rollo de apelación civil nú-
mero 232 de 2002, dimanante de los autos de
menor cuantía número 291 de 1997, del Juz-
gado de primera instancia número 64 de Ma-
drid, se dictó auto en la Sala Primera del Tri-
bunal Supremo, con fecha 9 de octubre
de 2007, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dispone:

Auto
Excelentísimos señores don Juan Antonio

Xiol Ríos, don Román García Varela y don
Clemente Auger Liñán.

En la Villa de Madrid, a 9 de octubre
de 2007.

I. ANTECEDENTES DE HECHO
1. La representación procesal de don

Antonio Elvira Escolar, presentó con fe-
cha 30 de julio de 2004 escrito de interposi-
ción de recurso de casación contra la senten-
cia dictada, con fecha 30 de abril de 2004, por
la Audiencia Provincial de Madrid (Sección
Octava), en el rollo de apelación número 232
de 2002, dimanante de los autos de menor
cuantía número 291 de 2007 del Juzgado de
primera instancia número 64 de Madrid.

2. Por providencia de fecha 8 de sep-
tiembre de 2004 se tuvo por interpuesto el
recurso, acordándose la remisión de las ac-
tuaciones a la Sala Primera del Tribunal Su-
premo, previo emplazamiento de las partes
personadas ante esta Sala, apareciendo noti-
ficada dicha resolución a los Procuradores
de los litigantes con fecha 13 de septiembre
de 2004.

3. La procuradora doña Soledad Casta-
ñeda González, en nombre y representación
de doña María Asunción Alonso Berzal pre-
sentó escrito ante esta Sala el día 23 de sep-
tiembre de 2004, personándose en concepto
de recurrida. Asimismo, el procurador don
Fernando García Sevilla, en nombre y repre-
sentación de don Antonio Elvira Escolar
presentó escrito en fecha 19 de noviembre
de 2004, personándose concepto de parte re-
currente. No han comparecido en el presen-
te rollo don Patricio Orea Palomino, don
Manuel Francisco Orea Palomino y don
Santiago Orea Palomino.

4. Por providencia de fecha 19 de junio
de 2007 se pusieron de manifiesto las posi-
bles causas de inadmisión del recurso a las
partes personadas.

5. Mediante escrito presentado el día 16
de julio de 2007, la parte recurrente muestra

su oposición a la causa de inadmisión puesta
de manifiesto, entendiendo que concurren los
presupuestos exigidos por la Ley para el ac-
ceso del recurso a la casación porque, con in-
dependencia de la cuantía, el mismo presenta
interés casacional. La parte recurrida, perso-
nada mediante escrito de fecha 6 de julio
de 2007, se manifestó conforme con la posi-
ble causa de inadmisión puesta de manifiesto.

Ha sido ponente el magistrado excelentí-
simo señor don Román García Varela.

En virtud de lo expuesto, la Sala acuerda:
1. No admitir el recurso de casación in-

terpuesto por la representación procesal de
don Antonio Elvira Escolar, contra la senten-
cia dictada con fecha 30 de abril de 2004, por
la Audiencia Provincial de Madrid (Sección
Octava), en el rollo de apelación número 232
de 2002, dimanante de los autos de menor
cuantía número 291 de 1997 del Juzgado de
primera instancia número 64 de Madrid.

2. Declarar firme dicha resolución.
3. Imponer las costas a la parte recu-

rrente.
4. Y remitir las actuaciones, junto con

testimonio de esta resolución, al órgano de
procedencia, que la notificará a la parte re-
currida no comparecida, don Patricio Orea
Palomino, don Manuel Francisco Orea Pa-
lomino y don Santiago Orea Palomino, lle-
vándose a cabo la notificación por este Tri-
bunal únicamente a las partes recurrente y
recurrida comparecidas.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ex-
celentísimos señores magistrados indicados
al margen.

Y para que conste y se publique en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, y sirva de notificación a don Patricio
Orea Palomino, don Santiago Orea Palomi-
no, don Manuel Francisco Orea Palomino,
se expide y firma el presente.

En Madrid, a 4 de octubre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/76/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,

reanudación del tracto número 855 de 2008,
a instancias de doña Concepción Molero Ál-
varez, doña Marta Bárbara Correro Molero,
doña Cristina Correro Molero y doña Rosa
Ana Correro Molero, sobre la siguiente finca:

Urbana número 20.—Piso quinto, letra B,
en sexta planta de construcción de la casa en
Madrid, Carabanchel Bajo, calle de Higue-
ras, número 35, con vuelta a la calle Palmípe-
do. Mide: cincuenta y ocho metros y sesen-
ta y cinco decímetros cuadrados. Consta de
varias habitaciones, servicios y terraza. Lin-
da: frente, meseta o pasillo de escalera por
donde tiene su entrada y piso quinto letra A
y C; derecha, entrando, piso quinto letra A;
izquierda, piso quinto letra C; fondo, calle
Higueras. Cuota: tres enteros y treinta y dos
centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 9 de Madrid, finca registral núme-
ro 45.482.

Respecto al inmueble donde se encuentra
dicha finca primeramente fue reseñado con
el número 35 de la calle Higueras, posterior-
mente con el número 39 y en la actualidad
con el número 57.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo se cita a doña Carmen García
Elizagaray y a los ignorados herederos de
don Manuel Emilio García Baladrón para
que dentro del término anteriormente expre-
sado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2008.—
La secretaria.

(02/16.892/08)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia número
32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 1.140 de
2008, a instancias de don Miguel Zapata
Rueda, respecto de la siguiente finca:

Número 4.263, Sección Primera del Re-
gistro de la Propiedad número 28 de Ma-
drid, sita en calle Cardenal Cisneros, núme-
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ro 75, piso bajo, puerta 4, tienda número 4,
de Madrid.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a don José Luis y doña
Leonor Rodríguez Panero para que dentro
del término anteriormente expresado pue-
dan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Madrid, a 15 de octu-
bre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/36.415/08)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución de fecha 12 de diciembre de
2008 dictado en el procedimiento de ejecu-
ción número 1.234 de 2008 que se sigue en
este Juzgado a instancias de “Caja España
de Inversiones-Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid”, representada por el pro-
curador don Alejandro Escudero Delgado,
contra doña Mariuxi Johana Echeverría Re-
yes, doña Martina Reyes Crespín, doña Ma-
risela Vanessa Echeverría Reyes y don
Leandro González Figuereo, en reclamación
de cantidad, por el presente se anuncia la
venta en pública subasta, con antelación de
veinte días, de la siguiente finca o fincas hi-
potecadas:

Piso tercero izquierda de la casa núme-
ro 12 de la calle de Hornero, de Madrid, que
tiene una superficie de 58,63 metros cuadra-
dos. Finca registral número 74.759, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 31 de
Madrid, al folio 192 del tomo 2.763 del ar-
chivo, inscripción séptima.

La subasta se celebrará el día 26 de febre-
ro de 2009, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado sito en Madrid, ca-
lle Capitán Haya, número 66, sexta planta.

La finca antes expresada ha sido tasada a
efectos de subasta en la cantidad de 434.668
euros.

No se puede hacer constar la situación po-
sesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo
dispuesto en los artículos 669 y 670 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

El edicto, con todas las condiciones gene-
rales y especiales, estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en los lu-
gares públicos de costumbre (Oficina
Regional de Información de Subastas, paseo
de la Castellana, número 185), hasta la fecha
de celebración de la subasta.

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumpli-
miento de lo acordado, libro el presente en

Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria (firmado).

(02/16.776/08)

JUZGADO NÚMERO 86
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento de juicio verbal de
desahucio número 1.193 de 2008, sobre
arrendatario, se ha dictado la resolución del
tenor siguiente:

Vistos por el ilustrísimo señor don Ma-
nuel Pérez Echenique, magistrado-juez del
Juzgado de primera instancia número 86 de
Madrid, los presentes autos de juicio verbal
de desahucio número 1.193 de 2008, segui-
dos en virtud de demanda interpuesta por el
procurador don Raúl Martínez Ostenero, en
nombre y representación de don Jorge Fer-
nando Villarta Núñez-Cortés, contra doña
Norma Cristina Moro de Fuyone.

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por el procurador don Raúl Martínez
Ostenero, en nombre y representación de don
Jorge Fernando Villarta Núñez-Cortés, con-
tra doña Norma Cristina Moro de Fuyone, in-
comparecida y en situación procesal de rebel-
día, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento concertado el 20
de noviembre de 2003 sobre la indicada vi-
vienda, condenando a la demandada a su de-
salojo y entrega al actor con todos los objetos
y enseres que la amueblan, que se detallan en
su anexo, y a que le satisfaga la cantidad
de 16.648,73 euros por rentas, gastos de comu-
nidad y suministros adeudados al momento de
la vista (27 de noviembre de 2008), devengan-
do la suma de 14.098,23 euros el interés legal
desde la interpelación judicial, todo ello sin
efectuar especial pronunciamiento en costas.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Norma Cristina Moro de Fuyo-
ne, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/16.836/08)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 414 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 17 de abril de 2008.—Vis-
tos por el señor don Pedro López Jiménez,

magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 1 de esta capital, los autos de juicio
de faltas número 414 de 2008, incoados por
hurto, en los que figuran como denunciante
el funcionario del Cuerpo Nacional de Poli-
cía con carné profesional número 84.410;
como denunciados don Valentín Razvan
Csurcui, doña Ángela Baranguta y don Io-
nel Stavarache, y como perjudicada doña
Andrea Birgit Reischmann, siendo parte de
las actuaciones el ministerio fiscal.

Debo condenar a los denunciados don
Valentín Razvan Csurcui, doña Ángela Ba-
ranguta y don Ionel Stavarache, como auto-
res de una falta de hurto, a la pena de un
mes de multa, que con una cuota diaria de 2
euros supone, para cada uno (salvo error u
omisión), la cantidad de 60 euros, quedan-
do sujetos a la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, pudien-
do hacerse efectiva mediante localización
permanente y, previa audiencia del penado,
sustituirse por trabajos en beneficio de la
comunidad, a razón de una jornada de tra-
bajo por cada día de privación de libertad, y
al pago por terceras partes iguales de las
costas procesales que hayan podido causar-
se en el juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia a doña Andrea Birgit
Reischmann y don Valentín Razvan Csur-
cui, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/36.417/08)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.027 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Mohamed Beneche, como
autor de una falta contra el patrimonio, hur-
to, del artículo 623.1 del Código Penal, en
grado de tentativa del artículo 16, a la pena
de treinta días multa, con una cuota diaria de
6 euros, de conformidad con lo establecido
en el fundamento tercero de esta resolución.
El condenado deberá abonar las costas de
este juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado, ante este Juzgado, mediante
escrito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
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juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bryan Kevin Andrew, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.405/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 852 de 2007 se ha acordado
la celebración de la vista oral del presente
procedimiento y se ha expedido la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado ci-
tar a la denunciante-denunciada, doña María
Elena Santiago Romero; el denunciado, don
Francisco Javier Bejarano Mendoza, y la per-
judicada, doña Brígida Benítez Benítez, a fin
de que el día 21 de enero de 2009, a las doce
horas, asista en la Sala de vistas de este Juzga-
do, sito en la tercera planta, a la celebración
del juicio de faltas anteriormente indicado, se-
guido por lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...), y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
biéndole de que, de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá imponérsele
una multa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, y, que, en caso de re-
sidir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña María Elena Santiago Romero, don
Francisco Javier Bejarano Mendoza y doña
Brígida Benítez Benítez, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 17
de diciembre de 2008.—El secretario judi-
cial (firmado).

(03/404/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.423 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

El magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 13 de Madrid ha acordado citar a don
Germán Reyes Sale a fin de que el día 2 de
marzo de 2009, a las nueve y cuarenta horas,
asista en la sala de vistas de este Juzgado,
sito en plaza de Castilla, número 1, quinta
planta, a la celebración del juicio de faltas
número 1.423 de 2008-G, seguido por falta
de hurto, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de los que intente valerse. Apercibiéndo-
le que en caso de no comparecer le parará los
perjuicios que hubieren lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación de
sentencia a don Germán Reyes Sale, actual-
mente paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.406/08)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.388 de 2008 se ha acordado
citar a don Salvatore Expósito para que
comparezca en este Juzgado el día 10 de fe-
brero de 2008, a las once y veinte horas de
la mañana, a fin de asistir a la celebración
del juicio.

Y para que conste y sirva de citación a
don Salvatore Expósito, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid,
a 18 de diciembre de 2008.—El secretario
(firmado).

(03/371/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.772 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 370

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.772 de
2008, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, y como implicados: doña Elena Gar-
cía Gómez, en calidad de denunciante, y don
Napoleón Rascu y don Vasile Stan, en cali-
dad de denunciados, en virtud de las faculta-
des que me han sido dadas por la Constitu-

ción y en nombre de Su Majestad el Rey
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Absuelvo libremente a don Napoleón

Rascu y a don Vasile Stan de la falta por la
que han sido denunciados en el presente
procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.
Diligencia,— Contra la presente resolu-

ción cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

El escrito de recurso deberá expresar or-
denadamente las alegaciones sobre que-
brantamiento de las normas y garantías pro-
cesales, error en la apreciación de las
pruebas o infracción del precepto constitu-
cional o legal en que se base la impugna-
ción.

Se fijará un domicilio para notificación,
debiendo acompañar tantas copias como
partes hubiere. El recurso se resolverá por la
Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Napoleón Rascu y a don
Vasile Stan, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/36.412/08)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.201 de 2008-R se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 339 de 2008
En Madrid, a 15 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.201 de
2008, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, y como implicados don Gonzalo Fer-
nández-Gallardo Jiménez, don Luis Esteban
Larra Lomas y don David Martínez Monte-
ro, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución y en nombre
de Su Majestad el Rey dicto la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Absuelvo libremente a don David Martí-

nez Montero de la falta por la que han sido
denunciados en el presente procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.
Diligencia.—Contra la presente resolu-

ción cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

El escrito de recurso deberá expresar
ordenadamente las alegaciones sobre que-
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brantamiento de las normas y garantías pro-
cesales, error en la apreciación de las prue-
bas o infracción del precepto constitucional
o legal en que se base la impugnación.

Se fijará un domicilio para notificación,
debiendo acompañar tantas copias como
partes hubiere. El recurso se resolverá por la
Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don David Martínez Montero,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/36.411/08)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 1.833 de 2008-J, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de lesiones, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha recaída en las presentes ac-
tuaciones, cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a don Juan Carlos

Martín Sánchez y a don Luis Alberto Ama-
guana Correa de la falta de lesiones por la
que han sido denunciados en el presente
procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.
Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a don
Juan Carlos Martín Sánchez, cuyo domicilio
se desconoce, se expide el presente en Ma-
drid, a 2 de diciembre de 2008.—El secreta-
rio (firmado).

(03/36.409/08)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 622 de 2008-R se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 259
En Madrid, a 24 de junio de 2008.—El

ilustrísimo señor don Ángel José Lera Ca-
rrasco, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 18 de esta ciudad, habien-
do visto los presentes autos de juicio de

faltas número 622 de 2008, sobre la presun-
ta falta de estafa, con la intervención de la
acción pública, y como implicados: “Con-
sorcio Regional de Transportes”, con domi-
cilio en la plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3, de esta ciudad, representa-
do y asistido por letrado, y don Antonio Es-
toquera Pastor, con domicilio en la calle Los
Barros, número 13, cuarto B, de esta ciudad.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don An-

tonio Estoquera Pastor de una falta de esta-
fa, con declaración de las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid a interponer en este Juzgado en el
término de cinco días.

Así por esta mi senencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Antonio Estoquera Pastor, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.410/08)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.262 de 2007 se ha dictado
auto, que en los antecedentes de hecho y
parte dispositiva dice:

Auto
Magistrado-juez de instrucción, don Án-

gel José Lera Carrasco.—En Madrid a 1 de
diciembre de 2008.

Dada cuenta; y...

Parte dispositiva:
Se declara firme la sentencia dictada en

esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase a don Ángel Juan Barrios Pa-

redes, a don James Daniel Ramírez Guz-
mán, a doña Carlota Rosario Guzmán Cobos
y a doña Ana María Guarnizo Yaguana para
que en el plazo de cinco días hagan efectivo
el pago de las cantidades a que han sido con-
denados en sentencia.

Así lo dispone, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid.

Y para que conste y sirva de notificación y
requerimiento, a los efectos acordados en el
mismo, a doña Ana María Guarnizo Yagua-
na, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.413/08)

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO

Don Antonio Sánchez García, secretario del
Juzgado de instrucción número 27 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.420 de 2007 se ha dictado
resolución acordando la citación a juicio del
tenor siguiente:

En virtud de resolución de la magistrada-
juez de instrucción dictada en este día en jui-
cio de faltas número 2.420 de 2007, se cita a
don Carlos José de la Peza Casares para que
comparezca en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, núme-
ro 1, octava planta, el día 26 de febrero
de 2009, a las nueve y treinta horas, con ob-
jeto de asistir a la celebración del juicio de
faltas que se sigue por lesiones por impru-
dencia el día 2 de noviembre de 2007 en la
calle Padre Francisco Palau, de Madrid, en
calidad de denunciado, asistido de los me-
dios de prueba de que intenten valerse, pu-
diendo asistir acompañado de letrado, de-
biendo presentar los denunciados, conforme
al artículo 50.5 del Código Penal, los si-
guientes documentos: libro de familia, últi-
ma declaración del impuesto sobre la renta
de las personas físicas, nómina o subsidio de
desempleo y, en caso de que no comparez-
ca, le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos José de la Peza
Casares, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 22 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/27/09)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 135 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Adam Organ Marcin, como autor responsa-
ble de una falta contra el orden público, im-
poniéndole la pena de multa de quince días,
con una cuota diaria de 3 euros, aplicación
del artículo 53 en caso de impago, abono
de las costas causadas en el presente juicio,
si las hubiere, y a que indemnice al policía
municipal número 791.2 en la cantidad
de 350 euros y al policía número 7554.1 en
la cantidad de 150 euros por las lesiones
causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adam Organ Marcin, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
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Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria (firmado).

(03/36.408/08)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 1.520 de 2008, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Da-
niel Puscasu, como autor de una falta de
hurto prevista en el artículo 623.1 del Códi-
go Penal, a la pena de treinta días de multa,
con cuota diaria de 3 euros y aplicación del
artículo 53 del Código Penal, y entrega defi-
nitiva de la prenda al establecimiento
“Zara”, comiso del robo intervenido y al
abono de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Daniel Puscasu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.418/08)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1, antiguo mixto número 1, de Alca-
lá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 140 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia con auto aclaratorio, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Patricia Bua Ocaña, ma-
gistrada-juez del Juzgado de primera instan-
cia e instrucción número 1 de Alcalá de He-
nares y su partido judicial, los presentes
autos de juicio de faltas que se siguen en
este Juzgado con el número 140 de 2007,
por presunta falta de hurto, con intervención
del ministerio fiscal en representación de la
acción pública, y en los que figuran: como
denunciante, don Francisco Fernández Ro-
dríguez, que comparece sin asistencia letra-
da; como perjudicado, centro comercial
“Hipercor” y, como denunciado, don Rober-
to Rodríguez García, que no comparece
pese a haber sido citado en legal forma, y
cuyas demás circunstancias personales
constan en estas actuaciones, dicto la pre-
sente resolución en base a los siguientes,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ro-

berto Rodríguez García, como autor respon-
sable de una falta de hurto en grado de ten-
tativo del artículo 623 del Código Penal, en
relación con el artículo 16.2, a la pena de
treinta días de multa con una cuota diaria de
3 euros, lo que hace un total de 90 euros, y
con advertencia de que si el condenado no

satisficiere voluntariamente o por vía de
apremio la multa fijada quedará sujeto a una
responsabilidad subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias que deje de abonar, debiendo ser igual-
mente condenado al pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial, en virtud de escrito en el que se
expondrán las alegaciones sobre quebranta-
miento de las normas y garantías procesales,
error en la apreciación de las pruebas o in-
fracción de precepto constitucional o legal
en los que base la impugnación, y expídase
testimonio de la misma, que deberá unir a
los autos, incorporándose el original al co-
rrespondiente libro de sentencias.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Roberto Rodríguez Gar-
cía, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcalá de Henares, a 2 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/36.279/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Soravilla García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 298 de 2008 se ha acordado
citar a don Juan Manuel Gómez Cerrillo, en
calidad de denunciado, para que comparez-
ca en la Sala de audiencias de este Juzgado,
a fin de celebrar el juicio de faltas, el día 26
de enero de 2009, a las doce y cuarenta y
cinco horas de su mañana.

Y para que conste y sirva de citación a
don Juan Manuel Gómez Cerrillo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Getafe, a 16 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria (firmado).

(03/37.061/08)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de primera instancia número 3 de
Leganés.

Hace saber: Que en dicho tribunal se tra-
mita procedimiento verbal de desahucio por
falta de pago número 79 de 2008, a instan-
cias de don Catalino López Vitoria, contra

doña María del Mar Cisneros Suárez y don
Alberto Cruz Belo, en el que se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento
En Leganés, a 19 de mayo de 2008.
Vistos por mí, don José María Escribano

Laclériga, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia número 3 de Leganés, los
presentes autos de juicio verbal de desahu-
cio por falta de pago y reclamación de can-
tidad, bajo el número 79 de 2008, seguidos
a instancias de don Catalino López Vitoria,
representado por el procurador señor Pinta-
do Torres, contra doña María del Mar Cisne-
ros Suárez y don Alberto Cruz Belo, en ca-
lidad de demandados.

Fallo
Que debo estimar y estimo íntegramente

la demanda formulada por el procurador se-
ñor Pintado Torres, en nombre y representa-
ción de don Catalino López Vitoria, sobre
desahucio por falta de pago y reclamación
de cantidad, contra don Alberto Cruz Belo y
doña María del Mar Cisneros Suárez, y en
consecuencia declaro haber lugar al desahu-
cio solicitado y resuelto el contrato que une
a las partes, y condeno a los demandados a
abandonar y dejar libre y expedita la vivien-
da sita en la calle Justo, número 11, bajo A,
de Leganés, y a disposición de la parte acto-
ra, con apercibimiento de lanzamiento si no
lo lleva a cabo en el plazo legal y al abono a
la actora de las cantidades que se determi-
nen en ejecución de sentencia por impagos
de rentas y al abono de las costas procesales.

Y para que sirva de notificación a doña
María del Mar Cisneros Suárez y don Alber-
to Cruz Belo y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ex-
pido el presente.

Dado en Leganés, a 3 de septiembre de
2008.—La secretaria.

(02/12.004/08)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 257 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 9 de septiembre de 2008.—
Vistos por mí, la ilustrísima señora doña
María Eugenia Cuesta Peralta, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 6 de
Leganés, el presente juicio verbal de faltas
tramitado en este Juzgado bajo el núme-
ro 257 de 2008, sobre una supuesta falta de
hurto.

En el han sido partes: don Sergio Martín
Pérez, como denunciante; don Pablo Arias
González, como denunciado y “C&A”,
como perjudicada, representada por don
Carlos Martín Martín, interviniendo el mi-
nisterio fiscal en ejercicio de la acción pú-
blica.
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Fallo
Que debo condenar y condeno a don Pa-

blo Arias González, como autor responsable
de una falta de hurto en grado de tentativa
prevista y penada en el artículo 623.1, 16 y
62 del Código Penal, a la pena de cuarenta
días de multa, con una cuota diaria de cinco
euros, que hacen un total de 200 euros, y con
la responsabilidad personal subsidiaria pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal en
caso de impago, y con expresa condena en
costas.

Además, deberá indemnizar a “C&A” en
la cantidad de 49,85 euros, importe de las
prendas sustraídas y deterioradas, las cuales
deberán ser entregadas al condenado si este
las solicita, una vez abonado el importe de la
indemnización.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los cinco días siguien-
tes a su notificación con los requisitos exigi-
dos en el artículo 976, en relación con los
artículos 790 a 792 de la Ley de Enjucia-
miento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Pablo Arias González,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 2 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/36.414/08)

JUZGADO NÚMERO 1
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 381 de 2006 se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Fallo
Se estima la demanda interpuesta por el

procurador señor García Aragón, en repre-
sentación de don Francisco Vacas Serrano y
don José Fuentes Bermúdez.

Se declara el dominio de los actores sobre
la finca objeto de la litis, parcela número
194 de la urbanización “Las Suertes” de El
Escorial, descrita en el hecho tercero de la
demanda. Se condena a los titulares registra-
les demandados a practicar cuantas actua-
ciones sean necesarias para la segregación
de la citada parcela de la finca matriz, y asi-
mismo a todos los codemandados al otorga-
miento de las escrituras públicas precisas
para la reanudación del tracto sucesivo e
inscripción en el Registro de la Propiedad
del derecho de los actores.

Con imposición de costas conforme al
fundamento jurídico segundo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación que, en su caso, deberá
prepararse ante este mismo Juzgado dentro
los cinco días siguientes a aquel en que se
notifique esta resolución.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Empresa de Parcelaciones y Crédi-
to Fabra, Sociedad Anónima”, don Federico

Costa Gavalda y doña María Luisa Fabra
Calopa, se extiende la presente para que sir-
va de cédula de notificación.

San Lorenzo de El Escorial, a 30 de octu-
bre de 2008.—El secretario (firmado).

(02/15.437/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE CIUDAD REAL

EDICTO

El Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 4 y de lo mercantil de Ciudad
Real, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley Concursal,

Acuerda:
1.o Que en el procedimiento núme-

ro 778 de 2008, por auto de 27 de noviem-
bre de 2008, se ha declarado en concurso
voluntario a la deudora “Aguirre Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, con domicilio
en urbanización “Parque Luz”, número 3, de
Ciudad Real, en donde tiene el centro de sus
intereses principales.

2.o Que la deudora conserva las faculta-
des de administración y de disposición de su
patrimonio, pero sometidas estas a la inter-
vención de la administración concursal.

3.o Que los acreedores de la concursada
deben poner en conocimiento de la adminis-
tración concursal la existencia de sus crédi-
tos en la forma y con los datos expresados
en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de
un mes a contar de la última publicación de
los anuncios, que se han ordenado publicar
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en uno de los periódicos de
mayor difusión de esta provincia y de las
provincias de Almería, Málaga, Alicante y
Albacete.

4.o Que los acreedores e interesados
que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio del procurador y
asistidos de letrado (artículo 184.3 Ley Con-
cursal).

En Ciudad Real, a 27 de noviembre de
2008.—El secretario judicial.

(02/17.016/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Noemí Rodríguez García, contra la empresa
“Indesmar Consulting, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 19 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 881,11 euros.

Notifíquese la resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes al de re-
cibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indesmar Consulting, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.717/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Juana García Castro Sánchez Horneros,
contra la empresa “Maquesin, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 19 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 5 de diciembre de 2008.
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Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 8.347,66 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maquesin, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.715/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Blanca María Antón Casteleiro, contra la
empresa “Issues Consultores de Comunica-
ción, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 19 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría, con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 26.306,07 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Issues Consultores de Comuni-
cación, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.714/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Nafria Lozano, contra
la empresa “Limpiezas Petren, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 26 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
María del Mar Nafria Lozano, contra “Lim-
piezas Petren, Sociedad Limitada”, por un
principal de 689 euros, más 68,9 euros en
concepto de intereses y de costas calculados
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas Petren, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial.

(03/36.742/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Montes Carreño, contra la em-
presa “Korynto Moraleja, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Montes Carreño contra “Korynto
Moraleja, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 4.115,54 euros, más 411,55 euros
en concepto de intereses y de costas calcula-
dos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
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cos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 0030/1143/50/0000000000, be-
neficiario: Juzgado de lo social, concepto:
2499/0000/00/----/--, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Korynto Moraleja, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.685/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel López Barroso, contra la
empresa “Cero Control de Accesos, Socie-
dad Limitada, Edific, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Miguel Ángel López Barroso, contra
“Cero Control de Accesos, Sociedad Limi-
tada, Edific, Sociedad Anónima”, por un
principal de 5.908,57 euros, más 590,85
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2499/0000/00/1292/07,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cero Control de Accesos, So-
ciedad Limitada, Edific, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.682/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.223 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Reynaldo Milton Merica Ricaldes, con-
tra la empresa “Servicom Tena , Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido en reclamación de canti-
dad a instancias de don Reynaldo Milton
Merica Ricaldes, frente a la empresa “Servi-
com Tena, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, ha sido citado el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno a la empresa
“Servicom Tena, Sociedad Limitada Uni-
personal”, a que abone a don Reynaldo Mil-
ton Merica Ricaldes la cantidad de 5.334,24
euros, más el interés por mora que el princi-
pal devengue según lo prescrito en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, a
razón de un 10 por 100 anual, hasta la fecha
de la presente sentencia, sin perjuicio de los
intereses legales que con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil deban producirse a partir de
la misma.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que, con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso efectuado en “Fondos
de anticipos reintegrables sobre sentencia
recurrida” de la cantidad objeto de la conde-
na, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, dígito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
(Juzgado de lo social número 1 de Madrid),
concepto 2499/0000/65 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal
del “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, o bien presente aval ban-
cario de su importe; y dentro del plazo de
diez días para la formalización del recurso,
deberá presentar también resguardo del in-
greso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
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te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicom Tena, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, 1 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.684/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de de-
manda número 43 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de don
Juan José Cóndor Pillajo, contra don Luis
Eduardo Loachamín Álvaro, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia,
cuya parte dispositiva se acompaña:

Sentencia
En Madrid, a 21 de julio de 2008.—Visto

por el ilustrísimo señor don Antonio Martí-
nez Melero, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 1 de esta ciudad, el juicio
promovido en reclamación de cantidad a
instancias de don Juan José Cóndor Pillajo,
frente al empresario don Luis Eduardo Loa-
chamín Álvaro.

Fallo
Que estimando en parte las pretensiones

de la demanda, condeno al empresario don
Luis Eduardo Loachamín Álvaro a que abo-
ne a don Juan José Cóndor Pillajo la canti-
dad de 1.517,98 euros, más el interés legal
previsto en el artículo 576 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse antes este Juzgado
por comparecencia o por escrito en el plazo
de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo el re-
currente si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita presente
resguardo del ingreso efectuado en “Fondos
de anticipos reintegrables sobre sentencia
recurrida”, de la cantidad objeto de la con-
dena, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, digito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
(Juzgado de lo social, número 1 de Madrid),

concepto 2499/0000/65 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal
de “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, o bien presente aval ban-
cario de su importe, y dentro del plazo de
diez días para la formalización del recurso
deberá presentar también resguardo del in-
greso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Luis Eduardo Loachamín Álva-
ro, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.775/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina Andrea Feldman, contra la
empresa “La Salamandra Outdoor & Events,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Salamandra Outdo-
or & Events, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.719/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alejandro
Pérez Avilés, contra don Emilio Enrique Ai-
res Jiménez y “Decoraciones Jelen, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.390
de 2008, se ha acordado citar a don Emilio
Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 1 de septiembre de 2009, a las nueve y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
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cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 3, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 913 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Andrés Tengonoff Enrí-
quez, contra la empresa “Elpa Gestión, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
se acompaña.

Sentencia

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 913 de 2008, a instancias de
don Francisco Andrés Tengonoff Enríquez,
asistido del letrado señor don Carlos Artiga
González, frente a la empresa “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, que no compare-
ce, y con citación al Fondo de Garantía Sa-
larial; autos en los que se ha dictado la
presente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda de reclama-
ción de cantidad entablada por don Francis-
co Andrés Tengonoff Enríquez, contra la
empresa “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, y con la citación de Fondo de Garantía
Salarial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.522,15 euros,
más el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no

cabe interponer recurso de suplicación,
siendo firme desde la fecha en que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.757/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de de-
manda número 556 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de don
Azad Mohd Anwarul, contra Embajada de
Bangla Desh en España, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 8 de octubre de 2008.—Vis-
tas por mí, doña María Isabel Saiz Areses,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 4 de Madrid y provincia, las
presentes actuaciones seguidas a instancias
de don Azad Mohd Anwarul, contra Emba-
jada de Bangla Desh, en materia de canti-
dad, dicto la siguiente resolución:

Así, por este auto, digo: Se tiene a la par-
te actora por desistida de su demanda, y ar-
chívese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que, contra la misma, se po-
drá interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Azad Mohd Anwarul, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.779/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Francisco García Ruiz,
contra “Climatizaciones Cresa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.064 de 2008, se ha
acordado citar a “Climatizaciones Cresa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2009, a las once y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Climatiza-
ciones Cresa, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Moreno García, contra don
Gorky Rómulo Pérez Jaramillo, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la entidad bancaria “Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y La Rioja” actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
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calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gorky Rómulo Pérez Jara-
millo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.673/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ester Bermejo Izquierdo, contra la empresa
“Xtreme Networks Europa, Sociedad Limi-

tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Xtreme Net-

works Europa, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
15.002,69 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xtreme Networks Europa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.792/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancias de doña Ana Moradillo Már-
quez, contra “Ivser Asistencia Técnica, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,

registrado con el número 15 de 2008, se ha
acordado citar a “Ivser Asistencia Técnica,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 14 de enero
de 2009, a las once y cuarenta horas, para la
celebración de la vista de extinción de la re-
lación laboral, que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9
de los de Madrid, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, Sala de vistas 2.a B, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Ivser Asistencia Técnica, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Fidel Herbás
Coca, contra “Reformas JD Construccio-
nes”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.561 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Reformas JD Construcciones”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el próximo día 17 de febrero de 2009,
a las diez y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su
caso juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9
de los de Madrid, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Reformas JD Construcciones”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y su colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/37.032/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Ángela María
Herrera, contra “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.565 de
2008, se ha acordado citar a “Imperio Tan-
fer Argento, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el pró-
ximo día 17 de febrero de 2009, a las diez y
cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9 de los de Ma-
drid, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Imperio Tanfer Argento, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/37.029/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Mohamed Hai-
dour, contra don Marcial Álvarez Estévez,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.589 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Marcial Álvarez Estévez, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
próximo día 18 de febrero de 2009, a las
diez y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 9 de los de
Madrid, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Marcial Álvarez Estévez, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/37.031/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Oswal-
do René Martínez Álvarez y don Carlos
Eduardo Mite Terán, contra “Servicios In-
tegrales Globe Tele, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.129 de 2008, se ha acordado
citar a “Servicios Integrales Globe Tele,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 6 de febrero
de 2008, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 12, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Integrales Globe Tele, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.033/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Emiliano Gomes, contra la empresa “Ferro-
montajes Ruiz, Sociedad Limitada Laboral”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,

se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Emiliano Gomes, contra “Ferromonta-
jes Ruiz, Sociedad Limitada Laboral”, y
Fondo de Garantía Salarial, por un principal
de 10.761,26 euros más 807,09 euros en
concepto de intereses y 1.076,13 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511000000059108, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de Edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferromontajes Ruiz, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.713/08)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 152 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Valentina Benjamín, contra la
empresa “Fox Travel World, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de reducción de insolvencia de fecha
10 de diciembre de 2008 siguiente:

Auto

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Dispongo: reducir el importe del auto de
insolvencia provisional dictado por este Juz-
gado en fecha 27 de abril de 2007, contra la
empresa “Fox Travel World, Sociedad Li-
mitada”, a la cantidad de 1.111,4 euros de
principal.

Póngase a disposición de parte actora
doña Ana Valentina Benjamín la cantidad
de 20,79 euros en concepto de principal, li-
brándose para ello el correspondiente man-
damiento de devolución, que podrá recoger-
lo en la Secretaría de este Juzgado, de lunes
a viernes, de nueve a catorce horas, una vez
firme la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fox Travel World, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.683/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Martha Patricia Mena Herrera, contra
la empresa “Ideas, Gestión y Comercio, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se han

dictado los autos de ejecución de fechas 9 y
10 de diciembre de 2008 siguientes:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Martha Patricia
Mena Herrera, contra “Ideas Gestión y Co-
mercio, Sociedad Limitada”, por un importe
de 2.597,83 euros de principal, más 519,57
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso po-
sitivo se acuerda el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Miguel Ángel Román Grande.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7912DYF.
Marca: “Zhongyo”.

Modelo: ZY125ÑT2.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso, LMFTCJPB151028584.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Miguel Ángel Román Grande.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ideas, Gestión y Comercio, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.770/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 537 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Corvillo Santiago, contra la em-
presa “Estructuras Hazis, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado acta, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Acta de conciliación
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.
Ante el ilustrísimo señor magistrado-juez

de lo social don Miguel Ángel Román Gran-
de de este Juzgado de lo social número 14,
con asistencia de mí, la secretaria judicial
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doña María Angeles Charriel Ardebol,
constituidos a los efectos de celebrar el acto
de conciliación, comparecen: como deman-
dante, don Domingo Carmelo Organero Vé-
lez, con documento nacional de identidad
número 3843925-G, en representación de
don Juan Corvillo Santiago, lo que acredita
mediante escritura que exhibe y retira en
este acto; como demandada, doña Ruth Ro-
dríguez Morcillo, con documento nacional
de identidad número 50189736-X, en repre-
sentación de “Arprosa”, lo que acredita me-
diante escritura que exhibe y retira en este
acto. No comparece “Urbasevi, Sociedad
Anónima”, ni “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, pese a estar citadas en forma.

Exhortadas las partes por el magistrado
para que lleguen a una avenencia, advirtien-
do a estas de los derechos y obligaciones que
pudieran corresponderles y sin prejuzgar el
contenido de la eventual sentencia, se consi-
gue un acuerdo en los siguientes términos:

Por la parte actora se desiste en este acto
de la continuación del procedimiento res-
pecto a “Estructuras Hazis, Sociedad Limi-
tada”, y respecto a “Urbasevi, Sociedad
Anónima”, continuando la reclamación ob-
jeto del presente procedimiento únicamente
respecto a “Arprosa”.

La empresa “Arprosa” ofrece por los con-
ceptos de la demanda la cantidad neta de
456,82 euros que se abonarán en el plazo de
setenta y dos horas en la cuenta bancaria del
letrado número 0049/5124/67/2995143703.

El trabajador acepta sin que tenga nada
más que pedir ni reclamar, ni derechos, ni
cantidad derivada de su relación laboral con
la empresa “Arprosa”.

Su señoría aprueba el acuerdo obtenido
por las partes, ordenando se proceda segui-
damente al cierre y archivo de las presentes
actuaciones. Con lo que se da por terminado
este acto, del que se extiende la presente
acta que firman los que en la misma inter-
vienen después de su señoría, de lo que yo,
secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.740/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 116 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Ángel Se-
rafín Moreno Lalangui, contra la empresa
“Impersur Instalaciones, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-4884-LC.
Marca: “Renault”.
Modelo: R. Express.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VS5440104L0001252.
Matrícula: M-2511-WT.
Marca: “Jeep”.
Modelo: Gran Cherokee.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: 1J4GZN8M0WY127814.
Matrícula: B-0226-TL.
Marca: “Wolkswagen”.
Modelo: Caravelle.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WV2ZZZ70ZRH087224.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impersur Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.530/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 650 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hugo Molinuevo Puras, doña Laura Ji-
ménez Fernández, don Miguel Ángel Ayuso
Martínez y don Marcial Gómez Gómez,
contra la empresa “Kangaroo Transporte
Urgente, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 4 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 483 de 2008
Vistos por mí, don Miguel Ángel Román

Grande, juez del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid, los presentes autos de juicio
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante
este Juzgado bajo el número 650 de 2008, a
instancias de los demandantes don Luis Mo-
linuevo Puras (documento nacional de identi-
dad número 05412997-Q), doña Laura Jimé-
nez Fernández (documento nacional de
identidad número 53133747-K), don Miguel
Ángel Ayuso Martínez (documento nacional
de identidad número 52536433-V) y don
Marcial Gómez Gómez (documento nacional
de identidad número 51907686-K), siendo su
letrada doña Carmen Capdepón Valcarce,
contra “Kangaroo Transporte Urgente, So-
ciedad Limitada”, como demandada, que no
compareció pese a estar citada legalmente,
habiendo intervenido además el Fondo de
Garantía Salarial, que tampoco compareció
pese a que fue citado.

Fallo
Que estimando la demanda sobre canti-

dad, seguida ante este Juzgado bajo el nú-
mero 650 de 2008, a instancias del deman-
dante don Luis Molinuevo Puras, doña
Laura Jiménez Fernández, don Miguel Án-
gel Ayuso Martínez y don Marcial Gómez
Gómez, siendo su letrada doña Carmen
Capdepón Valcarce, contra “Kangaroo
Transporte Urgente, Sociedad Limitada”,
como demandada, que no compareció pese a
estar citada legalmente, debo condenar a la
demandada a que abone a don Luis Moli-
nuevo Puras 4.198,70 euros, a doña Laura
Jiménez Fernández 2.904,82 euros, a don
Miguel Ángel Ayuso Martínez 5.859,60
euros y a don Marcial Gómez Gómez la ci-
fra de 3.658,39 euros, más el interés señala-
do en el fundamento tercero.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
estese a lo señalado al final del fundamento
segundo.

Contra esta resolución cabe recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, el cual habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien
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por comparecencia o por escrito de las par-
tes de su abogado o de su representante legal
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria, haciendo constar el nú-
mero de procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que será notifi-
cada a las partes legalmente, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo acuer-
do, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kangaroo Transporte Urgente,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.794/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Andrea Osgood, contra “Insti-
tuto Novatech Madrid, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que se acompaña, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma, por me-
dio de edictos, que se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado. Adviér-
tase que las siguientes comunicaciones dirigi-
das a la mencionada parte se harán en estra-
dos (artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, a fin de que comparezca ante
este Juzgado para el acto de conciliación y,
en su caso, señalado para el día 20 de mayo

de 2009, a las diez y treinta y cinco horas de
su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recur-
so de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme, el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Novatech Madrid, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.092/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de de-
manda número 1.423 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Lorena Rangel Fuente, contra la empresa
“V. Menchon López, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Lorena Rangel Fuente, frente a “V. Men-
chon López, Sociedad Limitada”, y declaro
la improcedencia del despido de que fue ob-
jeto el 1 de agosto de 2008, y en consecuen-
cia condeno a la demandada a que, a su elec-
ción, que deberá manifestar antes este
Juzgado en el plazo máximo de cinco días a
contar desde la notificación de esta senten-
cia, readmita a la actora en su mismo puesto
de trabajo o se abone en concepto de indem-
nización la cantidad de 16.896,83 euros, en-
tendiendo que de no optar en dicho plazo
procederá la readmisión, y condenándole en
todo caso al abono de los salarios dejados de
percibir desde el 1 de agosto de 2008, a ra-
zón de 1.628,31 euros brutos mensuales
prorrateados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,

o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2513, clave
65, (haciendo referencia al número de
autos), acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65, (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se ha cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “V. Menchon López, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.736/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 721 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fredy Mariano Andrade Rojas, contra
la empresa “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución en fecha 16 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.
Dada cuenta del anterior escrito, únase a

los autos de su razón y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a
las partes a comparecencia el día 14 de ene-
ro de 2009, a las diez y diez horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencias de este Juzga-
do, sito en la calle Hernani, número 59,
advirtiéndoles que deberán comparecer con
todos los medios de prueba que intenten va-
lerse, así como la incomparecencia, le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se notifica a la empresa demandada “In-
tegración Modular para la Cocina, Sociedad
Limitada”, por medio de edictos.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.072/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social del número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mercedes Melero García,
contra “Desarrollo de Publicidad y Solucio-
nes, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 25
de 2008, se ha acordado citar a “Desarrollo
de Publicidad y Soluciones, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 30 de enero de 2009, a las
once horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarrollo
de Publicidad y Soluciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial.

(03/37.091/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

Rectificación

En el anuncio (03/33.173/08), publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 293, de fecha 9 de di-
ciembre de 2008, página 219, que hace refe-
rencia a la demanda número 499 de 2008, se
ha detectado error material, procediéndose a
su rectificación.

Donde dice: “demanda número 499 de
2007” (...).

Debe decir: “demanda número 499 de
2008” (...).

Madrid, a 8 de enero de 2009.
(03/826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda 921/2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Naciri Ab-
derrahim, contra la empresa “Tinalto, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va es:

Por presentado el anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese copia a la parte
contraria.

A la vista de su contenido, se acuerda, de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral,
citar a las partes de comparecencia para el
examen de las manifestaciones invocadas en
el escrito de la parte actora, en orden al cum-
plimiento de lo fallado, por lo que deberán
acudir con los medios de prueba de que in-
tenten valerse a la Sala de vistas de este Juz-
gado el día 26-11-08, a las 8.30 horas, advir-
tiéndoles que si no asiste el trabajador o
persona que le represente se le tendrá por
desistido de su solicitud, y si no lo hace el
empresario o su representante se celebrará el
acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar ante este Juzgado
dentro del plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación. Lo manda y
firma su señoría, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 92 de 2008 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 14.332,12 euros, más 1.074,91 euros

y 1.433,21 euros, presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas, a instan-
cias de don Fernando Silva Campos, contra
don Gregorio García Martín, “Transportes y
Excavaciones, Sociedad Limitada”, en el
que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta los
bienes muebles que se dirán, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de audiencias
de este tribunal el día 28 de enero de 2009, a
las doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
“Ford” Transit, furgoneta, con matrícu-

la 7164-BSX, por importe de 7.500 euros.
“MAN”, camión portacontenedores, con

matrícula 8401-CBX, por importe de 12.000
euros.

“MAN”, camión portacontenedores, con
matrícula 9342-CHS, por importe de 5.000
euros.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/22/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso de eje-
cución seguido en este Juzgado con el núme-
ro 131 de 2008, a instancias de doña Montse-
rrat Santiago Burgos y doña Eusebia Mateo
Jiménez, contra “Dermatus Europe, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
se ha acordado citar a la ejecutada “Derma-
tus Europe, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de enero de 2009, a las nueve y cator-
ce horas de la mañana, para la celebración
de la comparecencia, que tendrá lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, de Madrid.

Advirtiéndoles de que si no asiste el tra-
bajador o persona que le represente, se le
tendrá por desistido de su solicitud, y que si
no lo hace el empresario o su representante
se celebrará el acto sin su presencia, debien-
do comparecer con todos los medios de
prueba de que intenten valerse.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Dermatus Europe, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
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CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Pu-
lido Tello, contra doña Lucía Sánchez
Durán, don Emilio Aires Jiménez y “Deco-
raciones Jelen, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.444 de 2008, se ha
acordado citar a doña Lucía Sánchez Durán,
don Emilio Aires Jiménez y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de enero de 2009, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Lucía
Sánchez Durán, don Emilio Aires Jiménez y
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.073/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 40 de 2008 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 62.883,75 euros, más 4.716,28 euros
y 6.288,37 euros, presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas, a instan-
cias de don Ricardo Xavier Cassis Trujillo,
contra “Telemedia Capital, Sociedad Anó-
nima”, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien mueble que se dirá, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de

audiencias de este tribunal el día 4 de febre-
ro de 2009, a las diez horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes

“BMW” M5, gasolina 495 1 cc, matrícu-
la 1448-CDX.

Valoración: 36.900 euros.
Depositario: don Ricardo Xavier Cassis

Trujillo.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/5/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 35
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Iván Marcelo Lucano Nieto,
contra don Malaies Octavian, registrado con
el número 380 de 2008, ejecución número
179 de 2008 que se acumula a ejecución nú-
mero 178 de 2008, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iván Marcelo Lucano Nieto, contra don
Malaies Octavian, por un importe total de
2.904,32 euros de principal, más 290 euros
de costas y 218 euros de intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 178 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don William Nieto Ushi-
na, contra el mismo ejecutado; ascendiendo

el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 6.208,24 euros, más 466
euros de intereses y 620 euros de costas.
Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la ejecución
que pueda formularse por el ejecutado en el
plazo de diez días, por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capialla Bolaños (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Malaies Octavian, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.567/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Mohamed Amesnaou y Azedi-
ne Al Kidili, contra “Hormigoneras Agrupa-
das de Castilla, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en reclamación por despido, registrado
con el número 968 de 2008, se ha acordado
citar a “Hormigoneras Agrupadas de Casti-
lla, Sociedad Limitada Unipersonal”, a fin de
que comparezca el día 15 de enero de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de incidente de readmisión, que tendrá
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en calle Hernani,
número 59, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dicho acto no se suspenderá por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Hormigo-
neras Agrupadas de Castilla, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/911/09)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 370 de 2008, ejecución
193 de 2008, seguido a instancias de don
Germán Rivero Jaime, contra la empresa
“Automecánica Luna, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Germán Rivero Jaime, contra “Autome-
cánica Luna, Sociedad Limitada”, por un
importe de 41.344,52 euros de principal (de
los que 32.703 euros corresponden a indem-
nización y 8.641,52 euros a salarios de tra-
mitación), más 4.134,45 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas en cuantía suficiente para
cubrir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social, doña María del Carmen
López Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.570/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gregorio Caballero Aldeano, contra la
empresa “Famed Sistemas, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado auto de fecha 9 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Famed Siste-

mas, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 3.168,64 euros
de principal, más 800 euros fijados para inte-
reses y costas. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen López Hormeño.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Famed Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.569/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 901 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosalía Domínguez Domínguez, con-
tra la empresa “Ralber Kids, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Rosalía Domínguez Domínguez, con-
tra “Ralber Kids, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de que fue
objeto el actor el día 6 de agosto de 2008,
declarando extinguida la relación laboral

existente entre las partes, con efectos de esta
misma fecha, condenando a la empresa de-
mandada a abonar a la actora, una indemni-
zación en cuantía de 4.936,50 euros, así
como los salarios dejados de percibir ascen-
dentes a otros 4.015,02 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ba-
nesto”, sucursal 1096, de paseo de Goya,
número 2, de Móstoles, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso así como, en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”,
abierta en el “Banesto”, a nombre de este
Juzgado, con el número 2851, la cantidad
objeto de la condena, o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso, al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ralber Kids, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.533/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 793 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Barrios Hernández, contra
doña Yolanda Juy Valverde, don Manuel
Fernández Bermejo, “Procony, Arquitectu-
ra, Diseño y Construcción, Sociedad Limi-
tada”, y “Decoración Proyectos City Refor-
mas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
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ha dictado auto cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Dispongo: Que procede aclarar el párrafo
segundo del fundamento de derecho segun-
do de la sentencia dictada en los presentes
autos de fecha 31 de octubre de 2008, de-
biendo quedar el mismo redactado en los
términos siguientes:

Al respecto, valorando conjuntamente la
prueba practicada, procede de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 55 del Estatu-
to de los Trabajadores acceder al “petitum”
de la demanda, al estimarse probados los he-
chos en que la parte actora fundamenta su
pretensión, y en su virtud, ha de declararse
que la decisión extintiva de la empresa, co-
municada al actor el 26 de junio de 2008,
debe ser calificada como despido improce-
dente, con las consecuencias previstas en el
artículo 56 del citado Estatuto de los Traba-
jadores, sin que la demandada, que no com-
pareció al acto del juicio pese a estar citada
en legal forma, haya acreditado la causa ale-
gada en su comunicación extintiva, proce-
diendo por ello la íntegra estimación de la
demanda, de conformidad con los preceptos
ya citados y lo dispuesto en el artículo 81 de
la Ley de Procedimiento Laboral y artícu-
los 217.3 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración Proyectos City Re-

formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.535/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 614
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña María Jesús Piñeiro
Sanz, don Pablo Pérez Piñeiro y don Luis Pé-
rez Piñeiro, contra “Felufe, Sociedad Limi-
tada”, “Feroxiborox, Sociedad Limitada”,
“Ocaso, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones y en resolución
de esta fecha he acordado por el presente ci-
tar en legal forma a “Feroxiborox, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio, el día 14 de abril de 2009, a las
doce y treinta horas, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

En Móstoles, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.093/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO

Don Lucio Asensio López, secretario de lo
social número 2 de Ciudad Real.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Antonia Fernández Mar-
tín, contra “Pilsa, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.126 de 2008, se ha acordado citar
a “Pilsa, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de enero de 2009, a las doce horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en calle
Eras del Cerrillo, número 3, planta baja,
sala 10, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pilsa, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 23 de diciembre
de 2008.—El secretario judicial (firmado).

(03/822/09)
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V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de don Daniel
Agúndez Leal

EDICTO

Yo, Daniel Agúndez Leal, notario de Colla-
do Villalba (Madrid), del ilustre Colegio
de Madrid.
Hago constar: que en esta notaría se tra-

mita acta de notoriedad de exceso de cabida
con el fin de acreditar que la finca objeto de
la presente tiene la cabida que se indica se-
guidamente:

1. Propietario: don Fernando Sáez Ca-
sado, don Fernando Sáez Paramio y doña
María del Carmen Sáez Paramio.

2. Descripción de la finca:
Urbana.—Casa en estado semirruinoso,

con patio en término municipal de Navalaga-
mella y su calle de avenida del Generalísimo,
hoy avenida de la Constitución, donde está
señalada con el número 21, hoy número 35.

Ocupa toda ella una superficie aproxima-
da de 190 metros cuadrados, en realidad, y
según reciente medición 242 metros y 17
decímetros cuadrados, de los que correspon-
den a la casa 30 metros cuadrados aproxi-
mados y el resto; es decir, 160 metros cua-
drados; en realidad, y según reciente
medición, 212 metros y 17 decímetros, tam-
bién aproximados, al patio. Linda: al frente,
por donde tiene su entrada, con la calle de su
situación; por la derecha entrando, con here-
deros de don Marcelino Serrano, doña Elisa
de la Fuente y don Enrique Casado, hoy fin-
cas señaladas con los números 37 y 41 de la
avenida de la Constitución; y por la izquier-
da y fondo, con Arroyo Molinero, hoy por el
fondo con la finca señalada con el núme-
ro 41 de la avenida de la Constitución y, por
la izquierda, con la travesía Arroyo.

3. Título: pertenece a don Fernando Sáez
Casado, en pleno dominio, una mitad indivisa
(es decir 3/6 partes) y en usufructo vitalicio un
tercio de una mitad indivisa (es decir 1/6 par-
te) y a don Fernando Sáez Paramio y doña
María del Carmen Sáez Paramio, por iguales
partes entre ellos, en pleno dominio, dos ter-
cios de una mitad indivisa (es decir, 2/6 partes)
y en nuda propiedad, un tercio de una mitad in-
divisa (es decir, 1/6 partes); todo ello según re-
sulta de escritura autorizada por mí, el día 18
de mayo de 2006, número 1.434 de orden.

4. Inscripción: en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo de El Escorial, nú-
mero 3, tomo 2.533, libro 44, folio 37, fin-
ca 2.666, inscripción primera.

5. Referencia catastral:
4805203VK0840N0001EE.
Durante el plazo que finalizará, transcurri-

dos veinte días naturales desde esta publica-
ción, podrán los interesados comparecer en
mi notaría establecida en Collado Villalba
(Madrid), paseo del Río Guadarrama, núme-
ro 4, bajo C, entrada por calle Virgen del Pi-
lar, sin número, en horas de despacho, para
oponerse a la tramitación de la misma o ale-
gar lo que estimen oportuno en defensa de sus
derechos.

En Collado Villalba (Madrid), a 11 de di-
ciembre de 2008.—Firmado.

(02/16.968/08)

Metro de Madrid, S. A.

Anuncio sobre adjudicación del contrato
para las obras de renovación de escaleras
mecánicas de la red de “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”.

1. Nombre y dirección de la entidad con-
tratante: “Metro de Madrid, Sociedad Anó-
nima”, Cavanilles, número 58, 28007 Ma-
drid (España). Teléfono (34) 913 798 800.
Fax (34) 915 017 800.

2. Naturaleza del contrato: obras. CPV
45313200-6 “Instalación de escaleras mecá-
nicas”.

3. Resumen de las características de las
obras: renovación de escaleras mecánicas de
la red de “Metro de Madrid, Sociedad Anó-
nima”. Lotes 1, 2, 3 y 4.

4.a) Forma de la convocatoria de licita-
ción: existencia de un sistema de
clasificación.

4.b) Referencia de la publicación del
anuncio en el “Diario Oficial de
la Unión Europea”:
— Anuncio sobre la existencia de

un sistema de clasificación pu-
blicado el 30 de enero de 2008
en el “Diario Oficial de la
Unión Europea” número S20-
023766.

— Modificación del anuncio sobre
la existencia de sistema de clasi-

ficación publicado el 30 de abril
de 2008 en el “Diario Oficial de
la Unión Europea” número S84-
113449.

4.c) No procede.
5. Procedimiento de adjudicación de

los contratos: restringido.
6. Número de ofertas recibidas: cinco.
7. Fecha de adjudicación del contra-

to: 23 de octubre de 2008.
8. No procede.
9. Nombre y dirección del operador

económico adjudicatario:
— Lote 1: “Kone Elevadores, Sociedad

Anónima”, calle Albasanz, núme-
ro 15, primero, Edificio B, 28037
Madrid.

— Lotes 2, 3 y 4: “Thyssenkrupp Eleva-
dores, Sociedad Limitada”, calle Con-
dado de Treviño, número 2, 28021
Madrid.

10. Posibilidad subcontratación: los
contratistas no podrán subcontratar la totali-
dad o parte del contrato respectivo, ni se
asociarán con terceros para su ejecución sin
la aprobación previa de “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, de acuerdo con lo esta-
blecido en los pliegos de condiciones que
forman parte integrante de dichos contratos.

11. Precio de pagado:
— Lote 1: 24.230.681 euros.
— Lote 2, 3 y 4: 43.007.656,95 euros.
12. Nombre y dirección del órgano com-

petente para los procedimientos de recurso y
mediación: Consejería de Transporte e In-
fraestructuras de la Comunidad de Madrid,
calle Maudes, número 17, 28003 Madrid (Es-
paña). Teléfono 915 803 100. Dirección In-
ternet: www.madrid.org

El plazo para la presentación de reclama-
ción será de diez días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación de esta ad-
judicación en el “Diario Oficial de la Unión
Europea”.

13. Información facultativa: los crite-
rios de adjudicación serán los indicados en
los pliegos de condiciones de la licitación.

Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—El
director financiero y de sistemas, Francisco
Javier Castela Lobato.

(02/16.794/08)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

AAtteenncciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

www.madrid.org/bocm
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